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NAVARRA.

Sus autiguus habitautes resistieron á la dominación de los romanos, suevos,

visigodos y sarracenos, unas veces aliados, otras enemigos, pero nunca subyu-

gados; habitaban las dos vertientes do los Pirineos, al Sur el territorio que hoy

comprende las provincias Vascongadas y el alto Aragón hasta el Urgol y la

Cerdana ; al Norte todo el país atravesado por el rio Adour. Kn el abo de 778

Cario Magno se apoderó de Pamplona y ocupó una parte de la Navarra: los de

Pamplona se alzaron y ligándose con los moros quedaron en estado de rebelión

hasta el abo 806. Muerto el Emperador en 814 se levantaron contra su hijo

Luis el Piadoso, que en 827 tuvo que mandar á los Condes de Eblo y .1 znar con un

gran ejército á Pamplona: tomáronla fácilmente, pero al regresar á Francia el

ejército francés sufrió cnel*\alle de Ronccsvallcs una derrota cuyo desastre

reaordó el de la retaguardia de Cario Magno en el mismo lugar donde pereció

Roldan cuarenta y nueve año antes en 778. Desde entonces los francos no apa-

recieron más en estas comarcas cuyos habitantes recobraron su independencia,

y do este modo el reino do Navarra empezó á afirmar su nacionalidad.

Mucha confusión so encuentra en los cronistas, historiadores y hasta en los do-

cumentos originales acerca déla cronología de los primeros reyes de Navarra (1):

(1) El titulo de rey no slgnlficuba ontoncc.<i uirpodcf supremo y único; ni se limitaba mu-
chas VCCC8 á una sola persona, sino que so extendía con frecuencia á varias ozistentea al mis-

mo tiempo: bien porque fueaen bermaaoBÓpadreséhijosmayorca, primos y aun parientes m^s le-

janos. dcacendientes de otros que reinaron antes, bien porque no sólo los vineulos de la sangre
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8 MONEDAS HISPANO CRISTIANAS.

lo más verosímil es que los dos hermanos /ilíjoArísía y Cnrcía/únenei, hijos del

Condo Jimeno gobernador do Vasconia, depuesto en 824 por Luis el Piadoso, son

los ascendientes do los reyes que gobernaron la Navarra hasta que después de

la muerte alevosa de Sancho IV (1076) pasó esta corona á unirseá la do Aragón

do la cual se separó cuando feneció el fíatallador (1134).

Tuvo entonces reyes particulares de la sangre de Sancho IV; pero en 1234

por no dejar sucesión Sancho VII el Fuerte, pasó la Navarra por vía de heredad

á su sobrino el Conde de Champagne Teobalilo /V(I de Navarra); Juana I, nieta

do Teobaldo 1, casó con Felipe IV el Hermoso, hijo primogénito de Felipe III el

Atrevido, rey de Francia y Navarra. Pasó asi déla casa de Champagne álareál

do Francia (128i) donde permaneció hasta el aüo de 1328 en que/iinna //, reina

de Navarra, hija do Luis X el Hutiny nieta de Felipe el Hermoso, casó con Feli-

pe de Evreux príncipe de la sangre real de Francia.

De la casa de Evreux, volvió á la de Aragón por el casamiento de Juan ¡I

de Aragón con Blanca, hija y heredera de Carlos III el Noble que murió en 1425.

Eleonor. Condesa de Foix, sucedió á su padre D. Jiianll de Aragón y dejó á su

muerte la corona á su nieto Franciico Echo (1479) que falleció en 1483; la here-

dó la casa de .\lbret por el ca.samicnto de Catalina hermana de Francisco Febo

con Juan de Albrel- En el ánodo 1512, Fernando el Cfl/ó/ícose apoderó de laNa-

varra, cuya parto ospaüola incorporó definitivamente á Castilla, dejando la fran-

cesa á Juan de Albret; su biznieto Enrique IV subió al trono de Francia en 1589 y
agregó á su nuevo reino la Navarra francesa que fué declarada parte integran-

te de esta monarquía por edicto real de 1620 en tiempo de su hijo y sucesor

Luis XIII.

REYES SOLO DE NAVARRA.

IÑIGO JI.MKIXEZ (Arista),

(8...—852.)

Se cree que Higo Jiménez, llamado Arista, era hijo ópor lo menos de la familia del Conde Jtne.

no á quien Luis el Piadoso quitó el gobierno de la Vasconia situada allá del Pirineo por sos-

pechas de fomentar las rebeliones que acabaron al fin para libertar a los vascone-s do la Opre-

sión de los francos (824). Según el arzobispo Rodrigo, litigo á más de ser rey do Pamplona,

era también señor ó Conde del Estado do Bigorra. Se sabe que en el año de 852 Ifiigo Jimé-
nez estaba ya retirado en el monasterio de San Salvador de Leyre, y que su hermano menor
Gaceta Jiménez había sido reconocido por rey de Pampiona.

sino el matrimonio con las hijas ó hermanas, motivaba el ser asociados en el reino; de mo-
do que el derecho á este puedo decirse era más bien familiar que personal, y el órden de sucesión

indicado sólo por la edad, el valor y las prendas distinguidas, cuando no le imponían la fuerza,

la astqcla óla coalición délos que resultaban asi más poderosos. (D. Manuel Oliver y Hurtado.)
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XAVAím\. 9

Arista (u?o por hijos á Garda /Aifuts quo sucedió ú García Jiménez su Uo; & 04a que cnsó ron

García el Malo (1) j otra hija cuyo nombre se Ignora y que fué mujer de Muza, seilor de Bor>

ja y Terreros, hijo de Muza ben Kortun (2).

(No sr foiixcfl moneda^ At Iftigo Jiseflet.i

GARCIA JIMENEZ.

(852.-86..)

Sucedió ¿su hermano Iñigo Arista y debió fallecer lo más Urde el año de 861, por 6ncon>

trarso de rey en Pamplona ¿ esta fecha, según los historiadores árabes, su sobrino García

ISíguez, hijo de Iñigo Jiménez.

Dejó tres hijos que fueron: 1.** /itiffo Oarcés de cuyo matrimonio con D.* Urraca la Mayor nació

entre otros hijos García Iñlguez, que también llevó el titulo de rey y murió en la baUlla

de Liedana; 2.* Sancho IGarcés, quo sucedió ¿ Fortun Garcés, y 3.* Jimno Oare^t que reinó

después de su hermano Sancho I.

iNoite coflof^n nKwrdas de e^te OMaur».)

(JARCIA IÑIGUEZ

(86,..—880.)

Era hijo de Iñigo Arista y fué aclamado rey de Pamplona después de la muerte de su tio Gar-

cía. Durante su reinado los sarracenos devastaron y quemaron los campos de Pamplona y se

llevaron prisionero á su hijo Fortun que cogieron en el Castillo de Caxtil y que guardaron

unos veinte años en Córdoba. García Iñiguez pereció en la batalla da Aybar cerca de Lar-

rumbe en 860 dejando de su mujer />.* Urraca Sancket, hija de Sancho Sánchez, Conde de

Gascuña, á Fortun Garcéi llamado el Monje, que le sucedió; á £>.* Jimena que casó con .Al.

fonso III de León; á D* Iñiffa Oarcét de quien se dice que, habiendo ido á (Córdoba á ver á

su hermano, casó con Abdallah hijo de Mohammed, emir de este reino, y que á esto debió For-

tun su libertad; á otra hija cuyo nombre se Ignora y que casó con Aznar II Conde de Aragón

(B8d)y padre da D.* Toda Aznar, segunda mujer de Sancho Garcés I.

(No se cúAoreo •oBedude este nüisrca.)

FORTUN GAROES (ei. Monje).

(880.-905.)

Sucedió á su pudro Ourciu ISIguez cu el año de 880 poco despue. de liabersido libertado por el

(I) Gjtviael Nalo habla sido <asado con labüa de AtMr Galindet bíjodeGatindo Deluroieoe» y deD.* Taiilo; Aznar; Cea-

talo ii bíjo, bicieroD pesada baria de Garda el día de Sao Xoaa, eacerrbndole dentro de on zniBero en la Villa de Bellosia; ; por

ello el Irriudo «erao tnatd al enflado ; repttdld i la bcraaana, caiitodise con OAe. hija de Arista, eon el cul ; ios mi>ros arrojo

d su suegro Asaar de sa coadado.

(t) Kste Huta ; so padre debea ser los aoorosaliadM coa líiico Arista ; García ei,listo pan echar al (;o»de Azoar. (En el

i^er*o de recepcioa leído ei 8 d.' Abril de l*^6d ea la real Acadenfa de la HtOorta por D. Maneel OUier ; Hofiado )

Toflio lil. i
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10 MüN KI>AS mSI'AXO-CmSTIANAS.

emir üc Córdoba. Se retiró en 905 at monasterio de l.eyra donde se hizo monje j dejó la

corunn » su primo Sancho I Garcés, hijo de García Jiménez; murió según las crónicas á la

edad de 12C

(No sr coauccD moiF<U<i de este uoaarro.)

SANCHO 1 GARCKS.

(905.—926.)

Hijo de Garda Jiménez Siueko I fuó rey de Pamplona en 003 después de la renuncia volunta-

ria ó forzosa de su primo hermano Fortun el Monje. Tuvo guerras en Gascuña con los fran-

cos, ganó muchas batalla.sú los moros áquicnes conquistó todos los castillos desde Nájera

hasta Tudela; rechazó otra vez ú los sarracenos que sitiaban á Pamplona, j se apoderó del

territorio entero aragonés.

Fundó el monasterio do Albelda j muñó en 9Sd.

Casó dos veces: I.® Con f/rroca C?4f//i</«,hijadeGallndo, comiede Aragón, en 85í^;2.®Con

D,* Toda de Asmr, bija de .\znar II Galindez Conde de .Aragón, en 880; de su primer matrimo-

nio no tuvo sucesión; pero del segundo dejó; a Garda Sánchez, que fue rey de Navarra

en 931; á Z>.* Teresa Plorenliiía mujer de Unmiro II de León, á /), Xunihna Jlmena. prime-

ra esposa de Frucla U rey de León y á Sa»chitq\ie casó con el Conde Fernán González

de Castilla.

(No sr renorea imtRrilas de ente raeatrra.l

JIMEN'O GARCHS.

(9ü6.—9:M.)

No se sabe más de él sino que sucedió á su hermano Sancho en 920 y quo reinó hasta 931 de-

jando la corona ó su sobrino García Sánchez.

i\a se cunden monedas d« esle nsoaxcd.)

(¡ARCIA I SANCHEZ

(931.-970.)

Era de menor edad cuando sucedió á su tío Jimeno Garcéa; su madre D.® Toda Aznar so encar-

gó de la tutela. Parece haber reinado en paz hasta su muerte acaecida en ol año de 9'0; dejó

dos hijas de cuya sucesión nada sabemos y doshqoa: 1*. Sancho II Garcés llamado Abarca

que le sucedió; 2.'’ Ramiro que con titulo de rey poseyó el estado de Yiguera y murió jóveu

en 981.

(No se fOiKWtB monedas de esre mnoarea.)

S.ANCHü II GARCÉS (.Abarca i.

(,970.—97-5.)

Hijo j sucesor de liurcia I, Sancho II ganó muchas batallas i los moros y murió en 971. Kl apc-
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XAVAURA. U
Hielo que ie dieron de Abarca le vino por haber provisto en una expedición contra los moros,

á sus ttopas de do cuero para atravesar con más facilidad las moolsOas cubiertasde

nievo y caer de improviso sobre loa sarracenos, que puso en derrota completa. De su matri-

monio con Ü.* ['traca tuvo á García III Sancho llamado rf TemUoa quo le sucedió.

No (dsiorra moneSj» de eMt lannirro.)

(¡ARCIA II ki.Tkmbi.on .

1000 .)

I.e llamaron el Tevthlon ú el Temhloroto porque al entrar en batalla se agitaba siempre, no de

miedo, sino por ardor ó impaciencia de acometer a) enemigo, lin 99S en unión con Bermit*

do III de León j el Conde de Castilla Sancho Garda, ganó una gran batalla &los moros, man-

dados por Almauzor. Falleció cerca del ailo 1000 . Casó con />.* IMga hija de Endrogoto Ga-

lindez, de la cual dejó por hijo y sucesor á lU Garcét i\ quien dieron el npo<lo de

Matfor.

|N<» w roiwrra Maordis noasm.)

SANCHO III (El. Mayor .

( 1000.- 1035 .)

Por derechos de su mujer D.* Xuüa v AfnHaó KfciVi, llamada también la Mayor, hija y here-

dera det Conde Garda de Castilla, muerto asesinado por los Velas en 102A, este estado fue

agregado al de Navarra. Quisieron también en 113¿ apoderarse del reino de I.eou; pero i>or

intervención de los obispos de los dos reiuos se hicieron las paces y se decidió el casamiento

de D.* Sancha hermana del rey de León Berniudo III con el hijo segundo de Sancho III, Fer-

nando, á quien su padre dióen dote el condado de Castilla que erigió en reino: poco después

Sancho III se apoderó de Astorga, del reino de León, de las Asturias y del Vierto basta las

fronteras de Galicia donde estaba acorralado Bermudo III; de modo que por sus vastos domi-

nios Sancho lll logró ser el soberano mis poderoso de toda la España de su tiempo: por eso

le dieron el título de Mayor ó de y también el do Emperador como se ve en el epítaño

que puso á la reina D.‘ Mayor su mujer (l). Murió en el mes de Febrero de 1035 dejando dis-

tribuidos sus estados entre sus hijos del modo siguiente: ú García su primogénito el reino de

Navarra; á Fernando el antiguo condado üc Castilla; á ^uwiro, habido en D* l'rraca y se-

gún se cree fuera de matrimonio, el condado de .\ragoD, j por ultimo á Gonzalo el seflorio de

Sobrarbe y Uibngorzn.

«me nEQVIRSCITFAMVLK DEI ROMN.t II.WOR RKC.INA. VXORS.\NCII lUPElUTORIS..

Et uditer de Sancho el Uator fué tratUtUdo por nariiUlode so hija el rrr Ac Castilla P. femando i San laidrú de

•.Mli devajsj ea l> rapiliadr Santa Caiiliaa, coa loaotroacacffKiarealr», ea ana caja de Mjreaoi, raja cabterfa le representa

roa rrale* lesdlduras, la rrazen una mano y la ei:aidaenlaoim,y llene rpiiaSo qiieropian Rnft U£S. el Cardenal SAftOMO.

fr. ATAN.tSIOdel.obera,el Padre UOIIETy D. Pedro del PUU.\n ei> eslarorma ;

IIIC SITVS EST SANCiVS REX PVRKNEOnVM ETC TOLOSAf.

vm PER OMM.V ll\THOUCVS. ETC PRO KCCLESU TR VNSUTVS KST lll« .

\ fILIO SVO RECE MAGNO fERNANPO. URIl ERA HIAXIII *

iSalaiar j fj«in>.—ffffrt rfe Ertrw.—Tomi» I. pij. to.)
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MOMíUAS mSI’ANO-CrilSTIANAS.

MONEDAS DE SANCHO 111.

PCMlJI.

Vellón. 200

PcMtas.

IMI’KIIATOII. CabcJia á la izquierda.

/írc. .NAVAR.A. Cruz de Subrarbo (I). Vellón, pesa 15 cen-

tigramos 200

{Bihlioteea Saciu^al, Madrid.) Lám. 141.

Esta moneda hasta ahora única, es preciosísima porque el dictado de Kin¡)e-

rador i/iir lleva lijándonos sobre su pertenencia, determina de un modo indiscu-

tible has atribuciones de las monedas de Navarra, con los nombres tan repeti-

dos en esta serie de Sancho y de García.

Hemos visto en el resúmeii del reinado de Sancho III que este soberano por

sus vastos dominios recibió el apodo de Mayory porel epitalio desii mujer doüa

Mayor que le dieron también el de Emperador.— Pues siendo el único Rey de Na-

varra que llevó este dictado, no hay duda que á ól solo puede pertenecer la

moneda sin nombre de monarca pero con los Icyemlas IMPERATOK—.NAVARRA.

Suncho III fué sin duda el primero de los principes cristianos españoles que

emitió moneda; antes de agregar á su corona do Navarra los territorios do

I.oon, Castilla y .Aragón, sus giieri-ascontiuuasy felices bastaron para proveerlo

(1) I)lceie quo un ermitAílo, llamado Juan de Atares, levantó una capilla ñ Sao Juan Bau-

tista 00 el monte Cruel, cerca de Jaca, donde se retiró. Cuando murió acudió mucha gente á

hacerle las honras. Entre los concurrentes, fueron trescientos nobles ó caballeros, que algu-

nos hacen subir á seiscientos, los cuales no iban, dicen otros, á hacer las exequias al ermita-

ño, sino huyendo de los moros. Allí reunidos,... sclamaron por rey ó caudillo, según uñosa

Iñigo Arista, según otros, á liarcia Giménez... Bajo la conducta de aquel Jefe ganaron una

gloriosa batalla sobre un numeroso ejercito de moros junto á la villa de Alosa, que desdo en-

tonces fué como la capital del naciente reino de Sobrarbe. A media legua de Alosa se encuen-

tra uHterus i s(^re aaJ cot»mi*% di púdra» imiiando el tronco de un árbol, rodeado de

otras coluoiDítas de orden dórico que sostienen una medía naranja cubierta de pizarra, cerra-

do todo el monumento por una verja de hierra. Este dicen, fué el sitio de aquella célebre victo-

ria. y aquella cruz es el emblema de una cruz roja que se le apareció al afortunado caudillo

sobre una encina durante la refriega, y de la cual viene el nombre de Sobrarbe» contracción da

sobre el árbol.

Todos los años el dia U ile Setiembre, se hace una romería & esta capilla, se dice misa y se

conserva la costumbre (para mantener reciente aquel hecho de armas) de que algunos veci-

nos vestidos de morosy otros do cristianos figuran la referida batalla. (Lafuentc, JUst. ye» de

España y Dicción, geográf. de Mudoz )
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NAVARRA. 13

del oro y de la plata sea eu pasta, sea amonedados que tuviese menester; en las

escrituras de estos tiempos los contratos están estipulados en libras de oro y de

plata; es probable que las monedas de todos metales sirvieron sólo de pico en

la mayor parte deloscasos. Circulaban entonces monedas moriscas, wisigodasy

romanas de oro y de plata, sin contar las que emitieron los Carlovingios en la

marca hispánica. Pero cuando estuvo en paz consus vecinos casi todos aniquila-

dos. cuando sus fronteras fueron aseguradas para mucho tiempo, el comercio debió

desarrollarse, y por lo mismo el soberano usar de sus prerogativas labrando mo-

nedas menudas para facilitar las transacciones; por eso emitió monedas de vellón,

muy parecidas en metal y peso á los denarios Carlovingios, no acuñó mone-

das de oro porque se acostumbraba aún á tomar este metal en barras y al peso.

.\s¡ vemos que -en 1 135 García IV cedo el castillo do Huarte y su villa á San-

ta María do Pamplona por 41 marcos y un ferton, que valían según Moret 412

morabetiuos, y por esta cuenta el marco era diez morabetinos, y el ferton un

quinto de marco de morabetinos.» (Diccionario Geográfico, Uisl. de Espaím,

Tomo II. pág. 1.50.)

G.ARCi.Jt 111 SANCHEZ.

(1035.— 1054.)

A ta muerte Uc tíaocUo el Cirandc, Gareia 111 eataba en Roma, j su hermano Ramiro de Aragón

quiso aprovechar esU ausencia para apoderarse de ios estados de Garda; peroeste llegó

n tiempo para ponerse al frente de sus tropas y derrotar completamente á Ramiro en

TafiiUa. Rn 1037 tuvoUarcm que socorrerá su otro hermano Feroando de Castilla, ataca-

do por Bermudo III do León que perdió la vida en la batalla que se dieron en el valle do

Tamaron cerca del rio Carrion; de este suceso resultó que el reino de León pasóá Fernando

de Castilla por su mujer I).* Suncha heredera y hermana de Bermudo II!. En 1033 Garda lll

enfermó en NAJo.'h, que ora .su córto, y allí fue para verlo su hermano Fernando de Castilla;

pero apenas llegó este tuvo que huir apresuradamente por sospechas fundadas contra su

hermano; unas acmanas después cayó enfermo á su vez el de Castilla, y García III ya resta*

bleeido, creyó conveaiento devolver U visita á su hermino que le hizo prcnder'y mandar

encarcelar ej el castillo de Cei; á poco logró evadirse y declaró la guerra i Fernando, y

80 díó el primero de Setiembre de 1051. á cuatro leguas de Burgos, en Atapuerea, una grnn

batalla entre loe dos hermanos, en la cual pereció García III.

Dejó de su mujer D.* Rtlefania de Barcelona, hija del Conde D. Bercoguer Ramón y de la Tn*

fanU !>.* Smeha su mujer, á cuatro hijos y cuatro hijas: Saacéo que le sueedló; Fernando

8eAor de Jubera; Ramón SüHor de los Cameros y Ramiro', Vrraca que casó con el Conde

García Ordoñez de la casa real de Aragón; Kimesinda y Gimena cuyos estados no se

conocen; en fin />.* Mayor que casó en Bo^goña con Guido II Conde de Üeavne y Mdcon,

Príncipe de la casa de Borgoña Palatina. Fuen de matrimonio tuvo el rey tres hijos: Sancho*

D* Si^cka y D.* MenrAa mujer di D. Lope Fortunez, Scilor do los Cameros.
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WINEI1AS HISI'ANO - CRISTIANASH

MONEDAS DE GARCIA III.

<7«;er

Vellón Go

lvaeu&.

r>o

{Bibl. Imp.f Parle.) Lám 144.

UARCIA UE.V. Cabeza á la izquierda.

¡lev. Como el de Sancho III. Vellón.

La identidad de revei'so, de tipo y de fábrica de las monedas de Sancho III y
de este, prueban casi que son contemporáneas; si como no lo dudamos la mone-
da con la palabra l.MPEKATOR fué emitida por Sancho el Mayor, laque nos ocu-

pamos, debe pertenecerá su sucesor inmediato que es cabalmente su hijo (iAlI-

CIA III. Mr. Gaillard en su catálogo números 592 y 59.3, inserta dos denariosse-

mejantes que atribuye también á García III; pero Mr. I’ocy d'Avant la creo de
un siglo más posterior y la supone do García IV que reinó de 1 134 á 1150. No
podemos aceptar esta clasiücacion, y más, cuando conocemos otros denarios do'

estilo muy diferente que no pueden pertenecer sino al último de los Gar-

cías; es decir, al IV, al cual atribuye Mr. Poey d'Avant, los denarios que por

su fábrica son de mucho anteriores.

SANCHO IV' Ki. Despeñado .

{ino4107fi.l

Kl vencedor de AUpuerca, Fernando de Castilla, hizo trasportar el cadáver de su bermnno

Irarcía áNájor-i. donde fuá enterrado en la iglesia de Santa Muría, fundación su;a. Después

de haber incorporado á su corona, Nsjeray las demás poblaciones de la derecha del Kbro,

Fernando de Castilla hizo proclamar á su sobrino Sancho IV como rej do Navarra, que

estableció su córte en Pamplona, j reinó pacifleameote, hasta que fue asesinado el 4 de Julio

de 107Ó. cazando en los bosques de PcQaléa, por su hermano Uumon. que ajfudado de aigu •

son cómplices, le cogió alevosamente j le lanzó desde una elevadísima roca: murió en el

acto.
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De 1).' PUstHciít su mujer, Ssncbo IV dejó un hijo üamsdo ^d»}i>o(l) que se refugió en Va-

leocta, donde so estableció j casó más Urde con una de las hijas del Cid. Ramón ol fratricida,

expulsado por los naTarros, acogióse al rey moro de Zaragoza. SaMcho-Ramiret, rey de

Aragón, fue elegido por loa navarros, para sveeder á su difunto rey Sancho IV, y quedaron

asi unidas las dos coronas de Navarra y de Aragón.

MONEDAS DE SANCHO IV.

1>c»ctas.

Vellón CO

Feicu..

SANCIVS UEX. Cabcüa ú la izquierda.

/Ifc. NAVARRA. Encima de la cruz do Sobrarbo. . . . Vellón- (>0

(A. U

)

Lám. H4.

Hemos atribuido esto denarioal Vespeíiadn. por ser su tipo la continuación del

de las monedas do García III, y por babor desaparecido en las de García IV'.

Entro García III y IV', reinó además de Sancho IV, Sancho Ramírez que reunió

en sus manos los dos reinos de Navarra y Aragón; pero como no se encuentran

monedas navarras do los otros reyes do Navarra y de Aragón Pedro I y Alfon-

so II, sospechamos que en el reinado de Sancho Ramírez, como en los de sus

dos sucesores, bastarían para las necesidades del comercio, las monedas que

labraron en Jaca y que hemos dibujado (Lám. 1\J. No lo creemos tampo-

co de Sancho IV por haber subido al trono después do García IV; es decir,

cuando ya se había cambiado el tipo do las monedas de Navarra.

UNION DE NAVARRA CON ARAGON.

UEYI-S DE ARAGON Y DE NAVARRA.

SANCHO V RA.MIRKZ. (1076-1094.)

(Véate Tomo II, pág, 3.

'

't) Scsiin S»iiiur jr (lauru. Hincho W Oftpeñttdo dejó de D.* PtibcncU, do mMo an liijo llanudo Ramim, liao do» de md

mismo nombre; jirlmcro Cstrrm, >iuo oarid ra Toledo despae» del de tOUI; seiruadn Gt^nia <|so no dejó ucesion, adetnis

habia leoid» una bija naiural Ú.‘ Urraca j hd bi|o ilenllimo I). ñamna Inbldoeo D.* Jimena; en dn siempre, sei^Dn esie gran

eroelsta. d Ramiro i|og casó con ta bija del Crd, era hijo de ano de los b-rmanon de Sancho IV, P. Ramiro, i)Be supone aér W Fra-

tricida en Inpr de D. Ramón. Heno» senaido i D. Modeslo I,arueBte,iiiK> »e apora en los Anales Conpostelaar»», en Imde

Ra«am por Morct, y ea l«» de ZuiRa- Pe lodo» nod<is <)iiedi blrn establerido <)i>e Careta IF, el reslaorador de Nasarr», era

ateto dcl €M.
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le MONEDAS HISPANO -CniSTIANAS.

PEDRO I. (Km-1104.)

( Vé(U« Tomo II, pá¡. i.)

ALFONSO 1. (U0V-113Í.)

(Víate Tomo II. pá}. 6.)

'At> I# foníKeo iBolirilis dfnto» rfytíí* AnroD NaíJrrs.)
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SKPA RACION

DE NAVARRA DEL REINO DE ARAGON.

IIEYE.S SOLO DE N.WARIIA.

GARCIA IV RA.MIUEZ.

(1131 1150 .)

A la muerte Uo Alfonso I de Aragón, los aragoneses y navarros juntaron Cortes en Borja para

nombrar su sucesor en los dos reinos. Los aragoneses eligieron á un hermano del Batallador,

Ramiro, á la sazón monje en Saint Pona do Thomicres cerca de Narbona; los navarros des-

contentos y no queriendo por rej á un monje, salieron de Borja v se fuéron h Pamplona, don.

de separaron por completo sus intereses de los de Aragón y aclamaron rey de Navarra á

García IV Ramirci nieto del Cid y del malogrado i>ancbo IV el DespeQado.

Con ayuda del rey de Portugal, García IV guerreó contra Alfonso Vil de Castilla hasta el año

de UiO que hicieron las paces y que D.* Blanca, hija mayor del rey de Navarra, se desposó

el 25 de Octubre con el Infante D. Sancho, primogénito del emperador. En el mes de Julio

de 1141 García IV, viudo de su primera mujer D.* Margeliua, ó Mergelina, se casó en León

con D.* Urraca, hija bastarda del Emperador Alfonso VII.

Falleció el año de 1150 después de un reinado constantemente turbado por las guerras que le

suscitó el Conde de Barcelona Ramón Berenguer IV, casado con D.* Petronila de Aragón,

(tercia IV dejó : l*. De Z>.* }£cryel\na ó Marguerita de la Aguila, bija del (7oodo del Perche,

á que le sucedió; á /?.* .Afosca mujer de Sancho III de Castilla; á

Z>.* Margucrita que casó con Guillermo I rey de Sicilia, á Z>. Alfonso señor de Castro viejo.

2.® De D.* UrracaAe Qistllla á D.* Sancha que casó dos veces : i .* Con Gastón Vizconde de

Rearo. 2.* Con Pedro Manrique de Lara Vizconde de Narbcma, señor de Molina y Mesa, tutor

del rey Alfonso VIII do Castilla.
Teoto 111- 3
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JIO.NKDAS mSI’AND-CKIsraNAS.

MONEDAS DE GARCIA IV.

ia*r<a»ui Mlw»l )

Vellón,

re setas.

ICO

l‘cseus.

(jAIlCIA liEX: Cabeza á la izquierda.

Rer. NAVARA: Cruz larga con una estrella en cada uno do

los ángulos de arriba: debajo do la cruz un Omega. Vellón. 100

(BM. ¡mp.

.

Paria.) Lnm. 144.

El tipo de la cruz encima de un palo florido fue el do los denarios de los pri-

meros reyes do Aragón (véanse lám. 71 las monedas de Sancho Ramirez, Pe-

dro I, Alfonso I y II) y evidentemente copiado de las monedas navarras de

Sancho el Mayor. En algunas do .Alfonso I el Batallador (lám. 71 núm. 3) las

ramas del palo desaparecen y queda un tipo muy parecido al de la moneda que

atribuimos á García IV de Navarra. Las dos provienen do un tipo común pri-

mitivo y por fuerza más antiguo
;
por consiguiente el denario con la cruz encima

de un palo no florido á nombro do García perteneced un Principe más moderno

que el otro del mismo nombre, en cuyo reversocstá una cruz encima de un palo

florido, tipodcl todo parecido al do las monedas de Sancho el Mayor; y como
después do Sancho 111 no hubo en Navarra más que dos Garcías el III y el IV

que acuQaron monedas, por fuerza la del palo florido habrá sido emitida por el

primero y la de la cruz encima 'de un pié sin ramas, por el último: es decir

por Garcia IV.

SANCHO VI (el Sabio).

(Il.'i0.-119d.)

Sucedió á BU padre García IV, empezó au reinado ajustando una tregua de troce años con

D." Petronila de Aragón, viuda de D. itamon Berengucr IV de Barcelona, á fin de hacer fren-

te con más desahogo á las agresiones do Alfonso II de Aragón. A la muerte do Sancho III de

Gastilla se hicieron las paces entre el rey de Navarra y el de León, y aquel las aprovechó
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NAVARRA. iü

para invadir la Rioja, á cuva posasion protendiu tener derechos ; acabó por Armar un trata*

do de paz con CastiUn. Sancho el Sáblo después de haber tomado á los moros algunas pla-

zas y auxiliado al rey de Inglaterra contra los franceses, murió en 1194 dejando de BUh-
c4 hija del Emperador Alfonso VII de Castilla : i Sancho Vlltl Fuerte que le sucedió: küon
Fernando^ D. Femifio, D.* Teresa y Contlanta que murieron jóvenes y de cuja sucesión

si la tuvieron nada se sabe : á D.* Blanca que casó con el Conde de Cbampsgno Teobaldo IV,

de la cual volverémos á hablar; á Berenguela que casó en 1191 con Ricardo I rey de In-

glaterra llamado Corazón de León.

(Veaa»e la$ BOBeéute S«»rhoTII.)

SANCHO vil (fx Fuerte).

( 1191.- 1234 .)

Sucedió ó ca padre Sancho Vil, despaeade la derrota de Alfonso VIII de Castilla en Alarccs

(19 de Julio de 1105). Sancho el Fuerte en unión con los moros Invadió las tierras de Castilla

y fuá excomulgado por el Papa; en 1199 pasó á Africa para casarse con la hija del Empera-

dor do Marruecos Yacub ben lusufque le había prometido en dote los estados que poseía

en España; pero cuando llegó habla muerto Yacub y reinaba en su lugar su hijo Mohamtned

ben Yacub. Los reyes de Castilla y de Aragón aprovecharon la ausencia del de Navarra pa-

ra incorporar & sus estados el primero, las provincias de Alava y do Guipúzcoa, y el segundo

la plaza do Avbar. En el año de 1207 se ajustaron unas treguas de cinco años entre Castilla

y Navarra, y dos años después paces con Aragón. D. Sancho el Fuerte fué uno de los que

más herólcumcnte obraron en la célebre batalla de las Navas (1212) es el que, segunse dice,

rompió el palenque de cadenas que defendía la tienda del Miramamolin de loa almoha-

des. Mohammed ben Yusuf: en memoria de este suceso el rey de Navarra añadió en su escu-

do de armas unas cadenas de oro airacesadas en campo encamado. Sancho el Fuerte de.spues

de las Navas de Tolosa vivió aislado en el castillo de Tudela, padeciendo una enfermedad

cancerosa que le Impedía cuidarse de sus estados: entonces para no dejar su corona a) hijo

de su hermana D * Blanca, Teobaldo Conde de (Uiampngno, que consideraba como un Prii ci-

pe extranjero, adoptó por heredero suyo á D. Jayme 1 de A.ragon. D. Sancho ol Fuerte mu-
rió en el mes de Abril de 1234 de edod muy avanzada; de Consíanta bija de llamón.

Conde de Tolosa, y de su segunda mujer B * Beatriz de Beziors, no tuvo sucesión.

MONEDAS DE SANCHO VII (el Fuerte).

(v‘ft40r 4SltuV)

Vellón dentrioe lo

Vellón óbolo» 50

I. SANCIVS REX: Cabeza con diadema á la izquierda.

Rev. NAV ARRORVM. Estrella encima de un creciente. Vellón.

Ptwtu.

lü

¡A. a.) L4m. H4.
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MOXBDAS HISPANO-CIUSTIANAS.

Pe<«t3S.

2. Óbolo con iguales tipos y leyendas; vellón, pesa 45 centigramos. 50

(A. /{.) Lám. H4.

3. Leyenda y tipo del núm. 1.

Rev. ^AVARRE. Tipo del núm. 1: vellón, pesa 85 centigramos. 10

(Conde de BepeUta. Pamplona.) Uim. 144.

Es imposible averiguar á cuál de los Sanchos VI y VII pertenecen las mone-

das que acabamos de describir. El tipo que llevan, la estrella y el creciente, es

imitado de los dineros de los Condes de Tolosa RamouV (1148-1194) Ramón VI

(1194-1219) y Ramón VII (1219-1240) que reinaron en los mismos años que

nuestros Sanchos VI y VII.

Las relaciones entre los reyes do Navarra y los Condes de Tolosa eran muy
frecuentes y estrechas; ambos estaban emparentados con los reyes de Inglaterra:

Ramón V de Tolosa casó con la viuda del hijo do Estéban, y Ricardo I, Corazón

de León, era yerno de Sancho VI; el VII tuvo por primera mujer á Constanza

hija de un Ramón Conde de Tolosa.

I

I
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CASA

DE LOS CONDES DE CHAMPAGNE.

TEOBALDO I (iv de Champagne.)

(1254.—1253.)

Hijo de D.* Blanca, heredera de Sancho el Fuerte, Teobaldo I fuó proclamado en Pamplona

sin oposición de Jajme I de Aragón á quien Sancho VII habla legado sus estados.

Después de una cruzada que tuyo mal éxito (1238) j de haberse reconciliado con el Papa que

habla puesto su reino en entredicho, pasó el resto de sus dias entregado á la poesiaj&la

música en Pamplona donde murió el 8 de Julio de 1258. Fué célebre por sus canciones j su

pasión platónica por Blanca de Castilla mujer de Luis VIH y madre de San Luis.

Casó tres veces : 1 .* Con OertrudU de Dasbourg, Duquesa viuda de Lorena, j se sepa raron por

parentesco; 2.* Con ínét ie Beaujeu. hija de Guichardo III señor de Beaujeu; 3.* Con ATar*

garita de Borbon

,

hija de Archembaudo VIII señor de Borbon. El primero de estos enlaces

fué estéril. Del segundo nació D.* que casó con Juan I, duque de Bretaña. Del terce-

ro fuéron hijos Teobaldo //, Conde de Champaña y Bric que sucedió á su padre en el reino de

Navarra; B. Barigue 1 que logró ser también rey de Navarra á la muerte de su hermano

Teobaldo II; Bloira, Elida 6 Blfa, murió estando para casarse con D. Alvaro

Perez de Azagra, IV señor do Albarracln, Gbelva. Santa Olalla y otros estados; Dolía

laét, con quien, algunos años después de la muerte de su hermana. Elvira, Elida ó Blfa, ca-

só el susodicho D. Alvaro Perez de Azagra, de cuyo enlace nació D.* Elfa, que fué mujer del

Infante D. Jayme de Aragón hijo mayor de Jayme 1 el Conquistador, y que más tarde reinó

con el nombro de D. Jayme IL

MONEDAS DE TEOBAI.DO I.

sMfetait! )

VCMlU.

Vellón 60

losetas.

TEBALD' REX. Uua cruz, con tres brazos rematando en punta,

llci’. ^ DE NAVARE: Especio do castillo con tres torres, de-

bajo una media luna 60

(Poey d acam, Lám. LXXI, súm. i.) Lám. 144.
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Conocemos dos clases de denarios Navarros con el nombre doTeobaldo que

sólo se diferencian entre sí por la forma de los brazos de la cruz del reverso; en

la primera, tres de ellos están recortados en punta, en la segunda, los cuatro

brazos al contrario terminan muy anchos. Creemos los denarios de la última

claso de unaacuñacion más reciente que los de la primera, porque la cruz que

llevan remata de la misma manera que la cruz del reverso de las monedas de

Juana I, sobrina de Teobaldo II. á quieu llegó á suceder.

Por eso hemos atribuido á Teobaldo I los denarios do la primera clase y
dejando al II los de la segunda.

TEOBALDO 11.

(1253.— 1270.)

No teoia quince aOos cumplidos cuando sucedió á su padre bajo la tutela de su madre DoQa

Margarita, que temerosa de ver renovarse las antiguas pretensiones de Castilla sobre Navar*

ra, hÍ20 con D. Jajmo 1 de Aragón un tratado de paz j de amistad, por el cual ambos sobe->

ranos prometían ayudarse mutuamente contrataos los homlres del mundo, Teobaldo II tomó

parte en ladesaatroaa cruzada que costó la vida á San Luis rey de Francia, y falleció en Trá-

pañi, Sicilia, de vuelta del sitio de Túnez (i270). De su mujer haleh bija de San Luis, no

dejó hijos y le sucedió su hermano Enrique.

.MONKDAS DK TEOBALDO II.

(Vélor BirC4Bti: ÉCtUAl )

Vellón denarios

Vellón óbolos.

40

00

rffelas.

1. TIOBABLD BEX: Cruz.

Rre. ^ DE .NAVARRE. Tipo como el de Teobaldo I óbolo. . 60

{Conde ie Etpelela. Pamplona.) Lám. |.|4.

2. Denario de leyendas y tipos ¡guales. Vellón 40

{A. H.) Lim. 144 )

Además de lo que hemos dicho acerca de las monedas de los dos Teo-

baldos de Navarra en el reinado anterior, añadiremos aquí que en las monedas

que atribuimos á Teobaldo II su nombre está escrito asi: TIOB.AI.D' mientras

que en las del primero se lee TEOB AI.IV

.
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ENRIQUE {el Gordo.

(1270.—1274.)

UecoQOCido rej de Navarra á la muerte de su hermano, Enrique I fuó coronado en 1273 en

la Catedral de Pamplona; habiendo muerto su hijo major Teobaldo desposado con la hija de

Alfonso X de Castilla, convocó Córtes en Pamplona para la Jura de su bija Juana como he*

redera de la corona de Navarra. Enrique falleció en 127-1 sin dejar otra sucesión de su mujer

DJ Blanca, bija de Roberto de Artuls hermano de San Luis y de Matilde de Brabante, que á

la precitada Juana de edad de tres aílos.

tNoM rooocea tat>Mdaina<rims de estePríadpe.i

JUANA I.

(1274-— 1284.)

A la muerte de Enrique 1 hubo grandes disensiones en Navarra promovidas por las pretensio-

nes do los castellanos, de los aragoneses y de los diferentes partidos qne se alzaron en la

misma Navarra. Tal fuó el temor de la Reina Madre, que con su hijo hnyó de Pamplo-

na, y se acogió á París donde se ajustaron las capitulaciones matrimoniales de Juana I

con Pelipe, hijo primogénito del Rey do Francia, que mandó ocupar las principales fortalezas

de la Navarra, cuya corona pasó de este modo i la real casa de Francia. El casamiento no

se efectuó basta el año 1284.

MONEDAS DE JUANA 1.

(fklM SUCAS Ul ÉCtuAl.)

Vellón,

I*r>eus.

50

l*e>ru«.

í* IGUANA UEÜINA. Cruz.

ttev. ^ DE NAA'ARRA. Tipo del denoriu do Teobaldo I. Vellón. ,'iO

U- II) Lém. 111.

Hay otro ejemplar en la colección de D. M. Vidal Ramón, de Barcelona,

con la leyenda: tji DE NAVARA.

Con esta Princesa concluyeron las monedas en Navarra de la casa deCbam-
pague, por su casamiento con un Príncipe de la casa real de Francia.
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GASA REAL DE FRANCIA

JUANA 1 Y FELIPE el Hermoso) .

(1284.— 1»)5.)

Felipe el Hermoso dejó durante toda su vida á Juana I. con quien se habla casado en 1281, la

libre g^oberaacion de Navarra. Esta princesa falleció en París el 4 de Abril de 1303 & la

edad de treinta ; do^ aña^, el mismo ado que habla fundado en esta ciudad el colegio de

Navarra y dejó la sucesión siguiente: Luis X el ílutii», Rey de Francia y do Navarra; Fe-

lipe V el Larffo que heredó también cintas dos coronas; Carlos IV que sucedió á Felipe V en

Francia y on Navarra; é Isabel que casó con Eduardo H Uey de Inglaterra.

iNi>M f«»n<tceo moofJal Je Juna I coi Felipe el HermAio.i

I.UISX klHutin .

(Uí05.— 1310.)

Ciñó solemnemente la corona do Navarra en Pamplona en 1307, y la de Francia en 1314; fa*

llecló co el atlo do 1316; habla casado dos veces: 1.* con Margarita de BorgoJia que su ma-
rido mandó estrangular en 1315 en el castillo Oallard en Normandia y de la cual tuvo á

i>.*/a«43que fuá Reina de Navarra y casó con Felipe de Evreux; 2.® con Cfrweaciu hija de

Carlos Martel, Rey de Hungría, que le díó /«sa /que murió pocos dias después de haber

nacido póstuxo y aclamado Uey de Francia, do modo que su sucesión pasó á Felipe V, el

l.argo, su tío.

(No te coo4»ccn mourclji uaiarrjs Je Luis X.)

FELIPE V (el L.4RGO .

(13UÍ.— 1322.)

Felipe e) Largo quedó con la regencia luego que murió su hermano Luis X el Hutin, cuya es*

posa, Clemencia de Hungría, estaba embarazada Habiendomuerto el niño á los ocho dias de
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edad, Felipe fué procUmado rey; pero no ain oposlcloo de algonoa grandes que, no reco-

nociendo la ley silica, quisieron poner en el trono á Juana de Navarra, hija de Luis X el

HutJn y do su primera mujer la disoluta Margarita do OorgoDa. Aunque cu Navarra no

existia ninguna ley que excluía del trono á las hembras, Felipe V prescindiendo delosdere-

cbos de BU sobrina gobernó esta último reino como si fuese suyoy sin la menor oposición de

parte de los nivarros. Felipe I de Navarra falleció en 1322i la edad de veinte y o:ho años.

De su mujer Jnana di Borgoi%, hija de) Conde Otiion IV, que estuvo bastante tiempo encarcela*

da con su hermana Blanca j su cuñada Margarita de Borgoña, por causa do adulterio, dejó

tres hijas que fuéron; Juana que casó con Kudo IV Duque de Borgoña; Margarita mujer d<*

Luis Conde de Flándes y de Nevera; Isabel cuyo esposo fue Guigues, Delfln (1) de Víena.

te coBOMi Boneais navarru Se Felipe V.)

CARLOS I (ei. Hermoso) IV DL FRANCIA.

( 1322.— 1328 .)

t

Kra Cunde de la Marche cuando en 1322 CárloslV de Francia, tercer hijo de Felipe IV el Her-

moso, sucedió á su hermano Felipe el Largo, en las coronas de Francia y de Navarra con per*

juicio por esta última de D.* Juana hija de Luis X el Hutin. Murió en Vlncennes en el año

de 1328 á la edad de treinta y cuatro años, sin dejar sucesión varonil de sus tres mujeres

que fueron: Blanca de Borgoña hija deOthon IV, de la cual divorció por crimende adulterio;

Maria de Luxemburgo, bija del Emperador Enrique Vil, en la que tuvo á Marta que pre*

tendió la corona de Navarra, y Blanca que casó con Felipe de Francia, Duque de Orleans.

iNo K roiono mt>ar4as navarm de CiriiH el ileriaoeo.)

(1) UUlo de DellB lo llevaroe les Se&orrs del DelSnsdo. Ee I3I3 llenlM>rta II lieredere de e«U me, eedid *1 Delfloado

a Jdjd hijo de Felipe Vi de Vaiol*, Re; de Franela, con la coadicíoo de loe en adeliBie el prlaioe^nlto del Re; de Francia

tonariael lítalo de DdBn.

To«« ni. k
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CASA DE EVREUX.

JUANA II Y FELIPE DE EVREUX.

(1328.- 1349 .)

^iuerto Curios ol Hermoso sin hijos varones, la corona de Francia pasó á una rama colateral,

la de Valois. cuyo jefe era Felipe de Valois, hijo de Córlos de Valois. hermano de Felipe el

Hermoso.

F1 nuevo rey de Francia renunció á sus derechos sobro Navarra en favor de D.* Juana, hija de

Luis X el Hutin. heredera do esta corona por su abuela D.* Juana I de Navarra, y de su ma-

rido Felipe de [<;vrcux. luu cuales á su vez renunciaron i los que podían tener á lacorona de

Francia. D.* Juana II 7 su marido fueron coronados en Pamplona en 13S9. Felipe de Fvroux*

tercer Conde de este titulo, habiendo marchado al sítiode Algecirns en auxilio del rev de Cas*

tilla D. Alfonso XI, cayó enfermo y murió en Jerez el aílode 1343. D.* Juana conservó la

tutela de sus hijos: Cárhs 77 qu 3 le sucedió; Felipí de Longueoille; D.^ Juana, monja;

Blawía. con quien viudo de D.* Junim de Borgoña, casó Felipe VI de Valois r«7 de Fran-

cia; i>.* >l/ar/a primera mujer del rey D. Pedro IV do Aragón; />.* 7s7a que fue mujer

de Gastón Febo, Conde de Foix y de Higorra, Vizconde de Bearn; /).• Juana que casó con

Juan de Hohan segundo Vizconde de esto titulo; D. Luit i'omft de Beaumont, Duque de Dura'

zo, que casó con D.* Alaria de Li/arazu y tuvo por hijo á D. Carlos de Beaumont, alférez me-

jor de Navarra y por nielo i D. Luis de Navarra primer Conde de Lerin.

La reina T).* Juana II murió en Conflans cerca de París, el 6 do Octubre de 1349.

iNo rafldirn fni>»rdbf Bizarras al^ /aaca IM-

CARLOS II klMalo;.

( 1349.— 1387 .)

Fué consagrado rey de Navarra en Pamplona el aflo de 1350. Como tenia ciertos derechos h la

corona de Francia en el caso que se extinguiese la casa de Valois, fomrnió muchas turbu-
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loncias en Francia j hasta Intentó enrenenar al Dolfln (más tardo CárlCM V el Sábio); se

juntó con el rey de Inglaterra para sublevar algunas provincias á su favor; pero sin éxito.

Entonces volvió sus armas y^u genio intrigante contra España, y se le vió durante muchos

auos tan pronto aliado como enemigo de Pedro el Cruel y de Enrique de Trastamara. Hizo

asesinar á Carlos de España hijo de Alfonso de la Cerda, Conde de Angulema y condestable

de Francia. Tuvo tantos enemigos por su mala fe y sus crueldades que le despojaron de una

parte de sus estados en el tratado de paz que hizo con D. Enrique II de Castilla en 1379. Fa*

llecióel l.*de Eoorode 1337 (I). después de un reinado de cuarenta años.

De D.^ Juana dt Franna tuvo á D. Cárlot II¡, el Noble, que lo sucedió; Z>. Felipe que murió

niño; D. /’rd/'o Conde de Mostalng, llamado en Francia Moaen Fierres de Navarra; Z>.* A/arfa

casada con D. Alfonso de Aragón, Conde de Denla; D.* J\iana. casada con Juan de Bretaña

y de segundas nupcias con el rey Enrique IV de Inglaterra; D* Blanca que murió jóven y
/>.* Bjna de quien no se sabe sino el nombre : además un hijo natural, llamado D, Leonel

ie Saoarra.

MONEDAS DE CARLOS II (el Malo).

{Vskr mtfíMii) )

IVMla».

Oro; acuñado en Evreux. . . . *J00

Oro; florín 300

Plata; de 5 á. ....... GO

Vellón; de 8 á . 80

feseui.

1. ^ KAROLVS : DEI-GRA : .NAVARRE : REX. El rey sentado.

Rn. XPC : VLNCIT : XPC : REGiNAT : XPC : IMPERA!. Cruz muy
florida dentro de cuatro semicírculos; escudo do oro; pe-

sa 461 centigramos 200

{BoilUa» á Tirtrt.) Lám. 143.

2. ^ KOLVS : DEI : G.NAVARORV ; REX. El rey derecho.

Rn. Leyenda del número 1, cruz muy florida acantonada do

cuatro flores de lis; real de oro 2Ü0

(Vidal Ramo*, Barcelona.) Lúm. 144.

3. NAVARA REX • K. Flor de lis.

Rn'. S • lOIIANES • B. (una torrecita) San Juan Bautista;

florin de oro, pesa 350 centigramos 300

(Vidal Ramón, Barcelona.) Lám. 144.

íl) ... lltrM it Irpra c.lre liorriWei (.nw.lM, >l>ni,4o adená» cu el lecl» en que yKla, f que te íuceadl. caanalsienie

coe la lúa de uua caudela, pereelenda el rey eulrc los dulorrt de la eerenaedad y loa alarido, qoe le arrancaba el íneyo de lat

Ilaaiat.
i Lareenle. Hittoria da Eipoüa, l*ar. II, l.lbro III, cap. XIX.I
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MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS.

I. ^ iNAVARRE: REX. Busto de frente.

Rev. KAROLVS DEI GRA; alrededor: <¡/i D.NS:M : AlVTOR

:

N ;TiUEBO ; G : EAC : MICHl : HOMO. Cruz; pros de plata, pe-

sa 32 ccntí¡jramos

(.t. II.) Lám. H5.

5. ^ KARIVS; I): PROPRIETARIVS : NAVR; en el campo. Kcorona-

do entro dos adornos.

flra. íiSIT NO.ME.N:DOMI.NI:BE.NEDICTVM. Cruz: en los án-

gulos uno y cuatro las cadenas do Navarra; en los dos y
tres una flor do lis; gros de plata: pesa 244 centigramos. .

[CoH(U de EzpeUta, Pamplona.) I.ám. 145.

(i. (5 KAROLVS . PROPRIETARIVS : .\'AR. Tipo del núm. 5

Rev. La misma leyenda que en el ndm. 5; cruz; en el ángulo

uno las cadenas de Navarra y en el cuatro una flor de lis:

vellón

{Duly. Lám. tS., núm. 3.) Lám. 145.

7. ^K*A*0a4L*V*S •
: en el campo K coronado.

Rev. ^¥N*A*V*.\»R*E4A. Cruz: vellón, pesa 100 cen-

tigramos

(A. H.) Lim. 145.

8. tJlKO LVS l)EI GRA; alrededor BNDICTV:: SIT :NOME •

DNl • .\RI • DEI • IHV - XPI - Cruz acantonada de cuatro

coronas.

Rev. ^ .\AVARORVM*REX. En el campo flores de lis y alre-

dedor de la leyenda una orlada flores de lis. Vellón llama-

do blanco al lis

(^Kfr|r. Lám. iS. núm. 4.) Lám. 145.

i). ^ROLVS:.DEI • GRA. Cruz.

/id'. ^ DE.. V.ARRE :.REX. Busto de frente. Plata, dinero;

peso 76 centigramos

{B. Fillo%. pl, 5, núm. 12.) Lám. 145.

10, ^KAR:DEI:GRA • REX - ERA - NAVARE. Una corona.

Rev. tJiSIT • NOMEN • DOMIM • BE.VEDICTM. Cruz con orla

do seis semicírculos en cada uno de los cuales hay una

flor de li.s. Gros de plata

(Duba. Lám. IS, núm. 2.) Lám. 145.

1 1 . K : DEI : GRA : NAVARRE : REX. Tipo del núm. 8.

Rev. COMES KBROISCENSIS. Armas de Navarra; vellón,

Blanco: pesa 340 centigramos

{Duiy. Lám. 18, núm. 1.) Lám. 115.

40

00

10

10

100

20

100

100
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12. KA DE NAVAnn.A HEX. Corona.

Rev. COM-ESE-BRO-ICE.N.-Cruz flordclisada con un lis en

cada ángulo. Sol coronado de plata, pesa 170 centigramos. 20

íTetIat, Bordeiu.) Lim. 1(S.

Di. tjt KA.... .NAVARRIA. Corona.

Rer. ^ MO.NETA DVPLEIX. Cruz flor dellsada; vellón, doblo

parisis ' 20

. {Dtlakaye, París )
Lim. 145.

14.^1 CAROLVSoDEIofíRA; alrededor *Jt B.NDICTVS NOMEM D.M:

NR :DEI:II|IIXPI; cruz con una estrella en los ángulos dos y
tres.

Rer. * MONETA J DVPLEX S ALBA; estrella; en el campo en

tres líneas K OL'S-\AV'RO-REX, alrededor de la pieza, una

orla de flores de lis: vellón; pesa 353 centigramos. . . . 00

(Por/ Saeant, Lám. Vil, núm. 3.) LAm. 143.

l.A.tJi KAROLVS:REX. Cruz.

Rer. t|4 DE : NAVARRA. Castillo degenerado; dinero de vellón. 10

(A. //.) LAm. 145.

10. tjt K.AROLVS:REX; alrededor BNDICTVS : SIT : NO.ME : DM

:

NRI; cruz.

Rer. 4j( DE NAVARRA. Castillo degenerado; gros de pl.ata. . ÍO

{Ckareel, París.) I,Ani. 145,

17. Óbolo CU las leyendas y los tipos del núm. 15 lo

(.4. //) LAm. 145.

18. (Corona) KAROLVSiREX. Cruz.

Rer. iNAVARRE • Castillo degenerado con una crucecita y
dos flores de lis encima. Donarlo de vellón negro. ... 10

(A. n.) Lim. 145.

10. (Corona) PHVS NAVARRE: cruz con un pió largo, en los bordes

de la moneda una segunda leyenda ilegible.

Rer. TVRONVS CIVIS. C.istillo degenerado con una cruz enci-

ma; plata, posa 270 centigramos loo

{Poif i'avaní. lim. P//, núm. l.)Lóm. 145

Cárlos II de Navan’a,'el principe de más mala fe de su época, alteró tanto la
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MONEDAS HISPANO -CIIISTIANAS.au

ley de sus monedas que más de una vez sus súbditos lo ofrecieron dinero para

que cesase en acuñarlas porque perturbaban completamente las transac-

ciones; -hizo acuñar monedas Humadas <Unrro$ carlines- ( números 15,

17 y 18) «que lleí?iron á quedar sin curso; y en el año 1353, para

«pagar la gente do guerra le fue preciso comprar dinero do oro al precio

«que so pudiese.. • «En el mes de Abril de 1355 concedió que se hiciese

-iueijo buena moiirdu fuerte, es « saber: chicos dineros lorneses de tal ley é talla,

•é asi buenos é fuertes, como fueron i son los buenos lorneses del «ciño de coma-

ndos. que en el tiempo pasado hanpenido corso en nuestro regno:‘ «hizo batir tam-

»biem groses torneses blancos de plata y meajas chicas, por cierto precio justo

•/(! miar y fuerza de dichos torneses; y asimismo moneda de oro. á fin 'do que la

«plata no fuese cstraida del reino. Que la moneda de carlines que sohabia ba-

«tido en los tiempos anteriores, asi como todas las otras de oro y plata- de Na-
nvarray otros reinos, no tuviesen más valor que el correspondiente al de la

•nueva que habiade batirse, para que do esta manera ce.sasen los agravios y
«quejas públicas.*

•En el año de 1358 mandaba el Infante D. Luis, que al tesorero D. Guillen

«.Aubre se le tomasen en cuenta G5 piezas de oro de la imagen de San Juan

«que el rey habia hecho facer; cada pieza al precio do dos florines de Florencia,

caj. 13, núm. 190.» Probablemente como ensayo se acuñaron estas 65

piezas; *cn el año de 1.360, queriendo el rey sin duda, nivelar su moneda con

•la de los florines de .Aragón y de Florencia que eran los que mejor curso

•tenianen los mercados, intentó acuñar también florines; para ello hizo venir á

•Jim» de Estebe monedero de Morlans; pero se ignora el resnltado do sus ensa-

«yos... (veáse lám. 141 núm. 3) lo cierto es que... no prosperó la empresa, segnn

•so infiere de que en el año de 1377 dispuso el rey que so acuñase de nuevo

«una moneda do plata llamada coronas, do ley de nueve dineros y doce granos,

•talla 10 sueldos y 0 dineros; os decir que saliesen del marco tantas piezas

•como dineros tenia el sueldo, que eran 12; y los 10 sueldos y 6 dineros com-

•ponian 126 piezas; debiendo valer cada corona 12 dineros, como las otras coro-

• nas antes fechas dice el texto, dando á los mercaderes que llevasen plata para

«amonedar 7 libras y 4 sueldos por cada marco. Y que se acunasen también

•coronas de oro á 23 quilates, de 5 sueldos y 5 dineros do talla ó 65 piezas al

«marco, dando á los mercaderes por cada marco de oro fino, 64 coronas; y na-

>da dice de florines (1),.

«Entonces era maestro de moneda. Pelegrin Dausurra ó Dacerr ú del Serr,

• En 1379 fabricaron en Pamplona coronas de plata á 0 dineros do ley y de la

«misma talla y valor nominal que las anteriores; carlines de un dinero la pieza.

(1) (Cohccionde Jucamentos para ti historia moneiaria de España, por D. Juan Dautlslu
,

Barthe, 1843.)
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*25 sueldos por marco de talla, y á un dinero y ocho granos de ley, y coronas

do oro á 22 quilates y de la misma talla quo las del aüo 1377.

uKu el año siguiente mandó hacer otra acuñación de moneda de plata á 5 di-

ncros y 18 granos de ley y á 10 sueldos y G dineros de talla, pagando á los

mercaderes á 10 libras el marco de plata lina que presentasen para amonedar.

Kn 1381 hizo labrar otra moneda menuda llamada dinero para qne las gen-

•tes pudiesen dar limosna á los pobres, con un dinero do ley y 25 sueldos y 6

• dineros de talla; esto es 306 piezas en marco; y dineros blancos de á 3 dineros

• la pieza, como los que entonces corrian con 2 dineros do ley y 18 sueldos do

talla, pagando la plata para amonedar á 11 libras y 10 sueldos el marco (1).<

En o) año de 1383 acuñaron una moneda de vellón llamada yrotrs á 10 di-

neros do ley y de 6 sueldos ó 72 piezas de talla, valiendo cada una 4 sueldos;

y medios grases do la misma ley de 12 sueldos do talla y de valor do 2 sueldos

cada uno. pagando la plata p.ira amonedar á 14 libras y 10 sueldos el marco.

En el mismo año, siguiendo el sistema de empeorar la calidad de la moneda

mandó acuñar grandes grases á 6 sueldos de talla y 8 dineros de ley, valiendo

cada uno 4 sueldos, y medios grpses á proporción; pagando la plata para acu-

ñar 4 lo libras y 10 sueldos el marco. «

* En 1-384 so acuñaron Carlines prietos de un dinero la pieza y 25 sueldos do

talla á doce granos de ley cada marco de obra, debiendo salir por esta cuenta

de cada marco de plata fina 30 libras (2). So acuñaron también groses á 72 do

talla y 8 dineros do ley, debiendo salir de cada marco de plata fina 21 libras

y 12 sueldos, esto es 132 sueldos; de que resulta que cada uno de dichos gro-

ses tenia el valor de 4 sueldos : la plata para acuñar esta moneda se pagaba á 1

0

libras y 8 sueldos.

Finalmente, se acuñaron en el mismo año otra clase de groses de 72 piezas

de talla y 8 dineros de ley, debiendo salir 108 groses por marco; de manera quo

cada pieza valia un gros y medio; la plata para acuñar se pagaba á 80 groses

el marco, y dicen que quedaban al rey 21 groses y 3 cuartillos por cada marco

de plata.fiua, de beneficio.

En 1385 so batieron groses á 6 sueldos do talla por marco de obra y á 6 di-

neros de ley de plata fina: dice el texto que pagando la pasta en la fábrica á 16

libras, quedaban al rey 10 libras y 10 sueldos de beneficio en cada marco, de-

(1) {Colecc. dé doc. para ¡a hist. monetaria de SspaSa. por D. J. D. DartJie.)

(2) AI fabricante de la moneda se le daban de bcnefíclo, sobre la talla 6 díorros fuertes, j
loa febles do cada marco de obra, j sobro la le j tres granos, también por cada marco de obra:

i los obreros 2 sueldos j 6 dineros por marco : á los monederos doce dineros : al tallador y en-

sajador C dineros: al guarda 4 dineros; por el cobre de cada marco 70 sueldos: al maestro por

los gastos de fundición 36 sueldos, y ¿ los mercaderes por cada marco de plata Ana para acu*

Car, 15 libras y 10 sueldos de dicha moneda; de manera que quedaban al rev 4 libras de bene«

flcio en cada marco.

Digilized by Google



¿i MONEDAS HISPANO-CRISTIAXAS.

(lucidos gastos; mas como no encontrase vendedores á dicho precio, aüadií) des-

pués 10 dineros en marco (1).

Consta también que en el alio l:t86 el rey bajó el precio de la moneda llama-

da groset. que corria por el valor do 4 sueldos febles, reduciéndola á 1.a dine-

ros. Estas son las únicas noticias que encontramos hasta el fin del reinado de

Cirios II el cual llegó á tenor cuatro catas de moneda, cstocs; en Pamplona, Món-

leal, San Juan de Pie-de- Porl y San Pelay.

El grueaoQúm. 19, cuja lej es muj baja, ha sido copiado de la oSra del SeSor Poej d'aTant;

parece sor una imitaciou de los gruesos del rej Felipe de Yaiois, hecha por Felipe de Loogue-

Ule liermaDO deCárlos el Malo durante el cautiverio de este último, por los años de 13ó6

á <357 (véase Poep eTapant, Tomo I. pág. 34).

t

CARLOS 111 {ki. Noble .

(1387.— 1420.;

Fstaba en Portugal al lado do su cuüado D. Juan 1 de Castilla cuando recibió la noticia de la

muerte de su padre j su aclamación en Pamplona. Fué coronado en esta ciudad el dia 13 de

Febrero, 1389. Le dió muchos disgustos su mujer D.* Leonor ¿e Castilla que después de sie.

te años de separación voluntaria durante los cuales no ocasionó pocos disturbios en Castilla,

volvió á reunirse con su esposo (1395) que la recibió como si no hubiera padecido por sus

desavenencias pasadas.

Hizo diferentes viajes á Francia dejando la regencia á D * Leonor en sus dos primeros, v á su

hermana major D.* Juana, casada con Juan Conde de Folx en su último, que biso de 1400

n 1412. En el aSo 1401 habic cambiado sus condados de Champagne, Brlc. Evreux, etc. por

doce mil libras de renta sobre diferentes sefiorios que el rej de Francia Cirios VI erigió

CD Ducado-Par con el título de ducado de Nemours. Murió de apoplegia en Oiite el 7 de Se-

tiembre, 1425.

Do su mujer 2>.^ Leonor de Castilla, señora de Dueñas, bija de Enrique U y de D.* Juana Ma>

miel la major con quien desposó en 1373 j se casó en Soría el Domingo 27 de Majo 1375 al

mismo tiempo que el rej D. Juan I de Castilla casó con ia reina D.* Leonor, Infanta de Ara-

gón, tuvo : i D. Carlos que falleció de cinco años en 1402; D. Luis que nació el mismo

(1) disculpábase el rej, para esta nueva baja de la lej de Is moneda con (/n ¡franef

eeideuie necesidat qne á present tenia <Ufinan:a (dinero) por hacer muy grandes espensas, eí tne-

sienes, tanto en Francia cono en Castilla, et en otras partes^ la quoal Jínansa buenament haber

non p*jiri9 sin grant escándalo el agracio de su puehlo.o
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tSo; Z>.‘ (I), que murió en 1420 caaede con Juan Conde de Foix y no tuvo hijos;

D.^ Múria f D.* J^er^art/a, que murieron niñas; i>.* que fué mujer de Yacquee de

Borbon Conde de la Marche y de Castres, y después por su segando matrimonio rey de Je-

rusalen y üe Sicilia, y tuTieroo sucesión que se acabó en la casa de Arma&ae; l>.* Isabei'

que casó con Juan IV Conde de ArmaSac, Feunsac y Rodea, cuya sucesión entró por la ca-

sa de Alen^on en la de Francia: />.* SUnca reina de Navarra que por muerte de sus padres

r hermanos vino á heredar esta corona, casándose el afio 1401 con D. Martin rey de Sicilia,

primogénito de Aragón, que en 1409 la dejó viuda, y sin hijos, y casó segunda vez el aiío

1420 con D. Juan, Infante de Aragón, hijo segundo de D. Fernando I de Aragón.

La reina D.* Leonor murió en Pamplona el 5 de Marzo.

le eoBMn acBela» 4e Cirio» 111 »| ?(oSle (Si.

C|| En «1 libro VI, ejp. XIV 4e »n BiUnria de Cata da Lara, Salaiar i Cauro ha<« imbcías de nna Jnaiui biji del

if; éí N»«»m D. Cirio» Itl, raoda coa D. IKifO Ortis de ZdSirn, narbeal <Ie CaMllla, ae&or de Cerezo, CUvijo, U» Arenu-

na», Torre, l.aer» jr i|ibavell»«a. Ara» será I» ini»ma D.* Juaoa qne i» qne anrM en 14S0 casada enionces por «exonda «et

rea Joan, Coude de KoU.
' <S> Cn t\ archivo de Complot de Navarra oo M enruenin nls|us docuneolo neerca de Doocda» del iiea(Mi deOr*

los III ei Xoble, aiieeiras qne esiin completos lo» que se refieren i lo» reinados sncertwe» p poctcrUires. lo qae baslnria pera

lueer suponer qoe b (abrícarioo qnedd SBspeadida en este Intervalo, »1 no Uvlerano» la antenUcMed de este berho sabiendo qnr

las Córte» dieron i Cirios el Noble un donniho de 30.000 flortsei co el acto de sn coronación para qoe uoKnlase monedat.

5
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CASA DE ARAGON

BLANCA Y JUAN II.

(1425.—1479 .)

Blanca, hija j heredera de Carlos Til el Noble, casó on segundas nupcias con Juan II rey de

Aragón, con el cual fuá coronada en Pamplona el 7 de Diciembre de 1425. D.* Blanca murió

en 1441 el primer dia de Abril, dejando do su unión con Joan II: 1.** á /). Cárht Principe do

Viana, nacido en Peilaflel el día 29 de Marzo de 1421. A él le pertenecía la herencia de su

madre; poro Juan II incitado por su segunda mujer D.* Juana no solamente privó & su hijo

de la corona de Navarra, sino que le persiguió dn descanso hastaque falleció de muerte sos-

pechosa en Barcelona el 23 do Setiembre de 1461, deíando tres hijos naturales : !). Felipe de

Navarra, Conde do Beaufort, gran Canciller de Sicilia, arzobispo de Palenno y maestre de

Montesa: D. Juan Alonso de Navarra, abad de San Juan de la Peña y obispo de Huesca, y
D.* Ana do Navarra que pretendió suceder en aquella corona y casó con D. Luis de la Cer-

da primer Duque de Medinaccii; 2.® á i?.* Blanca que casó en 15 de Setiembre de 1 440 con el

rey Enrique IV do Castilla, del cu&l divorció troce ailos después; como su hermano, fuó mal-

tratada por su padre y su madrastra y murió envenenada por su propia hermana Leonor,

Condesado Foix, á quien la habla entregado su padre; 3.® á B.* Leonor que casada en 1436

con Gastón IV de Foix. Vizconde de Nnrbona y Principe do Bearn, succdJóásu padreen e)

reino de Navarra después de haber envenenado k su hermana mayor D.® Blanca, heredera

de aquel trono.

De BU segundo matrimonio, que tuvo lugar en fln do Setiembre, 1444, con D.* Juana hija de

D. Fadrique Cnriquez almirante de Castilla, y de D.® Marina do Córdoba y Toledo su primera

mujer, D. Juan II tuvo á; B. /Vrsdmfi) (el Católico),/).® /«asa reina do N&poles, B.* Leonor

que como su otra hermana llamada B.* Marina, murió nina.

La reina D.® Juana murió en Tarragona el S&bado 13 de Febrero de U68, y fué sepultada en

el monasterio de Poblet.

I). Juan n feneció en Barcelona el día 19 de Enero, 1479. á los ochenta y un afios de edad,

cincuenta y cuatro de reinado en Navarra y veinte y dos en Aragón.
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MONEDAS

DE BLANCA DE NAVARRA Y DE JUAN H DE ARAGON.

( 1425. — 1441. )

(TtJar BuewUl

reseus.

Plata.—Gruesos 20

Vellón.—Blancos 6

Vellón.—Dineros, do 1 á , 2

Petólas.

(1) 2. ^ I: Z : B : DEI : GRA : REX ; Z : RGA NAVARRE. Corona en el

campo.

Rev.^ Srr : NOMEN Cruz dentro de grafila, alrededor

doce semicírculos y seis flores de lis alternando con pun-

tos. Grueso de plata SO

Ramm, Barcelona.) Lám. US.

.5. ^ Y • Z . B : DEI : En el campo una Y y una B debajo

de una corona.

Rev. ^ SIT a XOME.N’ &.* Cruz con una corona en cada án-

gulo. Blanco de vellón 5

(.i. S.) Lám. 146.

4. ^ Y Z»;« B»;« REX»;« RENA. corona en el campo.

Rev. ^ (una corona) NAVARRE . Una cruz en el campo.

Dinero do vellón 5

(Pm|í d'ataiU, Pl. núm. XXXI, núm. 13.) Lám. 146.

5. Variedad del núm. 4 2

{Poeg íavanl, Pl. XXXI núm, 14.) Lám. 146.

(I) El núm. 1 pertenece á Juan II: (aolo) ha sido colocado por equlToeaclon con loa de Blan-

ca y Juana en la lámina 1 46.

I
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MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS.

MONEDAS DE JUAN II DE ARAGON, SOLO.

(1441. — 1479.)

{74lor maruetU «elul.)

Peseui.

Oro.—Escudos 120

Plata.—Gruesos y medios quesos. 20

Vellón.—Blancos y dineros de 2 á. 60

PesfHt.

(1) 1 . tí lOHANES : DI : GRA : REX : XAVARRE : ET : ARAG. Escudo

coronado con una J coronada do cada lado.

(2) Rn. ^ BENEDICTV'M : SIT ; NO.MEV : DM : NEI : NIV : X. Cruz

en medio de ocho semicírculos; cu los ángulos 1 y -1 una

flor de lis, en los 2 y 3 una corona. Escudo de oro. . . . 300

{BiU. iMp. Paria.) Lám. 140.

1. bis Mitad del núm. 1. Medio escudo de oro 200

(SiU. lap. París.) Lám. 146.

2. ^ lOHANES &.* Escudo coronado.

Rev. í» SIT NOME.\: &.• Grueso de plata .'.0

{Bill. Imp. Parts.) Lám. 146.

•I. Medio grueso con el escudo acostado de dos J coronadas. . 50

{Bibl. Jmp. Paria.) Lám. 146.

4. ^ lOHAiNES &.• Tipo del núm. 2.

fíev. ^ SIT &-• Cruz dentro de cuatro semicírculos» en el

ángulo 2.® una Y: y en el 3.* una corona. Plata medio

grueso íiO

(A. //.) Lám. 146.

(1) (El núm. 1 está por equiyooacioa puesto bajo el mismo número en !a séric de DUdcíi

y Juan II.)

(*2) Creemos que las letras NKl: NIV: X colocadas al fin de la lejcnda del escudo de oro

núm. 1 son marcas de los ensayadores de las casas de moneda, porque además de estar man-

dado por las Ordenanzas de Castilla el poner los ensayadores sus marcas, veremos más ade-

lante on monedas de Fernando III otras letras diferentes puestas también después de los re-

versos do 8US monedas de oro números 2, 3 y 7.
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rncu».

r>. lOHES: DE(: GR A: REX: NARIS. Escudo con una corona á

cada lado.

Hev. ^ SIT &.* Tipo del núm. 1. Plata, grueso lOÜ

{Poejf d'aeauí.'Pl. LXXI núm. 19.) Lám. 110.

(i. í* DEI: GRA: REX: N’.AVARRE: AR.AGON. En el campo deba-

jo do una corona lOHES.
Rev. ^ SIT &.* Tipo del núm. 3 de Blanca y Juan II. Ve-

llón, blanco 00

{Buciot de Kartert, Bourges.) Lám. U6.

7. ^ lOHANES • DI « GRA . REX. Una J debajo de una corona.

Rev. ^ NAVAR.. ARAGO.NVM. Cruz en el campo. Vellón, di-

nero . . . ,4
(A. H.) Lám. U6.

8. Variedad del núm. 7 4

(A. II.) [.ám. 146 .

En 1428 el rey D. Juan II mandó batir groses de 5 dineros y 12 granos de

ley, bajo la talla de 6 sueldos y ocho dineros y del valor de dos sueldos; y
medios groses de la misma ley con la talla de 13 sueldos y 4 dineros, valiendo

cada pieza un sueldo. También mandó batir cornados á la ley de los que cor-

rían entonces de valor de dos dineros: y medios cornados do él de un dinero.

Estas monedas las hicieron por contrata Juan de Liedena, Martin Daoiz y Pere

Sebastian : se obligaron á batir diez mil marcos de plata, dando al rey 30 suel-

dos de benellcio porcada marco de plata ñna, ó 13 sueldos y 9 dineros por cada

marco de obra en los groses y medios groses; y 3 sueldos y 4 dineros por marco

de obra de cornados.

Por el mismo tiempo se batieron carlines prietos, ó negros, de valor de uu

dinero como los medios cornados, según corriau entonces, pagando al rey los

contratistas 18 dineros por marco de obra.

En 1429 se batieron blancas de á 2 sueldos carlines, á ley de 3 dineros y <>

sueldosy 8 dineros de talla; y en 1430 se volvió á batir la misma moneda reba-

jando la ley á 2 dineros. También se batieron blancas de valor de 2 sueldos car-

lines á ley de un dinero y 18 granos, argetti le roy. por marco; de talla de 7

sueldos, valiendo el sueldo de ley Je argenl le roy 57 libras y 12 sueldos y pa-

gando á los mercaderes 22 libras y 10 sueldos por sueldo de ley. So batieron

asimismo, en este año, dineros prietos de valor do 3 cornados y medio, valien-

do cada 12 dineros un sueldo: su ley 5 granos por marco, y 25 sueldos carlines

de talla, esto es, que debian salir 300 piezas en el marco.

En 1431 el rey concedió facultad á Juan de Astorga para acuñar, en la casa

de la moneda, 10 sueldos do ley á su provecho, francos de derechos. Dice des-

pués que .Astorga recibió por diez marco.s y medio de plata, valor de diez suel -
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MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS.3S

(los de ley artjrni le roij. que él había puesto en la casa de la moneda, 531 li-

bras, deque resulta que cada marco le produjo en moneda 50 libras y media.

En el mismo año do 1431 sedió licencia á Miguel do Tajouár para batir a.»

•sueldos de ley. y dice que recibió de !¿5 sueldos de ley. argeni le rotj, á 26 libras

y 2 sueldos por sueldo; 652 libras y 10 sueldos. La diferencia qpe se advierte

entre el producto de la plata acuñada por Juan do Astorgay liíiguel deTajonár,

siendo el de la primera 50 libras y media por marco, y 26 y 2 sueldos do la se-

gunda. debió consistir en que .Astorga acuñó su plata en sueldos febles, una li-

bra de los cuales hacia la mitad que la de sueldos prietos.

Otros varios casos de iguales licencias so ven en el archivo de la cámara de

Comptos. entre ellos el de Miguel de Rosas que acuñó un sueldo de argent le rog.

aplicando su producto á María de Navarra para el dia que tomó el velo negro ó

que entró monja.

En dicho año de 1431 bajó el rey el precio de la moneda, llamada Blanca.

do 2 sueldos á que corría, á nuevo dineros. Parece que esta baja fué ocasiona-

da de que los pueblos pagaban sus pechos ytributos en aquella moneda, ó tiem-

po que había perdido su estimación fuera del reino; lo cierto es que el rey man-

dó comprar R35 florines para los gastos de sus comisionados Mosen Fierres do

Peralta y otros, que fuéron á Tarazona al arreglo de los negocios pendientes

de la guerra que acababa de haber con Castilla; porque la moneda blanca de nue$-

Iro regno (decía el rey), que á presenl se bate, non há corso en la ciudad de Tara-

zona. sino á gran! pérdida, por lo que é por no tener bastante moneda doro, habernos

fecho comprar dichos florines á diferentes precios.

En 1432 se mandó batir moneda de plata do ley de cinco dineros y 18 granos,

argent le rog, y de 6 sueldos y 8 dineros de talla, con nombre de carlines, con-

tando la pieza por dos sueldos, dando á los mercaderes, que tragesen plata ó

vellón para acuñar, 15 libras de dicha moneda por cada marco de plata de 12

dineros de ley, argent le rog, Que de cada marco de plata de doce dineros de ley,

argent le rog, saliesen 16 libras, 13 sueldos y 10 dineros. Que la fabricación de

esta moneda corriese al cargo y cuenta de Sancho de Iturbide, dando al rey por

el señoriaje 18 sueldos por marco; y que batiese medios carlines de la misma

ley y de talla de 13 sueldos y 4 dineros; y cornados á la ley de un dinero y 8

granos, y de 20 sueldos de talla.

En 1438 el rey D. Juan mandó que los florines do .Aragón no corriesen en

Navarra sino por 18 gro.ses, que valían 36 sueldos; esto es á dos sueldos

cada gros.

(Documentos de Barthe.)
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CASA

DE LOS CONDES DE FOIX.

LEONOR.

(H79.)

Dona Blanca, heredera de Navarra después de la muerte de au hermano el príncipe de

Viana D. Cirios (Uftl)» se habla casado on 1440 con D. Enrique IV de Costilla, su primo

hermano, del cual divorció, como hemos dicho, trece años después. El 30 de Abril de 1462,

estando en San Juan de Piéde Port, hizo donación del reino de Navarray de los otros esta-

dos al rey D. Enrique IV de Castilla y á sus sucesores
;
excluyendo expresamente de su he-

rencia i la infanta D.* Leonor, su hermana, condesa de Foix, en cuyo poder la habia en*

tregado su padre D. Juan II. D.* Blanca no tardó mucho eo seguir la suerte de su malo-

grado hermano, siendo envenenada por su propia hermana la susodicha D.* Leonor en el

castillo de Orthés, la cual quedó asi única heredera de Navarra: No disfrutó mucho
tiempo de su crimen: sucedió á su padre el 19 de Enero, i479, y falleció el 12 de Febrero

del mismo año, en Tudela.

habia casado en 106 con Oiutott IV, conde de Foix, de Bigorra y de Comenge, vizconde de

Narbona y príucipe de Benru, que la dejó viuda el año 1472. Tuvo por hijos: á Z>.ytrua, viz-

conde de Narbona, conde de Ctampes, que en Maria de Orleans. su mujer, hermana de

Luis XII de Fninela, tuvo: á Gastou de Foix, duque de Nemours, y á la reina Germana de

Foix, segunda mujer del rey Católico, su tio: á D. Pedro, que fué cardenal y obispo de Pa>

lermo: á D. Jaime, conde de Córtes, que murió sin hijos; k D* Maria, que casó con Gui-

llermo VIH, marqués de Mouferrat; á /uasa, mujer de Juan V, coode de Armañac;

á/>.* ,1/ary4r»¿a, que casó coD Francisco II, duque de Bretaña; á />.* Cdíoftaa, mujer de

Gastón de Foix, coudo do Calanda. DJ Z^oaor; que murió soltero, y Gosfes, principe de

Viana, que fué el mayor y murió antes que sus padres el año 1470, casado con Magdalena

de Francia, hermana de Luis XI, en la cual procreó á D. Francisco Febo rey de Navarra

por testamento de su abuela la reina Leonor, y á DJ Catalina^ última reina de Navarro,

que casó eo 1484 con Juan de Albret. (No se conoce moneda de D.* Leonor).
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40 MONEDAS HISPANO- CRISTIANAS.

FRANCISCO FEBO.

( 1479.-14 3̂ .)

Hijo dé Gusten de Folx j de Magdalena, hija de Cirios Vil deFrancla. Sucedió ú su ahucia
Ala edad de once años, bajo la tutela de su madre j falleció en Pan de quince años:

(Enero de 1483); habia sido coronado en Pamplona el 6 de NoTiembre de 1482. Le sucedió

su hermana Catalina.

.MONEDAS DE FRANCISCO FEBO, •

o«r^uUl •ota«E)

Pételas.

Oro Medios escudos SOO

Vellón.^Blancos 2

Petcit'.

1 . FRANC. F . D ; G : R : NAVABRE. Busto coronado á la derecha.

Rrv. SIT &.* Escudo coronado. Oro 300

( VíHíl Ramón, Barcelona
) Lám. 146.

J. FRANCISCVS : PBEBVS : R : N.AVARRE. Dos FF debajo de

una corona.

Rn. SIT &.* Cruz en el campo. Vellón blanco 2

{BiH. Imp. Paria ) Lim. 146.

Damos á continuación los datos que hemos encontrado en la recopilación de

D. Juan Bautista Basthe acerca de las monedas do Navarra de aquel tiempo.

En la cuenta dada por Pedro Marcilla
,
guarda de la moneda

,
desde el año

de 1481, aparece la ley, peso y talla que debia tener: dice que los dineros do

plata, llamados groses , tuviesen de ley 4 dineros y 3 granos de aryfnl fino, con

tres granos de remedio ó beneficio, y 88 piezas de talla en el marco, y una

pieza en marco de beneficio en la talla, valiendo la pieza 16 cornados: que los

medios groses de la misma ley, con 176 piezas en marco valiesen 8 cornados:

que loa cornados fuesen á la ley de 15 granos de plata tina , con un grano de

beneficio, y la talla 32 piezas en onza, teniendo dos piezas de beneficio por

unza. Los dineros negros ó prietos ,
debian ser de ley de 8 granos plata fina

con un grano de beneficio , 44 piezas de talla en la onza y 4 piezas de benefi-
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cío en cada onza. La moneda de oro á ley de 23 quilates sin beneficio, y talla

de 72 piezas por marco, valiese la pieza 46 groses de 12 cornados cada uno,

de la moneda de plata. Que se pagase la plata para acuñar á 23 libras el

marco
, y el oro á 70 piezas de las de la talla. Que do la plata acuñada debían

salir 32 libras, quedando para gastos y sefioriaje 4 libras en marco de plata, y
dos piezas en el de oro.

lima III «

Digitized by Google



CASA DE ALBRET

CATALINA Y JUAN DE ALBRET.

(I4í«— ir,i2.)

Cattlina sucedió 4 su hermano ?ebo bajo la tutela de su madre Magdalena de Koix. Juan,

conde de Foix, tío de D.* Cat&lina, apojándoae en la lej Sálica pretendía la sncesion

en Navarra y quiso apoderarse de esta corooa; pero D. Fernando el Católico sostuTO

los derechos de Catalina al mismo tiempo que las aspiraciones de los disidentes con*

desde Lerín, condestables de NaTarra; cufiado el uno j sobrino el otro del rey Católico.

Los bandos de los Beaumonteses y Agramontescs se declararon opuestos respecto al casa>

miento de D.* Catalina. Los primeros, acaudillados por el conde do I.reriOf querían que se

casase con el principe D. Juan, hijo de Fernando el Católico.—Los Agramontescs desea-

ban tomase marido de manos del rey de Francia, lo que sucedió al fin del afio 148L

Doña Catalina casó con Juan de Albret, conde de Oreux, y do Penthlerre y de Peri*

gord, vizconde de Tartas y captal de Duch. Los vizcondes de Narbona siguieron pre-

tendiendo la corona de Navarra hasta que murió en la batalla de Rávena Gastón de

Foix, último vizconde de .\arbona (fotS). Por este tiempo el papa Julio II declaró va-

cante el Crono de dicho reino después de haber excomulgado á su rey por haberse de-

clarado como Francia por el concilio de Pisa celebrado contra el Papa. Femando el

Católico aprovechó la ocasión y con su ejército se apoderó de Navarra sin resistencia.

Todos los esfuerzos de Juan de Albret ayudado del francés para recobrar sus estados

quedaron frustrados. En 1515, D. Fernando el Católico incorporó para siempre al reino

de Castilla, la parte de la Navarra del vertiente Sur de los Pirineos, y las posesiones

que quedaron sobro el otro vertiente tomaron el nombre de Navarra francesa, y se

dejaron á D.* Catalina y á su mirido.

I>. Joan de Albret falleció el afio 1516 y la reina Catalina en 1518.
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MONEDAS DE CATALINA Y JUAN DE ALBRET.

Oro. ~E3Cudos con las dos caras. . . 200

Oro. Escndos sin caras 120

Oro. Cuartos de escudo 120

Vellón.—Blancos. * 5

Vellón.—Dineros ó medios blancos. . . 2

t. ^lOUANES- K-ATHERINA- R • .VWARRE. Dos bustos coro-

nados mirándose.

Rn. SIT Escudo coronado.—Oro, pesa 350 centifframos .

(Xol/iM f Xeuardenl. Paris.) I.ám. 147.

IOHA.YES : ET : KATERDA- REG: .\A: Escudo coronado;

á la derecha una K coronada, á la izquierda una I coro-

nada.

Reí', tjt SIT cruz dentro de cuatro semicírculos, en cu-

yas cuatro intersecciones hay una flor de lis. Oro. . .

(A. a.) Um. 147.

3. Variedad del núm. 2 sin letras á los lados del escudo, y
sin flores de lis en los ángulos do los semicírculos. . .

iPoey d'Aeant. pl. LXXll, núm. 6.) Lím. U7.

1. Variedad del núm. 2 con la I y la K á los lados del escudo y
sin flores de lis en los ángulos do los semicírculos . .

(Poey d'Áeant, pl. ÍXX/J, núm. 5.) Lám. 147.

5. ... D : G : REGES : NAV.ARRE. En el campo I K coronadas en

medio de dos flores de lis, igualmente coronadas.

Rer. SIT : Cruz con una corona en los ángulos 1 y 4. y
una flor de lis cu los ángulos 2 y 3.

Cuarto do escudo de oro, pesa 75 centigramos

{Stpeleta. Madrid.) Lám. 147.

(i. lOHANES: ET: KATIIERINA: REGES: En el campo 1 K co-

ronadas.

Rev. .SIT &.• Una cruz en el campo. Vellón blanco
'

(A. H.) Lám. 147.

PCS«I8S.

200

150

150

150

120

i
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7. Variedad del núm. 6 con las letras I y K en los ángulos 1

y 4 de la cruz
, y una corona en los 2 y 3. ... . . .

(/’My d'Atant.pl. LXXII, núm. 9.) Lim. 147.

K. 1 h . . .

.

tipo del núm. (>.

Rec. SIT &. Tipo del núm. 0. Vellón medio blanco. . . .

{Poep d'AvanI, pl. IXXII. núm. 10.) Lim. 147.

i). Blanco, acusado con el tipo del núm. 2. Probablemente equi-

vocación de Mr. Poey d'Avant.

{Poep d'Atanl, p!. LXXII. núm. 3.) Lám. 147.

.Según los documentos que van adjuntos, los escudos de oro de dos cabe-

zas fueron los últimos acuñados, pues no hablan más respecto al año do 140.5

que de ducados con una cruz por un lado y por el otro las armas reales.

.Son de los más raros en la serie de Navarra.

En 1495 D. Juan de Labrit acuñó reales de oro con una cruz de una parte

y de la otra las armas reales: su ley 22 quilates siu beneficio: talla 72 piezas en

marco ó 9 piezas en onza. También acuñó medios reales y cuartos do reales, al

mismo respecto. Acuñó asimismo reales de plata, teniendo por ún lado cua-

tro coronas y las armas reales por el otro: su ley era 1 1 dineros sin beneficio,

y la talla 8 sueldos en marco y 12 piezas en onza. Finalmente, acuñó sesenes

á 16 cornados cada uno y ley de 3 dineros y 15 granos siu beneficio: talla .8

sueldos y 4 dineros, con la cruz en un lado y Y. K. en el otro, que eran las

iniciales del rey Juan y la reina Katalina.

Tres años después las Córtes pidieron al rey que mandase suspender la acu-

ñación de la moneda de oro llamada ducado
,
por ser de poco valor y de precio

tan subido que en ningún reino la querian tomar. Y en el año 1504 se puso á

la discusión de las Córtes un proyecto de manifiesto para los reyes D. Juan y
doña Catalina, en que aquellas se explicaban de esta manera: «Empacho tene-

smos en nuestros ánimos, é aun con razón quedamos escandalizados de las co-

.sas que se dicen en los regnos circunvecinos de la moneda que V. .4. baten:

»non plega á nuestro Señor que creamos que esto proceda de vuestra mente

«real, sino de algunos que más estiman su propio interese que la honra ile

•V. .A.“ Y concluían las Córtes pidiendo se cerrasó la casa de moneda ó que

esta se batiese como la que so expendió en el acto de la coronación. (1)

Estos son los datos positivos que hemos podido reunir acerca de las monedas

de la monarquía de Navarra hasta su incorporación con Castilla en el año 1512.

Desde entonces comenzó á variar el sistema do su fabricación, según el inllujo

que las nuevas relaciones ejercian sobre los intereses comerciales.

PPííUí.

2

2

(1) [CültcfioH de documentos pacata Listona de EspaTia. por D. Juan Itnutista Dar-

the. Madrid IS43.)
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CASA DE ARAGON

FERNANDO III DE ARAGON (V de Castilla).

(1512—1516.)

(Veasetomo 1 111.)

(T«l*r MTCUiu! M'.iul )

Oro.—Cuidrupleseacudos ódobles ducados. 300

Uro.—Dobles escudos, ó ducados. . . . lb<)

Uro.— Escudos, ó medios ducados. . . . lóO

Plata.—Gruesos de 6 á 25

Vellón.—Blancos j dineros de 10 á . . . 3

1. ll•;ll^.V^DVS: I): C: R: .NaVARRE: ET; \R. Busto corouadü

á la derecha.

Itec. SIT Escudo coronado, do las armas de Navarra.

Oro, cuádruple escudo, pesa 1590 centigramos 300

(BiU. Imp. Psris.) Látn. 147.

2. iji: I'ERNAMIVS: D: G: R: NAVARRE: ET: AllAG. Busto

coronado ú la derecha, debajo: lili.

Hfv. ^ SIT: NOMEN: DO.RIM: BENEDICTVM: ESO\, Armas

de Navarra. Oro, pesa. 1590 centigramos .300

(Bill, ¡m¡i. Parí?.) Lnm. 14*.
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Pesetas.

3 FERNANDYS: &.• Tipo dol núm. 1.

Rn. í* SIT; NOMEN: DOMIM: BENEDICTVM: ES: Armas de

Navarra entre dos F coronadas. Oro, doble escudo, pe-

sa 700 centigramos. . . 150

(BiU, Imp. Parla.) Lim. U7.

4. Variedad del núm. 3, sin las FF coronadas, pesa 700 centigra-

mos. ... 150

A. i/.).LAm, 147.

5. F: D: C; R— NAV.AR. Busto coronado á la derecha.

Rn\ SIT: .NOMEN: DOME Escudo del núm. 1. Oro, escudo.

pesa 350 centigramos 150

{Bibl. Imp. parís.) Lám. 148.

0. Variedad del núm. 5. Escudo de oro 150

ÍA. H

)

Lára 148. .

7.

Variedad del núm. 1, con las letras N : E al fin de la leyenda

del reverso. Oro doble ducado 300

(Placcart. 1603.) LAm. 148.

8. FEB: DIN.ANDVS: D: (I: B. NAVARRE (íic.) Armas de Na-

varra.

Rn\ ij.: SIT Cruz dentro de cuatro semicírculos, con

una corona en los ángulos 1 y 4, y una F en los 2 y 3.

Plata, grueso 10

Imp. París.) Lám. 148.

9. FERNANDVS: D: G: R: NAVAR. .Armas de Navarra.

Rev. SIT Tipo del núm. 8. Vellón, blanco. ... 5

(A. H.) Lám. 148.

10. ; FERDIN.ANDVS- D- G. R- NAVA. Armas do Navarra.

Ree. SIT: Tipo del núm. 8. Plata, grueso 5

(4. H.) Um. 148.

11. FERDINANDVS: DG. En el campo una F coronada entre dos

flores.

Rev. SIT: NOMEN: DON: Cru? con un anillo en cada ángu-

lo. Vellón, dinero I

(4. 148.

12. D- G- R. NAVARRE: ET. Tipo del húm. 11.,

Rev. SIT: &.* Tipo del núm. 4. Vellón, dinero 1

(4. H.) Lám. 148.

En 1513 Fernando el Católico dió una Ordenanza sobre la forma de batir la
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moneda en Pamplona : entre otras cosas disponía que no se batiese de oro y
plata sino según la ley y Ordenanzas de las casas de Burgos ó Zaragoza. Con-

cedió licencia para acuñar reales do oro á 23 quilates y tres cuartillos con el

peso do dos dineros y IH granos, debiendo salir 70 piezas de cada marco, con

el letrero por un lado de Sit nomen Domini benediclum alrededor del busto del

rey; y por el otro Ftrdinandus, Dei gratia ret Navarre é Arayonum

;

que se acuña-

sen también doblones de oro de la misma ley, conforme á los que se batían en

Burgos : medios reales de oro conforme á la ley de los reales y la mitad de su

peso, como eran los medios ducados de oro de Burgos : reales de plata á 1 1 di-

neros y 4 granos, y 72 piezas en marco, debiendo valer cada una 68 cornados

de Navarra, que eran 34 maravedises de Castilla: medios reales y cuartillos á

la misma ley, y peso respectivo déla mitad y cuarta parte del real : cornados de

vellón áley de 7 granos y 240 cornados en cada marco, como las blancas que se

batían en Burgos; y que se acuñasen finalmente medios cornados, llamados

ntgretts. á la ley de tres granos y medio, debiendo valer la mitad que los cor-

nados. Que se pagase el oro fino de 24 quilates, en la casa de moneda, con

70 reales de oro cada marco, y la plata á 40 libras carlines el marco de ley

de 11 dineros y 9 granos. (1)

Hemos visto, (tomo 1 pág.324documentosjustificativos: LEI XXXVIII) que

los ensayadores debían poner en cada pieza de oro y do plata una señal

para que se supiese en caso de hallar falta en la ley quión fué el ensayador. Las

letras ESO. ES y en otras 00 colocadas después de la leyenda de los reversos

son, según todas probabilidades, las marcas mandadas poner por la ley pre-

citada.

(I) (CoUceio» de doc de Bsrthe.)
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CARLOS V (de Alemania).

(1516.—1556.)

(Véase tomo I pig. 143.)

(7ater Mrsk&til kcn«) 4* tai aoBtd*i

)

PeMtii.

Vellón, dineros S

^ SIT • NOM'" DOM. En el campo una .N.

Rev. Las columnas de Hércules debajo de una corona y el

lema Vellón, dinero

{A. H.) Lám. 148.

Pntui.

10

Carlos V dió varias Ordenanzas en 1524 acerca de la uniformidad del valor

de las monedas: entre otra cosas dispuso que el ducado de oro castellano cor-

riese en Navarra por el valor de 6 libras y 5 sueldos carlines, equivalentes

á 375 maravedís do Castilla: el castellano de oro por 8 libras, un sueldo y 8

dineros: la dobla de la banda por 6 libras, un sueldo y 8 dineros: el florín de

oro de Aragón por 4 libras y 10 sueldos, ó 270 maravedís castellanos:

las coronas de Francia, ó escudos del sol, por 5 libras, 17 sueldos y 4 dineros:

los ducados navarros, de los reyes D. Juan y D.‘ Catalina, por 5 libras y 2

sueldos: los reales de plata de Castilla por 1 1 sueldos y 4 dineros de Navarra:

la libra de Navarra por 10 groses, cada gros por 2 sueldos, y cada sueldo por

seis cornados, que las tarjas acuñadas por los reyes anteriores valiesen 1

6

cornados. (1)

il) de D. J. B. Bartbe.)
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FELIPE II (VI DE Navarra .

(1556.-1598.)

(Véase tomo I, pag. 1S2 )

fV«l»r >t« (tita Boaadu ^

IVsetas.

Vellón.—Dineros iO

Vellón.—Cuartos 5

Tíí«u«

I . SIT • .\ÜMKN • DO.M. En el eampo una X en medio de cuatro

uiitllos.

fícr. PL\ S VLTR. En el campo una P con anillo.s arriba y aba-

jo. en medio de las columnas do Hércules coronadas. Ve-
llón, dinero 10

(A. H.) Lám. 148.

V. PlIlUPVS • ü • G • H. En el campo F—I debajo de una co-

rona y entre dos anillos, en el medio la cifra 4.

Itev. CIUSTIAX'A. Armas de Navarra. Vellón, cuarto,, . . 5

(.4. //.) Lám. (48.

3. ^ PIIILIPVS I) • G • REX. En el campo F— I como en el

núm. 2.

/írr. (J( CRISTIANA o REI.IG. .Armas de Navarra sin corona.

Vellón, cuarto 5

(A. ff.) Lám. 148.

Hemos atribuido á Felipe II y no á su padre Cárlos V^ el núm. 1 por tener

en el campo del reverso una P, inicial de Philippus.

En 1.561 se acuñaron tarjas de á 16 cornados, y medias tarjas. Y así siguió

hasta el año 1580 en que se especificó que las tarjas y medias tarjas fuesen de
ley de 3 dineros y 15 granos, y que saliesen 116 tarjas de cada marco, cuya
moneda equivalía en su ley á la de los sesenes acuñados por D. Juan de Labrit

en 1495, con la diferencia de que entonces se dividía el marco en 100 pie-

zas y ahora en 116.

[Doctimtn:ot de D. J. B. Birthc.)

En 1574, Felipe II concedió licencia para que se labrasen en Navarra blan-
cas de vellón con las armas de fíavarrn, que son las cadenas, y alrede-

dor: PHIUPCS SEGUNDVS, HISPANIARVM, ET NAVARR.E REX ;

lonolM. 7
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y en el reverso iinn cruz ^ y l.n leyenda SIT NOMEN DOMINI BENE-
DICTVM

;
pero, pidieron los síndicos que se pusiese por lema CHRIS-

TIANA RELIGIO y que al nombre del monarca se añadiese (/liarlo y no

Interinamente Felipe II ordenó que se labrasen solamente algu-

nas blancas, para suplir la presente necesidad, en las cuales no debieron

poner ningunas letras, sino en la una parto la cifra de su nombre, confor-

me á una muestra que envió, y en la otra las cadenas de Navarra como se

ponía de costumbre. (Real orden del 2.1 de Julio, 1574.)

K1 14 do Agosto 1574 el Virey do Navarra, Vespasiaiio Gonzaga, dio licen-

cia ó la ciudad do Pamplona para batir cornados que tengan una cifra i/iir

diijn P/IÍ/JPVS, con una corona encima, y en el otro lado las cadenas de Na-
varra sin corona.

En 1591, Felipe II mandó suspender la fabricación en Pamplona de la mo-

neda do vellón por real orden expedida en San Lorenzo el Real á 2 de Octubre

de 1591.

En fin, por otra real órden fechada en el mismo sitio á 2 de Agosto de 1597

concedió licencia para que se labren en la casa do la moneda de Pamplona

500 ducados de Cornados.

FELIPE III V DE Navarra).

(1598.-1621.)

[Vease tomo I, (lág. ISS.)

lyittti.

Cobre.—Cuartos S

1. . P . 11 . S . 1) • (j • R • .V • II. En el campo F—I corona-

dos, en el medio la cifra 4.

Ilev. . I . ,N • S . A . N . 10 *8. .Armas de Navarra coro-

nadas. Vellón

(.1. H.) Lira. 148.

2. .1. 4. y 5. Variedades con las fechas de 1608.—1011.— 1615.

y 1017

(.4. H.) Lám. 148.

P<ÍA«U$.

2

2

Las monedas de vellón mandadas hacer por Felipe II lo fueron de tan mala

ey que llegaron á dcsapaiecer del todo en el año de 1604 en que se acuñaron
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NAVARRA. SI

blancas ó cornados sin la mezcla de plata que antes tenían, aumentando en co-

bre la cantidad equivalente al valor de la plata suprimida; pero aún este

aumento se suprimió cuatro aüps después en que se acordó acuñar cuartos, me-
dios cuartos y cornados, ó blancas de cobre, con el mismo peso que antes te-

nian los que llevaban mezcla de plata. Elsta es la primera noticia que .se en-

cuentra de haberse acuñado en Navarra moneda de cobre puro.

{Documentoi de D. J. B. Bartho.)

FELIPE IV (VI DE Navarra).

(Ki21.—1655.)

(Véase tomo I. pág. 174.)

(7t.»rBiir«4&ui 4* )

Pesetas.

Oro.—Onzas 800

Oro.— Me'iias onzas con cabeza. . . 500

Plata.—Cincuectines 500

Plata.—Onzas 200

Plata.—Keales j pesetas—de S h,.. . 10

Cobre 2

1. * PHILIPP\Sj* M D * (¡ . Armas de Navarra ó la iz-

quierda f; á la derecha VIII.

fíec. ^ • NAVARRE REX 1652. Cruz dentro de 8 .semi-

círculos con un anillo en cada ángulo, uro, pe.sa 2,700 cen-

tigramos.,
;K)(|

(Ctnidí de BepeUla, Madrid.) Lám. 149.

2. ^ PHILIPVS • VI . I) . (i . RE\ . .X.AVARE. Cabeza desnuda
vuelta á la derecha.

Hn-. SIT .A'OME.N • DOMINI • RENE. .Armas de Navarra; á la

izquierda P; á la derecha IV; oro media onza. . ..... 500

(Antig. en el nonet. de la real Acad. de la Hist., Madrid.) Lám. 149'

a. ij» PHILIPVS iji D tji CR.ACIA. .Armas de Navarra; á la izquier-

da í; á la derecha 50.

Itet. ^ • .V.AVARRE ^ REX tji .ANO ^ 1652 • Tipo del nú-

mero 1; plata, 50 reales de plata .500

{Conde de Eipeleta Madrid.) Lám. 149.
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PcMla*.

4. PHILI...RACIA ij» REX. Tipo del núra. 1.

Arr. ^ CAS... NABARRE 1851. Tipo del uúm. 1. Plata, pe-

sa 2.700 centi(?ramo8 200

{Conde de Btpeleía, Madrid.) Lám.

5 y 8. Piezas de 2 reales de plata del peso de 650 centigramos

Itipos del uúm. 4) • . . 10

{Conát de BtpeUta, Mtiriá.)Lim 149

7. Pieza de 1 i'eal de plata, tipo del uúm. 4 5

{donde de Bspeleta, Madrid.) Lám. U9.

8. tJPHILlPVS =1) .i; =R . .NAVARRE. En el campo F • I •

Coronados, abajo la cifra 8.

Arr. tj* I.NSINIA = REC.M • \AV.AR. Armas de Navarra entre

dos P P, cobre 2

{Conde de Ktpelela, Madrid.) Liim. 130.

9. Mitad de la pieza núm. 8 2

{Conde de Btpeleta, Madrid.) Lám. 130.

10.

:... REX íN.AV’ARRE. En el campo F I coronados, en el medio

la cifra 4.

Rev. I.NS... VARRE 1641. Armas do Navarra entre PyA. Cobre. 2

{Conde de EepeUta, Madrid.) Lám. ISO.

11. NAVARRE REX • 1650. En el campo PHII.IPVS en monogra-

ma. cutre tres puntos.

Rn. PHII.IPVS I) • GRACIA. Tipo del núm. 10. Cobre. . . 2

{Conde de BtpeUtn. Madrid.) Lám. 130

I.as monedas de Navaira de oro acuüadas á nombre de Felipe IV, son rarisi-

mas especialmente con su busto (núm. 2); después del reinado de este mo-

narca si alguna vez so acuñó moneda se hizo arreglándola del todo á la ley de

las casas de moneda do Castilla: poro se siguió acuñando siempre y hasta

nuestros tiempos la de cobre, bajo una talla particular. El valor nominal de

esta moneda do Navarra no estaba en armonía con la de Castilla; asi es que en

el año de 1624 se quejaban las Córtcs de que la desproporción causaba emba-

razo en el comercio do ambos reinos; pues que en Castilla tenia el cobro acu-

ñado doble valor que en Navarra; y á su virtud se acordó prohibir su introduc-

ción en este reino, excepto en los pueblos limítrofes para no impedir la extrac-

ción de sus frutos á Castilla.

Ocho años después so observó también que el valor nominal de la moneda de

cabré do Navarra no estaba eu proporción con el intrínseco del mehil, <lc lo

cual se siguió que se introdujesen cantidades considerables de moneda imitada

del extranjero, por cuyo medio se extraía la de plata en cambio; y las Cortes
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(lispusierou, temporalmente para evitarlo, que los ochavos que valían 4 corna-

dos. sólo valiesen dos: pero con esta providencia se incurrió en el inconvenien-

te opuesto, que fué el de desaparecer del todo la moneda de cobre atríbuyún-

dose á que la deshacían los caldereros para sus obras: y á fin de evitar esto se

acordó en el aflo 1645 añadir el valor de dos ducados y medio al coste de cada

quintal para la acuñación de maravedís y cornados, que fue la moneda que

entonces se estableció: y después en 1652 se acuñaron tarjas de á 16 cornados

y talla de 130 piezas en marco.

[Docutneiitot de D. J. B. Berthe.;

CÁRLOS II (V DE Navarra) .

(1655.— 1700.)

(Véase tomo 1. pég. 102.)

«ercaBiil mímI <U iu« nee.tl4;.)

fCKU».

Cobre 3

C.AllOLVS- D- U- Armas de. Navarra.

Hee. NAV.\..,. Kü el campo CAR en monograma. Cobre.

{Conde de BtpeUta, Madrid.) LAm. 150.

FKLIPE V Vil DE Navarra;.

(1700.—1746.)

(Véase tomo I. pig. 203.)

(Tal«r d* re»
)

Í¥mU*.

Cobre H

NAV-" KEX. Kn el campo: FI coronados, debajo V...

Her. Pllll.ll'. V- D- G- H- .Armas de Navarra en medio de

las letras 1’. .A. Cobre.

{Conde de Expélela, Madrid.) Lira. 150.

3

Kn las Cortes de 1743 y 44, consiguiente á una pragmáliea de 16 di' Mayo
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de 1737, se dispuso que en Navarra la peseta de Castilla valiese 76 maravedís

y medio: el real do plata, ó media peseta, 38 raaravedis y un cuarto de mara-

vedí, y el medio real ó real de vellón 19 maravedís y un octavo. En las mis-

mas Cortes se acordó acuüar maravedís y cornados, saliendo de cada libra ile

cobre 122 maravedís.

(Z>Dcsn. do D. 1 . U. Bartho.)

FERNANDO \M (II de Navarr,\,

.

(1746.— 1759.)

(Véase tomo I, pág. 210.)

(T*lor »ct j*l I

t*«**tu.

Cobro 2

1. IIISI’AMAIIVM • REX 17i9. En el campo FO, encima dos flo-

res. debajo ir.

//re ANDVS. VI- D- (¡. Armas de Navarra enmedio de las

letras P—A. Cobre

(Cbadr de Btpetelt. Madrid.) I.ám. IM.

2. Variedad del núm. 1 con la cifra VI en el campo del anverso.

{Conde de Etfelela, Madrid.) Lám. U>0.

3. FO debajo de una corona y encima de: II.

fírr. Escudo de Navarra. Cobre

{Comiede Etpeleia, Madrid.) Lám. ISO.

CÁRLOS III 'VI DE Navarra.

Pwla*.

2

2

1759.—1788.)

(Véase tomo I, pág. 224.)

(T* er mtrcactil actual de s'ai mcktdae.l

Petieíiis

Cobre 1

1. C.AROLVSs;» Vl>;« D»;» (¡. En el campo CAR en monogra-

ma: encima una corona, y debajo : VI.

Rer =;= 1788. Escudo de Navarra enmedio de las le-

tras P— Cobre

{Conde de Madrid.) Lám. Í5U.

1

Digilized by Google



NAVARRA. 55

V. r.AR en monograma, debajo: VI. todo en medio de cuatro flores.

fín\ .Armas de Navarra en medio do las letras P—A que lle-

van una flor arriba y abajo. Cobre 1

{Conde de Btpeleía. Madrid.) Lám. ISO.

CÁRLOS IV (Vil DE Navarra).

178R.—1808.)

(Véase tomo I, pág. 233.)

(Vaterafckfct.s »eiu«t 4t t-d» ncbiJ» }

Vobre.

Prsrut.

1

Pfíeij*.

CAUOLVS«;*... En el campo C.AR en monograma, encima

una corona, abajoVII.

HEX»;« 1789. Armas como en Carlos III. Cobre. . . 1

FFIRNANDO Vil (111 dk Navarra.)

(1808.— 18.33.)

(Véase tomo I, pég. 240.)

tMfCt&til 4v*.aU ds

Cobre. 1

IWU-f.

I. KEIIDINANDVS III D «• NAVARRA. REX . 1818. Busto des-

nudo a la derecha: detrás 6, delante M.

Hev. CIIRISTI.ANA RELKilO. Armas de Navarra cu medio de

una cruz coronada. Cobre 1

(.4. H.) Lira. 150.
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rv»NM.

ü, 3 y 4 Piezas de tres, uno y medio maravedí con los mismos
tipos I

(X H.) Lám. lao.

5, 6 y 8. Variedad de los números 1. 2 y 3 acuñados en 181!l

y 1820; con busto laureado I

(X. //.) Lám. 151.

7 y 9. V'ariedadcs de los números 1 y 2 en 1828; busto des-

nudo
1

(X. H.) Lám. 151.

10 y 11. PERDI.NA.NDVSIll !) tí- Busto desnudo á la derecha,

detrás 3. delante M.

Rrt’. NAVARRE RRX. 1830; Armas de Navarra enmedio de

las letras P—P. Cobre

[A H.) Lám. 161.

12. F- 111- — I). G. .\. H. — 1832, en tres líneas.

Hev. Escudo de Navarra, cobre 1

(X. //.) Lám. 151.

Los números 1 y 5 son piezas de seis maravedises; los 2, 6 y 7 de tres-,

los 3, 8. 9 y 11 de uno; en fin los números 4 y 12 son medios maravedises ó cor-

nados.

Kn los años de 1817 y 18 se dispuso la acuñación de groses de á 6 marave-

dís, medios fproses de á 3, y maravedís y medios maravedís ó cornados, debien-

do salir 181 maravedís en cada libra. Al mismo tiempo so acordó también que

una peseta sólo valiese 72 de dichos maravedís, sin el quebrado ó aumento del

medio maravedí que antes tenia: 30 maravedís la media peseta y 18 el real de

vellón: pero esta ley sucumbió al imperio de la costumbre y do las sugestiones

de muchísimos que tenian interés en contrariar su cumplimiento; porque en

Navarra todas las cuentas de los establecimientos públicos y gobiernos muni-

cipales se daban en moneda imaginaria llamada reales de á 36 maravedís, y co-

mo cada peseta tenia medio maravedí ó un cornado de aumento, el cual, al

principio por falta de esta pequeña moneda y después por costumbre, no se daba

á los compradores en el cambio de la plata, i-csultaba de consiguiente que

los carniceros, panaderos y otros encargados de vender los abastos públicos

jior cuenta del común, salían beneficiados en cantidades considerables al tiem-

po do dar la cuenta con la reducción do los reales de plata de á 38 maravedís

y un cuarto, á reales imaginarios do á .36. Asi es que el público siguió en su

costumbre do cambiar las pesetas, medias pesetas y reales de vellón á 76. 38

y 16 maravedís, de manera que las Córtes sucesivas de los años 1828 y 29 vol-
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vierou al sistema do dar eso mismo valor á la moneda do plata, pero suprimien-

do el quebrado del medio maravedí. Al mismo tiempo mandaron acuüar trese-

nas ó piezas de tres maravedís, maravedís, y cornados, ó medios maravedís,

debiendo salir 191 maravedís en cada libra do cobre.

{Colee, de Donm.de D. F. B. Barthe.)

Con el reinado de D. Fernando VII se acabó la fabricación de moneda ou

Navarra.

>

Digitized by Coogle



NAVARRA FRANCESA.

Comiircnclia la Navarra francesa lo que Juan de Albrety su mujer D.‘ Ca-

talina pudieron recobrar de Fernando el Católico.

Estaba limitada al Este por rl Bearne y la Soule ; al Oeste por la tierra de La-

hour. al Norte por la Gascuíta

.

al Sur por los Pirineos ; su capital era San Juan

Pié de Por!.

ENRIQUE II DE ALBRET.

(1516.— 1555.)

tlnrlque II era hijo de Juan de Albret j de Catalina de Foíx ; nació en Sangüesa en el mes de

Abril, 1503; sucedió á sus padres en los estados que les quedaron en Francia. En 1527

casó con Margarita, viuda de Cirios, duque de Alenf^on, hermana de Francisco 1. Fn

1555, ¡Enrique mariden Pau, no dejando otra descendencia que Juana de Albret, que

le sucedió.

[7«l«r K«r«4»tJl ú* tu» ans*<Ui

)

rcs«l«8.

Oro.—Escudos de oro con sol. de 100 á 200

Plata do vellón.—Blancos, .de Si 60

VeHon.—Dinero de 1 i S

1. ijt: HliMlICVS; I); G : REX : NAVAR; D : B: Escudo coronado,

dentro una vaca, encima un astro.

Hev. tjt GRATIA: DEl: SV.M: ID: QVOD; SVM: Cruz floreada

dentro de cuatro semicírculos. Oro 100

(Coleccton Sor blin.) Lim. ISl.
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Pesetai.

2. Variedad del núm. 1, la cruz no está floreada, pero dentro

de doce semicírculos 200

{Poef d'ÁcaHi. pl. LXXJ/Í, uúm. 4.) Láoi. 151.

0. Variedad del núm. 1. la cruz en el campo sin orla. . . . lOO

{Uksrcel, Paris.) Lám. 151.

•I. íji.' lIRN'RICVS . D . G.REX . NAVaR . I) . B. Escudo con las ar-

mas do Navarra y de Bearne.

Hev. tji : GRATIA Cruz dentro de cuatro semicírculos. Ve-

llón blanco 2

[A H.) Lám. 151.

5. Variedad del núm. 4 , diferencia por la forma do la cruz. . 2

(A. //) Lám. 151.

6. ^ HE.NRI DEI . (i . REX . A’AVAR D B • En el campo una H
coronada.

Rec. (Jt (¡RATIA Una crueccita en el campo. Vellón

dinero 1

(^. //.) Lám. lál.

7. Variedad del núm. 6. La cruz lleva la forma del núm. 4. . 1

(A. IT.) Lám. 151.

8.

^ IIE.NRI . DEI . (i . REX . NAVR D. En el campo un delfín.

Rec. GRA Si.’ V'^ellon dinero Ti

{Ttíty d'Á^ant, pl. LXXIII. núm. ti.) Lám. 152.

y. ít IIENRICVS D G REX .NAVR D B. Tres vacas debajo de una

corona

Rev. GRATI.A Sí." . . . 155.7. Vellón blanco 120

(A. IT.) Lám. 152.

El núm. 8 con el delfín nos parece una imitación de Delfin T"»;»)»? ,
conde do

Dezana, desde 1582 á 1598, que llenó el Sur de Europa de monedas falsifíca-

das. (V'éase Morel-Fatio, Monedas inéditas, de Dezana y Paserano. Paris 1805.

.ANTONIO DE BORBON Y JUANA DE ALBRET.

(1555. - 1562.)

Antaaio de Borbon, duque de Vendóme, nació á 22 de Abril, 1519, de Cárloe de Borbon j de

I’ranciaea de Alencon; sucedió con su esposa Juana de Albret, con quien habla casado
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€D SO de Octubre, 1548, á Earlque de Albrat Murió el 17 de Noviembre de 1502, de una

herida que recibió eo el sitio de Kouen. Quedó de Juaoa de Albret od hijo solo, Enri-

que. que le sucedió m&s tarde y que llegó á ser rey de Prancia con el nombre de Bn>

rique IV.

(V*l*r fMraftftti: A* mu iMbtAM )

Peaeia».

Oro 150

PItta, de 10 á. . . . SO

Vellón, bleneoe, de 30 i. . . . 50

Vellón, dlneioe, de 1 á. . . . 3

Pevu«-

! . A ETIOA D • G RRNA • DOB. En el campo dividido en cua-

tro partes por dos rayas, una A y una I en los ángulos 1

y 4 ; una vaca en cada uno de los ángulos 2 y 3.

ñtv. ^ G . D . SVMVS . QDSVMVS. Cruz dentro de cuatro se-

micirculos. Oro ISO

(d. //.) Um. isa.

2. La misma moneda acuñada en plata , duodécima parte de es-

cudo 40

(Poefd'Avanl.p!. LXXIlí, núm. 15.) Lám. 152.

3. La misma moneda acuñada en vellón, dinero ó

(A. //.) Um. 152.

1. ^ ANT . ET . lOA . DEIGR . NA . DDB. En el campo una A y
una J enlazadas y coronas.

Rti\ tj» GRATIA Cruz chica en el campo. Vellón
, dinero 1

(A. II.) Lim. 152.

5. ^ ANT. &.• Una J y dos A enlazadas y coronadas.

Rn\ ^ GRATIA Cruz muy adornada con A coronadas en

los ángulos l y 4. y con I coronadas en los ángulos 2 y 3.

Vellón, dinero 1

(A. H.) Lám. 1E2.

ti. ANT . ET . lOAN . DEl . G . R . RNA . DI) . B. Bustos del

rey y de la reina mirándose, encima una corona.

flíf. ij» GRATI.A Íí.‘ 1562. Escudo de Navarra, de Borhon y
de Beame, cu medio de una .A y de una I coronadas.

Plata. Testen, pesa 935 centigramos 20

(A. ir.)Lnm. 152.

7. Medio teston de plata, pesa 465 centigramos 34

(A. H.) Lúm. 152.
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P«seU:i.

8. í» AM ET lOAiN . DEI (i . RB NA. Escudo con las armas de

Navarra, Borbon y Beame.

fíev. ^ URATIA 1555. Cruz dentro de cuatro semicírculos:

en los ángulos l y 4, una .A coronada; en los ángulos 2 y 3

una I coronada. Vellón, blanco 60

{A. ¡I.) Lám. 152.

It. rrii ANT. Escudo como el del núm. 8, en medio de una A

y una I coronadas

Reo. iüll GR.ATIA &. ... 1535. Cruz floreada con .A é I como en

el núm. 8. Vellón, medio blanco 60

{A. S.) Lám. 152.

10. Doble de la moneda núm. 9, con la fecha de 1559. Vellón

blanco 50

[JloJfmt»». París.) Lám. 152.

1 1 . Variedad del núm. 10, con la fecha do 1555. Vellón, blanco. .30

JUANA DE ALBRET. Sola).

(1562.— 1572.

Muerto Antoaio de Borboa, reinó sola Juana de Albret: fué el principal sosten do los hugo-

notes de Francia. Murió el 10 de Junio de 1572 á la edad de cuarenta j cuatro años, en Pa-

ria, donde habla ido para asistir á las bodas de su hijo Enrique con Margarita
,
hija de En-

rique II, re; do Francia.

BcreMlll «ctiut 4* sus
)

X Pmcus.

Oro, cscudoB con sol, de 150 á 300

Oro, escudos con busto de 400 á 500

Plata, de 10 á 100

Mfwría#.

1. K;| lOANA . DEI . G . REG . .N.AVAR . D . B. Cruz formad-a de

ocho S. on el centro una estrella; en los ángulos dos co-

ronas y dos I.

Reo. (Una estrella encima de un creciente). G. ^ DEI.

1561. Escudo de Bearuc con un sol encima, abajo una P.

Escudo de orO‘ 150

París.) Lúm. 1&2.

Digitized by Google



02 MONEDAS HJSPANO-CRISTIANAS.

PfMIas.

2. IOa.W- DEl- (i- KEG • \AVAIl- !)• B. En el campo una S
coroiidcla, cu medio de dos I, iguuluieutc coronadas.

fíei'. Tipo y leyenda del reverso del núm. 1
,
pero con una I

coronada de cada lado del escudo. Oro dUO

{BiU. Imj}., París.) Lám. 152.

;i. lO.AN.W . DEI . fi . llEtí . NAVARllE D . B . P. (Una vaca pe-

queña); el busto de la reina á la derecha.

¡Irr. GUATEA Escudo con las armas Navarra-Borbon y
Bearne-.Albret en medio de dos I coronadas. Plata. . . lo

{Silfl. Imp.. Paria.) Lám. IS3.

4. Medio escudo de oro, con tiposy leyendas como en el núm. 3. lOO

{.SiN. Jmp., Parla.) Lám. 153.

ñ. Testou do plata con tipos y leyendas como en el núm. 3. 10

{A. ¡I.) Lam. 163.

0. Variedad del núm. 3 (iO

(A. H.) Lám. 153.

7. Medio de testen con tipo y leyendas como en el núm. 3. . 100

{BM. Imp., Parla.) Lám. 153.

w. A'ariedad del testen núm. 5. Con la fecha de 1571. ... 10

(A. H.) Lám. 153.

y. En el campo una I coronada, debajo una vaca; al exer-

go; 1570; alrededor 1A.VNE . D . G . RE.

Rev. IR . B . GRERT. Escudo de Navarra y Borbon; plata do-

décima parte de escudo 50

[Biil. Imp.. Parla.) Lám. 153.

La S coronada que ocupa todo el campo del anverso del escudo de oro nú-

mero 2, ha sido interpretada de diferentes modos; pero Mr. de Longperier en

la Recisla mimimálica francesa, 185B, pág. 200. ha citado unos renglones de

los rebus de Pkardie, capitulo de las Rigurrtires de Elienne Tabourol sieiir des

-iccords, en las cuales se dice que la S cerrada con una raya asi R. quería de-

cir /fnnrííe. firmeza en castellano. Juego de palabras muy en uso en otras

épocas.

Í5e notará también que la cruz del anverso del núm. 1 está también formada

de ocho S S cerradas. Modo de componer la cruz sobre las monedas de Navarra

que encontrarémos hasta la subida al trono de Francia del hijo de Juana de

.Albret ; es decir, hasta que se acabó la numismática de Navarra por la anexión

de este reino al de Francia.
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ENRIQUE III DE BORBON,

(1572.-1589.)

Borique de Oorbon, til de Navarra, It de Bcarne j mAs tarda IV de Francia, sucedió en el tro*

no de Navarra á su madre Juana de Albret el 10 de Junio, 1ST2. Nació de Antonio de Bor*

boD y de la dicha reina Juana el 15 de Diciembre 1553. Casó de primeree nupcias en 1572 con

Margarita de Vatois hija del rej de Francia Enrique II; divorció en 1599 j contrajo nnevo mi*

trimoaio el 10 de Diciembre, 1600 con Mariade Médicis. Habla sucedido en el trono de Fran>

cia el 2 de Agosto de 1Sl89 á Enrique III como descendiente en linea directa del sexto hijo

de San Luis de Francia, Roberto, que casó en 1272 con Beatriz de BorgcHa, sehora j herede-

ra de Borbon—el Archambault—á coa lición de que llevarla las armas y el nombre de Bor*

boa. Enrique IV de Francia anexionó Navarra á Francia al heredar esta corona; murió

asesinado el 1 1 de Majo de 1610 porRavaillae incitado por ios Jesuítas j los partida-

rios de la liga.

ilejó de María de Médicis tres hijos y tros bijas; Lhíí que le sucedió; otro que murió en 1611;

GsMtonde OrUans Isabel que casó cou Felipe IV de España; Cristina mujer del Duque

de Suboja, Víctor Amadeo; Enriqueta esposa de Carlos 1 de Inglaterra. De su querida (?a-

briela de Estrée tuvo á César Duque de Vendoma; Alejandro de Vendoma gran prior de

Francia y Catalina Enriqueta esposa del Duque de Rlbeuf. De Enriqueta de Entregues^

marquesa de Verneui], tuvo A Enrique de yerneuU y A Gabriela. De Jaeqnelina de Beuil A

Antonio de Borhin C^nde de Moret, y de Carlota des Essarts, señora de Bomorentin, á Jna^

na Abadesa de Fontovrault y A Enriqueta Abadesa de Chelles.

Oro.<-Escudos con losdosbuatos de 200 A. . . . 350

Oro.— Escudos sin busto de 150 A 200

Plata.—Testones con dos bustos 20

Plata.—Tcstooes con un busto de 5 A lüo

Plata.—Francosj medios francos con busto de 5a. 20o

Plata.—Escudos ; sus divisiones de tA r>

I. IIEMUCVS- II- !) G- REX.REG- NAVARRE DE. Bastos do

Enrique y de Margarita, encima una corona ; debajo del

busto del rey una H y del de la reina una M.

Hfv. GRATIA 1577. Escudo con las armas deNavarra—

Borbon, y Bearne Albret, á la derecha una M coronada, á

la izquierda una H coronada. Ducado de oro, pesa 700 cen-

tigramos

(C*arcf/, París.) I.ám. IH
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Pe«cu*.

2 HE.\R1CVS- II- D- G- REX- NAVARR.. Bustos como en el

núm. I, debajo una vaca.

fifi'. GRAT1A &. 1576. Escudo con las armas de Navarra.

Bcarne y Borbon. Escudo 200

(BiU. /mp., Parle.) LAm. 153.

:i ^ HE.NR1CVS- II- DEl- G- REX- .X.IVARE. BE. Cruz hecha

de ocho SS cerradas, en los ángulos de la cruz una H co-

ronada.

fíev. GRATIA 1575. Escudo de armas como en el núm. 1.

pero sin letras á los lados. Escudo de oro 200

[Siíl. Imf .. Parts.) Lim. 153.

4 * UEiNRICVS- D- G- REX - .\AVAR- D- B- Escudo de Na-

varra y Bearne.

Ilev. * GRATIA Cruz floreada, en los ángulos: cua-

tro HH coronadas. Escudo de oro 200

{Bibl. //>.. Parts.) Lira. 153.

5 Variedad del núm, 4 con la fecha de 1578 y cuatro cuarteles

en el escudo. Oro. 200

(ifiM. Pttría.) Lám. 153.

6 HE.\R1-I). G- —F. ET- NA—REX- D. B. En el campo

partido en cuatro cuarteles una vaca en el l.“y 4.‘ una II

coronada en los 2.* y 3.° Oro, octava parte de escudo, . . 150-

(üiW. Imp., París.) Lám. 153.

7 Variedad del ducado ó doble escudo núm. 1, con una vaca

debajo do los bustos 3.">0

{£ibl. Jmp. París.) l.ám. 154.

H HE.\RICVS- II- D- G- REX- .NAVARRE- O (una vaca) B. Ti-

po del núm. 7.

Rev. Lo mismo que en el núm. 7 poro sin letras á los costados

del escudo. Testen 20

Imp. París.) Lám. 194.

o Variedad del núm. 8. El escudo tiene cuatro cuarteles. . . 20

{A.H) Lám. 15*.

in IIENRICVS- II D- G- REX - .N.WARE- D—vaca— B. Bus-

to laureado, á la derecha.

Reí). GRATIA &.*.. 1575. N. El escudo como en el núm. 8.

Testen 6

(,1. H.) Lám. 154.
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11. Variedad del núm. 10. Escudo con cuatro cuarteles, acosta-

do de dos HH coronadas. Teston 0

(Á . .//.) Lim. 154

12. Tipo del núm. 6.

Hev. GBATIA 1576. H coronada, con dos espadas á cada

lado y debajo una vaca. Teston 200

{Bibl. Imp. París.) Lim. 154.

13. Medio teston con los tipos del núm. 6 6

(A. H.) Lám. 154.

I't. Variedad del núm. 13; el escudo no tiene letras coronadas ú

los costados 6

(4. //.) Lim. 154.

15. ítUE.\UICVS. II. D. G- REX- A’AVARRE. 1579. Cruz floreada

con las armas de Navarra en sus ángulos.

Rev. GRATIA Escudo de Navarra coronado* Plata franco. 300

{Bibl. Inp. Paria.) 154.

10. HE.NRICVS- II* D- G- REX- NAVARRE. Busto laureado á la

derecha: debajo, las armas de Navarra.

Rev. GRATIA &.'.... 1587. Escudo do Navarra y Bearne con

dos flores de lis. Plata medio franco 5

{Hof/manH, Paria.) Lim. 151.

17. Variedad del núm. 16 con la fecha do 1580 5

(Hoffmann, Paria.) Lim. 154.

18. Franco con los tipos del núm. 17. 0

(.4. //.) Lám. 154.

19. IIENRICVS»;» 1I*:= D*2* G»;» REX*:. NAVARRE.;. DE 1378.

Busto laureado á la izquierda.

Reí-, =;. GRATIA «»-. Cruz muy floreada, en los brazos

H sin corona. Plata franco 12

(4. H.) Lám. 135.
’

20. .Medio franco con los tipos del núm 19 6

{Bill. Imp. Paria.) Lám. 153.

21. Franco, variedad del núm. 19, con las HH coronadas y sin fe-

cha 10

(RoÜili ff Fevar<U»t, Paria.) Lám. 155.

22. Medio franco, con los tipos del núm. 21 y la fecha do 1580. . 8

(/I H.) Lám. 155.
Tftoio tit. 9
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• PeMUi.

2;). Franco, con los tipos dol nüm. 21 pero con la fecha de 1582. 10

(.4. //.)Um. 155.

24. Variedad del núm. 21, pero con una medialuna debajo del

busto, junto a la vaca . 10

IBM. Jmp. PtrU.) Lám. 155.

25. Variedad del núm. 24 con la fecha de 1584 y la cara del bus-

to más vieja 10

{Bibl. Imp. París.) LAm. 155.

20. HE.VRICVS- II- D- G- REX- .V.VVARRAE- D - B- Cruz florde-

lisada.

Hev. GRATIA 1585. Escudo de Navarra— Boarne y de

Bearne—.Albret con II en cada costado—Plata, cuarto de

escudo. 4

(.4. /r.)Lám. I55ÍÍ».

27. Variedad del núm. 20, con la fecha de 1586 y el escudo de

Navarra y Borbon. 4

(.4. H) Lám. 155 Ht.

28. Octava parto de escudo con los tipos del núm. 27 4

(/!. H.) Lám. 155 iit.

29. Variedad del cuarto de escudo núm. 20, con la fecha de 1.588. 4

(A. ¿T.) Lám. i 55 bis.

00. Variedad del núm. 29 con escudo do cuatro cuarteles. . . 4

(A. //.) Lám. 155 lú.

81. Variedad del núm. 4 con la fecha de 1589; octava parte de

escudo de plata 4

H.) Lám. 155 lis.

82. Variedad del núm. 27, con la fecha de 1589 4

{A. H.) Lám. 155 Mj.

.33. IIE.\RI- III- I). G- REX - .NAVARRAE- DB. Cruz, en cada án-

¡rulo una H coronada.

//er. Tipo y focha del núm. 30; octava parte de escudo. . . 5

{Huf/maHn. París.) Lám. 155 bis.

34. Variedad del núm. 33 con la fecha de 1587 25

(HoffiaaH», París.) Lám. 155 bis.
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Pesetas.

:í:>. Í* HE\RI- II- D- G- REX- NAVA- D It. En el campo II M
ligadas y coronadas, debajo una Vaca.

fífv. ^ G. 1). SVM. ID- QVOD. SVM. Cruz con enlazos y
puntos en sus ánguIos.Dinero (Liard) 1

[A.H.)Lim. 155 iú.

36. Variedad del núm. 35. En el campo H coronada 1

{A. H.) Lám. 155 W».

.37. DELFIN- TICCO- DEZANA. Tipo del núm. 35.

/?«'. ^ VIC IMF- PER- 1583.. Tipo del núm. .35. Liiird fal-

sificación por Delfín Tizzone Conde de Dezana 1

Enrique IV no se cuidó tanto de las monedas como la reina su madre; á

excepción de las que se acuñaron en los primeros años de su reinado, las

demás están mal fabricadas. Son rarísimos los escudos de oro. dobles y senci-

llos con los retratos de Enrique y de su mujer Margarita de Valois.

Creemos que la moneda núm. 12 es más bien un tanto que un teston que sir-

viese de moneda; el liard ó dinero núm. .37 es una imitación bocha por el Du-

que de Dezana Delfino Tizzone (1582—1598) que tenia fábrica de iponedas fal-

sas en sus estados. Contrahizo toda especie de monedas francesas é italianas,

no haciendo caso de las quejas que se elevaron contra él al Emperador.

Mr. Morel-Fatio, en el tomo X de la Revista mumismálica francesa, 1865, ha

hecho un trabajo muy concienzudo sobre las falsificaciones italianas de esta

época citando infinidad de pormenores acerca de las monedas omitidas por los

Condes de Dezana. (1)

(l) Vease también la concienzuda obra do Mr. liomcnico Romis, titulada: aMonete delta

Zecca di DRZ.VNA. Torino Homp. real, MDCtXJLXIll».
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MILAN

Los galos acaudillados por Bellovfse. se establecieron on Italia por los años

de Roma 170 (584 an. J. C.). fundaron á Milán capital de los Jmubriensfs (1)

y su último jefe Yiridomaro pereció á manos del Cónsul Marcellus en una

batalla contra los romanos (522 de R.; 222 an. J. C. ) que se hicieron

dueños del territorio de Milán. Esta ciudad fué la capital de Maximiano

Hércules jr en ella Constantino el Grande publicó en 313 el edicto declarando

religión del Imperio la católica. Sucesivamente tomada y arruinada por Áln-

rico, 402. Odoacro, 470 y Teodorico, 493, el Milanesado perteneció después

á los Lombardos

.

568 —774, á quienes lo arrebató Cario Magno y más tarde fué

incorporado al Imperio de Occidente. Durante cuatro siglos combatió por su

independencia, contra sus señores, y en el partido üutlfo. céntralos alemanes.

Destruida por Federico Barbaroja en 1162, restablecióse pronto y aprove-

(I) Los Insubrienses.cn líalo h 'tmira (hombres fuertes), originarlos de los Eduenos en la

(ialla Claalpioa, fuérOQá Italia coa su jefe Bellotesc. Atacados por los rornaaos, 223 an. J. C.

tavieroQ que pngar tributo dcapucs de las batallas del Adda j de Clastídíum; pero se subiera-

ron en 218 cuando Annibal, batieron al pretor Manilo en Mbdena, j desbarataron á Poa<

turnio en LitenaSjflva en 215: habiendo acogido al cartaginés Magon co 204 experimenta^

ron nueva invasión romana después de la segunda guerra púnica, fueron vencidos cerca del

Mínelo por Cethego, en <97. en Cúmo por Marcelo en <90 v en Mediolanum (Milán) por Val«>

rio Flaco en 105. Desde entonces desaparecieron de lo historia. (M. Desobrj j Bachelet, tomo 1

pig. 1337.)
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cliando las turbaciones existentes entre el clero y el Imperio salió victoriosa en

Legnano, 1176. Entonces fué ciudad libre, pero no supo permanecer en Repú-

blica y tuvo que sufrir el yugo de los jefes de las facciones que se formaron cu

•SU seno. Tres familias dominaron una después do otra en Milán: Lot Delta Tor-

re, 1257—1277; los Viscoiili, 1277—1447 y \os Sfor:a, 1450—1535. Los franco

ses le ocuparon de 1499 á 1513 y de 1515 á 1525. Francisco—María Sforza

muerto en 535 sin dejar sucesión. Carlos V' se apoderó del Milanesado como

estado feudo del Imperio y le dió el 11 de Octubre del abo de 1540 á su hijo

Felipe. Esto príncipe y los reyes do España que le sucedieron lo poseye-

ron hasta 1706 que lo tomó el Emperador José I durante la guerra do su-

cesión de la casa de Austria. En 1790 lo ocuparon losfrancesesy en 1800, Na-

poleón I le dió el nombre de Depública Cisalpina, estableciendo en Milán la

capital dcl reino de Italia y dol departamento de Olona. Por los tratados

(Te 1815 fué oí Milanesado devuelto al Austria. En los dias 18 á 22 do Marzo de

1848 so alzó Milán contra los austríacos que la volvieron á ocupar el 5 do Agos-

to del mismo año; el 8 de Junio de 1860, las tropas del rey do Cerdeñay del

Emperador de los franceses se apoderaron de Milán que fué reunido á los esta-

dos Sardos por el tratado de Zurich.

El Milanesado fué erigido en Ducado el año do 1398 por Venceslao el Bor-

racho. rey de los romanos, é favor de Juan Galeas Visconti. (1)

(1) Arle ie ceriJUar las frekas, j M. U. Desobrj, y Bachelet art. Milán, tomo II pig. <707.
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CRONOLOGÍA HISTÓRICA

DE LOS

SEÑORES Y DUQUES DE MILAN.

SEÑORES DE MILAN.

CASA DE LA TORRE.

( 1257.- 1277 .)

I2ñ7 á 12G3. MARTIN DE LA TORRE. Jefe do los sublevados expulsó dos veces al arzobis*

po León de Perogo y & todos los nobles: murió el 18 do Diciembre Í26v.

1265. FELIPE DE LA TOREE. Hermano de Martin aclamado por el pueblo de Milán.

Cómo y otras ciudades de Lombardía, fué reconocido también.

1277. NAPOLEON DE LA TORRE. Pariente do Felipe le sucedió: derrotó el 21 de

Enero 1277 áOtto Vlscontl arzobispo de Milán, encarcelándolo con su hijo

Mosca; el prelado fué proclamado seQor temporal de Milán y murió en 1205.

Napoleón murió preso por los afíos de 1282.
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CASA DE VISCONTI.

( 1277 .—1447 .)

1295. OTTO VISCONTI. Obispo de Milán.

1322. MATEO VISCONTI (sL Guarios), sobrino de Otto; nombrado por el Em-
perador Vicario del Imperio en Lombardía, tuvo muobisimos disgustos ocasio-

nados por los de la Torre; fué excomulgado por el Papa en 1320. en 1322 abdicó

eo favor de su hijo primogénito j retiróse al monasterio do Presconzago

donde murió agobiado de pesares el 27 de Junio del mismo & la ^dad de

setenta 7 dos años.

1328. GALEAS VISCONTI. Hijo de Mateo, pasó el tiempo do su reinado en sofocar

rebeliones promovideis por los Guolfos j los Gibelinos; murió en Brescia en el

mes de .\gosto de 1328 dejando ú Jsren ó Alton do su mujer bija de

Obizon, Marqués de Este y viuda de Niño Víscontl juez ó señor de Galluza en

Cerdoña, con quien habla casado el 24 de Junio do 13CKI. Beatriz murió el

1.* de Setiembre 1336.

1339. AZZON O ATTON VISCONTI. Hijo de Galeas, recibió del Emperador en Enero

de 1329 el titulo de Vicario del Imperio en Milán mediante 25.<H)0 florines de

oro. Mandó ahogar secretamente á au tío Marco Vtscontl que le quería suplan-

tar (Agosto de 1329). Con el Marques do Este j los señores de Verona jdeMón-

tua hizo la guerra á Juan rey de Bohemia que había entrado en Italia con un

poderoso ejército: después de ganar muchas batallas, Azzon murió el 14 ó el 16

de Agosto de 1339 sin dejar varones y á la edad de treinta y siete años.

1349. LECHIN VISCONTI. Tio de .\zzon, sucedió á su sobrino, adquirió & Parma que

le cedió Obizon III Marqués de Este, declaró la guerra á los genovesea y á los

Gonzagas, señores do Múntua. pero fuá derrotado el 30 de Setiembre de 1348

cerca de Borgoforte por Telipin de Uonzaga. Luchin Visconti murió el 94 do

Enero de 1349. Itab^l de su mujer tuvo de un solo parto dos hijos que

declaró ella misma ilegitimos, siendo de su sobrino Galeas. loque hizo que

no sucedieran á Luchin Visconti.

Isabel tuvo también á Catarina, mujer de Francisca de Este.

Digitized by Google



MILAN. 73

135L JUAN VlSi'ONTI. Hijo de Mateo el OrmDile, creado cardenal en 1328 por elanli'

papa Nicolao de Corbarií!, confirmado e] año siguiente por el Papa Juan XXII

/arzobispo do Milán desde 1331. Kué elegido señor de Milán á la muerte de l.u-

chin. Conquistó á Bolonia en 13^, turo guerras con loa fiorentioos j murió el 3

de Octubre de 1351 dejando tres hijos naturales.

1378. mateo II, ÜBHNAUIXí Y GALEAS II. Los tres hijos de Estéban Viaconti,

hermano de Juan, le sucedieron dividiendo en partes iguales el citado de Milán

á excepción de Milán y Genova. Mateo murió sin varones el 20 de Setiem-

bre, 1355, y sus dos hermanos heredaron lo que poséis. Galeas murió el 4 do

Agosto, 1378,4 la edadde cincuenta y nueve años. Siattea hija de Aymon
Conde de Saboya, con quien había casado en 1350, tuvo á Jua* (hUat, que

le sucedió y 4 Yolanda casada primero en 1308 con Lionel de Inglaterra,

Duque do Cláreos; segundo con Otto, Marqués de Monferrato.

1385. JUAN GALEAS I Y BERNABO VISCONTI. Juan Galeas, hijo de Galeas, esta-

ba casado desde 1360 con ItaM, bija de Juan II, rey de Francia.

Viviendo su padre llevaba los títulos do Conde de Verlus de un condado de Cham-

pauaque le ll^vó en dote su mujer. Muerta estaen 3de Setiembre, 1372, casó con

Catalina VUconíi hija de Bernabo su tio, el cual en 1381 viendo que Juan Ga-

leas no tenia posteridad, de acuerdo con sus hijos intentó matarle para posesio-

narse de sus estados, pero Juan Galeas los hizo encarcelar el 6 de Mayo

de 1385 en un castillo donde Bemabo murió el 18 de Diciembre del mismo

4 la edad de sesenta y seis añ js, dejando de Ileina de la fív:ala, su mujer, cinco

hijos y diez bijas que todas casaron en las mejores casas de Europa.

DUQ.UES DE MILAN.

CASA DE VISCONTI.

iiU'J. JL'.W O.VLEAS SOLO {caiuF-n iit’tii'R er. Miun.) Despucs de haberse apoderado

de la persona de su tio y de la du sus'doa primos, no tuvo dificultad en señorear

se de sus tit^rras y se hizo asi dueño de todo el Milanesado. Tomó en 1387

los estados de Verooa y de Yieencejy el ano siguiente 4 Pádua: en 1385 obtu-

vo de Venceslao el Borracho, rey de lo4 romanos, el titulo de Duque de Milán

y desde entonces dejó el de Conde de Vertus que antes habla llevado;

compró por 200.00J llorínes de oro de Gerardo de Appiano la ciudad

de Pisa, en Febrero de 1339, y cu el mea de Agisto fué aclamado señor de

Siena. Esto mismo año casó su hija Valrnívta con Luis do Valéis, Duque de

Oricans, dándole en dote la ciudad de Asti, estipulando en el auto de matrimo-

nio que si sus dos hijos Juan y Felipe morían sin caronet, Valentina
¡f
ius here-^

dtros le sucedieran en el ducado de Mtlan. El año 1 100 Perusa le nombró su pro-

tector: lo mismo hizo Bolonia el 10 de Julio de M02.
III. iu
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Juan Galeas murió el 8 de Setiembre del mismo año en Mariñano dejando dos hi*

jos legítimos, Jnán-iíaria que le sucedió en el ducado de Milán 7 Felipt^Maria

que hizo Conde de Paeia, Verceil, Alejandría, Tortona, Verona, Vicena 7 otras

ciudades; tUTO también una hija llamada V$Uníi*a, de la cual 7a hemos ha>

blado.

1412. JUAN'UARIA VISCONTl. Hijo ma7or de Juan-Galeas sucedió á su padre bajo

la tutela de su madre Catalina, que murió en 1404 encarcelada por su hijo en

el castillo de Milán. Los milaneses no pudlendo soportar el Tugo del cruel

7 aTaricioso Juan^Maria se alzaron contra él 7 le mataron el 16 de Ma70
de 1412.

Habia casado el 8 de Julio de 140S, con Antonieta hija de Halatesta señor de

Cesena.

1447. FELIPE-HARIA VISCONTl. Hermano de Juan-Maria tomó el dictado de Du-

que de Milán despnes de la muerte de su hermano. Tuto por competidor á Has-

tor hijo natural de Bernabo, que era el jefe de los conjurados, pero lo toocÍÓ

en Monis donde murió de sus heridas.

Para atraer 4 su partido 4 Francisco Sforza, entonces al serrlclode Venecia, Fe-

lipe-Maria le dió en matrimonio su hija natural 7 heredera Blanca, el 25 de Oe>

tubre, 1441, pero el suegro 7 el Temo no tardaron en ser otra Tez enemigos.

Fellpe-Maria no pudlendo hacer frente 4 Francisco Sforza se reconcilió con él

en 1447 7 murió el 13 de Agosto del mismo año sin dejar hijos de sus dos mu-
jeres Btatrit ds Jeads 4 quien hizo cortar la cabeza en Agosto de 1418 como
sospechosa de adulterio, 7 de Uaria, hija de Amadeo VIH, Duque de SaboTs,

con quien habia casado el 2 de Diciembre de 1427. Felipe-Maria tuTO muchas

cnestiones con Alfonso Y de Aragón 7 Juana II de Népoles, que hemos referi-

do en los reinados de estos principes.
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CASA DE SFORZA.

( 1447.— 1535 .)

1456. FUA.NC1SC0 SFORZA. Hijo natural de Jaime Yacomuxzo condestable del rei-

no de Ñápeles j Gonfaloniero de la Iglesia romanai nació el 23 de Julio, 1401.

Ala muerte de FelipeM-aría tuvo cuatro competidores; prlmefo, el Duque de

Saboja; se^ndo, loe Teneciaoos; tercero, el rej de Ñápeles; cuarto, Córlos Du-

^ que de Orleans, nieto dul Duque Juan-Galeas por bu madre Valentina.

Loe milaneses para ponerlos de acuerdo abolieron el poder Ducal, establecieron

la República, dando el mando de sus fuerzas á Juan-Galeas, que derrotó

completamente á los Tenecianos, suspendieron á Francisco Sforza que uní-

do con los Tcneelanos se apoderó de Milán donde entró el 25 de Mar/o, 1450 y

fue solemnemente proclamado Duque. Después de un reinadomuy feliz feneció

el 8 de Marzo, 1466. Casóse primero con Polixtna Rn/fa» que no le dio suce-

sión; segundo, en 1441 con ^/sse«i/sr/s que murió el 21 de Octu-

bre, 1468, dejándole á Gs/^si-.Var/aque sigue. Felipe J/isris Conde de Pavía

muerto en 1479; Sforta María, Duque de Bar!, muerto en este mismo año;

L%iooie MariaWamaáo el Moro que con el tiempo llegó á eucederle, Atcaio

María obispo y después cardenal. Octaeiaao queae abogóen 1476; hippélila

mujer de Alfonso Duque de Calabria deapues rey de Nápoles; BUealeth ca-

sada con Guillermo, Marqués de Monteferrato, y además algunos hijos na-

turales.

1476. Galeas María sforza. HíJo de Francisco Sforza, nació el 14 de Ene-

ro, 1444. Sus costumbres desarregladas y sus crueldades le hicieron detestable

á tos milanescs. Murió asesinado el 86 de Diciembre, 1476, en la iglesia de San

Esteban de Milán. Casó en 1466 con Dorotea de OoHsaga, hija de Luis Marqués

de Mantua, la que hizo envenenar en 1463; el mismo año 16 de Julio tomó por

mujer á Dona bija de Luis Duque de Saboya, muerta en 1485, de la cual tuvo

á Juan*Oaleat María que sigue; á Henneo que pasó á Alemania después de la

muerto de su hermano; a Dlanca-Maria esposa del Emperador Maximiliano 1 y

H Ana, casada el aSo de 1491, á Alfonso I, Duque de Ferrara.
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1491. Jt‘.\N GALEAS MARIA SFOUZ.A. Nació cq U6S y «ucedió á su padre bajo la

tctela de Dona su madre y de Ceceo Siinonotta secretario de Estado. Su tío

Ludovic^Maria Sforza se apoderó de la regencia y después de la corona Ducal

envenenando á su sobrino, que murió en el easliito de Pavía el 22 de Octu-

bre do 1494 á la edad de Teinticincoanos: dejó de hija de .Alfonso II de *

Ñapóles, con quien se había casado el dia 2 do Febrero, I4ó9. á FranciS'

eo S/arta que murió abad de Noir Moutier en Francia; á Bona casada co 1518,

con Sigismundo rey de Polonia y muerta en Barí el 17 de Setiembre 1558; en fln

á JJippólila que feneció en 1501.

1500. I.UDOVICO-MAHIA SFORZA (elMobo). Nadó el 5 de Agosto, 1451, del Duque

Francisco Sforza y de Polonia María: sucedió á su sobrino en virtud de la in*

vestidura del Milanesado que le dió el Emperador Maximiliano I. Se coaligó

el 3 de Marzo de 1195 con el Papa Alejandro VI, el Emperador, Fernan-

do V do Castilla y los principes do Italia contra CArloa VIH de Fran-

cia. El alio de 1199 Luis XII, sucesor de Cárlos VIII, hizo valer losderechosquc

tenia de su abuela Valentina Viscontl sobre el ducado de Milán. Juan Jaime

Euvalcio que envió con un ejército á Italia, conquistó ó Milán donde Luis XII

entró solemnemente el din 6 do Octubre de este auo. En el mes de Febre-

ro. 1500. Ludovlco recobró su capital, pero por traición de los suizos que te-

nia á su sueldo fue entregado el 10 de Abril siguiente á Luis de la Tremulle,

general francés, que lo hizo conducir á Francia, donde murió prisionero

en ISIO.

Ludovlco el Moro dejó de su mujer Beatrii de Este hija de Hércules I Duque de

Ferrara con quien había casado el 18 de Enero, 1401, á ^faímiliaño y á FraU’’

cisc<H.\íaria. La Duquesa Beatriz habla muerto e! 2 de Enero, 1407.

1512. LUIS XII (acY na EnAsas). Quedó dueíío dcl Milanesado después de haberse

Apoderado de la persona de Ludovico-Marin, y Maximiliano lie dió por dos

veces la investidura de este Ducado, que perdió en 1512. *

1515. MAXIMILIANO SPOEZA. Fué declarado Duque deMilan por el Papa Julio II

y el Emperador Maximiliano I, y entró en su capital el 15 de Diciembre de 1512.

El año do 1515 Francisco 1, rey de Francia, después de haber conquistado gran '

parte del Milanesado se-lo compró á Maximiliano iáforza mediante la suma

de SO.000 ducados de oro anuales; en virtud de este contrato el rey de Francia

tomó posesión de todo el ducado y Maximiliano Sforza salió del castillo de MI •

lan el 5 do Octubre, (515, y se fué á Francia donde murió (en l*aris) en el mes

de Junio, 1530. sin haber contraído matrimonio; fué enterrado en las Carme-

litas.

1521. FRANCISCO 1 («ev na FaA.vciA). Odet de Lautrec gobernador de MÜanporel

rey de Francia, so hizo aborrecer de los mllanc.scs por la dureza de su onrácter

y la licencia de sus tropas que no supo refrenar; llegó ú tal punto el odio que

profesaban á los franceses que el Papa León X so ligó el 8 de Marzo, 1521, con

Cárlos V y otros principes italianos. *
|

Próspero Colono general do los aliados junto con el Marqués de Pescara, derrota-

ron al ejército francés, en Vauri sobro el Adda el 18 de Noviembre; al dia si-

guiente tomó posesión del Ducado de Milán, Gerónimo Morono, á nombro de

FranciscO'Maria Sforza.

1533. FEANCISCO-MAUIA SFORZA. Seguudo hijo del Duquo Ludovlco elMoro en-

tró en Milán á fines de Noviembre, 1521, al aDo siguiente el 22 de Abril, des-

pués de la batalla de la Bicoca perdida por Lautrec, Francisco-Maria que*
|

dó dueilo de todo el Ducado. En 1524 el rey do Francia fué á Italia, y
|

Sforza abandonó á Milán donde entró otra voz un año después cuando Francia * I
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co I perdió la batalla de Pavía el 24 de Enero i52o. Los imperiales victoriosos

dejaron sólo k Sforza el titulo de Duque y apoderáronse del gobierno; después

de muchas tentativas para echar á loa Imperiales tuvo que pagar 900.000 du-

cados de oro k Carlos V para recibir la investidura de si^ Ducado, 23 de Di-

ciembre, 1529. Eldia24do Octubre de 1535 falleció Francisco Maria Sforza,

sin dejar sucesión de Critiina^ hija de CrisUern II re; de Dinamarca con quien

había casado en 1534.

Carlos V se apoderó del MiLanesado como feudo del Imperio. (I)

( I ) Artf lie efrificar ¡as fechas

.
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CASA DE AUSTRIA

1535 & 1540. CÁELOS V (Cmpiiiadoií). InTistió del Ducado de Milao á su hijo Felipe el

dia 11 de Octubre. 1540.

(Véase tomo 1, pág. 143.)

REYES DE ESPAÑA.

(155<5.—1706.)

CASA DE AUSTRIA.

<340 á (356. FELIPE (Ananmigoi Y iiÁs tirdi FELIPE II de Eu>AñA.)

(Véase tomo I, pig. 15!.)

1556 á 1568. FELIPE II. (Véase tomo I, pig. I5S.)

1621. FELIPE III. ( > » . 165 )

1665. FELIPE IV. (
. » . 174.)

nOO. CARLOS II. (
.. « « 19!.)

CASA DE UüRBüN.
*

1*700 á 1700. FELIPE V. Üuraate la guerra de sucesión loa imperiales capitaneados por el

Duque de Saboga y el principo Eugenio, batieron al Duque de Orleans y a
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mariseal de Marsin cerca de Taria el 7 de Setiembre, 1706; en lagar de retirar-

se debajo de la plaza de Cazal para defender el Milaneaado, loe franeesea proel*

guieron baata Pignero), de suerte que lae tropas imperiales tuvieron el campo

libre para entrar en él, del cual se apoderaron en muy poco tiempo como de lo

demás de Italia, comprendido el reino deNápoles.

MONEDAS

ACUÑADAS EN MILAN POR EL EMPERADOR

CÁRLOS V.

(1535.—1540.)

ÍTajorntrcfUl ku»*;.)

Pe*e(M-

Plata de 3 á 850

Vellón de 1 á 10

PCMtait.

1 IMP - CAES • CAROLVS • V • AVG. • Busto laureado del

Emperador vuelto á la derecha.

ÜH!. TE . DEVM • LAVDAMVS. San .Agustín abjurando el ma-
niqueismo por la fe católica en manos de San Ambrosio.

AL EXERGO: S A-G V-S A-M B

Plata, pesa 3370 centigramos a.W

(4. S.) Lám. 156.

2. Busto y leyenda iguales.

Rev. DÍSCITE • IVSTITIAM • MOMTI. Júpiter de lo alto del

Olimpo, lanza sus rayos sobre los titanes. Plata, pesa 3.470

centigramos 250

(Síhi. Imf., Parla.) Lim. 156.
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3 CAUOLVS • V IMPEtlATOR. Busto laureado del Emperador

vuelto á la derecha.

fín. • SANCTVS • AMBROS1V.S. El santo de pió con discipli-

na en la mano, cu el exerg'o, debajo de una barra .MLM.

Plata, pesa 1085 centigramos. ...
(.4. ir.) Lám. 156.

4. CAROLAS • RO-I.MPERATOR. Armas imperiales. *

Rn. SANCTA'S ; AMBROSIA S. El santo á caballo con disciplina

en la mano: debajo del caballo una M gótica coronada.

Plata

{Placart del ligio xvii, Anibcrcs.) I.ira. <36.

5. lAIP • C.AES - CAROLirS • V AA’C. Busto laureado del Em-
perador vuelto á la derecha.

Jiri\ SALA'S • .AA'CA'STA. La salud de pié. apoyada sobre un

cetro, dando de comer á una serpiente que sale de un altar,

A sus plantas el rio Padus (el Pd) tendido llevando un cetro

en la mano izquierda, debajo en el e.vcrgo P.ADL'S MU.
Plata, pesa 850 centigramos

(PiW. Imp., París.) Lám. 136.

(>. KROLA'S RO.MR' IMPERATOR. .Aguila de dos cabezas dentro

de un escudo coron.ado, encima de la corona la ca-

beza de San Ambrosio, ú cada lado del escudo una K con

R encima.

ñev. • ’ SA’ .AMBROSIAS • • El santo sentado con báculo y
disciplina en las manos. Plata, pesa 9.55 centigramos. . .

(A. II.) Lám. 156.

7. IMP . CAES • CAROLAS • A . ÁAC. Busto laureado del Em-
perador, vuelto á la derecha.

fíee. (En cinco lineas) OB LVSAB-RIA.M-SERAA-TAM dentro de

una corona de encina. Plata, pesa 5.30 centigramos,. . .

(.di(L />»/>., París.) Lám. 156.

8. CAROLAS • A ROAI.VN IMP. Escudo de Austria sostenido

por una águila de dos cabezas.

fíev. S • .AMBROSIAS. El santo en las nubes amenazando a

un guerrero laureado que parece haber caido de encima de

un monstruo mitad caballo y mitad serpiente. Vellón, rico;

pesa 295 centigramos

(.1. H.) Lira. <56.

reseia».

loo
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40
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Pesíus.

SI

i). CAROL—VS • V • IMP. Dos columnas atadas conunacinta

sobre la cual está la leyenda PL-V3-V-LT-R.\; encima

una corona imperial.

Rn. S • AMBR—OSIVS. El santo de pié con báculo y disci-

plina en las manos. Plata, pesa 280 centigramos. ... l.b

{A. fí^) Lám. 156.

10. KROLVS' tlüMAN’OR* IMPERATOR. Cruz floreada, eueima la

cabeza de San Ambrosio.

Rn. Sin leyenda; escudo de Carlos V. Plata con mucha liga,

pesa 250 centigramos 10

(A. //.) L«m. 156.

11.

- CAROLVS • 1)1 • FA • CLE. Aguila de dos cabezas con la

corona imperial encima.

Reí'. ROMANOR’ •• IMPERATOR. En el campo • K • con

una corona encima. Plata con liga, pesa 245 centigramos. 10

(A. H.) Lim. 156.

12. KllOLVS’ ROMANO... Cruz del núm. 10.

Rei\ • IMPER.ATOR. En el campo K coronada; plata con liga,

pesa 100 centigramos

(A. H.) Lám. 156.

13. SVV.M CVIQVE. Aguila de dos cabezas con rayos y ramos de

olivo en sus gaiTas.

Rn. S • AMBR— OSIVS. El santo sentado de frente y ben-

diciendo; en el e.xcrgo -MLI • Plata, pesa 170 centigramos.

{A. n.) Lám. 156.

14. • C.AROLVS • DI • F.A • CIE. Aguila de descabezas.

Rev. • IMPERATOR • RO.MANOR. Cruz floreada. Vellón, pesa

100 centigramos 2

(A. H.) Lám. 151.

15. C.AROLVS . IMPE. fiuslo de frente de San Ambrosio entre las

letras s—Á.
Rcv. Aguila de dos cabezas, en el exergo K— V. Vellón

1 15 centigramos 3

f.l. B.) Lám. 167.

10. A'ariedad del núm. 15 sin letras en el exergo.

(.1. H.) Lám. 157.
Tono III. II
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Prseu».

17. CAKO—LVS • V. Corona imperial encima (le un vaso adorna-

do de guirnaldas y de dos cabezas do carnero.

lUr. ^RO HIPERATOR. Cruz equilateral. Vellón, pesa lO.ó

centigramos ’J

(A. ff.) Lim. (57.

18. ... C.tROLVS • V... Corona imperial.

/ler. ROM • IMI’EIIATOR. Cruz equilateral. Vellón, pesa .50

centigramos

(.t. //.) Lám. (57.

El asunto y la leyenda del reverso del magnífico Ducaton núm. 1, aluden,

el primero á la conversión de San Agustin por San .Ambrosio (1) y la segunda

al himno TE DEUXI L.AUD.AMUS atribuido al Santo patrón de Milán;

creemos también que pertenece á Milán el Ducaton núm. 2 por su fábrica y su

estilo idénticos á los del núm. 1 . El reverso alude sin duda á las recientes victo-

rias del Emperador en Italia; existo una medalla de plata de 72 milimetros de

diámetro con iguales tipos y leyendas publicada en la obra de Van Mieris, to-

mo Ilf, pág. 182 ; este autor lacree también acuñada en Italia. En esta época se

labraban en Milán entre otras monedas de plata ihtcalonf.i de cien sold'i ó suel-

dos, medios y cuartos de ducairus: lesiones á la talla de 25 '/t por marco francés

lo que da por cada teston ROO centigramos; el tipo de ellos era San -Ambrosio

sentado ó montado á caballo: lesiones de .30 soldi y de 15 también: además piezas

de 10, 8. 0 y 5 soldini; de vellón y de cobre so acuñaron soldini que valiaii

12 dineros ó denari; medios soldini llamados también parpajolas y sessini; Irilli-

nas de 4 dineros; t/uallrini de .3 dineros, en fin dineros sencillos. Es probable que

.se labraran monedas do oro en tiempo do Carlos V. pero no las hemos encon-

trado á no ser que fuesen las que atribuimos á la ciudad de Nápoles por lle-

(() t>nobÍ9pa de Uilan, ora hijo de Ambroelo. gobernador de las Gallas; se

‘gnora el lugar de s-a nacimiento cuya fecha so anpone por tos aiios de 333; estudió en

Homa donde llegó á ser asesor del Prefecto pretoriano Anido Probo que lo mandó de Goberna-

dor ó la Emilia y la Ciguria, hoy el territorio de Milán, para cuyo obispado fué nombrado en 374.

Defendió la consustauclalídad del Verbo contra los .Vrrlanos y supo resistir con energía á la

Emperatriz Justina que les favorecía; asistió á varios Concilios de Roma, Aquila etc.,- el

Emperador Valentiniano lo encargó por dos vcce.s en 383 y en 387 do una misión cerca del

tirano Máximo para determinarlo & deponer las urmas. El afio de 387 bautizó ó San Agustin

que abjuró en sus manos el error de los maniqueos. Sostuvo con firmeza los derechos de la

Iglesia contra el Emperador Teodosio y lo obligó á humillarse públicamente por los escar-

mientos do Tesalónica.

San .tmbrosio campuso muchos tratados sobre las santas escrituras y otros asuntos: ne'lc

atribuye el himno del TE DEL'.W, llamado antiguamente el himno de Ambrosio. Feneció en

Milán el día 4 de Abril de 3S7.
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var una fecha posterior á la de 1540 en que el Emperador invistió á su hijo Fe-

lipe del ducado de Milán. Como hasta ahora en las monedas más antipfuas que

conocemos de Felipe II acuñadas en Milán se lee la palabra REX, creemos

que han sido emitidas lo más pronto en 155i, después de su casamiento

con María de Inglaterra, en cuya ocasión llevó por primera vez el título de

REX; bien puede ser que desde 1540 hasta 1554 siguiese en las monedas de Mi-

lán el tipo del Emperador con su nombre. Según los pesos que hemos hecho

de las monedas de Milán del tiempo de Cárlos V. es probable que el ducatou

pesaba entonces 36 gramos. Sobre esta base hemos establecido el cuadro

siguiente:

;

Noaones de las iioüCDAg. Nl'MS. DELAS LÁMrtáS.
Pesos EN GBAMOS DE LAS

PIEZAS.

Pesos qcb debeiuan '

TENER.
¡

Ducatonesde 100 soldlnl. i, 2. 33, 70 (1) 34 ,
70 (2). 30.

Testones de 30 id. 2. 10, 85.

2(4).8,50(6),9,55(6).
10, B5.

Id. de 25 '/s por marco 4, 5 J 6. 9, 00.

Id. de iSsoldini. 7. 5. 30. 5, 40.
t

j

Piezas de 8 id. 9. 2. 88. 2, 88.
[

1 Id. de 5 id.

iVessioo ó medio soldo.
iTrillina de 4 deoaris.

Caatríni de S denaris.

Deoario.

13.

8, 10 y H.
15y 16.

12. 14 V 17.

18.

1,70. 1,80.
1

Observaremos que las trillinas llevan el tipo de San Ambrosio y las cuatrini

y denarios el de la cruz floreada y vaciada.

NONEDAS DE FELIPE II.

(1540.— 1598.)

(7«:«r (MrsM'.U

PeMUS.

Oro de 40 4 150

Píate de 3 á 250

Vellón ó cobre 3

(1.‘ Parte 1540.—1556.)
Pc«eU4.

1. PHI • REX • BT MLI DVX. Dentro de un escudo coronado,

las armas de Leen, Castilla, Aragón, Sicilia, Austria, Bor-

goña, Inglaterra, Francia y en el centro las de Milán.

Rec. • MVNDI • SALVS • XX'ICA. Cruz muy florida con una

corona encima de cada brazo. Oro, pesa 325 centigramos.. 100

(.4. H.) Lim. 157.
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2. PÍIILIPVS • REX ET. C’ f Cabeza de Felipe con la corona de

Lombardia(la de hierro), un«ol radiante encima.

Rea. MEDIOLAM • D • Armas do Milán (una águila y una

guivre). Oro, pesa 325 centigramos fiO

(Á. n.) Lám. isi.

3 y 4. Variedad del núin. 2, acuQadas todas antes de la muerte

del Emperador. Oro, igual peso '>0

(A. H.) Lám. 157.

PBILIPVS REX • ETC. Busto coronado vuelto á la izquierda.

Rtv- SA.MVS AMBROSlVS. El Santo sentado con cetro y dis-

ciplina en la mano; en el exergo • MLI •; plata, pesa 120.'!

centigramos .50

(Hof/man», París.) Lim. iS7.

(i. PHILIPPVS • 5 REX. Busto sin corona á la izquierda.

Ree. DVX • .MED—lOLAM . Escudo coronado, armas de

León, Castilla, Aragón, Sicilia, Borgoña, Jerusalem, &.* y
de Milán. Plata, pesa 570 centigramos 15

(á. ff.) Lám. 157.

7. PKIUPVS .. MEDIOL • DVX. Armas do Milán.

Rev. S • .A.MB • ARCHIEP • MED. El Santo de medio cuerpo

con báculo y disciplina. Plata, posa 265 centigramos. . . .30

(A. II.) Lám. 157.

8. PHILIPVS MEDIOL • DVX. Armas de Milán.

Rev. • CATIIOL • FIDEI • DEFE.VSOR. Cruz equilateral muy
adornada. Plata, pesa 260 centigramos 10

[Bihl. Imp.^ París.) Lám 1&7.

». • MEDIOLA.M • DVX ETC ^ En el campo PUL coronados.

Rev. SA.N • AMBROSlVS. El Santo de pié con báculo y disci-

plina. Plata, pesa 200 ceutigramos 10

ÍA. U.) Lám. 157.

10. PHILIPVS . REX • ETC MLI • DVX. Busto á la izquierda.

Rev. • SAN • AMB. El Santo sentado con báculo y disciplina,

á sus pies al parecer los herejes. Plata, pesa 1650 centi-

gramos 100

{Museo de Turín.) (1) Lám 157.

1 1 . PHILIPVS • REX ET. Busto á la izquierda.

flei'. • MEDIOLANI * DVX • Florones puestos en forma de

cruz. Vellón, pesa 120 centigramos 3

(A. II.) Lim. 157.

il) LehUoc. pág. M7.
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12. • Pin • REX .\NGL1AE • ET C Cruz floreada.

Rfv. .MEDIOLAM • D. Armas do Milán. Plata, pesa 100 cen-

tigramos

(.4. H.) Ltm. 158.

111. Variedad del núm. 1, con la leyenda PHILIPPVS &.*. . . .

'Á. H.) Lám 158.

14. Pin. Coronado en el campo alderredor • REX ANGLIAE.. .

Bfv. MEDIOL.A.N1 • DVX. Busto de frente de San Ambrosio en-

tre las letras S—.A. Vellón, pesa 125 centigramos. . . .

(4. H.) Lám. 153.

1.5. Variedad del núm. 14, sin leyenda en el anverso. Pesa 7.5

centigramos

(4. Uorelfttio, París.) Lám. <58.

l(i. • DVX ' MEDIOLANI • Armas do Milán.

Rer. S • AMERO— • SIVS. El Santo sentado con cetro y
disciplina. Plata, pesa 312 centigramos, . . . . .

(iÍMteode Turin.) Lám. <58.

17. Mitad del núm. 16. PKata, pesa 160 centigramos

[A. H.) Lám. 158.

MONARQUÍA ESPAÑOLA.

FELIPE II. (2.* Parte.)

(1056.-1.598.)

18. PUILIPVS . REX • IIISPANIAR • Busto á la derecha, encima,

la cabeza de San Ambrosio.

Rev. MEDIOL.AM • DVX. .Armas do Castilla. León y Milán.

Oro, pesa 14 florines

(Placan dtl ligio xvii, Ambares.) Lám. <58.

lo. • Pin REX • HISPAN ET. Busto coronado á la derecha,

en el exergo 1595.

Rff. MEDIOLANI • D. Armas de Milán. Oro. pesa 1306 centi-

gramos

{Plncart del siglo Amberes.) Lñm. 15^.



«8 MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS.

20. PHILI • UEX • HISPANI ETC. Busto coronado, á la derecha, en

el exergo 1.H78.

fífc. MEDlOLANI • DVX. Armas do Milán. Oro, pesa 650 centi-

gramos

(.1. ir.) Lám. 158.

21. PHILIPVS • REX IllSP.A.M.\RVr». Busto á la derecha.

Rm. MEDIOL.X.M • DVX • ETC. Armas de León; Castilla, y
Milán. Plata, pesa 3220 centigramos

(Sibl. Imp., París.) Lám. 15*.

¿2. - PUILIPVS D • G • IIISPAMARV.X • Z REX. Busto á la

derecha.

Rev. * ^ DVX » MEDIOLAN'V.X • ¿ •. Escudo de armas de

Milán, alrededor el collar del Toison, detrás los bastones

de Borgoña. Plata

{PUcart del ti¡lo XVII, Amberes ) Lám. 158.

23. (Cabeza do San .Ambrosio) PHILIPVS REX • HISP.ANIARVM.

Busto coronado, á la derecha.

/fi’i’. DVX • MEDIOLA.M. .Armas reales do España. Plata, pesa

• 1590 centigramos •.

(A. H.) Lám. 153.

24. ^ • PHI • REX • IIISPAMARV.M. Busto con la corona de

hierro, á la derecha.

lifv. MEDIOLAM • DVX. Armas de Castilla, León y Milán.

Plata, pesa 785 centigramos

(Ilof/maHit, P&ris.) Lám. I5U.

25. (Cabeza de San Ambrosio) PHILIPPVS • REX • HISPANIAMAR.

Busto á la derecha.

fíer. DVX MEDIOLAX’I. .Armas reales de España con el escudo

de Milán encima .Plata, posa 878 centigramos

• {Ho/ftHaitn. París ] Lám. 159.

^26. Tipo y leyenda del núm. 26. en el campo á cada lado del

busto una estrella.

Rev. Tipo y leyenda del núm. 18; en el exergo • .55 . Plata,

pesa 1610 centigramos

(A. H.) Lám. 159.

27. PHI • REX • BELLO • PACEQINSIGNIS. Busto con casco á la

izquierda.

Rev. S.A.NG • .AMBRO • MLM. San Ambrosio á caballo; en el

exergo • 1562 • . Plata, pesa 1732 centigramos. . . .

{A. H.) Lám. 159.

Pesetas.

50

20

100

25

25

25

25

200
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as. PIIILIPPVS • HISPAN . ItEX • .MED • DV.X. Busto sin corona

á la derecha.

«er. \E.MOIMPV.\E • L.ACESCET. Galgo atado á un árbol. Pla-

ta, pesa 531 centigramos 01

(.1. H.) Lám. (59.

V9. Tipo y leyenda del iiúm. 28 con la fecha de 1589.

Rn. ON'ERI NÓ.\ SVCV.MIIET. Atlas sosteniendo el mundo.
_

Plata, pesa 1121 centigramos 111

(fír/HiuU .Vi>üy le fíoi.) Láni. 159.

•'tO. PIIILIPPVS . REX • HISPa.MARV.M. Busto sin corona a la de-

recha; en el campo 15—79.

Rev. DVX . MEDlOLAM • ET • C. Armas de .Milán, en el

e.\ergo 15—79, Plata, pesa 3211 centigramos 15

(.1, II.) Lám. (59.

31 y 32. Variedades del núm. 31 . Ducatones de plata, pesan

3178 centigramor 15

{A, II.) Lám (59.

33. Tipo y leyenda del núm. 25: en el campo la fecha de 15—82.

Reí. DVX • MEDlOLAM • ETC. .Armas de Milán. Plata, medio

ducaton, pesa 1591 centigramos 15

(.1. II.) Lám. (59.

34. Variedad del núm. 33. con la fecha de 1588; medio ducaton. 15

{A. II.) Lám. (00.

35. Variedad del núm. .32 con la fecha de 1594 debajo del busto.

Pe.sa 3321 centigramos .... 25

[Iloffman».) Lám. (60.

3(». PHI • HISPA • REX • .MED DV.X. Busto con la corona de

hierro y un cetro en la mano.

Rec.S • AMR • ARCHIEP • MED. 1592. Busto de San Ambro-

sio, de fronte. Plata, pesa 2210 centigramos 351

(4. II.) Lám. ((».

37 REX • HISP • MED • DVX. Busto á la derecha.

Retí. DON VM . . . 1594. un haz de mies; en el exergo MED.

Plata, pesa 235 centigramos 3

(.4. H.) Lnm. (60.

38. HISPAMARVM • REX. En el campo F coronada entre dos

rosas.

Rev. * MEDlOLAM DVX. Armas de Milán, cobre, trillina. . 3

(.t. //.) Lim. (60.
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39. • PHI • REX . MED • DVX. Armas de Milán.

fíev. lK)i\VM DEI. l.">95, en el exergo R—S. Cobre, trillina. 3

(A. H.) Lim. ISO.

41. HISPAN . lAR • R. En el campo monograma áe PIULIPPYS
coronado; en el exergo • II •

Pev. S AMBROSIVS ... Busto de frente del Santo. Plata, me-

dio sueldo 3

(.4. //.) Lám. ISO.

Humos hecho dos series de las monedas milancsas de Felipe II; las que emi-

tió antes de ser Rey de España y las que hizo labrar después.

Se distinguen las primeras do las segundas por sus leyendas que no llevan

(d título de Rey de España, mientras que no falta nunca en las otras.

MONEDAS MILANESAS DE FELIPE II

ACL'ÑAD.\S ANTES UE SER REY UE ESPAÑA.

Sabemos que en el año do 1541 Felipe II fue investido por su padre del

Ducado de Milán, pero no se acuñaron monedas á nombre de Felipe antes

delaño de 1.55-i, cuando por su casamiento con María de Inglaterra y la

cesión de los reinos de Ñapóles y Sicilia que le hizo en esta ocasión el Empe-

rador su padre, pudo por primera vez llevar el dictado de rey. Todas las

monedas do Milán anteriores al advenimiento do Felipe II al trono de Es-

paña. llevan el título de rey lo que no sucedería á ser emitidas antes

del año do 1554. Las do oro por 1, 2. 3 y 4 que están á flor do cuño

pesan cada una 325 centigramos y son á la ley de 960 milésimas. El núm. I,

es mucho más raro que los demás, lleva en su escudo los armas de Inglaterra y
de Francia acuarteladas con las de Castilla, León, Nápoles, Sicilia, Borgoña.

-Austria, Flándes y Tirol y encima el escudo de Milán. Van—Mieris lo pu-

blicó.Tomo III, pág. 353.

Los números 2 y 3 llevan encima del busto un sol radiante y por eso se lla-

maban. ducados ó escudos al sol; era imitación de las piezas francesas labradas

en Milán recientemente. Luis XI de Francia fue el primero que labró escudos
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de oro al sol; eran do 70 al marco y pesaban por consiguiente 350 centigra-

mos (el marco francés era de 24.457 centigramos) pero ya en tiempo de Francis-

co I de Francia se sacaban 71 V» al marco (1); el núm. 4 es un ducado de oro

sin sol y su leyenda empieza desde abajo por arriba, mientras que en los es

cudos al sol, 80 leia do arriba abajo.

Se labraron en este tiempo monedas de plata de tamaños, tipos y pesos muy
discordantes: se llamaban según sus tipos y pesos, ducatones. lesiones, escudos,

medios escudos, berlingas: piezas do 10 sesiui. piezas de 5 íCíini y soldini.

I,us ducaloues llevaban las armas de Milán en el reverso como los escudos

pero pesaban más; y su peso era de 32 gramos y pico: los escudos no pasaban

do 27; los lesiones pesaban cerca de 6 gramos, los berlingas ó deuaris de diez

sesini pesaban unos tres gramos á lo mas; los denaris de á 5 sesini a propor-

ción; los soldini pesaban un poco más de un centigramo.

Además de estas monedas de plata so acuñaban otras cuyos pesos no tenian

ninguna relación con los de que venimos hablando: sus anversos y reversos re-

presentan tipos diferentes de las demás monedas: más bien parecen tantos ó

medallas que monedas, tales son por ejemplo los números 5 y 10 de Felipe II.

El núm. 6 es un teaton; los números 7, 8 y 16 denari de 10 sesini; 9 y 17.

denari de 5 sesini; 12 y 13 son 2 soldini.

Las monedas de cobre números 11, 14 y 15 son trillinas.

II.

.MONEDAS DE FELIPE 11

ACIÑADAS EN MILAN SIEXtiO REY DE ESPAÑA.

Se distinguen de las anteriores en que llevan el titulo de rey de llispania.

Las de oro eran doppias de cerca de 701 centigramos de peso, vallan 2 escudos

de oro, también las llamaban doblas y ducados; se acuñaron otras monedas de

oro de 2 doppias. Los números 18 y 19 son dobles doppias. y el núm. 21 unq

doppia.

Hubo la misma variedad en las monedas de plata que anteriormente. Los

números 21, 22. 31, 31. 32 y 35 son ducatones. Los números 23, 26, 33 y 3-1 son

(I) Leblanc pig. S07
T»nH III. II
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medios ducatones, los números 24 y 25 cuartos de ducatones: el núm. 37 un

denario de 5 senini; el núm. 41 un medio sueldo; los números 27 y 36 escudos

de pesos anormales como los que hemos seúalado números 5 y 1 1 ; en tin los

números 28 y 29 más tienen de tantos que de monedas. Respecto á las de cobre

reemos que son trillinas los números 38 y 38.

MONEDAS DE FELIPE II.

(1598.—1621.)

Pesetas.

Oro.—Poblo doppla 160

Plata.—De 3 á 850

Cobre.—De 1 á. 3

P»CUS.

1. PIIILIPP. III REX HISPAMA. Busto con la corona de hierro, á

la derecha.

Rev. MEDIOLAM DVX ETC. Armas de Milán. Oro, doblo dop-

pia, pesa 1313 centigramos. 1.50

(jÍ. fí.) Lám. ICO.

’2. PHILIPPVS. III. RES- HISPA. Busto sin corona, á la derecha,

abajo 1605.

Rev. MEDIOLAM &.* Armas de Milán; encima de las armas

reales de España en el excrgo'lOO', pesa 2740 centigramos. 30

(A. //.) L&m. 160.

3. Medio escudo de 50 grani con los mismos tipos, pesa 1375

centigramos 15

(.A. fí.) Lám. 160.

4. Pieza do 10 grani con los mismos tipos 4

(A. H.) Lám. 160.

5 y 6. Piezas de 5 grani con los mismos tipos 3

(A. //.) Lám. 160.

7. PHILIPPVS. III- REX- HISPAN. Tipo del núm. 2

Rev. En cinco líneas : MEDIO—LANI-* DVX»—» ET- C
—•80»; encima una corona, y todo en medio do una orla

muy rica. Plata, escudo de 80 grani 10

(4^. fí.) Lám. 161,
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PeMiu

8, o y 10. Piezas de 40 y 20 grani con los mismos tipos. . . 0

(i4. ff.) Lám. 161.

11. Pieza de tO grani con el tipo de San Ambrosio á caballo en

el reverso iíO

{Hoffmam, Paris.) Lim. 101.

12. HISPA.N—REX- ETC. En el campo debajo de una corona

PHI— -III- en el e.xergo, 1608.

Rtv. MLl— DV.X • .Armas do Milán; en el exergo. 4; posa 480

centigramos : . . . . 3

t,A. //.) Lim. 101

.

13 y 14. PROVIDE.NTIA. La Providencia; en el exergo en el núm. 13

solamente la fecha 1602.

¡lev. MEDIOL.AM- D- Armas de Milán. Vellón rico, trillina. 2

(A. 161.

15. Tipo del núm. 11 con la fecha de 1601.

ñfv. MEDIOI.AXI- • • DVX. Armas de Milán en el campo.

Parpajola, cobre 3

(A. H.) Lám. 101.

16. Tipo del núm. 11. pero sin fecha.

Rn. .MEDIOLAM- DVX- ET- C- Cruz floreada en el campo,

uu sesino, cobre 1

(A. a.) Lám. 161.

17. PHI— III en el campo, con una corona encima.

Rn-. San .Ambrosio de frente en medio de las letras S—A. Tri-

llina, cobre 2

(A. H.) Lám. 161.

18. Variedad del núm. 17 con las letras S—A más arriba en el

campo 2

(.1. ff.)Lám. 161.

19. HISPAM.AR- R- En el campo PHILIPPVS en monograma

con una corona encima, debajo: III.

Rn. S. AMBROSIAS. Busto de frente del santo; cobre, un di-

nero 8

^ )
Lám. 161.

20. Trillina do cobre con el tipo y las leyendas del núm. 38 de

Felipe II. Lám. 160 '

(2. f.)Lám. 161.
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Pmííjc*.

21. PIIILIPI’VS REX IIISP.VN. Busto del rey á la derecha con la

corona de hierro: abajo 1(508.

Rfe. MEDIOLA.V DVX E- ü- Armas de Milán. Ducaton de

plata, pesa 32 gramos (50

(UoJJmík, Parts.) Lám. 1S2.

22. PIIILIPPV.S III REX HISPAN. Busto como en el núm 21; y con

la misma fecha.

Rrr. Leyenda y tipo del núm. 21. Ducaton del mismo peso. :50

(-1. H.) Lám. 162.

21. Medio ducaton con los tiposy las leyendas del núm. 22 pero

con la fechado 1611 3()

U- R )
Lám. 162.

La única moneda de oro que hemos hallado acuñada en Milán á nombre de

Felipe III es la del núm. 1, del mismo sistema monetario que lasque su padre

Felipe II hizo labrar en la misma ciudad.

Tuvo tres sistemas para las monedas de plata. 1." Escudos de 100 soldi, del

peso de 2.750 centigramos, medios de 50, décimos de 10 y vigésimos de 5. Son

los números 2, .3, 4, 5 y C. 2.' Escudos do 80 soldi del peso de 2.215 centigramos

y las divisiones do 40. 20, 10 y 4. son los números 7, 8. 9, 10, 11 y 12 3.” Du-

catoues del peso de 32 gramos y medio ducaton; números 21, 22 y 23.

Respecto á las monedas de vellón y de cobre tuvieron trillinas números 17

y 18; Parpajola, núm. 15 que valia un medio soldino, sesino núm. 16; Dinero

núm. 19 y quattriuu núm. 20.

Respecto á los números 13 y 14 que son monedas de vellón creemos que va-

lieron ilot soldi.

MONEDAS DE FELIPE IV.

(1621.—1665.)

(Vatof aareavt.l istna).}

Oro.— Dobles doppiia 100

Oro.— Doppias 60

PlaU— Dobles ducatoues. . . . INH)

Plata.— Ducatones 25

Plata.—Medios ducatODCs. ... 6

Plata.—Caartos de ducatones. . . 3

Plata.— Escudos j dlTisloos de $ &. 300

Cobre I

I. PIIIILH*VS lili REX HISPA. Busto á la derecha, con la coro-

na de hierro.

ll(v. Como en el núm. 1 de Felipe III, Lám. 160— Oro, pe-

sa 13.50 centigramos 100

(.1. //) Lám. 162.
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ry«í(j».

S. Doppia coa los mismos tipos y leyendas iguales; debajo del

busto »«. Oro, pesii 645 centigramos. • 60

(4. .Vorel Fatio, París.) Lám. 162.

4. PHILIPPVS- lili- REX" H1SPA.MA.R. Busto con el núm. 1 de-

bajo, 1641 •

Hn. Tipo y leyenda del núm. 1 . Doble ducaton, pesa 64 gra-

mos ' 200

{Á. H.) Lám. 163.

a y 5. Ducatones con iguales tipos y leyendas que el núm. 4;

pesan 32 gramos 25

M. // )
Lim. 103.

6. Medio ducaton con los tipos y leyendas del núm. 4. peso con

. la fecha de 1630. . . 6

(4. H.) Lim. 103.

7. Cuarto de ducaton con la fecha de 1844 3

{A. H.) Lám. 103.

X. PHIUPP- lUI- IIISP- RE- ET- ME- DVX. Busto coronado á la

derecha; cu el e-xcrgo en dos líneas- CARACEN.\- —GV
BERNAN.

/Irr. M.ARI.E- ANNVE- FUILIP- lili- IIISP- ETC- RE(i - VX
— 1649. Busto de la reina coronada, vuelto á la izquierda;

plata, pesa 1340 centigramos 300

(4. U.) Lám. lOo.

y. PHILIPPVS- lili- REX- HISPAN. Busto del rey sin corona, con

golilla, vuelto á la derecha, debajo 16.55.

Rn\ En cinco líneas MEDIO—LANI—«DVX»— - ET- C-

—80, dentro de una orla muy rica. Escudo de 80 soldi,

posa 20 gramos 25

(4. 77.) Lám. 164.

10. Medio escudo con iguales tipos y leyendas 10

(4. H.) Lám. 164.

11. Cuarta parte de escudo, con iguales tipos y leyendas. . . 10

(4. //.) Lám. 161.
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12. l’IIILII’l'VS • lili- REX- HISPAN!. Busto con golilla á la dere-

cha, debajo 1857.

ttfv. Como en el núm. 1; escudo, pesa 2755ccntígramosi va-

lia lOOsoldi

(A. U.) Ltm. Ifil.

13 y lí. Medio y cuarto de escudo de 50 y 25 soldi con las fe-

chas de 1657 y 1658, pesando el primero 1345 centigra-

mos y el segundo 675 centigramos 15

(A. H.) Lám. 104.

15. PIIILIPP* lili - REX IIIS. Tipo del núm. 16 de Felipe IIP

Lám. 161.

Un. Como el del núm. 16 do Felipe III. Lám. 161. Sesino:

cobre 1

(A. IM.

16. PHILIP!’. III- REX - II. Busto del rey con golilla.

fífr. .MEDIOLAM- DV.X- ETC. Sierpe coronada. Quattrino de

cobre 1

(A. //.) Lám. 164.

17. Tipo y leyenda como en el núm. 16.

Rev. Pili. Con una corona encima; alrededor MEDIOLANI...

Trillina 1

(A. lí.) Lám. 164.

18.

PHl. Corona encima, alrededor... lili • REX- HI.

Rev. MED... ANI- .Armas de Milán. Soldino I

(A. II.) Lám. 164.

En el reinado de Felipe IV se acuúaron las mismas especies de monedas que

en tiempo de sus antecesores : dobles doppias de oro, número I ; doppias ó do-

bles escudos, núm. 2. Ducatones, dobles ducatones de plata y sus divisiones

números 3, 4, 5, 6y7. Escudos y sus divisiones números 9, 10, 11, 12, 13 y 14.

La magnifíca pieza do plata del peso de un medio escudo os sumamente rara,

fue acuñada por el gobernador de Milán Caracena y alude al casamiento de

María Ana de .Austria hija del Emperador de Alemania Fernando III, con Feli-

pe IV que lo efectuó el 3 de Octubre. 1649.

Las monedas de cobro números 15. IC. 17 y 18 son respectivamente un íMi-

m, nn í/un/frino, una Irillina y un loldino.
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MONEDAS DE CARLOS 11:

(1665.—1700.)

K«r«4<.U'.
)

Oro.>-CoQ ios bustos del re; y de su madre. ¿00

Oro.^Con el busto del rey sólo 150

Plata.-‘Escudos con los dos bustos. ... BO

Plata.—Medios y cuartos de escudos. . . 20

Escudos con el busto ;del rey solo. ... 23

Plata.—Medios y octaTos de escudos. . . 10

(^bre.—De dos á 5

PMftíl.

1. C.-VROLVS- II- IllS- REX- E- MARIA- AN.NA- T- E- «.Bus-

to del rey y do su madre, vueltos á la derecha; deba-

jo 1666.

Hev. MEDIOLANI- DVX- ET • C. Armas de Milán; oro, pe-

sa 1310 centigramos WOO

(A. H.) LAm. 185.

C.AROLYS- 11- HISP- UEX- ET- .MARIA- A.NNA- TVT. ET-

(i - *. Tipo del núm. I

.

Hn. Leyenda del núm. 1. Escudo real de España con las ar-

mas de Milán en el centro. Escudo, pesa 2770 centigra-

mos.- NO

[Á. H.)hím. 165.

3. Medio escudo, con los mismos tipos: pesa 1370 centigramos. 20

(A. H.) LAm. 165.

4. Cuarta parto de escudo, con los mismos tipos; pesa 670 cen-

tigramos 20

(A. II
) I-Am. 1G5.

h. Octava parte de escudo, con los mismos tipos; pesa 310 cen-

tigramos 20

(A. a.) LAm. 165.

6. C.AROLYS- II -REX - HISPAMAR- Busto del rey con la coro-

na de hierro, vuelto á la derecha: debajo 1698.

Rev. Tipo y leyenda del núm. 1. Doppía de oro, peso 650

centigramos. . ; 1-50

' (A. ff.) LAm. 165.
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PeseiM.

7. Variedad del núm. 6. Doppia de oro del mismo peso. ... l.'VO

París.) I.Am. 1C5.

8. CaROLVS- I|. REX- HISPA.M.\RVM. Busto sin corona, á la

derecha, debajo 1676.

Bev. Como en el núm. 2. Escudo, pesa 2.770 centigramos. 2.á

(A. H.) Lim. 165.

!>. Medio escudo con los mismos tipos; pesa 1.370 centigramos, 10

(.4 H.) Lám. 165.

10. Cuarto de escudo í6on los mismos tipos 10

(A. fí.) Lim. 165,

11. Escudo, variedad del núm. 8; pesa 2.780 centigramos. . . 2.7

(.4. //.) Lim. 10 .

12. Medio escudo acuñado con el cuño do los escudos; pesa 1.350

centigramos 2.7

(.1. U.) Lám. 1C6,

13. Medio escudo, variedad del núm. 9; pesa 1.385 centigramos. 10

{A. H.) Lim. 166.

M. Octava parte de escudo con los tipos del núm. 10; pesa 340

centigramos 10

(A.//.) Lim. 160.

1.7 CjVROLVS- II- REX Hl • Busto del rey á la derecha.

Rer. .MEDIOL.X.M • DVX- ET- C. Guivre coronada, soldino;

cobre .7

{A. H.) Lim. 166 .

16. Lo mismo que en el núm. 15.

Rev. MEDIOLANI.... &.* Una cruz floreada en el campo. Qua-

trino, cobre... .

(4. //.) Lim. 160.

17. C.AROLVS. II. REX. Busto del rey á la derecha.

Rev. En dos lineas; MLÑI—DVX; encima una corona, alre-

dedor una corona al parecer de laurel. Quattrino, cobre. . 2

(4. HA Lim. toe.

La leyenda completa de laa monedas 1, 2. 3, 4 y 5 es asi : C.AItOLVS - II -

HISP.ANI.ARVM REXET MARI.A ANN.A TVTOR.A ET GVBERNATORA.
Se siguió el mismo sistema monetario que en los reinados anteriores: dobles

doppias de oro núm. 1; doppias sencillas ó dobles escudos, números 6 y 7. Es-
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cudos y sus fracciones las demás, á excepción de los números 15, 16 y 17 de

cobre que son respectivamente un soldinoydosquattrini. La reina madre Doña

María .\na de Austria dejó el titulo de tutora y gobernadora en el año de 1676,

antes de la mayor edad de su hijo el rey D. Carlos II que había sucedido á su

padre D. Felipe IV en 1665, cuando tenia apenascuatro años.

MONEDAS DE FELIPE V.

(1700.— 1706.)

Plata.*-Escudo 30

Plata.^OctaTOs de escudos. . 10

Cobre 2

Teten».

1. PIIILIPPVS. V- REX. HISPAMAll- Busto del monarca sin co-

rona. vuelto ála derecha, debajo 1712.

Rre. MEDIOL.A.M DVX. .4rmas reales do España con las do

Borbon y Milán encima. Escudo de plata, pesa 2.765

centigramos 30

(A. H.) Lám. 1S6.

2 Octava parte de esqudo con los mismos tipos y la fecha

de 1701 10

(.4. H.) Lám. 166.

y. ..FLIPPVS- V. REX... Busto á la derecha.

Hn. Como el del núm. 17 de Carlos II, la misma lámina.

Quattrino 2

(.4. N.) LAm. 166.

Es muy probable que en Milán so acuñaron toda clase de monedas de oro, pla-

ta y cobre durante los seisaüos que conservóeste ducado D. Felipe V; pero no

las hemos podido hallar. También lo es que no se cambiase en este reinado

el sistema de monedas de los reyes de la casa do Austria.

Haremos observar que' los escudos de plata empezaron á llamarse Fe-

lipes desde la emisión, en tiempo de D. Felipe IV. de los escudos cuyos tipos están

representados en el núm. 12; las divisiones de estos escudos tomaron el nom-
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bre do medios, cuartos de Felipes; este nombre quedó también ú los escu-

dos de Cárlos II a pesar del cambio de monarca.

La diferencia entre el Ducaton y el Felipe era como 8 es á 10.

Los Ducatoncs de Milán eran á la ley de 1 1 Vt. sean 938 milésimas de dineros,

y pesaban una onza y 24 granos, ó 3.200 centigramos; el escudo tenia la misma

ley y pesaba 520 granos, ó 2.762 centigramos.
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DESCRIPCION GENERAL

DE LAS MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS

DESDE LA INVASION DE LOS ÁRABES.

NOVENA SERIE.

PAISES-BAJOS.

Tmi« llt.
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PAISES-BAJOS.

El nombre de Países Bajos faé dado al territorio ocupado hoy por la Bélgica y la Holanda

por 8u posición muy poco elerada sobre el nivel del mar. Estuvieron divididos en diez y ocho

provincias; nueve de ellas, Holanda, Frisia, Cronxnga, Overyssel, Drenthe, Gueldres, Vtrecht,

Brabante septentrional j Zelanda sacudieron el yugo espaSol en el siglo xvi y formaron

ana república federativa bajo el nombre de Provincias Unidas. Las otras, Brabante meridio-

nal, Flándes, Ambercs, Hainaut, Limburgo, Namur, Luxemburgoj Liege constituyeron los

Países Bajos Católicos; parte de ellas perteneció á la casa de Austria. Nepolcon las reunió 4

la Francia, pero en 1814, de las diez y ocho provincias, se hizo el reino de tos Países Bajos que

se dió al principe de Orange de la casa de Nassau. En 1830, ocho de ias provincias mcrídionales

al separarse de'las demás, eligieron para su rey al principe Leopoldo de la casa 8ajonla-Co>

burgo y tituláronse /?cino de Loa de Nassau reinan ahora solamente sobre las diez

provincias del Norte.

Las provincias de loa Países Bajos estaban comprendidas en:

Cuatro ducados: Brabante, Gueldres, Limburgo y Luxemburgo.

Un marquesado; el del Santo Imperio ó Amberes.

Siete condados: Artois, Fldndes, Hainaut, Holanda, Namur, Zelanday Zuiphania.

Cinco sefiorlos: Frisia, Groninga, Matines, Overyssely Utrecht.
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DUCADOS.

I.

BRABANTE.

Bq tiempo dol Emperador Otoa I, la Lorena se dividió en dos (ic<3biernos : la Alta y la Baja

Lorena ó Brabante. El Brabante conflaaba al Este con el ducado de Gueldres y el obispado de

Liege, al Sur con loa Condados de Hainault y de Namur; al Oeste con PUodea; ; al Norte con

el Condado de Holanda. Comprendía veinte y seis ciudades j setecientas villas j lugares.

CRONOLOGÍA DE LOS DUQUES DE BRABANTE.

1106 i lUO.—Godofredo I (ol Grande).

tM0áll43.~ Id. Il(elJóven).

H43áHOO.— id. m (el Bravo).

MOO & 1235.—Enrique I (el Batallador).

1235 h 1248.— id. II (el Magnánimo).

1248 k 1281.— id. III (el Benigno).

1201 á 1294.—Juan I (el Victorioso).

1204 á 1312.— Id. II (el Pacifico).

1312 á 1355.— id. III (el Triunfante).

1355 á 1383.—Juana j Wenceslao, duque

de Luxemburgo.

1383 k U05.—Juana Sola.

1405 A 1415.—Antonio de Borgoña.

I4!5é 1427.—Juan IV.

4427 á 1430 —Felipe I, Conde de S. Pol.

1430 á 1487.—Felipe II el Bueno, duque de

Borgofia.

1467 k U77.—Cirios (el Temerario).

4477 á Í4á2.—María de Borgofia.

M82 á 1494.—Maximiliano I, de Alemania,

con Felipe (el Hermoso).

1494 á 1506.— Felipe (el Hermoso).

1506 á 1555 —Carlos V.

1555 á 1598.—Felipe II, re; de España.

1581 á 1584.— Francisco, duque de Anjou;

Aien^on (Intruso).

1598 k 1821.—Albert é Isabel Clara Eugenia.

1621 álG63.—Felipe IV.

1665 A 1700.— Cirios II.

1700 i 1713—Felipe V.
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TI.

GUELDRES.

Era antea un condado creado en 1079 por Enrique IV, Emperador de Alemania, á faror de

Otón deNaasau; Lula de BaTÍera lo erigió en Ducado en 1339. En 1371 pasóá la Casa de Juliers

j después á la casa de Egmont que lo cedió en 1313 al Emperador Carlos V. Sus limites eran:

al Norte el seOorio de Overjssel; al Este Prusia; al Sur el Brabante septentrional, al Oeste

el seSorio de Ctrccht y la Holanda meridional: separóse de los españoles en el siglo xvi y

fué la primera de las proTincias unidas. Estaba unido en el condado de Zutphania que depen-

día de él. Tres quartelca do esto Ducado que son, el de Simega, el de Zutphania y el de

/IrnAcim accedieron en 1579 á la Union de Utrecht. Comprendía veinte y dos ciudades y
trescientas villas y lugares.

CRONOLOGÍA DE LOS SEÑORES, CONDES Y DUQUES

DE GUELDRES.

SEÑORES.

6'8 k 910.—Guichardo.

910 A 931.—Gorlac.

937 4 913.—Georredo.

913 4 978.—Guichardo 6 GerlacII.

978 4 1001.—Mengose.

tOOl 4 1035 —Wlking.

1023 4 1019.—Guichardo 6 Gcrlac III.

CONDES.

1019 4 1131 .

—

.\Iejo y Oíhon de Nassau. Ge-

rardo de Nassau.

1151 4 1161.—Enrique.

1101 4 1192.—Gerardo II.

1152 4 1207.—Oto I.

1207 i 1229 —Gerardo III.

1229 4 1271.—Oto II.

1271 4 1326.—Reinaldo I

1326 4 1339.—Reinaldo II.

DCQDES.

1339 4 1343.—Reinaldo II antea conde de

Guoldroa.

1343 4 1344.— Eleonora.

1343 4 1350.—Reinaldo III.
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1350 4 1371.—Eduardo.

I37i 4 n7l.-Reina!do III.

1371 4 1379.—Mechteld.

136!?ál399.-María j OuUlermo Ide Juliers.

1399 4 1402.—Guillermo I de JuUera.

1102 4 UÜ3.—Reinaldo LV.

1423 4 1472.—Arnold. Conde de Bgmont.

1472 4 1477.—C4rlo8 el Temerario, duque

de Borgofia; lo adquirió de Arnold que

babia desheredado 4 su hijo Adolfo.

1477 4 1482.—Uaria de Borg^Ba.

1182 4 1490.—Maximiliano I, Emperador

con Felipe el Hermoso.

1493 4 1500.—Felipe el Hermoso.

1492 i 1538.—Carlos de Egmont.

1538 4 1543.—Guillermo 11, de Egmont.

1543 4 1555.—Carlos V.

1555 4 1579.—Felipe 21, re; de EIspafla.

m.

LIMBURGO.

Este ducado tomó su nombre de la ciudad de Limburgo; fué primeramente un condado

formado del antiguo ducado de Lorena. Sus limites eran al Norte el ducado de Juliers; al Este

Aquisgran j Munster; al Sur el condado de Franchimontc, y al Oeste Liege y Utrecbt. En

el año de 1283, el conde Adolfo vendió el Luxcmburgo 4 los duques de Brabante do cuyos Es-

tados formó desde entonces parte integrante. Comprendía dos ciudades.

CRONOLOGÍA DE LOS CONDES DE LIMBURGO.

1060 4

1080 4

1118 4

11384

4170 4

1810 4

1080.—Valeran.

1118.—Enrique I.

1138.—Valeran II.

1 170.—Enrique II.

1310.—Enrique III.

1220.—Valeran III.

1226 4 1246.—Enrique IV.

1218 4 1297.—Valeran IV.

1297 4 1282.—Ermcngarda y Valeran.

1282 4 1283.—Adolfo, que vendió su con-

dado 4 Juan I el Victorioso, duque de

Brabante.
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DUQUES DE LIMBURGO.

(Los mismos que los de Brabante.)

IV.

LUXMBURG.

El Luxemburgo estaba limitado al Norte por la proxioeia de Liege, al Oeste por el condado

de Namur, al Sur por Francia j al Este por los Estados prusianos del Hbio. Tuto condes

desde el siglo X de la casa de Verdun; pasó el conJado álade Namur en USO, á la de Baz

en H98 jen 1214 á la de Limburgo. El emperador Carlos IV lo erigió en ducado en 1353 á

fsTor de su hermano Wenceslao; pasó después á su hijo Juan, y de este k su hija Ellsabeth

que lo cedió al duque de BorgoSa en 1448. Más tarde formó parte de la casa de Austria que

cedió 4 Francia unos territorios de su parte meridional. Comprendía veinte j tres ciudades

j mil ciento sesenta j nueve Tillas j lugares.
*

CRONOLOGÍA DE LOS CONDES Y DUQUES DE LUXEMBURGO.

i 196 4 1214.—Brmeslnda con Teobaldo,

conde de Bar.

1214 4 1226.— Id. con Valeren, marqués

de Arloo.

1226 4 1275.—Enrique III.

1273 4 1288.—Enrique IV.

1288 á 1309.—Enrique V.

1309 á 1316.-Juan el Ciego, rsj de Bohemia.

1346 4 1333,—C4rlos, rey de Bohemia j de

los romanos.

CONDES.

063 4 998.—SIgefredo.

998 4 1019.— Federico I.

1019 á 1057.—Giselberto ó Gilberto.

1057 4 1096.—Enrique I.

1096 4 |128.-GuiIIermo.

M28 4 1136.—Conrado IX.

1136 4 1196.—Enrique II (el Ciego).
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DDQOE3.

<3S3 á 1383.—Wsnceslao I, duque de Bra-

bante.

1383 i 1388.—Wenceslao II, rej do Bohe-

mia j de loa romanos.

1388 i U02.—Josse, marqués de Moravia.

1402 á 1407.—Luis, duque de Orleaus.

1407 á I4ll.-Jasse, marqués de Moravia

por 2.* vea.

1411 á 1415.—Antonio de BorgoSa, duque

de Brabante.

1413 é 1418.—Eliaabcth de Gorila, sola.

1418 á 1423.— Id. Id. con Juan de Ba-

Tlera.

1423 i 1414.— Id. Id. Solapor2.*vei.

1414 i U67.— Felipe (el Bueno), duque do

BorgoQa.

U67 k M77.—Cirios (el Temerario).

1477 i 1432.—María de Borgofia.

1482 á 1494 —Maiimlllano I j Felipe (el

Hermoso).

1494 i 1508.—Felipe (al Hermoso).
•

1506 i 1555.— Cirios V.

1555 i 1593.—Felipe II de Espala.

1598 i 1621.—Alberto i Isabel.

1821 i 1065.—Felipe IV de EspaBa.

I6G5Í l7UO.-Cirlos II id.

1701 i 1713. -Felipe V id.

MARQUESADO.

(Marquesado del Saoto Imperio ó de Amberes.)

(Vease el ducado de Brabante del cual era parte integrante.)

CONDADOS.

I.

ARTOIS.

Bate condado tenia por limitca al Norte, las Flándes; al Bate, el condado de Halnaut; al Sur

j al Oeste, la PIcardia. Carlos el Calvo lo unió á las Flándes en 863 j lo dló por dote á su hija

Jttdith casándola con Balduino, Brazo de hierro, conde de Fl&ndes. Volvió á ser de Francia

en 1 180 por el matrimonio de Isabel de Haioault hija de Balduino Y, conde de Flándejt con el
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rtj Felipe Augusto. San Lula erigió el Artols en conlado por escrituras de 7 de Junio de 1237 &

fisTor de su hermano Roberto. Lo heredaron loa duques de Borgofla por muerte de Margarita II,

mujer de Felipe el AtreTido, j pasé después á la casa de Austria. Por el tratado de los Piri-

neos, en 1633, el Artois fuó incorporado á Francia. Comprendía doce ciudades; setecientas y
cuatro Tillas; lugares.

CRONOLOGÍA DE LOS CONDES DE ARTOIS.

i237 & 1250.—Roberto I (el Bueno^

á 1302 —Roberto II.

1302 á 1329.—Mahart, hija de Roberto II.

1329 á 1330.- Juana I.

1330 á 1335.—Juana II.

1333 á 1310.—Felipe I.

1346 á 1361.—Felipe II de Rouvro (duque

de Borgoña).

1361 A 1332.—Margarita I.

1352 á 1334. — Luis de Male (conde de

Flándes).

1364 á 1405.—Margarita II, casada con Fe-

lipe (el AtreTido), conde de Flándes.

1403 á 1419.—Juan (sin 31iedo), duque de

Borgoíla.

1 419 A 1407.—Felipe (el Bueno), id.

1467 á 1477.—Carlos (el Temerario), id.

1477 á 1482.—María de Borgoña.

1182 á 1494.—Maximiliano 1 ; Felipe (el

Hermoso).

1491 á 1506.—Felipe (el Hermoso).

1506A 1555.—CárlosV.

1555 á 1598.-Felipe II.

1598 & 1621.—Alberto é Isabel.

1621 á 1659.— Felipe IV.

lí.

FLANDES.

El condado de Flándes estaba limitado al Norte por el rio Escaut ; e! mar del Norte, al

Este por el Brabante ; el condado de Ilainaut, al Sur por el condado de Artois ; al Oeste

por el mar del Norte. Carlos el Calvo erigió las Flándes en condado el auo de 863, pero no in-

dependiente : sujeto á la corona. En 1 369 Margarita los trasmitió á Felipe, duque de Burgo-

ña, á condición deque TOlverla á Francia si faltaban herederos varones; á pesar de esto,

Uaria hija de Carlos (el Temerario), duque de Borgoña. llevó las Flándes á la casa de Austria,

; Francia no pudo recuperarlas hasta el año de 1667 cuando Luis XIV se apoderó de una

parte de las Flándes Francesas. La ribera izquierda del Escaut so llamaba Flándes holande-
Tono III. *
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sa^; latí Tlándes españolas estaban entre las dos. Compieodian cincuenta y nueve ciudades, j
mil ciento cincuenta j cuatro villas y lugares.

CRONOLOGÍA DI£ LOS CONDES DE FLANDES.

862á 879.—BalfJuinoI.

87!) á 9IÍ).—Balduino II.

9(9 á 959.—Arnaldo I.

959 á 9C1.— Halduiro III.

961 &9S9.—Arnaldo II.

988 á 1036.—BaIJutno IV.

1036 á (067.—Dalduioo V de Lilla.

1067 á 1070.—Balduino VI de Moas.

1070 á (093.—Koberto I (el Frison).

1093 á (MI.— liaberto II de Jerusalco.

lili á 11 19.—Balduino Vil do la Destral.

MIO i 1(27.—Carlos de Dinamarca, (el

nuenu).

i 127 á ( 128.—Guilleamo de Normundia.

1 (28 á 1 169.—Tíerrj de AIsacia.

1163 A 1191.—Felipe de Aisaeia.

1191 á 1 191.—Margarita y Balduino VIH.

1194 á 1206.—Balduino I.V, emperador de

Censtantinopla.

1206 á I2i4.—Juana y Fernando do Por-

tugal.

1244 é. 1251.—Margarita j Guillermo da

Dampierre.

1251 á 1305.—Gul de Dampierre.

1303 A 1392.—Koberto lll de Béthune.

1322 á 1346.—Luis I de Neversde Crecy.

1346 á (384.— Luis II de Malo.

1384 A 1405.—Felipe (el Atrevido).

1405 á 1419.—Juan (sin Miedo).

Ul9 A 1 (67.— Felipe (el Bueno).

1467 á 1 477.—Carlos (el Temerario).

1477 A 1482.—María do Rorgoña.

1482 A 1 494.—Maximiliano I y Felipe (el

Hermoso).

1494 A 1506.—Felipe (el Hermoso).

1303 A 1535.— Carlos V.

1355 A 1593.—Felipe II de F.spaña.

1581 A 1584.—Francisco duque de Anjou y
de Alenden.

158* A 1621.—Alberto é Isabel.

1691 A 1665.—Felipe IV.

1665 A 1700.—Cárloa II.

1700 A 1713.—Felipe V.

111 .

HAI NAUT.

Este condado debe su nombre al rio Haine que le divide en dos partes ; sus límites eran

al Norte, el ducado de Brabante y el condado de FlAndes; a) Sur, la Picardía; al Este, el con-

dado de Namur; al Oeste, el c-mdado de FlAndes y el Cambresis. Comprendía veinte y cua-

tro ciudades y nuevocientas cincuenta villas y lugares. La ciudad de Mons es ]a capital de
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este condsdo. eujos primeros dueños Hevaban el titulo do condes de Mons. Jacquclíne de

Baviera en 1433 cedió et Hainaut al duque de Bordona, después pasó á la casa de Austria»

(rama de España). Luis XIV do Francia lo conquistó en 1674 y una parto de) condado fué

agrejfnda & Francia, lo demás, después de haber pertenecido á Francia durante la reTolucion»

ha sido devuelto á los Países-Bajos en tSlS. Hoj es de la Bélgica.

CRONOLOGIA DE LOS CONDES DE HAINAUT.

.... á 91G.->RainÍer 1 (del Cuello Largo).

016 á 030.—Uainior II.

930 á 939.— Kainier III.

OjO á 960.— Richer.

060 á 073.—Garnier y Reinaldo.

973 á 99S.—Qodofredo y Arnaldo.

CONDES PROPIETARIOS.

998 á 1013.—Ralnler IV.

1013 á 1030-Rainier V.

1030 á 1070.—Richilde, Hermán y Baldulno

de Mons.

1070 á 10^9.—Balduín II, de Jernsalen.

1099 á H20.-BaIduinIU.

1120 á 1171.— BaMuin IV (el Constructor).

1171 á 1I9S.— Baldtiin V (ol Bravo).

1 105 á 1 200.—Balduin VI deConstantinopIa.

1206 á 12H.—Juana do Constantinopla.

1344á 1280.— Margarita 1 de Constantinopla.

1280 á 1304.—Juan I de Avesoes.

1301 á 1337.—Guillermo I do Avesnes (el

Bueno).

133? ó 1343.—Guillermo 11 de Avesnes-

1343 á 1353.—Margarita II id.

1333 á 1389.—Guillermo III de Baviera (el

Loco).

1389 á 1404.—Alberto id.

1404 á l-in—Guillermo IV Id.

1417 á 1418. — Jacquclina id.

1418 á 112.8.—Jmm II (IV) de Brabante.

1133 á 1467.—Felipe (el Bueno).

1467 á 1477.- Carlos (el Temerario).

1477 á 1482.—Marta de Borgoña.

1482 á 1494.—Maximiliano y Felipe (el

Hermoso).

H94 ú 1506.— Felipe (el Hermoso),

1.306 á 1553.—Carlos V.

1535 á 1398.— Felipe II, rey de España.

1.Í98 á 1621. —Alberto ó Isabel.

1621 á 1663.—Felipe IV.

1663 i 1674.—Cários II.

IV

HOLANDA.

El nombre de este condado se cree deriva de Ho¡ luxndt, rerrenoAontJo. Sus limites eran, al

Norte, el mar del Norte; al Este, el ducado de Gueldre^ y la Frisía; al Sur, el ducado de Braban-

te y al Oeste e) mar d'.'l Norte. Descenilíentes de los Batavos, los holandeses recibieron sus

primeros condes ó gobernadores de Carlo>.\lagno que llegaron á hacerse hercditaiios en el
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principio del siglo X. La primera ineneioQ del nombre de Holanda ó condado de Holanda

aparece en el año de 10^4 cuando el emperador Enrique IV tiizo donación de cate mismo

condado k GuIlicrinOr obispo de Ltrecht. El año Í200, muerto el conde D. Juan L sin herede-

ros, pasó el condado á los condes de Halnaut, después é Juan de Haviera que le traspasó por

su iestaiucnto á Felipe el Bueno, duque de Borgoña, de cu;u casa pasó á la de Austria (rama

española). Los holandeses se sublevaron contra Felipe II en 1576 y separáronse completa-

mente de! gobierno de bs españolea en I5T9. De^de entonces quedaron constituidos, en unión

con otras provincias de los Paises-Bajoa, en una república federativa que tomó el nombre de

Provincias unidas. En 1790 fué conquistada por loa franceses j erigida en república Batavay

dospucs en reino en 1606. Agregada a! imperio francés en 1810 le fué quitada en I8Í4, y reu-

nida con la Bélgica formó el reino de los Países-Bajos; otra vez separada de la Bélgica

en 1831) forma boy el reino de Holanda, cuya capital es Amsierdam, pero os en í.a Haya
donde reside el soberano y se reúnen los Estados generales. Coatenia veinte y nueve ciudades

y cuatrocientas villas y lugares.

CRONOLCX;ÍA DE LOS CONDES DE HOLANDA.

023 á ....^Thicrri I, hermano de Hermán

duque de Sajonia, investido del conda-

do por Carlos el Simple.

... i 989.—Thierri II, hijo de Thlerri I.

989 á 0í»8 —Arnaldo, hijo de Thierri II.

998 á 1039.—Thlerri 111, hijo de Arnaldo.

1039 á 1048.—Thierri IV, hijo mayor de

Thlerri III.

1048 á 1061. — Florentc I, hermano de

Thierri IV.

1061 á 1091.-Thlerri V.hijo de Florente I.

1091 A I i 22.—Florentc II el Gordo, hijo de

Thierri V.

1122 á 1157.—Thlerri VI, hijo de Floren-

te II.

H57 á Ii90.— Florentc III,^hijo mayor de

Thierri VI.

1190 á 1203.—Thierri VII, hijo de F)o-

rente 111.

1203 á 1203.—Ada, hija de Thlerri VII.

1203 á 1223 —Guillermo 1 .
hermano de

Thlerri VII.

1223 á 1233.—Florante IV, hijo de Guiller-

mo I.

1235 á 1236.—Guillermo IT, hijo de Gui-

llermo I írey do los Uomanos).

1230 á 1296.—Piorente V, hijo de Gui- I

llermo II.
j

1296 á 1209.—Juan I, hijo de Florente V.

1299 4 1304.—Juan II de Avesnes, primo

de Juan I.

1204 A 1337.—Guillermo III (I de Hainaut)

hijo de Juan II.

1337 II 1345.— Guillermo IV (II de Hainaut)

hijo de Guillermo III.

1345 4 1955.— Margarita, hermana de Gui-

llermo IV.

1355 4 1389—Guillermo V(1M de Hainaut)

hijo de Margarita.

1389 4 1404.— Alberto, hermano de Gui-

llermo V.

1404 4 i4l7.-Guinermo VI, hijo de Al-

berto.

1417 á 1 133.—Jncquellna, hija de Guiller.

mo VI (duque de Dorgoua).

1433 á 1467.— Felipe II (el Bueno).

1467 4 1477.— Cárlos (el Temerario).

1477 A 1482.—Muría de Durgofta.

14S2 4 1494.—Maximiliano I y Felipe (el

Hermoso).

1494 h 1306.— Felipe (elHermoso).

1506 4 l553.-C4rlos V.

1555 á 1579.— Felipe II, de España.
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V.

NAMUR.

El territorio del condado de Namur tiene por límites: al Norte, e! ducado do Brabante; al

Este el de Luzemburgo; al Sur, la diócesis de Liega, y al Oeste el Hainaut. Su capital es

Aamwr. K1 primero de su» condes fuó Gerardo que murió en 899; extinguido el linaje de
Berenguer, sucesor de Gerardo, en Enrique el Ciego, do resultas de un acuerdo hecho
en 1189, heredó el condado de Namur Felipe el Noble, hijo segundo de Balduino V, conde de
Hainaut su sobrino. Gul, conde de Fiándes, compró en 1228 este condado al emperador
Balduino, 7 Juan 111, el último de su estirpe, lo cedió en 1-121 á Felipe II el Bueno, du-
que de Borgona; de la casa de BorgoQa pasó á la de Austria y á los reyes de Espaíla. Feli-

pe V lo perdió en 1711. Üespues de haber pertenecido h Francia y á los Países-Bajos, forma
hoy parle del reino de Bélgica. Comprondia cuatro ciudades y ciento ochenta y cinco Tillas

y lugares.

CRONOLOGIA DE LOS COÍsDES Y MARQUESES DE NAMUR.

... i 899.— Gerardo.

908 i 932. — Berenguer.
I

946 á . . . .—Roberto I.
j

973 á —Alberto I.

... i lOlfi.—UobertoII. l

10)6 h 1037.— Alberto II.
'

1037Í H03.— Alberto III.

1I05Í 1139.—Godofredo.

1 137 í* * IDO.—Enrique I (el Ciego).

1189 á 1193.—BtíUwmo V de Hainaut {in~ '

truso).

MARQUESES.

1106 á (212.—Felipe (el Noble).

1 21 2 á 1 2) 6 -Yolanda y Pedro do Courtcnay.

1216 á 1226.—Felipe II.

1226 ¿ 1229.—Enrique II.

1229 á 1237.—‘Margarita y Enrique de Vian-

den.

1237 i r263.-Baldulnodo Courtenay, empe-

rador.

1236 á liQ'i.^KnriquefConde de Luxembur-

go (intruso).

1263 á 1297.—Gui de Dampierre.

1297 á 1331.—Juan I.

1331 á 1335.—Juan II.

1335 á 1336.—Gui 11.

1338 a 1337.—Felipe 111.

1342 á 1333.— .4/dr/.i de Artois (intrusa).

13.37 á 1391.—Guillermo I.

1391 á f 181.—Guillermo II.

UI8 á 1421.—Juan MI llamado Thlerri.

1421 á 1468 —Felipe el Buenoduque de Dor.

goña.

1468 á 1477.—C’Arlos (el Temerario).

1477 á 1882.—Muría de Borgoña.

1 482 á 1494.-Maximiliano I y Felipe (el Her-

moso).

1 494 á 1506.— Felipe (el Hermoso).

1506 á 1555.-Córlos V.

1553 á 1598.—Felipe II de España.

1599 á 1621.—Alborto é Isabel.

1621 á 1663.—Felipe IV de España.

1665 á 1700.— Cárlos 11 de España.

I700á 17H.—Felipe V de España.

Digitized by Google



<12 (it<) MONEDAS inSPANO-CniSTIANAS.

VI.

ZELANDA-

Este condado no era más que la reunión de las Islas formadas por loa brazos del rio Escaut

cerca de sus bocas; contenía once ciudades j ciento y una villas y lugares. Ko tuvo jamás

condes particulares, loa do Holanda lo fuéron al mismo tiempo de Zelanda, que siguió todas

las vicisitudes del do Holanda.

CRONOLOGÍ.A. DE LOS DUQUES DE ZELANDA.

(Véase la de los condes de Holanda.)

VII.

ZUTPHANI A.

Este condado estaba limitado al Norte por el río Issel» al Este por el obispado de Munster, al

Sur porol ducado de Cleves y al Oeste por el sofiorío de Overyase!. Pertenecia al ducado de

Gueldres y se adhirió en i579 á la unión de Ulrecht; su historia y la cronología desús

condes son los del ducado de Gueldres.

CRONOLÍXilA DE LOS DUQUES DE ZUTPHANI A.

(Véase la de los duques de Gueldres.)

SEÑORIOS.

I.

FRISI A.

Este país fue primltivaracnte gobernado por principes, duques, rejes j potestades popula-

res; de une pequeña parte de él so apoderó la ca-a do Rorgoña en 1430, pero lo demás quedó

con su gobierno propio. En 1497 el Emperador Maximlllauo nombró gobernador hereditaria de

Digitized by Google



PAISES-BAJOS. U3 (&ti)

Frisia al duque de Sajonla. Alberto; tuvo, por no querer obedecerlo bajo este titulo, que aban-

donarlo y tomar el de protector hereditario jr gobernador imperial del pala do Westergo, que

le impuaieroo los Frieones. Cárloe, duque de Gueldrca, tomó posesión de Frisia en 1514 y ven'

dió este señorío en 1317 á Cárlos V, por cien mil escudos. Esto se apoderó de lo demás de

Frigia, pero toda esta recobró su independencia en 1570, accediendo al tratado de unión

concluido en Utrccbt. Contenía once ciudades y trescientas treinta y seis villas y lugares, de

los cuales ninguno tenia el título de señorío. iOCI estaba reunido al condado de Holan-

da, del cual no ha sido nunca después separado.

II

GRONI NGA.

El titulo de señorío lo llevaba desde tiempos remotos; en e! siglo x lo gobernaba

un pretor que en el siguiente tomó el nombre de Burgrave; en el siglo xii los de Gronínga

empezaron á dominar el país de Frisia. Mitximiliano I, en 14d7, dió en feudo al duque de Sajo-

nía, Alberto, el gobierno hereditario de Groninga, pero no le admitieron los habitantes y
acudieron al amparo del obispo de Utrccbt; después do muchas vicisitudes tuvieron

que entregarse en 1536 al emperador Cárlos V, como conde de Holanda que era ya señor de

Frisia y de Over-lssel. Gronínga como Frisia, entró en la confederación de Utrccbt, en 1579.

Su capital es tiene además de» ciudades y unos ciento sesenta y cinco lugares.

Desde 1594 ba seguido la suerte del condado de Holanda.

III.

MALI NES.

El señorío de Malines so componía de la ciudad de e.<¡te nombre y de unos diez lugares;

aunque situado en medio del Brabante, fué anexionado al condado de FJándes, en el siglo xiv

en cuva época acuñó monedas á nombre de Luis II de Male y Felipe el Atrevido. Turo que

seguir la suerte del condado de quien dependía.
*

IV.

OVERYSSELL.

Sus limites, eran al Norte el señorío de Frisia; al Sur, el ducado de Gueldres; al Este, el

Hannover, y al Oeste, el Zuiderzee y el Ysel, rio que dió su nombre i este señorío. Su capital
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era ZfCoU y su ciudad principal Deventcr. Tenia diez ciudades con ciento uoaTilIasj lugares.

Dependía desde muy remoto de los obispos de Utrecht; despucs se dló al Imperio, pasó á la

casa do Borgotla y á la de Austria (rama de España), y finalmente en <576 se unió con ocho

proTÍncias mas de los Países- Bajos para sacudir la dominación española; se adhirieron en <579

al pacto de Utrecht. Abora es una de las pro?tnciaa del reino de Holanda.

V.

UTRECHT.

Este señorio estaba situado entro el Zuiderzee, el ducado de Gueldres y el condado de

Holanda. Comprendía cinco ciudades y setenta viilasy lugares. Estaba antiguamente baio

el dominio del obispado de Utrecht; su último obispo, Enrique de Bavlcra, no pudiendo re>

sistir al duque de Gueldres, tendió en 1528 su dominio temporal á Cárlos Y, quien en el

mismo año tomó posesión del señorío en calidad de dnque de'Brabante y de conde de Ho-

landa; en <536 fue agregado el señorio de Utrecht al condado de Holanda; se unió más tarde

con las proTinciaS'Unidasy se firmó el tratado de unión en la capital en <579.

MARCAS MONETARIAS DE LOS TALLERES DE LOS

PAISES-BAJOS EN TIEMPO DE DOMINACION ESPAÑOLA.

Brabante: Amberes, una mano abierta.

Bois-lc-Duc: un árbol.

Bruselas
: y una B en 1577 y durante Felipe II; después,|una cabeza de ángel.

Maestrieht: une estrella de cinco puntos.

Gueldres: una cruz de Calatrava.

Luxemburgo: león barrado en escudo.

Artois: Arras, una rata.

Flánies; Bruges, una fior de lis; Gante, un Icón.

Hainaut: Mons, una torrecilla.

Holanda : una rosa.

Namur : un eslabón.

Zelanda : una torrecilla, una rosa y una corona.

Maliues: una M en tiempo de Felipe el Hermo.so.

Oreryssel: una cruz de Calatrava.

Utrecht: el escudo de la ciudad.
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FELIPE EL HERMOSO Y JUANA LA LOCA.

(1505.— 1506.)

(Véase tomo I.pág. 139.(

(T4l6r lunAfiUl «ctaAi t»* &»&é4u.)

P«»eu*.

PlaU.—Reales con la fecha de 1506. 25

Plata.—Reales con la fecha de 1505. 11^

Plata.-«Medios reales 50

PíWia».

1. I'IIS; E:.I0UANNA: DEL GRA; REX; 5 REGIA. Escudo con

diez y ocho cuarteles; encima una corona. *

nrv. ^ CASTEELE * LECOIS /siV; * 5, ARGÜIDVC *

AV.ST 5’ 1.506. Bastones y el eslabón de Borgoña, ar-

mas de León, Castilla y Granada; abajo el Toison. Real de

plata, pesa 320 centigramos 25

Uadrid.) L&m. 167.

1 bis. La misma moneda con la fecha de 1505 15

{Biltioteca Nactonat, Madrid.) No está grabada.

1 Itr. La misma moneda que el núm. 1 bis, pero con la marca del

taller de Amberes ^ .• 15

{Biblioteca XacioMal, Madrid.^ No está grabada.
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PfMíta*

•¿. 4. PUS: ; lOHAYNA; DEl : GRA: REX: 5: REGIN- 1505. En

el campo F. I, debajo de una corona.

Rtv. 4. CASTELLE:LEG01S: í$icj ZC: ARCIIIDVC: AVST: ZC.

Bastones de Borgoña, en el campo, un león, un castillo,

una granada y un eslabón con centellas. Medio real de

plata, pesa 165 centigramos

{BiU. /mp; París.) Lám. 187.

Estas monedas fuéron acuitadas en Bruges y en Amberes cuando dcspue.s

del fallecimiento de D.* Isabel de Castilla, su yerno Felipe el Hermoso, dispuso

su viaje para España; esta fabricación empezó en las dos ciudades el dia 2 de

•Abril 1505 y concluyó en 6 de Mayo del año siguiente (1506). La flor de lis es

la marca del taller do Bruges y la mano abierta del taller de Amberes. Las le-

tras ZC repetidas dos veces en la leyenda del reverso, significan ETC .ETER .A

.

JUANA LA I.OCA Y CÁRLOS V.

(1510.—1555.)

(Véase tomo I, pág. 1 13.)

iTator msrjasi.l d« *•:* atoM-lM
|

Pcieti».

Oro. (sograo Koroelia Van Alkemade) dudosa eo este metal.

Plata, reales y medios reales 15
*

Pesííj*.

1. lOANA í* ET ít KAROL* ^ D í* G ^ CASTEI. I.EG. Es-

cudo con diez y ocho cuarteles; encima una corona.

fíev. gl ARAG ZC RE ’tjt ARCHID í» AVST i|t DVCV

{sicj ’tjt BVRG !( B . Bastones y eslabón de Borgoña. en-

cima una corona, abajo el Toison y en el campo 15—17.

Real de plata, pesa 320 centigramos 15

{Bibliotíca Nacional. Madrid.) Uiim. 167.

1 iií. La misma moneda con la marca del taller de Bruges^'. 15

{Strrure, (dabioetedel principe de Lignc, pág. 155.) N'o esté dibujad».
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Pr«eu«.

2 g? lOANNA ^ ET ^ KAROLVS í* D tjt G RE. En el

campo I. K ilebajo de una corona.

Rn. gf CAS ^ LEG tji ARAíi ^ ARCIIID- AVS. Eslabón

con flor de lis arriba y centellas abajo; medio real de plata,

posa 170 ccutif^ramos 1.)

(4. //.) Lúm. 167.

i. his. La misma moneda en oro.

{St}uH Á'onrlit. Van Alkematlt, pl. XI/. 3.) No está dibujado.

Cárlos V fuó elegido Emperador el 29 de Octubre do 1.519; por consiguiente

las monedas núm. 1 y 1 bis que llevan la fecha 1517 acuñadas antes do este

acontecimiento no tienen en sus leyendas el titulo de Emperador. Como este tí-

tulo falta también en el medio real núm. i y en la moneda de oro uúm. 11. de-

bemos creer que estas dos últimas monedas fueron emitidas también antes de la

elevación de Cárlos al Imperio.

Es probable que su fabricación tuvo por motivo el viaje que hizo Cárlos á Es-

paña i>ara tomar posesión ile las herencias de su padre y de su abuelo.

Las conocidas hasta hoy llevan la fecha do 1517 y en el mes de Setiembre

de este mismo año D. Cárlos desembarcó en Villaviciosa. Mr. Vandcrchijs se-

ñala el principio de su acuñación en 2 de Enero de 1510. lo que no puede ser,

porque Fernando el Católico, regente de Castilla por sn hija D.* Juana la

Loca, feneció el 23 del mismo mes y año; debe haber < quivocacion en la fecha

señalada por Mr. Vandcrchijs.

\'an .AIkemade publica la pieza núm. 2 bis como de oro; no la hemos visto

en ninguna colección ni otra publicación, y dudamos de su legitimidad res-

pecto al metal, porque seria contra los antecedentes mumismáticos de esta época

acuñar el oro y la plata conjos mismos cuños.

Cárlos V' emitió en los Países Bajos muchas monedas en las cuales toma el tí-

tulo de rey de España; no las publicamos porque no es nuestra tarea describir

todas las monedas del Emperador labradas en los diferentes estados dependien-

tes de la casa de Borgoña. Los curiosos que gustaren enterar»! de esta parte de

la numismática de Cárlos V. deben acudir á la concienzuda obra de Mr. Vander-

chijs publicada en Harlem en los años de 1851 á 18fl(!.
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PAISES BAJOS.

F E L I P E 1 I.

(1555.-1598.)

<Véase tomo I, pég. 452.)

DUCADOS DE IIRABANTE V U.MBUHGÜ.

istrt4Vttl AOB»4«e
)

fVWUft.

Oro, de 25 á 1000

Plata, de 3 i 400

Vellón y cobre, de 1 á 10

Pésela».

1. PUS : D : li : IIISP : A.Mí • 5 REX • DVX BR.X. Busto coronado

á la derecha.

Rr,-. nOMIWS • .MICIIl • ADlVTOn g; Escudo coronado,

acuartelado de Castilla, León, .Aragón, Granada, Ñápeles

y Sicilia, .Austria, antiguo y nuevo do Borgoua, Braban-

te, Flandes y Tirol, alrededor el collar del Toison. Escu-

do, corona ó real de oro, pesa .520 centigramos -10

(.1- .Vurel FaíiOf París.) Lám. !67.

2. PUS D G HISP A,\ü • 5‘ BEX DVX • BRAB: gl Busto

desnudo á la derecha.

fin'. Como el doel núm. 1 . Real de oro, pesa .520 centigramos. .‘i.5

(A. 11.) Lám. 167.

,3. Medio real de oro, tipo del núm. 1. Sin collar alrededor

del escudo. Pesa 300 centigramos . 10

{Placcitrí df Amlfres de 1633.1 Lúm 167.
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lyi^tas.

4. tí • PHIUPPVS . n :G niSP • 5 • RE\ • DV\ ItRA • Bus-

to coronado á la derecha.

Hei'. Tipo y leyenda del núm. 1 con la¡? armas de Portu-

gal encima del eecudo: ensayo de oro, pesa 2.(H50 centi-

gramos .300

(4. //.) LAm. 16-!.

5. Pn.S . D:(i • HISPÍ REX DVX B. Escudo coronado, acuar-

telado de .Austria. Borgoña antigua y moderna, Brabatite.

Flándes y Tirol.

/Irr. nOMINVS Mllll ' ADIVTOR gl. San .Andrés, en el campo.

IJJ - (58. San Andrés de oro, pesa .320 centigramos. . . . .30

(4. n.) Lam. 153.

0. PHS n : (i • niSP í REX • DVX • BR.AB. Busto coronado á

la derecha.

Rrr. Como el del núm. 1. Real de oro, pesa 520 centigramos. • -10

(4. íforel F<Uio, París.) I.ám. H7.

7. gí DOMINV.S • AIllll ADIVTOR. gf Bu-sto desnudo á la derecha.

Rn. PUS 1) • G • IllSP í REX • DVX • BR. Escudo del nú-

mero 3, medio real de oro, pesa 350 centigramos. ... 20

(BM. Imp-, Paria.) I.ám. 167.

8. ^ Leyenda y tipo del núm. 7; detrás del busto una B marca

del taller de Bruselas, reverso como el núm. 7; oro, pesa

350 centigramos. . 25

(A. II.) Lám. 187.

!). Variedad del núm. 7; el busto vuelto á la izquierda con la

marca «Jo 25

(JiU. y*;., París.) Lám. 167.

10. PUS • D • G • HISP • AXG • í'. RE.V- DVX . BRAB.

Cruz flnr drUsnda, en los ángulos 1 y 4 un eslabón, en los

2 y 3 un león.

Rfv. gf DOMINTS ; MICIII • ADIA'TOR. gf Escudo del núm. 3

acostado de dos P— P. Escudo de orodel sol, pesa 335 cen-

tigramos .30

(4. Uml Falio, París.) Lim. 167.

11. Variedad del núm. 10; cinco puntos del sol 30

(4. II.) Lám. 167.
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PíMUI.

12. Variedad del uúm. 10 con la fecha de 1580, pesa 340 centi-

gramos 30

. (SM. Imp., Paria.) I.ám. 167.

13. I’IIS • 1) G 1II.SI* í REX DVX BRA. Escudo del reverso del nú-

mero 5.

Un. B • RACE . ET : : IVSTITíA il 1577. Cruz hecha con flo-

rones; oro, corona de los Estados 50

[Placcart de Amheres de l(W5.) Lám. <58.

I I. Los mismostipos y leyendas, oro, media corona do los Estados. 50

(Placean ie .imheret de 1065.) I.ám. (OS.

15. |HILII•I•VS: ü:(l:mSPA\(¡ 7. UEX • DVX • BllAB 1557

Busto á la derecha.

Itn. DO.Ml.XVS • MICIII • ADIVTOR. §J Encima de los basto-

nes de Borgoüa un escudo coronado y acuartelado do León,

Castilla, Granada, Aragón, Ñápeles y Sicilia, Austria, an-

tiguo y nuevo de Borgoüa, Brabante, Flándes y Tirol, con

eslabón á los lados del escudo. Plata, Felipe, pesa 3.370

centigramos 20

(A. H.) Lám. 168.

15. Variedades con las fechas de 1557 y 1558 y los bustos

mirando á la izquierda • 20

(A. //.) (No están dibujados.)

Ifi. Tipos y leyendas del nüra. 4, sin las armas de Portugal; Fe-

lipe, pesa 3.270 centigramos 40

(.1. //.) Um. 168.

17. El mismo cuüo que el del anverso núm. 4

Hev. (Sin leyenda). En el campo las armas de España como

en el núm. 15 y alrededor las armas de León, .\ápoles, Sici-

lia, fíorgaita, Hrabanle, Luiemburgo, Limburgo, Zelandia,

Zutfania, Flandia, Artois, llolandin, Gildria, llainautl.

Auílria, Granada, Aragón y Castilla. Felipe, de plata, pesa

3.270 centigramos 250

(Hof/narnt, Paris.) Lám. <68.

18. PUS • Ü . G • HISP í RF.X • DVX BRA • 15 gl 73. Busto

desnudo á la izquierda.

Rec. Como en el núm. 15 pero sin la marca del taller de

-Amberes; medio Felipe, pesa 1 .680 centigramos 8

(.1. II.) Lám. 168.
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i!l y 20. Variedades del núm. 18; la primera lleva la marca de

Amberes. la segunda la de Uacstricht

(XMini jr TerMrde»t.) Lim. 188.

21. 1'IIS D - ti • HISP Z REX DVX - BR • ogl6. Busto des-

nudo á la derecha.

Hfv. Como el del núm. 18; quinto de Felipe, pesa 680ccnti-

gramos

(.1. H.) LJun. 168.

22. • PILS . D : ti • HISP • 5 • REX • DVX • BR • 15 71.

Busto desnudo á la derecha.

Arr. DOMINVS • MIHI • ADIVTOR. Bastones de Borgoña pues-

tos en cruz, en medio el eslabón de Borgoña con cente-

llas á los lados, abajo el Toison. Décima de Felipe, pesa

.730 centigramos

{A. H.) Um. 168.

22. ' V'ariedad con la marca de .\mberes después de. la leyenda

del reverso. . .

22. ’ id. id. id. id. en el medio de la fecha:

15 gí71.. .

Vi.’ id. id. id. id. al empezar la leyenda del

anverso

IViru».

8

3

3

3

3

(.1. M) (No estáo dibujadas.)

25. ^ PUS . D : ti • IllSP • ? REX • DVX • BRA Bastones de

Borgoña puestos en cruz, en medio el eslabón con cen-

tollas abajo y una corona encima, en el campo 15—(17.

Rfr. DOMI.NVS : MIIll • .\D1VT0R. .Armas como el núm. 5,

escudo de cruz de Borgoña. pesa 2.900 centigramos. . . 15

{A. ir.) Lam. 169.

2,7. ' Varied.ad del núm. 23coti la marca de Maestricht ... 15

(.1. II.) (No cali dibujada.)

24 y 25. Medios y cuartos de escudos con las marcas de .Ambe-

res y de Maestricht .5

(A. II.) Liiu. 169.

2Ü. ^Una flor) : PUS • D • tí • HISP . A.Vfi . 5 • REX • DVX •

BRAB: ^ Escudo como en el núm. 22.

T.ai> in. II
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IVm'U».

Hec. DOMINVS • MICUI • AOlVTOR gl . Escudo del iiúm. 21

acostado de dos P. P. Plata, medio escudo. ..... W.">

{Placeart dt Ambtret de 1665.) Lóm. 16^.

27. PUS : D : o . HISP • 5 • REX DVX BRAB • gí . El rey á ca-

ballo vuelto á la izquierda.

/Id'. Como el del núm. 16. Plata pesa. 61 wifitjfs y 7 h/rreit

o sea, 6.170 centigramos. . 200

{VamUrckiJi, Tabl. 27 núm. 9 del Ureljente.) Lim. Iii9.

28. PUS • 1) • (i HISP • ÍREX • DVX • BIIA • lá|g:78. El rey

coronado, de medio cuerpo, á la izquierda, con cetro en la

derecha.

Hfv. PACE • ET • IVSTITIA. Escudo del núm. 20. (Statenda-

elder) escudo de los Estados, pesa 2.950 centigramos. ... 20

(.1. //.) Um. 1«9.

28. Variedad con la marca B del taller do Bruselas 29

(.4. //.) (No está dibujnde.)

29. PHSI) • G • HISPíREX • DVX • BRA. El rey do medio cuerpo

con cetro en la derecha y apoyando la mano izquierda so-

bre un escudo de cinco cuarteles.

Hev. PACE . ET • IVSTlTlA • 15 §177, cruz formada de cua-

tro H debajo de otras tantas P coronadas. En el medio de la

cruz una S, en el campo 16—5, alrededor cuatro florones.

Medio escudo de los Estados * 12

(A //.) I.ám. 16W.

29. ' Variedad con la marca B del taller de Bruselas .... 12

(Gabinete iel principe de Li¡ne, por Serrare.) (No está dibnjud».)

:iO. Pieza de ocho sueldos ó cuarto de escudo de los Estados, con

el tipo del núm. 29. y marca de Bruselas 15

tPlnccarlie Anberet, ISOS.lLúra. 109.

;il. PUS: I); G- HISP- ? REX- DVX- BRA Escudo del núm. 5

.sin el Toison; en el campo 4—S.

fítr. Como el del núm. 30. Pieza de 4 sueldos ú octava parte.

del escudo de los Estados 15

{Placcarlde Amberes, 1665.) l-átii. 16y.

31. ' Variedad del inim. 30 con la marca de .Amberes 15

31. > Variedad del núm. 31 con la marca de Amb<írcs 15

(BibL ímp.t Paria.) (Nu catán dibiijaüoa.)
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.<2. (.'orno el núm. .11 ; á los lados del escudo 2—S.

Hf>\ Cruz formada con cuatro florones, en el medio una H.

encima una P coronada, abajó el Toisón; la leyenda es la

del núm. 31. l.'i

{Placean de Amberee, 1SS5.) Lim. (69.

12. ' V'aricdad con la marca del taller do .\mberes 15

{Dflakaj^et París.) (No está dibujada.)

:tt. (!omo el núm. 31; á los lados del escudo 1—S.

fíer. Leyenda del núm. 31. en el campo una cruz vaciada

formada de cuatro florones.—Sueldo de los Estados, pla-

ta 1(»

(Pí^tcearl da Ambárete 16M.) lÁm. Ifi9.

' Varied.ad con la marca del taller de .\mberes 12

{Seouere.) (No esti dibujada.)

31. cómo el núm. 31. sin números ni letras en el campo.

//re. Leyenda y tipo del núm. 33. Plata, medio sueldo. . . 10

{Placean da Amberet, 1‘btD- Ib».

3.5. PUS. I>. (i- niSP ; REX. D- BIIA Cruz vaciada, en los

ángulos 1 y 2 un eslabón, en los 3 y d X—X.

ftev. Como el del núm. 3, centésima parte de un Felipe da-

cler 10

{Vaadarchijt. Tabl. 31 núm. 41. del timbante ) Lám. 159.

30. Tipos y leyendas del ensayo de oro núm. 4. doblo Felipe de

plata, pesa 6.1.30 centigramos 2.5o

{VaaierckijSt Leyden.) Lára, no.

37. PUS: n:C. lll.SP ; IIE\ • I)V\ IllLV . 15g;«7. Busto á la iz-

((uierda.

Hrr. DOMIWS- -Mllll • .MHVTOIl- Escudo como el del núme-
ro 15 pero con las armas de Portugal encima. Felipe de

plata, pesa 3.360 centigramos. 15

(ó. lí.) Uro. nu.

.37. ' PHII.IPPVS OKI CdU * IMSP.tM.MlVM IIEX * DVX

BRAB.l.NT * Busto desnudo á la izquierda.

Un. Como el del núm. 17 con los iliez y ocho escudos cu

orla. Plata, diámetro 66 milimetros louü

{Placean de Laateaedea de 153(.) iNo c.4tú dibujado.)
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.18. PHS. ü. G- HISPÍ BEX- DVX- BRA- gr . Busto desnudo á

la izquierda.

Hrr. PACE ET IVSTITIA. Escudo como en el núm. 5. Cobre;

Liard de los Estados I

{Á. JI.) Lain. 7CI.

.18. Variedad con las marcas de Bruselas y Maestricht. ... 1

{DeloÁape, Parla.) (No está dibujado.)

.1SI. PHS- D- G- UIPSr»i«)- 5- REX- DVX- BR- 15 Vpt 90. Busto

coronado á la izquierda.

Hn. DOMINV. MUI- ADIVTOR. Escudo como el del núm. 6.

Cobre 5

(/l. //.) L«m. no.

40. Variedad del núm. 39. El busto mira á la derecha y la fecha

es la de 15^91 5

(^. H.) Lám. no.

41. PHS- D- G- HISP - REX- DVXBR.A- 8 gl 7. Busto desnudo.

á la derecha.

flfr. Del núm. 40. Cobre 1

U. //.j Lám. no.

4a. Leyenda y tipo del núm. 40 con la fecha 9 B 3.

Rev. DOMINVS- MIHI- ADIVTOR- Escudo del núm. 6 puesto

en medio do una cruz, cobre. Dinero 1

(4. //.) Lám. 170.

43. PHS- D- G- HIS í- REX - DVX- B- 3-j^8. Busto desnudo

ala izquierda, delante un anillo, detrás dos anilloí.

Rn. DOMIXVS- Mlill- ADIVTOR. Elscudo del núm. 6. Cobre. 0

[A. //.)Lám. 170.

44. Variedad del núm. 42; el busto no lleva corona y abajo está

la merca del taller de Maestricht 3

(Hoffnana, París.) Lám. 170.

4.'i. PHS D- G- HISPÍ REX- D- B- Busto del núm. 42.

Rfv. (Sin le.yenda.) En el campo, una flor en forma de cruz

en medio de cuatro eslabones con centellas. Cobre. . . 3

(.1 H.) Lám. no.
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45. ' Variedad con la leyenda PHS • D G HISP ANG • E

REX- OB- Y un punto detrás de la cabeza. Cobre. . .

(Vtiukrekijt, Tabl. 31, núm. 47.) (No está dibujada.)

4fi. PHS- D- G- HISP i REX- DVX- BRA. Escudo del núm. 5.

Con una orla recortada.

ñev. PACE ET IVSTITIA • Bastones de Borgoña, en medio el

eslabón con centellas; abajo el Toison, arriba una corona y

al empezar la leyenda la marca del taller de Ambercs: §(.

Vellón

,
(Ptoccori 1615.) Lim. 170.

47. g: PHS- Ü- G- HISP- E REX - DVX - BRA. Bastones, esla-

bón &.* como en el reverso del núm. 46; en el campo la

fecha de 15—93.

Het. DOMINVS- MIHl- ADIVTOR- Escudo del núm. 5, acos-

tado de dos P—P, Identro de una orla de pequeños semi-

círculos. Vellón, pieza de cuatro patards ó Stuyvers. . .

(PlaecarI df Atiberet, 1609.) Lám. 170.

48. Leyenda y tipo del núm. 47 con la fecha do 15—97.

Rev. Leyenda y tipo del núm. 47 pero sin semicírculos alre-

dedor del escudo. Vellón

(A. //) Um. 170.

-19. gf PHS- D- G- HISP- E- REX. DVX. BR- Cruzenmediodo

la cual está el león de Brabante dentro de cuatro semicírcu-

los; á la extremidad de cada brazo ol eslabón, en los ángu-

los y alternando un león y una corona

Rev. Como el del núm. 47 pero sin P á los lados del escudo.

Vellón, cuatro patards

(Plaeeart de .imberee, 1665.) LAm. 170.

50. gtPHS: D: G- HISP- ANG- E REX- DVX- BRAB- Cruz for-

mada de cuatro florones, en los ángulos leones.

Rn. DOMÜWS: MICHI- ADIVTOR- Escudo del núm. 48. Ve-

llón Sluyver ó sueldo

{Plaeeart de Ámberei, 1665.) Ltm. 170.
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51. §1 Leyenda y tipo del núm. 50 en los ángulos de la cruz, y

alternando un león y unaP.

Leyenda y armas del núm. 50 llenando todo el campo.

Vellón medio Stuyver (ó medio sueldo) 1

(Plactarl d< Anberei^ 1605.)L’^Qi. 170.

.52. PUS- I). (1. HISP. ?• REX- DVX- BR.X- Escudo del núm. 5.

Rn. DOMIXVS- MIHI- ADIVTOH • 15 gt 72 Cruz floreada. Ve-

llón V» de Felipe 1

{Placcart de Amleres, 1663.) Lám. 1"0.

52. ' Variedad con la marca de Maestrieht 4

( Vanderchijs, Tabl. 30 núm. 4*2
) (No está dibujedn.)

52. • Variedad del núm. 51 con la marca de Maestrieht. ... 1

(VanJerciijt, T«bl. 30 núm. 39.) (No está dibujada.)

.52. * Mitad de la moneda núm. 52, */io de Felipe 1

( ( aaiíirAyt, Tabl. 30, núm. 43.) (No cató dibujada.)

•53. ^ PUS- D- G- HISP,. IIEX- I). BRAB- Bastones y eslabón

de Borgoüa.

Rec. Como el del núm. 48. Vellón, (Negenmanneke). . . 1

(.t. //.) Lúm. 170.

.5:1. ' Leyenda del núm. 51. Cruz floreada con anillos cutre sus

brazos.

Rn\ Como el del núm. 51. Mitad de la moneda núm. 51. . 4

( FandrrfAyj, Tabi. 30, núm. 40.) íNo catá dibujada:)

.Aunque Cárlos V abdicó á favor de .su hijo Felipe II el dia 25 de Octu-

bre, 1555, no se empezó antes del aüo do 1557 la acuñación ú nombre de

este.

Por su casamiento con María do Inglaterra en 1554 tomó Felipe II el titulo

de rey de Inglaterra y lo puso en sus inoneiias; María murió el dia 17 de No-

viembre, 1558. y al siguiente de 155!) renunció D. Felipe á dicho titulo.

Según lo estipulado en el artículo 23 de la paciflcacion de Gante del 8

lie Noviembre de 1.576, los Estados del Brabante emitieron monedas nuevas (nú-

meros 28, 20, 30. 31, :12, :13, 31 y .38). Fueron acuñadas en los años IñT/. 1.578

y 157!) en .Atnberes. Bruselas y Maestrieht.
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Desilu 1579 hasta 1580 los Estados uutüi'ízaron ú la ciudad de Bruselas á la-

íirur monedas propias de todos metales; eran de forma cuadrada sin reverso

con la imáfren de San Miguel y el lema PERFER ET OBDVRA BRVXFXLA.
(VatUcfsyteas firme hasta el fia, liratilas.) Como estas piezas do necesidad no son

españolas, no las hemos dibujado.

Se ven en el tomo I do Vanloon pág. 2'8y en la ttei isla fíelgn tomo II pá-

gina 28JI.

En 2.3 de Mayo, Francisco de .^njou, Ilu<|ue de .\lenzon. fué reconocido sobe-

rano de los Paises Bajos y se acuñaron monedas con su nombre y eligió en

ios años de 1.582 y 1583; aunque murió en Chateau Thicrry, en Francia,

el 1.* de Junio. 1581. se conocen monedas suyas emitidas en Amberes, con la

fecha de 1.585. Las liabia en todos metales, llevaban el busto del principe sin

corona, vuelto á la derecha con la leyenda FRAN • F- FRAN- FRA- VNIC-
REG • 1):G- DVX- BRA {Franciscus Filius Francim Fratcr' ünicus Regís;

Dei Gratia, Du.x Brabantiae—Francisco hijo de Fninoia, hermano único del

rey. por la gracia de Dios. Duque do Brabante) : en el reverso estaban las armas

de Francia y de Brabante dentro de un escudo cajronado y acostado do dos

F-F; alrededor, la leyenda: AETERNVM- MEDIT.\N.S • DECVS 1582. (Me-

ditando la gloria eterna). Van-Loon tomo
I pág. 318. Damoreau tabl. innúme-

ro 18 y Duby pl. XXX mim 5, dieron estas monedas cpie no reproducimos poí-

no pertenecer ó la serie española, ni tampoco las obsidionales acuñadas por los

de Bruselas cuau.lo estaban sitiados en 1584 por el Duque de Parma que se apo-

deró de esta ciudad el 10 do Marzo. 1585. (Véase Van-Loon tomo I pág. .348 y
Duby pl. IX. núm. 12.) A la muerte del Duque de Anjou los Estados volvieron

á ser libres, y acuñaron en .Amberesdesde 1 .'de Junio, 1584. hasta el 17 de .Agos-

to. 1585, que esta ciudad se rindió al Duque de Parma. un.as monedas cuya des-

cripción se encuentra en Serrare pág. 170 y 171 . En fin el Duque de Parma (.4le -

jaudro Farnesio) á medida que restableció la autoridad de Felipe II en las ciu-

dadesdel Brabante, hacia labrar monedas á nombre de este monarca. Estable-

ció una fábrica de monedasen Bois-lcduc que estuvo en actividad desde 1.581

á 1598(1).

'

REALES V .MEDIOS REALES DE ORO.

Los que llevan el titulo de rey de Inglaterra son raros, han sido acuñado.-^

deslíe 1557 hasta principios de L559, son á la talla de 40 por marco y á la ley

de 2.') quil. 9 Vi gr. (5. 331 miligramos por cada pieza y 991 milésimas de ley)

(l> Sfrrurr, (iatiufU dflpríncipe de Lipne, pntj». Í60 á l“l.
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Números 1, 2 y 6. El núm. 4 es una pieza de cuatro reales de oro. el 3 un me-

dio real de oro, y también los números 7, 8 y 9.

En los escudos de oro posteriores al afto de 1584, se ven las armas de Portu-

gal como en la pieza núm. 4.

SAN-ANDRESÉS DE ORO.

Este tipo se vió por primera vez en las monedas de Felipe el Bueno, Duque

de Borgoña, se llamaban entonces St. Andries Guldens ú oros Burguiñones; es-

taban á la talla de 75 por marco y á la ley de 18 quilates y 6 granos (339 cen-

tigramos por pieza y 771 de ley). Se acuñaron en Amberes y en Maestricht,

(Vanderchijs, Monedas del ducado de Brabante, pág. 271 y siguientes).

ESCUDOS Ó CORONAS DE ORO.

Las más antiguas de estas piezas, es decir las acuñadas antes del año de 1577

y que son las grabadas números 10 y 11. eran á la ley de 22 quilates con 8 '/,

granos y entraban 71 =/» de piezas en un marco de troy (ála ley de 929 milési-

mas y al peso por cada pieza de 3,42). El escudo núm. 12 es do igual ley

y tipo que los anteriores, pero la corona do los Estados, núm. 13. es á la

tallado 80 '’/ji por marco y tiene sólo deley lOquilatesy 10granos(302 centi-

gramos por pieza y 825 milésimas de ley). Llaman también Corona al Sol los

números 10, II y 12 por llevar un Sol pequeño en el principio de la leyenda.

ESCUDOS Ó FELIPES DE PLATA. (Pmi.ims Daei.der.s).

Según lo referido en los antiguos Placcaris los Felipes de plata deben pe -

sar 22 Erígeles y 13 .4ses. es decir 34, 4R centigramos; se acuñaron piezas de

dos Felipes como lo demuestra el núm. 21 cuyo peso es el de 08 gramos. En el

escudo núm. 17 no se ven los marcos ordinarios de las casas de Brabante que

son la mano abierta de Amberes ó la estrella de Namur, perosi unacruz, enci-

ma de la corona del busto, algo parecida á la marca de Gueldres. Como parte

de este último ducado fuó anexionado al de Brabantc.no es extraño que en

Gueldres hayan acuñado como si hiciese parto del Brabante. Verémos en la

série do Gueldres otro escudo de Felipe II con los tipos del núm. 17.

El Felipe de plata con marca de taller en el reverso del núm. 17, es
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sumamente raro y no lo hemos encontrado nunca publicado; lo mismo dirémos

acerca do la gran moneda descrita en el iiúm. 37 (
* )

que no dibujamos, por

no copiar servilmente su mal grabado, no habiendo visto ni oido hablar ja-

más de semejante pieza.

Advertimos que se ven indiferentemente los bustos do los Felipes, do plata,

vueltos de uno ü otro lado: los que no llevan las armas de Portugal fuéron

acuñados antes del año do 1588, núm. 37, los demás son mucho más raros

porque después que se entregaron Amberes y Bruselas en 1584 las casas de

estas dos ciudades trabajaron con muy poca actividad.

Lo mismo sucedió para los medios, quintos y otras fracciones de escudo nú-

meros 18, 19,20, 21 y 22.

La moneda núm. 38 es un doble Felipe con el cuño del núm. 4, es decir,

probablemente tiii entayo.

ESCUDOS DE CRUZ DE BORC.OÑA Ó KRUISDAELDERS.

Se dió este nombre á los escudos do plata parecidos al del núm. 23; en el

anverso no hay el busto real sino la cruz hecha con los bastones de Borgo-

ña. Los núms. 24 y 25 son medios y cuartos do Kruisdaelders. Se acuñaron en

Amberes y en Macstricht Un Kruisdaelder valia dos (¡uldens y cinco Sluyvrrs

es decir, cincuenta Stuyvers en sueldos y las divisiones á proporción. Sus pesos

y valores eran de 19 Enyeis ó en centigramos 29,222, y las divisiones de estos

escudos á proporción; su ley era la de 10 dineros y 16 granos, ó sea 889 milé-

simas.

VIERSTUYVERS PENNINGEN (piezas de 4 sueldos).

Las piezas do rn«/ro sueldos núm. 26 son rarísimas; no se conocen más que por

los antiguos Placarls. Por ellos sabemos que su ley era la de 7 pennings 10

grein, ó sea 7 dineros 9 granos (615 milésimas).

Se acuñaron por los años 1557 y 1358 en Maestricht y en Amberes.

La pieza núm. 27 que hemos copiado de la obra del señor Vanderchijs más

parece medalla que moneda, su peso se aproxima bastante á los escudos do-

bles, es probable que deba clasificarse con estas monedas.

Tomo MI 15
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STATEN-DAELDERS (escudos de los estados) Y SUS DIVISIONES.

Son los números ; 28. escudo; 29, medio escudo ó pieza de 16 sueldos; 30,

cuarto de escudo ó pieza de 8 sueldos; 31, octava parte de escudo ó pieza de 4

sueldos; 32, decimasexla parte do escudo ó pieza de 2 sueldos; 33, pieza do 1

sueldo ó Stuivers y 34 pieza de un medio sueldo. A excepción del escudo

entero y del medio sueldo, todas estas piezas llevan la indicación de su valor

en el campo del reverso. Su ley era de 8 dineros y 22 granos ó sea la 743

milésimas.

VEINTEN DE FELIPE.

La moneda núm. 35 es la vigésima parte de un Felipe Daelder, según in-

dican las dos XX colocadas en el campo del anverso; eran de la misma ley

que los Felipes Daelders descritos números, 15 á 22; la moneda dibujada núme-

ro 52 es también un veintén de Felipe Daelder.

LIARDS Ó PIEZAS DE DOCE MITES.

El núm. 38 es un Ziord de los Estados acufiado por los años de 1579 á 1579.

Los números 39 y 40 son dos variedades de las mismas monedas emitidas en

Bois-Le-Duc en 1590 y 1591.

GIGOTS Ó PIEZAS DE SEIS MITES.

Estas piezas de cobre se distinguen de las demás del mismo metal por tener

desnuda la cabeza del rey, las armas como en el núm. 48 y de costumbre 3

puntos ... en el campo del anverso detrás, delante ó á los dos lados del bus-

to. Cada punto es indicativo del valor dedos mites y como son tres, la pieza

vale 6 mites. Creemos que el núm. 41 á pesar de no llevar los tres puntos

como el número 43. es también un Gigot por sus tipos enteramente iguales.
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Los números 46 y 48 son también clasificados como Gigolt en los placarte del

siglo XVII.

DINEROS DE COBRE Ó PIEZAS DE CUATRO MITES.

Son las monedas números 42 y 44: los bustos están coronados y el escudo

de armas del reverso puesto sobre uua cruz larga; el núm. 44 por su peso pa-

rece ser una pieza de dos dineros; en esta moneda el escudo está debajo de la

cruz.

Según el señor Vanderchijs losmites números 45 y 45 (J) representan unas

miles llamadas on«í»aj miles negras de valor de dos mites flamencas, de Ires mi-

tes do Brabante otc>. El punto colocado detrás del busto en el núm. 45 (
i ) in-

dica su valor: dos miles; pues hemos visto que los Gigoles ó piezas de seis mi-

tes llevaban tres puntos.

STUYVERS DOBLES Y MEDIOS DE VELLON.

Los Sluyvers ó sueldos estaban á la ley de 4 dineros y 12 granos (375 milési-

mas). Un doble sueldo representa el núm. 47; sueldos sencillos ó Stuyver* los

números 49 y 50 medios sueldos ó medios Slugvers.

NEGENMANNEKE.

Es el nombre que se dió á la pequeña moneda de vellón núm. 53; está á la

ley de un dinero y diez y siete granos (143 milésimas); un marco de Holanda

contenía de ellos 316. Su valor era el de seis miles flamencas, ó Ires miles como

los números 45 y 45 (i).
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DUCADO DE LUXEMBURGO.

WsfU».

PIaU 100

Pctdaf.

54.

ras • D • G - nisi> . 5 REX • DLX • LVCE.NB • 1578. Busto

á la izquierda.

Rev. DO.MINVS • MICHI • ADIVTOR. Armas de Felipe II con

las del Luxemburgo y del Brabante á los lados. Plata; Fe-

lipe Daelder 100

(Placcart de Ámberes, de 1810.) Lám. 1”1.

Según Serrvre, pág. 360. no se acuüó moneda en el Luxemburgo é nombre

de Felipe II antes del año 1576. Son rarísimas: la única do que tenemos noticia

se encuentra dibujada en los pluccurt de Amberes del principio del siglo xvii.

GUELDRES.

(T«l«r 4a BwaadM

)

PeteiAS.

Oro de 30 á 500

Plata de 3 á 400

Vellón, cobre de la 10

r»^us.

55. PHS- D- G- HISP- ANG- Z- llEX- I)VX- GEL- Busto coro-

nado á la derecha.

Rev. DOMI-NVS .MICIII ADIVTOR <0>- Escudo real coronado

con el Toison alrededor. Oro, pesa 5 gramos 50

(,4. Morel Patio, París.) Lám. 171.

56. DOMI.NVS* MICHI- ADIVTOR. Busto á la derecha, debajo.<||>
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PeMUt.

Rev. PHILIPPVS- D- G- BIS- REX • DVX • GELR • Escudo

real coronado. Oro, pesa 350 centigramos 30

(Bibl. Imp.f Parla.) Lám. 171.

67. PHS. D: G- HISP ANG- Z- REX- DVX - GEL... Tipo del

número 10.

Rev. Como en el num. 10. pero con la cruz deGueldres

después de la leyenda 30

{Vand^rckijs, Lejüen.) Lám. {71.

58. Tipos y leyendas del núm. 5; con la cruz de Oueldres. . . 50

{VoMderchiJs, Lejrdcn.) Lám. (71.

59. PHILIPPVS- DEl- G- IIISP- REX- DVX- GEL; Busto á la

izquierda.

Rev. Como en el núm. 17. Oro 500

(iíuteo de Lejdea.) ütm. 171.

60. PHS’ - DEI - G’ - HISP' - NEAPOL’ - SECIL’ - Z - REX -

ARCHI <1^ (en segundo circulo) ^ DVX - AVST' - DVX
BURG' -RRAB' - GEL' - ZG - - 1537. Busto a la derecha.

Rev. Como en el núm. 17. Plata, pesa 32 gramos y 50 centi-

gramos 400

[Vanderchiji, Lo;den
) lüm. 171.

61. Tipos y leyendas del núm. 59, ensayo de plata, pesa 29 gra-

mos y 40 centigramos 300

{Vanderciijt, Leyden.) Lim. 171.

62. PHILIPPVS- D- G- HISPA- REX- DVX- GELR- 1581. Busto

á la izquierda debajo •.

Rev. Como en el núm. 97, pero con la cuz de Gueldres. Pla-

ta, pesa 34 gramos 35

(.4. f.)Láin. 17i.

63. PHS- D- G- HISP-ANG- Z- REX- DVX- GEL- 1657. Busto

á la izquierda.

Rev. Como el precedente. Plata, pesa 34 gramos. ... 40

(A. H.) Lám. 171.

64. PHS. D: G- HISP- ZREX- DVX- GEL- Busto ú la derecha,

en el exergo: 15 c()> 63.

Rev. Como el precedente. Plata; igual peso 40

(Vtnderciijt, Leyden.) Lám. I7i.
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Peieui.

65. fEtcttdoJ PHS DEI • G • HISP • Z • REX • DVX • GELIUAE .

Busto á la derecha,

Bn. DO.MIWS • Mllll • ADIVTOR • <§> 1571 • Cruz florde-

lisada: en el medio, escudo con las armas de Austria,

Bor^oQa antigua y moderna. Brabante, Flándes y Tirol;

en los brazos de la cruz las armas del condado y do la ciu-

dad de Zutfen. Plata 40

Leyden.) Lám. I7Í.

68.

PHS- D- G- HISP- Z. REX- BVX- GEL- Busto á la derecha,

debajo 15<0)67. Quinto de Felipe Daelder.

Reverso del núm. 21. Plata, pesa 680 centigramos. ... 6

(A. a.) Lám. na.

67. Variedad en la fecha: 6 4 6

(Vandfrckijt, Lejden.) Lám. 173.

68. Tipos y leyendas del núm. anterior, con la fecha de 1562: dé-

cima do Felipe Daelder. Plata, pesa 340 centigramos. . . 3

(raudercUJi, Lerdea.) lAni. na.

69. Variedad del núm. anterior, la cruz do Guoldrcs está en el

reverso 3

{Vanderchiji, heyáeD.) Lám. 173.

70. Medio escudo para Gueldres con los tipos del núm. 26. . . 25

[VanderchiJ$, Lejden.) Lám. na.

71 y 72. Sueldos de plata de vellón con los tipos del núm. 50. . 4

{Ta%dercUjs, Lejden.) lAm. na.

73. Medio Stuyver ó sueldo de Gueldres con los tipos del núme-

ro 51 4

{VMderchiJf, LejdeD.) Lám. 173.

74 y 75. Cuarto de Stuyver y negenmanneke con los tipos, el 74

y 73 y el 75 del núm 53. Vellón 1

(Vaiulerckijt. Lejden.) Lám. t“a.

76. Patard de Gueldres con los tipos del núm. 116 1

{VaMderckiji, Leuden.) Lám. na.

77 y 78. Piezas do dos mitas negras de Gueldres con los tipos del

número 45 3

(raiidrrcáiyiLejdeD.) lám. 1*72.
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PCMIU.

79 y 80. (Una corona, en otras una cruz). D* G. HIS* AN'G- Z-

REX- D- GGL. En el campo una P debajo de una corona.

/Ifi'. DNS • MIGUI • ADIVTOR • Escudo coronado con un león

rampante. 3

(Va»iUrcliijs, Lejden.) LAm. ni.

81. Escudo de Borpofia ó Kruisdaclder de Geldrcs con los tipos

del núm. 103. ... 25

{rañJerciiji, Lejden.) Lám. 113.

82. PHS. D- G. niSP. Z- REX- DVX- GEL- C Z- ÓZVT. (Phi-

lippus Dei Grafía, Hispaniarum etc. Du.n Geldriae Comes

Zutphaniac). Personaje con, ósiti corona, derecho, dentro de

un navio; en su derecha una espada, en el brazo izquierdo

un escudo con las armas de Gueldrcs; á la derecha una

bandera con un león, y en oí mediodel buque una rosa.

Rn. 15<§>79- CONCORDIA- RES - PARVAE CRESCV.NT-

Cruz radiada; en el medio, una rosa; sobre los brazos, leo-

nes coronados; sobre losrádios, floreones; todo dentro una

orla de ocho semicírculos. Oro, noble de la rosa, pesa 000

centigramos 150

(Placctrl d< Ambires áe 1610 y Vanderciijs, hajiea ) lAm. 173.

83. Medio noble de la rosa con tipos y leyendas iguales, pesa 331

centigramos 150

{Li misma procedencia qw la del Múm. 82.) Lám. 173.

84. Medio escudo do los Estados (Staten Daelder) para Gueldres

con los tipos del núm. 20 30

(FasáífcAi;», Lejden )Lini. 173.

85. PHS • D • G • niSP • Z • REX Dl'X • GEL • C • Z • 15 <g> 79.

Bnsto del rey á la izquierda; lleva cetro y espada.

Rev. CO.NCORDIA- RES- PARV.-E- CRESCV.NT- Escudo acuar-

telado con las armas de Gueldrcs y do Zutfcn. Escudo de

los Estados 80

{Vandcrchijs, Lejden.) Lám. 173.

86. PHILIP- BVRC- ©N- DV- GEL- AD- LEG - Eslabón y cruz

de Borgoña. encima una corona, abajo una rosa y cente-

llas; álos lados: 15—84.

Rev. Como en el núm. 81. Plata 100

{Comunicación de VanderckiJi,Lejdeü.)Lim. 173.
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PVBfUI.

87. PUS • D . G • HIS • REX • D GEL • C • Z • Escudo do Flándes

coronado, en el campo: 3—S.

Rev. MO.N—NOVA—ARN—EME. Cruz floreada, en el medio nn

águila de dos cabezas que son las armas de Arnheim; en

los brazos leones y águilas de dos cabezas. Vellón, pie-

za de 3 Stuiyvers 3

(7««¿^(;Ai;i»Lejden.) Lám. 173.

88. Liard de los Estados para Oucidres, con los tipos del núme-

ro 38 1

{A. B.) Lim. 173.

89. PHS • D : G HIS • Z • REX • DVX • GEL • 8 <|)í'8. Busto á la iz-

quierda.

Rn. Como en el núm. 107. Gigot, cobro 1

(DelaAnye, París.) Lim. 173.

90. Liard con los tipos del núm. 107 I

{Delahtye, Paria.) Lám. 173.

91. Vigésima parte de un kruisdaelder do Gueldres con los tipos

del núm. 23 5

{VdHderckiJx, Lejden.) LAm. 173.

92. <§> • PHS . D . G • HISP • REX DVX GEL ¿ En el campo

un león.

/írr. MONET • NOVA • RVREMVNDEN. Cruz como la del nú-

mero 87. entre los brazos, leones y flores de lis. Vellón,

acuúado en Ruremonda 1

{Vaaderckijs, Lejden.) lAm. 173.

93. . PHS D • C • HISP • REX • DVX • GEL. San Jorge á ca-

ballo, en el oxcrgo RVRM.

Rev. EQVITA lUDICIA • TVA DO.MIN. Cruz con las armas de

Gueldres en el centro. Vellón, acuñado en Ruremonda. . 10

(Vanitrehijt, Leuden.)

93. (a) Doblo do la moneda núm. 92 1

93. (i) Variedad de la moneda núm. 92 sin símbolos en los brazos

de la cruz 1

93. (c) Variedad do la moneda núm. 93, en el exergoilp R. V . 10

( Va»dtrckiji. Lerdea.) (Estas tres monedas no están grabadas.)
Toao III.
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El sistema monetario empleado en el ducado de Gueldres era el del Bra-

bante y del Limburgo. Ya hemos dicho que en la unión de Utrecht de 1579

Nimega, Zuiftn y Arnheim se separaron de los Gueldres espaúoles; por consi-

guiente cesaron de acuñar moneda á nombre de Felipe II en Arnheim(aúm. 87),

después de dicho año.

El núm. 59 es do oro, la prueba del cuño del escudo, de plata, y el doble es-

cudo ó Felipe daelder núm. GO muy raro como también el siguiente núm. 61.

La divisa inscrita sobre las monedas de los Países-Bajos después déla unión

de Utrecht "CONCORDIA RES PARVAS CRESCVNT’ya. apareció en un tanto

acuñado en Amberes en el año 1541 (véase Van mieris, tomo 3.° pág. 45) en otro

de los hermanos Gasparda, Melchior y Baltasar, Schets en 1556 (Van Loon

tom. Ipág.61). Laemísionde la moneda de treinta sueldos de Utrecht acuñada

en 1578 no pasó do cincueuta piezas, porque los Estados mandaron romper

el cuño, y no reconocieron á la ciudad otro derecho que el de batir moneda

menuda. (Van Loon tom. 1. 259.) Esta divisa ha sido sacada del discurso que

hace pronunciar Salustio á Micipsa dirigiéndose á Jugurtha y á sus dos hijos

Adherbal y Hiempsal: Parvum, ego. Jugurta concordia pareares cres-

cunt »(Sallust. Bell. Jugurtha X.) La leyenda del reverso do la moneda nú-

mero 93 está sacada del Salmo CXIX verso 75. ’.Equilas judicia lúa Domine."

"Tus juicios Señor son justicia. - También se encuentra esta leyenda en una mo-

neda de plata de Gueldres del año de 1507 publicada por Mieris tomo. I pá-

gina 489.

CONDADO DE FLANDES.

(TaMr d« tu«

rvMUi.

Oro de 20 i 100

Plata de i i 30

Vellón ó cobre de < & 8

94. • PUS • D • G : IIISP • A\G • Z • REX • COES • ísic^ FLA • Bus-

to coronado á la derecha.

Rcc. DOMINVS MICHI ADIVTOR. «j^Escudo como en el núm. 1

real de oro. pesa 520 centigramos

(4. .Vorel Patio, Paria.) Lim. 174.

PCMUl

40
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95. DOMINVS * MICtM ' ADIVTOR ^ Busto sin corona á la de-

recha.

flw. 4- Pns D • G • niSP A.NG • Z • REX • COM • FLA. Escudo

como el núm. 7, medio real de oro, pesa 345 centigramos. 40

(Placcart de Amberes, 1665.) Lim. 174-

96. Como en el núm. 55 con la flor de lis debajo del busto.

Hfv. PHS . D: G • HISPAM.\RV • REX • CO: FLA. Escudo co-

mo en el núm. 7. medio real, de oro. pesa 340 centi-

gramos 30

(A. iH.

96 (a). Variedad del núm. 54 sin el titulo de rey de Inglaterra. . 20

{Semre, pig. SOa.) (No está dibujada.)

96 (6). Coronado oro de I385sin las armas de Portugal, tipos del

núm. 10 100

{Qahinele de Vúm, Austria.) (No está dibujada.)

97. PHS D: G • IllSP • ANG 5 • REX COMES • FLAN • 1558. Busto

sin corona á la derecha.

fíev. Como el del núm. 15 con una flor de lis al fin de lale-

yenda. Felipe, de plata, pesa 3.410 centigramos. ... 25

{A. fí.) Lim. 174.

‘ 98. Variedad del núm. 97 sin el titulo do rey de Inglaterra fecha

de 1573. plata, pesa 3.410 centigramos 20

(A. H.) Lim. 174.

99. Variedad del núra. 51 con las marcas de Bruges y COM •

FLA • en lugar de Diix Brab 4

{Pltnart it Amhtret, 1865.) Lim. 174.

100. Medio escudo con los'tipos del núm. 98 y la focha de 1862,

pesa 1.700 centigramos 25

(Manuscrito de Vanderthijt.) Lám. 174.

101. Quinta parte do escudo con los tipos del núm. 98 y la fecha

do 1567, pesa 655 centigramos 20

(4. i?.) Lim. 174.

102. Décima parte de escudo con los tipos del núm. 98 y la fe-

cha de 1562, pesa 305 centigramos 10

{A. fl.)Lim. 174.
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PesolM.

103. Variedad para Flándes del uúm. 23 (Escudo de Borgofío ó

KruisdaelderJ 25

(A. H.) Lám. 171.

103 (a). 103 (i) y 64 (c). Medio escudo, quinta y décima parte

de escudo con los mismos tipos 10

{MaxuscrUo de Vanderckijs.) (No esUn dibujad».)

104. Variedad del núm. 29 para Flándes con la fecha de 1577

(’/t escudo de los Estados) 15

(.4. ff.)Lim.l71.

104 (til.) Variedad del núm. 28 para Flándes 25

(Serrare, pág. )71). (No está dibujada).

105. Cuarto do escudo para Flándes, tipo del núm. 30. ... 30

[A. lí.) Lám. 174.

106. Vigésima parte de un Felipe Daolder para Flándes, tipos

del núm. 35 12

(A. H.) Lám. ni.

107. PHS • D : G • UISP Z • REX • CO FL • 0. Busto corona-

do, á la izquierda.

Ber. Como el dcl núm. 39, cobre. Liard. ........ 1

(A./í.)Lám. )75.

108. <§>PIIS • D : ü inSP • Z REX : COM - FU • Busto sin corona

á la izquierda.

Rev. PACE • ET IVSTITIA. Escudo del núm. 38, cobre, pieza

de doce miles 2

(A. H.) l.ám. 175.

109. PUS • D : C • UISP 5 REX ; COM • n,. Escudo del núm. 46.

Rev. Como el del núm. 46, cobro, pieza de seis miles ó gigot

(de los Estados) 2

(A. H.) Lám. 176.

110.

<0> pus • D :G UISP 5 REX COM • FLA. Busto coronado, á

la derecha.

Rev. PACE • ET • IVSTITIA. Escudo del núm. 67. Vellón, di-

nero de los Estados g

(A. ff.) Lám. 175.
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111. PHS • D : G • IllSP • Z REX • COM • FL. 9<§> 7. Busto coronado

á la derecha.

Bev. DO.MI.NVS MIHI • ADIVTOR. Escudo como el del núme-

ro 107 encima de una cruz. Cobre, Liard 2

(JiM. Imp-, Paria.) Lim. 175.

1 H (a). <g> PHS • D : G • HISP í REX • CO.M • FL. Busto sin coro-

na á la derecha.

Rn. Como el del núm. 111. Cobre 2

1 1 1 (6). Variedad con el busto á la izquierda y el escudo del

núm. 70. Cobre 2

III (e). Variedad para Fláudcs del núm. 45. Cobre 2

(Vínuteriío dt Vandtrckijt para eslos ioi illimm aiiau.) (No eatán dibajadoa.)

So acuúaron en Flándes las mismas clases de monedas queen el Brabante,

de las cuales no se diferencian más que por la marea monetal, unaflor do lis^
para el taller de Bruges y un león para el de Gante.

Los reales de oro son iguales en ley y peso á los del Brabante; lo mismo su-

cede con los medios reales de oro, coronas del mismo metal, Felipes Daelders

y sus divisiones, escudos de cruz de Borgoña y sus divisiones, Liard, diñe •

ros etc., de cobre; durante las guerras con los Estados y el Duque do Alenqon,

las ciudades de Gante y de Bruges acuñaron monedas propias sin nombre de

rey pero conlasarmas de Felipe II, de 1581 á 1582, con las del Duque do Alen-

90n de 1582 á 1.583 y desde 1583 á 1581, muertoel Duque, emitieron monedas

á nombro del Senado y del pueblo. En 1584 empezaron otra vez á batir por el

rey de España.

Las monedas á nombre de Felipe, de esta última época, son muy raras en

Flándes; se acuñaron pocas (1).

Creemos inútil formar un cuadro muy completo de todas las especies de

Flándes; nos limitamos á dar los nombres y pesos respectivos de las monedas

dibujadas para esta serie.

(I) Serrare, Gabiathiel Prlacipt dr Ligne, pág. 379.
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MONEDAS DE FLANDES.

I irúlieios

¡

DELAS
PIEZAS.

SOMSEES DE LAS MO!*IBDAS

LET 15
MIL¿

SIMAS

pesos

DE CADA
P I E Z A E5

GRAMOS.

YAlOn DE LAS MONE-

DAS EN PATASDS
6 KTTVrHS

IN SL'S TIEMPOS.

OBSERVACIONES.

94 Real de oro. 091 S.33 eo (a) Rn los libros de
95^96 Medio real de oro. 750 3.50 30 * cuentas de Amberesdel;
97-98 Felipe Daelder.

Vt siuiver ó Vi pstard.
8G5 84.20 30 6 de Junio 1567 á lOdpj

09 243 i> 0,50 MaTOtb69 los escudos

100 Medio Felipe. 750 17,10 15 doBoiirgogne son eva
luados a 27 */• stuirers101 Quinto de fd. id. 0,80 6

102 Décimo de id. Id. 3.40 3 (ó patards), pero añade
103 Rseudoilcruisdaelder) 889 29,30 32 (a)por (ülerancia el Sr. Vanderchijs por

104 Escudo (stateodaelder 743 üO.BO 32 toleraDCla tuTieroo cur-

105 Cuarto de Id; Id. 7,70 8 SO por 32.

106 Vigésimo do Felipe. 805 I.TO 1,50 ( Vnndercbijs, Bra-
107-71 Liard de doce miles. » 5.41 0,25 bant etc png. 284. pie

108 id. de los Estados. » 7.10 » zas números 28 y 29.)

109

110

Gigot de seis mítes.

Dineros de 4 mltes. M

2.72
1.81

0.125
0.083

SEÑORIO DE TOURNAI.

4* U« s«etd*i )

Peutu.

Plata, de Sá, . . . 200

Vellón, y cobre, de 1 á. . . . 50

Pewu».

112. OM.NI.V^VIRTVS • torna • DOM.\T. Dentro de una guirnalda

de laurel; busto como en el núm. 28.

Rev. FAMA, encima de la Fama ó caballo, alrededor diez y

siete escudos; 1. Brabante; 2, Limburgo; 3, Luxcmburgo;

4. Gueldres; 5, Flándos; 6, Artois; 7, Hainaut; 8, Holanda;

9. Zelandia: 10, Namur; 11, Malinos; 12. Frisia, 13, Zut-

phen; 14, ¿Ambcres? 15. Groninga; 18, Ovoryssel ; 17.

¿Utrecht? Plata 200

{(Atando/ P&rU.) Lám. 175.
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1 13. PH.S • D • G • fflSP • ? • REX • DNS • TOR.NA • 15 g 79. Tipo

del núm. 28.

Am. Como el del oúm. 28. Escudo de los Estados, pesa

3.000 centigramos.

{A. H. ) Um. 175.

114. PUS • D: G • IIISP I REX • D TOHW 15^93. Busto sin

corona á la izquierda.

Rm. Como en el núm. 18. Medio Felipe ó medio escudo, pe-

sa 1 .670 centigramos

(ít. B.) Um. 175.

114 (a). Felipe ó escudo con los mismos tipos y leyendas, con

las fechas de 1584 hasta 1592, plata, pesa 3.427 centigra-

mos

(Rteúla númis. Bt\¡a. Tabl. XIII núm. 5.) (No esU dibujado.)

1 14 (6). Quintos do escudo con los mismos tipos y leyendas, pla-

ta, pesa 685 centigramos

{Revista núatis. Belga. Tabl. XIV núm. 7.) (No está dibujado.)

114 (c). Décima parte de escudo, con los mismos tipos y leyen-

das, plata, pesa 342 centigramos

{Revista námis. Belga. Tabl. XIV núm. 8 ) (No está dibujado.)

114 (d). Vigésima parte do escudo, con los tipos y leyendas

del núm. 52, peso con la marca de Tournai en lugar de la

de Amberes. Vellón, pesa 3^12 centigramos

[lUfiiita númii. Betga. Tabla XIV núm. 9.) (No está dibajado.)

114 (<). Cuadragésima parte de escudo, tipos y leyendas del

núm. 114

(Revista númis. Belga. Tabl. XIV núm. Il.)(No está dibujado.)

114 (/). Pieza de cuatro Palards, tipos y leyendas del núm. 47.

con la marca do Tournai

{Revista númis. Belga. Tabl. XIV núm. 12.) (No está dibujado.)

113. PUS • D : G HISP • Z REX • D • TOR • Cruz como la del nú-

mero 49.

Rev. DOMIXVS • MIHI • ADIVTOR 9^3. Escudo como el del
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IVMtW.

núm. 107 dentro de seis semicírculos. Vellón, pesa 333

centigramos. (Pieza do dos Patards.) 1

númis. Belfa. Tabl. XIV, núm. 13 f A. B.) Lúm. 173.

tI8. PHS • D • G • HIS • 5 REX • I) • TORN. Armas del núm. 67.

Rn. D.NS • MlHl • ADIVT • 1593. Cruz del núm. 49 sin nada en

los ángulos. Vellón, pesa 218 centigramos. (Pieza de un

Patard). . . . • 1

{Delaha¡fe, París.) Lim. 175.

116 (a). PHS • D • G • HISP 5 • REX • D • TORN. 8^2. Busto co-

ronado á la izquierda.

Rev. Como el del núm. 48. Cobre, Liard, pesa 544 centi-

gramos 1

(Sevilla siifflú. Belga. Tabl. XV núm. 15.) (No está dibujado.)

117. PUS : D G • HISP • Z • REX • D • TORN- g . Busto sin corona

á la derecha; detrás de la cabeza tres puntos ...

Rev. Como el del núm. 116 (a). Gigot, cobre, posa 272 cen-

tigramos 1

(Bibl. Imp , Parla.) Lim. 175.

117 (a). Dinero de cobre con los tipos y leyendas del núm. 111,

pero con las seüas del taller de Tournai; variedad con el

busto á la izquierda, pesa 181 centigramos 1

(Bibl. Imp.. Paria.) (No oati dibujado.)

117 (6). Real de oro con los tipos y leyendas del núm. 6. pero

con la marca de Tournai 100

(Sevilla aántt. Belga. Tabl. XIII núm. 1.) (No está dibujado.)

1 17 (c) Medio real de oro con los tipos y leyendas del núm. 7,

pero con la marca de Tournai .50

(Sevilla aáinú. Belga. Tabl. XIII núm. 2.) (No oiti dibujado.)

1 17 (d) Escudo ó corona de oro del sol, con los tipos y leyendas

del núm 10. pero con la marca de Tournai 50

(Sevilla santa. Belga Tabl. XIII núm. 4.) (No está dibujado.)
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No hemos dibujado todas las monedas conocidas de Tournai, acuñadas en

tiempo de Felipe 11. porque so diferencian sólo do las de Brabante ó de Flándes

por las marcas de su taller. El Sr. Carlos Cocheleui publicó el año do 1853 un

catálogo muy bieu hecho de las monedas de Felipe II acuñadas en Tournai;

de este concienzudo trabajo hemos sacado las noticias siguientes:

REALES DE ORO.

Desde el 21 do Julio 1590. hasta el 31 de Agosto 1000, se emitieron 14,419

reales de oro (núm. 77 *); no obstante son tan escasos que Mr. Cocheteux no

ha podido encontrar ninguno.

-MEDIOS REALES DE ORO.

Una primera emisión de 0890 piezas tuvo lugar desde el 12 de Enero 1583

hasta el 10 de Julio 1584. Estos medios reales no llevan el escudo de Portugal;

otra emisión de 49.498 piezas so acuñó desde el 21 de Julio de 1590

hasta el 27 do Mayo 1595; en estos medios reates está el escudo de Portu-

gal (núm. 77 ®).

ESCUDOS Ó CORONAS DE ORO.

Han circulado 45.015 de estas piezas desde el 13 de Enero 1.583 hasta el 20

de Julio 1590. Las 19.831 labradas hasta el 3 de Diciembre 1586 no llevan el

escudo de Portugal (núm. 77 *).

ESCUDOS Ó FELIPES DE PLATA [phiuppcs d.aelders).

Se acuñaron primero 3.192 marcos y 7 onzas desde el 18 de Julio 1584. h.asta

el 3 de Diciembre 1580 y segundo 09.480 marcos y ^ onzas desde el 11 de Di-

ciembre 1.586, hasta el 7 de Diciembre de 1592. Los de la primera emisión son

sumamente raros; no llevan el escudo de Portugal (núm 74 ').

n
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PIEZASDEUN PATARDS.

Desde el 7 da Enftro 1593 hasta el 27 de Mayo 1595 se acuüaron 11.865

marcos y 4 onzas de palarás (núm. 76).

LIAROS Ó PIEZAS DE DOCE MITES.

Desde 1582 hasta 1592 se pusieron en circulación 1.302,210 de estas pie-

zas (núm. 76 ‘).

GIGOTS Ó PIEZAS DE SEIS MITES.

Esta acuñación duró sólo tres años 1590, 1591 y 1592 y se emitieron 197-437

de estas piezas (núm. 77). Los tres puntos que están detrás de la cabeza del

rey indican que valen los gigols tres veces dos mites.

DINEROS DE COBRE.

Empezaron á fabricar los dineros de cobre después que cesó la de los liards,

desde 1593 hasta el fin del reinado de Felipe II.

ESCUDOS DE LOS ESTADOS DELSE.ÑORIO DETOURNAI.

Los Estados emitieron monedas según lo estipularon en el art. 23 de la pa-

cificación de Gante del 8 de Noviembre 1576. Elstas monedas fuéron emitidas

en los años 1577, 1578 y 1579. No hemos dado más que el escudo núm. 73

para Tournai , sus divisiones son lo mismo que para el Brabante núme-

ros29, 30, 31,32,33,34, 68,69 y70,sinotra variación que la de las marcas, como
lo vemos comparando los números 28 y 73. La pieza núm. 72 es más bien una

medalla que una moneda, ignoramos su peso, debemos al señor do Oberlandof

la empronta de esta rareza que no se encuentra ni en Van Mieris, ni en Van'

Loon, ni en Bizot. Creemos que fué acuñada cuando los españoles tomaron á

Tournai el 29 de Noviembre 1581.
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MEDIOS ESCUDOS.

Se acuñaron primero 11.04.5 marcos y 3 onzas desdo el 12 de Enero 1583 has-

ta el 3 de Diciembre 1580: .segundo 38.489 marcos y 2 onzas desde el II de

Diciembre 1586 hasta 1599 [mira. 74).

Los de la primera emisión no llevan el escudo do Portugal.

QUINTOS DE ESCUDOS.

Se acuñaron sólo 1.051 marcos y 6 onzas de quintos de escudos desde el 12

de Enero hasta el 8 do Julio 1589, en cuya fecha cesó para siempre la fabri-

cación (núm. 74 *).

VTGÉSI.MOS DE ESCUDOS.

Se acuñaron 95.366 marcos y 6 onzas de estas piezas desde el 12 de Enero

1583 hasta el 31 de Agosto 1600. Del 12 de Julio 1589, hasta el 20 de Julio

1590, sólo se acuñaron 601 marcos y 4 onzas (núm. 74 *).

CUADRAGÉSIMOS DE ESCUDOS.

Se labraron 457 marcos de estas piezas desde el 12 de Enero 1583 hasta el

3 de Diciembre de 1586 (núm. 74 ®).

PIEZAS DE CUATRO PATARDS.

Se emitieron 2.006 marcos y 3 onzas desde el 7 de Enero 1593, hasta el 27

de Mayo 1595 (núm. 74 «).

PIEZ.AS DE DOS PATARDS.

Desde el 7 de Enero 1593 hasta el 27 de Mayo 1595 se acuñaron 18.066 mar-

cos y 2 onzas de estas piezas (núm. 75).
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CONDADO DE ARTOIS.

Btrcastil d* «!

Pes«tM.

Oro 60

Plata do 6 & 50

Vellón 7 cobre i

1 18. PHS D : G • niSP • Z • REX CO • AIRE (un ratón cabeza abajo);

cruz flor delisada con eslabones y leones en los brazos.

Rev. DOMINVS • Mllll ADIVTOR • Escudo real coronado; á los

lados P. P. Escudo ó corona de oro

{A. Decismfs, Saint Oser.) Lám. 176.

119. Variedad con la fecha do 1585 puesta asi: 85

{A. Deoümet, Saint Omer.) Lám. 176.

120. Variedad con las leyendas tras puestas y la fecha de 1587;

la resta esta derecha

(.1. /)rcí4»i«, Saint Omer.) Lám. 170.

121. PHS • D G • llISP • Z C.O • ART • 8 (un ratón cabeza ar-

riba) 7. Busto á la derecha.

/lee. Como en el núm. 97. Felipe Daelders de plata. . . .

(/4. Decismfs, Saint Omer.) Lám. 176.

122. PHS • D • G • HISP C • .ATIIEB • 1582, la fecha está separada

por un león derecho llevando sobre el flanco el escudo de

Artois.

Rev. Como en el núm. 121
.
plata, medio Felipe Daelders. .

(vi. Deritmes, Saint Omer.) Lám. 176.

123 y 124. Variedades del núm. 122, medios Felipes Daelders del

aüo de 1586 -

(.1. Deoismes, Saint Omer.) Lám. 176.

Pcieu».

t

fio

60

00

40

00

30
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PescUA.

125. Quinta parte (le Felipe Daelders con los tipos de costumbre. 20

(4. Deoüntr$, Saint Omer.) Lám. 176.

126 y 127. Vig(isima y cuadragésima parte de Felipe Daelders. . 6

(.1. Denimet, Saint Omer.) Lám. 176.

128 y 129. GigoU ó piezas do seis mites con los tipos de costum-

bre. el primero sin fecha, cobre 1

(A. Devitmet, Saint Omer.) Lám. 176.

130. Liard ó pieza de doce mites con el núm. 111 1

(.,1. Decitmet, Saint Omer.) Lám. 176,

131. Gigots Ó pieza de seis mites; existen en vellón y en cobre. . 1

{A. Deüitmei, Saint Omer.) Lám. 176.

132 y 1.33. Lianh ó pieza do doce mites, el núm. 133 tiene el re-

verso del núm. 128. Cobre 1

(.6. Serístnri, Saint Oraer.) Lám. i70.

La creación de un taller de monedas en Arras fué ordenada el 11 do Julio

1581, por el Principe de Parma, á nombre do Felipe II. poro no acuñó hasta

Enero 1582 (1). El ensayador y el interventor acusados y convencidos de mal-

versación fuéron condenados el 2 de .\bril de 1583; y el maestro de la mo-

neda sospechoso del mismo crimen fué destituido: por estas circunstancias, se

explica la falta de monedas labradas en Arras con la fecha de 1583. El 24 de

Diciembre del mismo año, el Principe do Parma reemplazó el antiguo maes-

tro Bardoul, destituido, por Francisco Baillet, que recibió instrucciones el

28 de Enero do 1584. Las monedas que se labraron entonces fuéron:

1 El real de oro de 46 piezas al marco y á la ley de 23 quilates, 9 granos ‘/i

oro fino.

2.

" El medio real de oro do ~0 >¡, id. id. id. á la ley de 18 quilates oro

fino; 4 Y, do plata fina y bfer de cobre.

3.

° El carolas de oro de 84 piezas al marco y á la ley do 14 quilates de oro

fino, 8 id. de plata fina y 2 id. de cobre.

4.

* El escudo de oro del sol á la ley de 22 quilates y 3 grano de oro fino;

15 granos de plata tina y 5 de cobre.

5.

" Loi pieza de cuatro patards de 40 al marco y á la ley de 7 dineros y 10

granos de plata fina.
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6.

' El palards do 80 al marco y á la ley de 3 dineros y 17 granos de pla-

ta fina.

7.

“ El gros de 134 al marco y á la ley de 3 dineros y '/,
grano de plata fina.

8.

* El liards de 268 al marco á la misma ley que el gros.

9.

' El yiyo/ de 316 al marco á la ley do 1 dinero y 17 granos de plata

fina.

10.

” El doble dinero de cobre de 61 piezas al marco.

11.

” El (íinrro de cobre de 128 id. id.

12.” •/« Felipes reales de plata de 7 •/„ al marco á la ley de 10 dineros de

plata fina.

13.” V. id. id. do 14 •/„ al marco id. id.

14.” V. id. id. de 35 “/„ al marco id. id.

15.”
Vi# id. id. de 71 'Vi, al marco id. id.

16.” V» id. id. de 71 •«/„, al marco á la ley do 5 dineros de plata fina.

17.” id. id. do 143 al marco id id.

Como se ve por esta Ordenanza, Francisco Baillet no tuvo facultad paralabrar

escudos enteros de plata de Felipe.s Daelders; los primeros que se conocen

fuiiroQ acuñados en 1587 y como el cargo de maestro de la moneda de Arras otor-

gado á Baillet le fué renovado el 13 de Noviembre 1586 por tres añosmásdesde

el mes de Marzo próximo siguiente, es probable que fué entonces cuando gozó

del derecho de batir escudos enteros: Baillet estaba en Mayo de 1595 todavía

encargado de la casa de moneda de .4rras. El 9 de Diciembre de 1591 se per-

mitió al maestro do la moneda de Arras, en virtud de ordenanza del 29

do Julio del mismo año, emitir liards y gigols de baja ley: un dinero y seis

granos de plata fina y á la tulla de 240 piezas al marco. También se auto-

rizó, en 1591 la acuñación de palards y medios palards á la ley de tres dine-

ros do plata fina y á la talla de los primeros 112 al marco, y de 224 los

segundos.

En las monedas acuñadas de 1.582 ó 1588 Felipe II lleva el título de domi-

nas ó de comes alrebniensis; desde 1586 basta el fin de la acuñación no se lee más
quecoinr* arlesiae; la moneda núm. 122 donde no se ve la rata como señal moneta-

ria es sumamente rara: existen liards donde en lugar de la rata han estam-

pado un escudo con las armas de .\rras y es el núm. 150 del Catálogo de

Mr. Devismes publicado en 1866 en Saint Omer, del cual hemos sacado todo

lo referente á las monedas del .Artois.
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CONDADO DE HAINAUT.

a«rs«su) kimI aoa»lu
)

Ppii'tas.

Oro 50

Piste de 12 é .100

Vclloo y cobre de 2 á . . 8

peseUs.

Í3i. PUS • D : G • IIISP I UEX • CO • II.XNO. Escudo do cinco

cuarteles con el Toison de oro.

flff. 4 <|)> * PACE ET : : IVSTITIA $ 1577. * Cruz Va-

ciada y floreada. Oro, doble florin, pesa 3 gramos. ... 50

(itesírr Ciatos.) (1} IJim. 117.

135. Mitad de la pieza anterior, florin de los Países B ijos, pesa

150 centigramos 50

{Renier Chalón.) I.sm. 177.

139. Escudos de los Estados con los tipos dcl uúm. 28, pesa 30

gramos. 47 centigramos 300

(Renier Chalón.) Lám. 177.

137 á 145. Monedas de los Estados; 10. 8, 4y 2 sueldos, 1 sueldo

V, sueldo, liard ó doces mites de Flándes, Vt lierd ó

pieza de 0 miti's de Flándes y pieza de 2 mites, con

. los tipos de los núms. 29, 30, 31, 32, 33. 34, 38, 48,

y 70 y las mismas piezas.

{Itenicr Chalón.) Lnm. (77.

(1) Todas las monedas do la série del Hninaiit han sido Focadas de la obra de Ur. Renier

CbaloD sobre las monedas de los Cundes de Hainaut ,
de la cual hemos extractado también los

datos referentes & sus emisiones.
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MONEDAS REALES.

PewtM.

U6. PHS • D : G : HISP • ; • REX • CO • HANO • lo84. Tipo del

núm. 119.

Rev. Leyenda y tipo dol núm. 119 pero con la señal .[^Escu-

do de oro 8i)

(Vanderchijs, Lejden.) I.4m. 178.

147. DOMI.NVS MlHl • ADIVTOR • ^ Basto á la izquierda.

Rn. PHS • D : G HISP • Z- REX • CO • HAN Escudo realcen

las armas do Portugal encima. Oro, medio real. ... 80

{Vandtrchijt, Leyden.) Lém. 178.

148. PHS • D : G • HISP • Z • REX • CO • HAN • 15 || 81 • Busto á la

izquierda.

Rev. Como en el núm. 37. Plata, medio Felipe Dacldor; pesa

17 gramos 15 centigramos 25

{Vanierehijt, Leyden.) Lám. 178.

149. Quinto de Felipe Daelder con los mismos tipos y leyendas;

pesa 6 gramos 85 centigramos 20

(Vandirchijt, Leyden.) Lim. 178.

laO. Décimo de Felipe Daelder; pesa 3 gramos 42 centigramos. 12

(Faaí/ercAú'í, Leyden.) Lám. 178.

151 y 152. Vigésimo y cuadragésimo do Felipe Daelder; vellón,

con los tipos núms. 126 y 127 8

{Yanderchiji, Leyden.) Lám. 178.

133 á 155. Liará do 12 mites y gi<jots de 6 mitos con los tipos

núms. 107 y 117 2

(Yanderchijt, Leyden.) Lám. 178.

Durante la sublevación de los Países Bajos en el siglo xvi los Estados de

Holanda y de Zelanda alzaron el valor de sus monedas para subvenir á sus
Tomo III. IS
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gastos cxtraordíuarios; las otras provincias ejecutaron lo mismo para que no

desapareciese su numerario á medida que se fabricaba. Por el articulo 2.3 de la

pacificación de Gante, del 8 de Noviembre. 1576. se ordenó hacer un regla-

mento para igualar el curso de las monedas en todas las provincias.

El 18 de Enero de 1577 el Consejo de Estado que gobernaba á nombre de

Felipe II concedió á los Estados General es licencia para batir monedas nuevas,

las cuales fuúroo;

1.

° Escudos de oro, ó dobles florines de los Países Bajos, del peso de «n

tsterlin y treinta ases y tres cuartos que tendrán curso para cuarenta sueldos de la

moneda nueva.

2.

° Florines do los Países Bajos, del peso de treinta y un ases con un cuarto

y medio de As, valor de veinte sueldos de la moneda nueva.

3.

" Escudos de plata de diez y seis sueldos con el peso de nueve esterlines,

treinta ases y tres cuartos,

4.

° Escudos de plata de ocho sueldos, con el peso de cuatro esterlines. treinta y
un ases con un cuarto y medio.

5.

“ Escudos de plata do cuatro sueldos, con el poso de dos esterlines, quince

ases y medio.

6.

" Escudos de plata de dos sueldos, con el peso de un esterlin, siete ases y

tres cuartos.

7.

" Sueldos del peso de un esterlin, doce ases y medio.

8.

° Medios sueldos del peso de veinte y dos ases y un cuarto.

Estas monedas so batieron en la ciudad do Mons.

El escudo núm. 136 no está mencionado en la Ordenanza precitada, por eso

lo consideramos como un ensayo; no se conoce otro ejemplar que el del señor

Penier Chalón. Las piezas de 4 y 2 sueldos, las de '/, sueldo, 12, 6 y 2 mites

no se han visto, sólo se conocen las dos primeras por los placarle, y las demás

por la Ordenanza de 18 de Enero, 1577.

Hemos hecho copiar los grabados de la concienzuda obra que Mr. Renier

Chalón, presidente de la Sociedad real de n«mismática, ha publicado de

1848 á 1854, sobre las monedas de Hainaut.

Las monedas reales se acuñaron desde 1379 después de la reconciliación de

las provincias Walonas hasta 1587.

Se fabricaron de escudos de oro núm. 146: 4.430 piezas; de medios reales

núm. 147: 4.808 ; de medios Felipes Daelders núm. 148: 6. 445 marcos de pla-

ta (1); de quintos núm. 149: 1.266 marcos; do décimos núm. 150; 818 marcos;

de vigésimos núm. 151: 6,780 marco»; de cuadragésimos núm. 152: I092morcoí;

deliards núm. 153: 10,431 marcos.de gigots ó de demi liards, núms 154 y 155:

1.578 marcos.

(I) Se conocen piezas de un doble de peso con este mismo cufio, Mr. Chalón cita uno de

ellos en la colección Mr. Van. Míert en Mons.
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Las cuentas de la moneda de Mons concluyen en 1587. Felipe II y sus su-

cesores cesaron de acuñar moneda como Condes de Hainaut. El taller de Tour-

nai, al contrario, aumentó en actividad en los tiempos de Alberto é Isabel y
de Felipe IV.

No existen piezas con la fecha de 1583. (Veáse Chalón, Suplrmenlos, pág. 51 .)

CONDADO DE HOLANDA.

(•lor •rCMtit d« (Uf <Mb«diU-)

\
Peset«>.

Oro 30 á 85

Plata de 8 á 100

Vellón j cobre de 3 á 50

Pe«etM.

156. @PHS • D : G • HISP • A.NG • S • REX • C • UOL • (Philippus

OKI GRiTiA coiis BOLLAXDiAE.) Cabeza coronada de Felipe II á

la derecha.

«ni. DOMINAS • Ml-Hl • ADIVTOB ® • Tipo del núm. 6. Oro,

pesa 530 centigramos 35

{Vandtrthijt, Leidea.) Lám. H9.

157. Variedad del núm. 156, sin el titulo de rey de Inglaterra.

Oro, pesa 530 centigramos 35

(VandereHjs, Leldeo.) Lim. 179.

158. PHILIPPVS • D : G HISP • REX • C • UOL @ Busto desnudo

á la izquierda.

ñev. DO.MI.NVS • MIIII • ADIVTOR • Tipo del núm. 7. Oro, pesa

345 centigramos 25

(A. B.) Um. 179.

1.59. PHS • D • G HISP • 5 REX C • UOL Tipo del núm 5.
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Peftetai,

Rev. ® DOMI.VTS • MIUl • ADIYTOR. Tipo del nüm. 5. en el

campo 6—8. Oro. pesa 310 centigramos 30

{Vaniereiijt, Lejden.) Lím. )79.

160. PUS • D • G HISP.VMARV • REX • COES • HOL. Tipo del

núni. 10.

Rev. Lej’enday tipo del nüm. 10. Oro, pesa 330 30

{Vattdirchijs^ Lejden.) Lám. )79.

161. Variedad del nüm. 160 con la fecha de 1680. Oro, pesa 330

centigramos 30

(Tanierciijt, Lojdcn.) Lám. 179.

162. ® PHILIPPVS • D : G • IIISPAMARVM • REX. Tipo del nüm. 4.

Rev. Leyenda y tipo del núm. 16. Plata 100

{VandtrcXijSf Leydeo,) L&m. i79.

163. © PHILIPPVS : D ; G : HISP : REX : COES . HOt • 1557. Tipo

del núm. 19.

Rev. Leyenda y tipo del núm. 15. Plata, pesa 33 gramos. . 30

{A.H.) Lám. 179.

164. Variedad del núm. 163 con el título de rey de Inglaterra.

Plata, pesa 33 gramos 80 centigramos 40

(.4. H.) Lám. 179.

165. @ PUILIPVS : D : G : HISP : REX : COES : HOL. Busto sin

corona á la derecha.

Rev. Leyenda y tipo del núm. 15. Plata, pesa 17 gramos. . 10

1 66. © PHILIPPVS ; I) : G : HISP : REX : CO : HOL : Busto sin co-

rona á la izquierda.

Rev. Leyenda y tipo del núm. 15. Plata, pesa 040 centigra-

mos 10

(i. n.) Lám. (79.

1 67. @ PHILU’PVS : D : G : HISP : REX : CO : HOL • Busto sin co-

rona á la izquierda.

Rev. Lei’enda y tipo del núm. 15; una V á cada lado del es-

cudo. Plata, quinto de Felipe Daelder .50

(Plaeeart de Amheeet de 1601.) Lám. 180.

1 68. @PHIL1PPVS • D • G • HISP REX • C • HOL Busto sin corona

á la derecha.
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PCMtU.

Rev. @PHILIPPVS • I) : G • IIISP • REX • CO HOL • Tipo del

uúm. 15, sin centellas en el campo. Plata 8

{V<ttderckijl,hejdeD.)Lim. 180.

<69. El mismo anverso; el reverso como en el núm. 15. Plata. . 8

(Vandfrckijt, Lejden.) Lim. ISO.

<70. pns • D • G • IIISP • Z REX • COES • HOL • En el exergo

<5 71. Busto á la derecha.

Rn. Tipo del núm. 15. Plata, pesa 330 centigramos. ... 8

{A. //.) Um. 180.

<71. ©PIIS-D-G- IIl-SP- AXG*?*REX*COMES-IIOL- Tipo

del núm. <5.

Rev Leyenda y tipo del núm. <0, plata do vellón. ... 50

(Plaeeart de An^rett 1601.) Lám. 180.

<72. @ PUS • D G • IIISP • .\.\G •
5

• REX • COES • HOL • Tipo

dcl núm. 50.

Rev. DOMIXVS • MICIII • ADIVTOR Tipo del núm. 50. Plata

de vellón 5

[Tanierckijt, Lejden.) L4m. )80.

<73. PUS • D : G • IIISP • ? REX • COES • HOL • Tipo delnúm. 52.

Rn. 15'^71 ,
DOMl.WS Tipo del núm. 52, plata de vellón 3

ITanierciijs, Lejden.) Lám. 180.

<74. @ PUS D • G IIISPAMARV • REX • C • HOL • Tipo del nú-

mero 51.

Rev. PUS D G • IIISPAMARV • REX • COES • HOL • Tipo del

núm. 51. Plata de vellón 3

(Vanierchijs, Lejden.) Lám. 180.

<74(6ii). Variedad con el reverso del núm. 51 3

{Vanderekije, Lejden.) (No eetá grabado.)

175. © PUS • D : G IIISP 5 ' REX • CO lIOL • Tipo del núm. 35.

Rtv. Leyenda y tipo del uúm 35. Plata, pesa 160 centi-

gramos 10

(Vanitrekiji, Lejden.) Lám 180.

<76. © PHS ; D : G : IIISP : ; REX : C . (CO ÓCOES) HOL . Tipo

del núm. 23.
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Rev. Leyfinda y tipo del núm. 23. Plata Kruis Daelders; pesa

29 gramos

(A. ff.) Lim. 180.

176 (a). Medios Kruis Daelders con los mismos tipos y leyendas.

pesan 1 .470 centigramos

IVaHderckiji

,

Tab. XXXIII núms. 60 j 61.) (No están dibujados.)

176 (i). Cuartos de Kruis Daelders con los mismos tipos y leyen-

da. Pesan 720 centigramos

{Vanderekijt

,

Tab. XXXIII núm. 61.) (No están dibujados.)

177. OctaTO de Kruis Daelders con los mismos tipos y leyendas.

Plata, pesa 320 centigramos

{Vandmhijt, Leyden.) LAm. ISO.

178. @ PHILIPPVS • D • G • HISP • REX • CO • HOL • Tipo del nú-

mero 26.

Sev. Leyenda y tipo del núm. 26, con un eslabón y centellas

á los lados del escudo. Plata, pesa 330 centigramos. . .

[CdtceúH dtl rej Í4 Solanda.) Lám. 180.

179. ®PHS • D : G ‘ HIS Z . REX • COES (ó co« ó comes) HOL • Esla-

bón y bastones de Borgoña encima de una empalizada.

Rev. DOMLWS Escudo de Holanda encima de una cruz

floreada. Cobre, duil ó pieza de 6 mites

(randsrcAO'i, Lsyden.) Lám. ISO.

180. Leyenda del núm. 179; en el campo una P coronada con la

fecha de 15—76.

Rev. • DOMLNVS &.* El león do Holanda encima do una

empalizada. Cobre, duil 6 pieza do 6 mites

{Coleceio» del ref de Holanda.) Lám. (80.

181. En el campo una P coronada; alrededor: D • G • HISP

REXCO-(óC’)H(óUOL).
Rev. DOMLNVS Escudo de Holanda. Cobre, piezas de Ires

miles

{Vand^rckijt^ Lejden.) Lám. 180.

182. PHS • D : G • COM (ó COMES) • HOL (ó HÜLLA.N) ó HOL • ;
•

ZEL • 15 @75. Escudo de Holanda coronado como en el

núm. 179.
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PesMis.

Itev. AVX . NOS (ó NOST) IN NOM • DOM • Auiilium mstrum

ín nomine Domini; la Holanda sentada dentro de una em-
palizada, cobre, du6/r í/ínrro, pesa 2 10 centigramos. . . 2

{Dfiakafe, PariB.) LAm. ISO.

182 (a). Variedad del núm. 181, con la leyenda D G * BISP •

ANG.5&.' 4

(Vattd^rchijs, Lejdeo.) (No e«tá grabada.)

Como las diferentes clases de monedas acuñadas en Holanda á nombre de

Felipe II son las mismas que las especies emitidas en Brabante y en la Flán-

des, durante la misma época, debemos referirnos á loque hemos dicho ya al

hablar de estas monedas de los Paises-Bajos anteriormente descritas; la única

novedad que se encuentra en los tipos del Condado de Holanda esla personifica-

ción de esta provincia bajo la forma de una doncella que llaman los autores

holandeses, la Pucellede Hullande (1); es la que se ve en el reverso del núme-

ro 182; en el núm. 180 el condado está representado por el león de sus armas,

pero también en medio de una empalizada (2) los cobres llamados .fluí/rB. nú-

mero 180 valían seis mites, también les nombraban "Gigots* en Flándes, el

núm. 181 según Vanderchijs cquivalia á tres mitos, en fin el núm. 182 es un

duirt ó liard del doble valor de 12 mites (3). El Condado do Holanda cesó do

acuñar monedas á nombre de los reyes españoles el año de 1576, cuando se

celebró la unión conocida bajo el nombre de Pacificación de Gante.

(1) En unn medalla de cobre con la Techa de <S73, Holanda está figurada poruña mujer

sentada oq medio do una empalizada (Van Loon,edic. franc. Tomo I pAg, 172); esta misma me-

dalla, que publicó también Bizot metai. de Ilol. Tomo I, póg. 17), está descrita asi: txLa

P%eeUe de Holanda, una espada en la mano, sentada en un janlin, etc.»

(2) Van Loun, tomo I, pág. 20t, dibujó una medalla del mismo tipo y dice al describirla,

«rn león dentro do un cerro, que es el emblema de Holanda

(3) Loi dübiet duiíi 6 duiten se llamaban también oorteje.
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CONDADO DE ZELANDIA.

(TCor ntreafiul afttu*! ««•»•

Pesetas.

Oro de 401 00

Plata de 30 i 50

Vellón j cobre de I A 2

183. • PUS • D : G • HISP • 5 • REX • CO • ZEL. 15 f 80; Busto ála-

izquierda.

Rev. Leyenda y tipo del núm. 18. Plata, Felipe Daelder, pesa

de 32 á 34 gramos

(Yanderciiji, Leydcn.) Lám.lSI.

184. (Marca de un castillo). MO.VETA • NOVA • ARG ; COM : ZEL:

Tipo del núm. 23; debajo del eslabón una rosa.

Ero. Leyenda y tipo del núm. 23. Eruis Daelder. Plata. . .

(P. Verkade, 84, 1.) Lám. 181.

184 (iú). Medio Kruis Daelder con los mismos tipos. Plata. . .

(P. Verkade^ 81, 2.) (No está dibujado.)

185. • PHLS S D : G • UISP • Z (un castillo) RES • S • COS • ZE S-

Dos bustos coronados mirándose; arriba una crucecita con

un punto en cada ángulo; abajo una S entre cuatro

puntos.

Rev. SVBSN'SIBRAS ALARVM • T. Escudo de los Reyes Católi-

cos coronado y sostenido por una águila. Oro, doble du-

cado

{Placcart de Amberet de 1601.) Mm. I8f.

186. (Marca de un castillo) PHLS • D G • HISP : Z : RES : COM
ZEL. Tipo del núm. 185, arriba ' X '

; abajo una S.
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fífc. DVCATVS : CO • ZEL VAL • HISP. Armas coronadas de

los Reyes Católicos. Oro, ducado . 40

(Placean de Ámieres, 1601.) Lám. 101.

187. • PHS • D : G • HISP UEX • CO ZE. .Anuas de Zelandia.

/ifc. Leyenda y tipo del uúm. 40. Cobre; duit de los Esta-

dos, pieza de 6 mites 2

{Ddakaye, París.) Liin. 181.

188. PHS D : G • HISP • Z • REX COZEL • (Marca del castillo.)

Busto á la izquierda.

hrc. Leyenda y tipo del núm. .38. Cobre; liard de los Esta-

dos; doble duit ó oortje 1

(P. ¡. P.) Lira. 181.

188 (o). Variedad con el busto do más volumen y sin corona cer-

rada encima de las armas .... 1

{P. VerkAde, ü;», 2.} ,;No está grabiiilo.)

188 (í). PUS • D • G • HISP • Z • REX • CO • ZEL. Tipo del núm. 33.

Con el reverso ig’iial pero con la fecha de 15—81 y entre

las cifras un castillo. Cobre, un sliiicer ó sueldo. ... 1

(P. VerhadCy 93, 5 ) (No esU grabado.)

Las monedas del condado de Zelandia en tiempo de la dominación cspaflola

fuéron semejantes á las de Holanda, limitándonos á decir:

1.

* Que los números 185 y 18(5, el primero doble durado de oro y el otro du-

cado sencillo no pertenecen á la serie española, porque fuéron acuñados cuando

ya estaba Zelandia separada do España; estas piezas de oro son imitación

de los escudos de los Reyes Católicos grabados en nuestro tomo primero

lám. 17 y 20. La leyenda está mal copiada; deberla leerse >Sub umbra alarum

luarum proteije nos.- Fuéron acuñados después de la unión de Dtrecht, pero

no sabemos á punto fijo cuándo cesó su fabricación. P. Vcrkade. pág. 48.

supone el año 1580 el principio de la emisión y el fin en 1586. Se llamaban

ducados de dos cabezas.

2.

” Que el Kruis Daelder núm. 184 no lleva el nombre de Felipe II, por estar

acuñado cuatro años después del tratado de Utrecbt en 1584, el año mismo del

asesinato del principe de Orange, Guillermo de Nassau en Delft. Las armas del

monarca español se ven todavía en el reverso; desaparecieron solamente do las

monedas de Zelandia en 1586.
Tqiiu» lU 19
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3.* Que los cobres nútiieros 187, 188 y 188. (o) fuéron acuñados probable-

mente en los años de 1577 á 1586 y pertenecen á la serie de las monedas de

los Estados.

Hemos publicado los números 185, 186 y 184 por llevar los dos primeros

el nombre de Felipe II y el último las armas del mismo príncipe. Seguimos

dando las monedas de los Estados por tener la mayor parte de ellas el busto

del expresado Monarca.

CONDADO DE NAMUR.

(Talar B«r«*aU! aeiaal é« saj nomedM.)

Petffw.

puta , 25

Cobre 2

189. ras • D • G • HISP • ?
• REX • CO • NAM • 15.^ Busto á la

izquierda.

Reo. Leyenda y tipo del núm. 37. Plata. Felipe Daelder. . 25

{ChdloH, iix oúm. !43.) Lim, (81.

189 {bis). Medio Felipe Daelder con los mismos tipos y leyendas. 25

tCAálo», XII. núm. 244.) (No eatá dibujtdo.)

190. PUS • DEI • G • REX • HISP CO • NAMV. Escudo coronado

con un eslabón á cada lado.

Bn. DOM—MUI—ADI— 1579. Cruz floreada, en el medio una

flor, en los ángulos 1 y 4 un eslabón; en los 2 y 3 un león.

Vellón 2

(Chálon, XTIII, núm. 234.) Lám. 181.

19i; @ PHILIP - DEI G • R • HISP • CO • NAM\TÍ. Bastones y es-

labón de Borgoña, en el campo cuatro anillos: o o o o.
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Peücla^.

Rev. (Flor de lis) DOMINVS tji ^ 1579. Escudo do Namur.

Cobre, pieza de cuatro miles 2

[Ckálm, xvm, núm. S38,) Lám. 181.

191 (4ií). Variedades, con algunas letras más ó menos en la le-

yenda del anverso 2

{Ckálon, xvm» números 230 (No están dibujadoe.)

192. (Marca) PHILIP • I) G • UE\ • IIISP • CO • N VM. Tipo del

uúm. 191; con les anillos repartidos en los ángulos de la

cruz.

Rev. Leyendas y tipos del núm. 101. Cobre, pieza do cuatro

mites 2

(Ckálo», XVIII. núm. 240.) Lám. 181.

193. Variedad del núm. anterior; la leyenda del anverso está

precedida de una rosa 3

(C.táliíi), ivm. núm. sil ] Um. 181.

191. Pieza de dos mites, con los tipos y leyendas de los de cua-

tro mites con dos anillos oo 2

{Ckálont XTm, núm. 237.) Lám. <81.

195. Pieza de dos mites, con los tipos y leyendas de los de cuatro

mites; sin anillos 2

(6'áiilo*. XVIII, núm. 212.) Lám. 181.

El taller de Namur cerrado desde 1.528 fué abierto de nuevo por el Duque

de Parma en 1578 (1). Jorge Monachy abrió los cuños, Pedro Dolet so hizo

cargo de la Ceca y los operarios se sacaron de la casa moneda do Dole,

en el Franco-Condado. El 2 de Octubre. 1579, todavía trabajaba el taller

(i) Lo 9 dntos acerca de la acuflacion en Namur están sacados en su totalidad de la concien-

zuda obra del Sr. de Chalón «recberches sur Ies monoaics dos comtcs de Namur» publicada

en <860.
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de Namur, pero no se sabe á punto fijo cuándo cesó la acuñación ; lo

cierto es que no se encuentran especies con la fecha de 1580 y que Jorge

Monachy pasó de grabador á Maestricht. En el mes de Junio. 1580, la

cámara de cuentas de Namur hizo acuñar sus tantos en Maestricht, lo que

prueba que el taller de Namur estaba ya parado en dicha época.

I.as monedas que se acuñaron desde el 24 de Diciembre. 1578, hasta el 2 de

Octubre, 1579, fueron en plata, el Felipe Daelder, el medio Felipe Daeider, el

quinto y el décimo de la misma pieza; el Palard, el medio Palard; en cobre

el doble dinero ó pieza de cuairo miles, el dinero ó pieza de dos miles y lapieza

de un mile. *

El 12 de Junio, 1.592, Meynart de Zvoll, maestro de la casa moneda de

Maestricht, fué encargado por los señores du áurrau des /¡nances de acuñar mo-

neda en el taller de Namur.

Esta nueva fabricación duró solamente desde el 23 de Julio, 1592, hasta

el 27 do Octubre del mismo año y se emitieron: 1." medios reales de oro de 18

quilates y á la talla de 70 •/, por marco : estas piezas que valían antes 30 suel-

dos circulaban por 53 sueldos. 2.' Felipes Daelders de 10 dineros de fino y á la

talla de 7 Vm por marco, vallan antes 30 sueldos y circulaban por 50 suel-

dos. 3.° Medios Felipes Daelders ála misma ley y de 14 V»por marco.

No so acuñaron más de 713 piezas do oro. pero emplearon 31.801 marcos en

batir Felipes Daelders y 4.552 marcos en fabricar medios Daelders.

Después del año de 1592 se cerró definitivamente la casa moneda de

Namur (1).

(1) Eq 1610, Jaime Baré, regidor, j Vicente de Haracamp, proveedor, pidieron al conaejo

de Hacienda la aulorizaclon de abrir de nuevo un taller de moneda en Namur, pero el consejo

privado, á pesar de un informe favorable no dió curso á la demanda. En 1700, como lo veremos

m&8 adelante se acuñó moneda en Namur, á nombre de Felipe V.
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SEÑORIO DE UTRECHT.

Oro do 50 &

Plata de 3 á 300
Vellón y cobre de S á

Pesem.

.96 PniLIPPVS - DEI • G UISP • REX DNS • TÍIAIEC • (Blasón de
ütrecht). Tipo del uúm. 61 con la fecha de 15—68, en el

campo.

Hev. Como en el núm. 61, doble Felipe Daelder. Plata, pesa

67 gramos 60 centigramos 300

(VandtrcMJi, pl. XXIII núm. I). Lám I8S.

197. PHS • D • G • HISP • REX • D.\S • TRaIEC • 15 (Blasón de

ütrecht) 73. Tipo del núm. 62.

Bev. DOMINVS • Mllll • ADIVTOR. Tipo del núm. 60, Felipe

Daelder. Plata, pesa 34 gramos 68 centigramos. ... 25

(VandfTcHJ$. pl. XXIII núm. 2). Um. 182.

198. PHS • D • G • HISP • 5 • REX • D.NS TR.AIEC (Blasón de
ütrecht). Tipo del núm. 23.

Bev. Como en el núm. 23. Kruis Daelder ó escudo con la

cruz de Borgoña. Plata, pesa 29 gramos 15

(A.II.) Um. 182.

199. Leyenda del núm. 197. Tipo del núm. 21.

Bev. Como en el núm. 21. Quinto de Felipe Daelder. Plata,

pesa 630 centigramos 4

(4. H.) Lám. (82.

200. Variedad del núm. 199 con un león por contramarca. . . 6

(Vandfrcktjt, pl. XXlll núm. 6.) Lám. 182.

201. PBS * D • G * HISP • Z • REX • D.NS * TRAJEO • 1577. Tipo dcl

úm.
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lien Como eu el núm. 170, con el blasón de ütrecht

al fin do la leyenda. Décimo de Felipe Daelder. Plata,

pesa 300 centigramos

(A. //.) Lám. 182.

202. Variedad del nüm. 201 con la fecha en el campo del anverso

{Vanderckiji, Lejden.) Lám. 182.

203. PHS • D G • HI'íP • 5 -IIEX • D • TIl.UF. • Tipo del nüm. 173.

fífv. Como en el núm. 173. poso con el blasón deUtreclit par-

tiendo la fecha: vigésimo de Felipe Daelder, vellón. . .

(A. B.) Liirn. 182.

204. PnS • D : G • HI-SPA IlEX • DNS THA • 15 (un sol) 80. Tipo

del núm. 160.

Rev. Como en el núm. 160. con el blasón do ütrecht al

fin de la leyenda. Escudo de oro del sol, pesa 330 centi-

gramos

{Sib. Imp. Paria). Lám. 182.

203. PHS • D G • UlSPAMJi • REX ' DXS • TRA • Tipo del nú-

mero 82.

Rev. Como en el núm. 82, con el blasón de TJtreclit par-

tiendo la fecha. Oro noble de la rosa, pesa 6G0 centigramos.

iVanderckiJs, Leyden.) I.ára. 182.

206. Medio noble de la rosa, pesa 331 centigramos

{ VamUrckiJt. Lejden.) Lám. 182.

207. PUS • D : G • flISP • 5
' REX • I).\S TRA • 13 (Escudo do

ütrecht) 78. Tipo del núm. 28.

Rec. Como en el núm. 28. Plata, escudo de los Estados. .

iVaftden-kiJs, Lejden). Lám. 183.

208. Medio escudo de los Estados, con los tipos y leyendas del

núm. 196

(PaadírcJy'í, Lejden.) Lám. 183.

209. PHS I) • G • IIISP • REX • DE\S • TR.AIEC Escudo coronado

del Estado do ütrecht

3

3

2

50

150

130

20

15
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Rn. CO.VCORDU UEX . PARVí) • CRESCVNT • 13 (blasón de

Utrech) 79. León con sable y flechas

{Vandfrckxjt, Lejdeu.) Lám. {83.

209 (fl). Piezas de 8, 4. 2, 1 y medio sueldo de los Estados; plata

y vellón con los tipos de las mismas monedas acufiadas en

Brabante y precios iguales.

{Va%derckijt, Lejrden.) (No están grabados.)

209 (i). Medio escudO de los Estados con los tipos del niim. 198. 30

( Vanderckijs, Leuden.) (No está grabado.)

210. PDS • D ; G • HISPA - REX DNS • TRAI • 1
• 5 • 8 • 0 • Tipo del

núm. 62.

Ret. Como el del núm. 62. pero con el escudo de ütrecht al

fin de la leyenda, Felipe Daclder 20

{FamiercÁijt, Leuden.) LAm. 183.

210 (a). Piezas de medios, quintos, décimos de Felipes Dael-

ders, como los de la série del Brabante y con los mismos

precios.

( Fanderciljt, Lerdea.) (No están dibujsdos.)

211. PHS • D G • HISPAM.F, X REX • X • Tipo del núm. 3.3.

Rev. 13 78 MONE • NOVA X • CIVITA TRAl • Tipo del

núm. 33, pero con el escudo de ütrecht en medio déla

cruz. Sueldo de los Estados, vellón 5

( rascífrcái;», I.e;den.) Lám. 188.

212. PHS • 1) : G • HISPANI REX. Tipo del núm. 34.

Rev. • MO •
• NOV • CIV' • TRA. Escudo de ütrecht, en medio

de una cruz floreada, en sus brazos la fecha de 1—5— 18.

Medio sueldo de los Estados; cobre 3

(VaudrrcAijs, Leydeo.) Lém. 183.

213. PHS • D • G HISPANLE • REX 15^ 78. Tipo del núm. 53.

Rev. • MO • “ NOV CIV • TRA. Tipo del núm. 201. Liarás

do los Estados; cobre 2

(VaiuUrckiji, Lejdeo.) Lám. 183.

151

FeMiai.

50
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P«mUs.

214. Variedad del nüm. 201; el escudo es algo diferente. Cobre. 3

{Vtnderckijs, Lejden
}
Lám. 183.

215. P coronada en el campo (inicial de Philippus); alrededor;

D • G • DLS • REX • I) TRAIE y el escudo de Utrecht.

Rev. D.\S • MIIII • ADIVTOR. Tipo del níim. 80 pieza de tres

medio íulkkens; pesa 80 centigramos 3

{Tanderckijs, Tab. XXIV, núm. 15.) Lám. 183.

210. Variedad del núm. 204; hay una C de más en la última pala-

bra de la leyenda del anverso.. 3

{Vanderckijs, Tab. XXIV, núm. 16.) Lám. 183.

Siendo las mismas monedas las de Utrecht con sólo la diferencia de la in-

dicación del taller que las que hemos descrito para las otras provincias de los

Paises-Bajos, nos limitarérnos á llamar la atención del lector sobro la pieza

núm. 209 que lleva en su anverso el tipo adoptado después para las monedas

de oro ó de plata de los Estados, cuando so separai-on definitivamente de

España.

Para la série de las monedas de Utrecht desde el principio de la acuñación

hasta la pacificación de Gante se debe estudiar la obra del Sr.de Vanderchijs,

publicada en Harlera el año de 1859, y la colección de monedas do esta pro-

viucia publicada en DelftpurP. Varkade, en el año de 1830.
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SEÑORIO DE OVERYSSEL.

Oro de 35 á 80

Plata de 3 á 500

Ytllon j cobre de 2 á 5

PfWlM.

217. PHS ' D : G IIISP • REX * D • TRS ISSV. {Dominut /rdtu»iu-

/a»íoí.)Tipo del núm. 1.

Rtv. Como en el núm. 1. Real do oro, pesa 520 centigramos. 80

{Va*derckiJi,Lejáiía.)Uim. 184.

218. Tipo y leyenda del núm. 7.

Bev. PHS • D • G • HISP • REX D • TRS • ISSV Medio

real de oro, pesa 330 centigramos 30

Leyden.) Lim. 484.

219. PmLIPPVS DEI • G • HISP REX • DO • TRS • ISSW Tipo

del núm. 59.

Rev. Como el del núm. 59. Plata, Felipe Daelder, sencillo ó

doble 200 á 300

{VaHd€rchiJt,LejdeD.) Lám. 184.

220.

PHS • DEI • G • HISP • REX • D • TRS • ISSV—1502. Tipo del

núm. 97.

Rev. Como en el núm. 97. Felipe Daelder. Plata, pesa 33

gramos, 20 centigramos 25

(VaMierehijs, Lerdeo.) LAm. 184.Tw m. K
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PIHUI.

221. Leyenda y tipo del núm. 220.

/Iff». Como en el núm. 22; décimo de Felipe Daelder. Plata,

pesa 330 centigramos 3

(Vaxderchijt, Leyclcn.] Lám. 184.

221 (a). Medios y quintos de Felipe. Daelder con los precios de

los de ütrecht

(f''a«itrch¡jt, Lejden.) (No están abados.)

222. ^ rns • DEI • G • HISP • í I1E.X D • TES • IS.SV. Tipo del

núm. 23.

Rev. Como en el núm. 23. Kruis-Daelder, ó escudo déla

cruz de BorgoBa, pesa 29 gramos 15

(VanderchiJt.Leyieo.) Lím. 184.

222 (a). Medios y cuartos de Kruis-Daelder, con los precios de

los de Utrecht

{Vandtrchíjt, Lejdon.) (No están grabados.)

223. ^ pns • D • G • HISP • IlEX • I).\’S • TRS • ISSV. Tipo del nú-

mero 51.

Rev. Como el del núm. 51. Medio sueldo, vellón 3

[Vanderchijs. Leydeo.) Lám. 181.

224. P coronada en el campo, á los lados 111—M y alrededor ^
D • G HISP • REX • DO • TUS • ISSVL.

Rev. Como en el núm. 79. Pieza do tres mites 5

(Vmidfrckiji, Loydcn.) Um. 184.

225. PUS •
: D • G : UISPAMAR • REX • A • O • TRA^•S •

• ISL «.

{Aurea {monela) ordinum Iransisulania.) Tipo del núm. 82.

Rev. Leyenda del núm. 82: orla de ocho semicírculos en los

cuales están uno después de otro una flory un leopardo co-

ronado, en el medio el sol. Noble de la rosa, pesa 660 cen-

tigramos 150

{VaiKUrchyt, Lejden.) Lám. 184.

225 (a). Medio noble de la rosa 150

(Tanderekijt Lejden.) (No está grabado.)
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IVhiu

228.

+ PULS + DEl • f.RAT (un castillo) IIISPAMAR (íie) + REX.

Dos bustos mirándose.

Rev. + DVC.ATVS ' ORDI (un león) TRA\ ISS + VAL + HISP.

Tipo del escudo de los Reyes Católicos. Oro. pesa 68.5 cen-

tigramos; doble ducado 70

[Vanderchiji, Lerdeo.) Lám. 181.

227. Mitad de la pieza núm. 228; ducado sencillo 35

(Vanderthiji, Lejrden.) L4m. 181.

228. PUS • D G HISP • ? REX -f DO ;
TRS + ISSEL + 15 (Bla-

són do Ovcrysscl) 78. Tipo del núm. 28.

Rev. Como en el núm. 28. Escudo de los Estados, pesa 29

gramos 50 centigramos 50

{yanderchíjt, I.ejden.) Um. 185.

229. Medio escudo de los E.stados, con los tipos del núm. 29.. . 40

IVauderchijs, Lejdcn.) I.itn. 185.

230. PHS • D : G • HISP • I REX DO (.Jt TRS ISSVL’. 15 (Escudo

de Austria, ó en otros crucecitas) 80; tipo del núm. 37.

Rev. Como en el núm. 37. Felipe Daolder. pesa 33 gramos. . 20

LejrdeQ.) Lám. <85.

231. # PHS + D -f G -(- HISP -I- REX -|- N -f- O -f ^TRS + ISSVL.

Tipo del núm. 23.

Rev. Como en el núm. 23. Kruis Daolder ó escudo con cruz

do Borgoña 25

{Vaitdertykijs. Lejdcn.) Lám. 185.

232. Variedad con la leyenda^ MONE 4- NOV.A -f- ARGE.N -}- ORDI

ij* TRANS ISSV 35

{Vanderckijs. Lejden.) Ldm. 185.

233. PHS • D : G • HISP • í • REX DO : TRS ISSVL’. (Escudo.) Tipo

del núm. 38.

Reí'. Como en el núm. 38. Cobro, liard de los Estados. . . 2

(Vanderehij$,Leydev.)Líim. 185.

234. PHS • D : G • HISP 5
• REX DO • TRS’ • IS. Tipo del núme-

ro 109.
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PeMUf.

fíev. Como en el núm. 109; medio liard ó seis miles de loa

Estados 2

(Vanderchijít Lejden.) Lám. 185.

Como se ve por los nombres y los pesos de las piezas que acabamos de

describir, en Overyssel se siguió igual sistema monetario que en las demás

provincias; no hemos dado todas las divisiones do los Felipe-Daelders y de

los Kruís-Daelders, porque tienen los mismos tipos que los anteriormente diba*

jados; el expresado Sr. Vanderchijs nos ha suministrado los dibujos y pesos

de dichas monedas.

SEÑORIO DE GRONINGA.

{Teler aereeatil ««Utai.)

Pesen».

Plata 200

Cobro 5

Peseta».

» PHS • D : G HISP • REX • DXS • FRl • IM • AMA • Z - LAMI.

Busto de Felipe II A la izquierda, empuñando su espada

con la mano derecha y el cetro en la otra.

Reo. CONCORDIA • REX • PARVEE • CRESCVNT • 15» 79. Dos

leones sosteniendo un escudo con los seis blasones de la

Diputación do la provincia. Dacldcr do los ommelanden,

Plata 200

(Vanderchiji. Lejden.) Lám. 185.

236. PHS • D • G • HISPANIARV'M REX. • Escudo coronado; en el

campo I—S.
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Pei«Ui

Rtv. 15—79. D.NS • FRI • LN • T • AMA • UVR. Escudo de lo«

ommeUtJen encima de una cruz floreada. Cobre , ua
sueldo de doce miles 10

{Va»derchijs. Lejdeo.) Lim. 185.

Estas dos monedas fuéron acubadas por los habitantes del país del Sefiorio

de Groninga los ommelanden según Mr. Vanderchijs. y la leyenda debe leerse

así: Philippus, Dei grniia. rex dominus Frisia Ínter Amasisel Lauracum: los ríos

Amasit el Lauracum limitaban por el Norte la parte de la antigua Frisia perte-

neciente al señorío de Groninga.

ALBERTO.

(1598.—1621.)

Alberto VI, archiduque de Austria, Gobernador y después soberano de los

Países-Bajos, nació el dia 13 de Noviembre de 1559: era el sexto hijo del

Emperador Maximiliano II y de María de .Austria hermana de Felipe II (1). La

destinaron á la Iglesia, fué primeramente Cardenal y Arzobispo do Toledo;

después Felipe II lo mandó en 1583 al Gobierno de Portugal, función que

desempeñó de tal modo, que el Rey Católico le escogió para la difícil tarea de

Gobernador de los Paises-Bajos. Llegó á Bruselas en el mes de Febrero

de 1593; poco después tomó las ciudades de Calais y do Ardres, la plaza de'Hulst

80 rindió el 18 de .Agosto del mismo año. Portocarrero, Gobernador de Dour-

lens, se apoderó de Amiens el dia 11 de Marzo. 1597, pero EiiriquelV de Fran-

cia la recobró el 3 do Setiembre del mismo uño. Alberto hizo renuncia de la

dignidad de Cardenal y casó en 1598 con Itabel-Clara-Eugetiia, hija de Fe-

lipe II y de Is'ibel de Valois; recibió en dote los P.iíses-Bijos católicos y
el Franco-Condado. En Agosto de 1599 llegaron los archiduques soberanos

al Brabante. La paz de Vervins entre Francia y España le permitió seguir

las guerras contra los holandeses ; el 2 de Julio delaño 1300 perdió cerca

de Nieuport una batalla contra el Conde Mauricio do Nasau, embistió á Os-

tcnde y la tomó después de un sitio de fres años, tres meses y tres dias,

el 22 do Setiembre, 1301; pero la ciudad era un raonton de ruinas; se gas-

taron sumas inmensas en esta empresa, en la cual perecieron más do cien mil

(l) María de Austris, hija de Cirloa V y madre de Alberto, tuvo también una hija, Ana da

Austria, que casó con su tio Felipe II, de modo que Alberto era sobrino y cuñado de Felipe II.
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nombres y costó además al Archiduque las plazas de Ecluse, de Grave y
algunas más conquistadas por Mauricio de Nassau cuando Alberto se en-

tretcnia en el sitio de Ostondo. Entonces el Archiduque quiso hacer las paces:

empezó por establecer una tregua de 8 meses en 1607, administró bien sus

dominios, mejoró la suerte de sus súbditos, con tanto éxito que estos dieron

las muestras más sentidas de aflicción cuando falleció sin posteridad el dia

13de Julio de 1621 á la edad de 61 aúos y 8 meses.

ISABEL-CLARA-EUGEMA (1).

(1598-1621-1633.)

Hija de Felipe II y de Isabel de Valois, nació el dia 12 de Agosto de 1566 en

la real casa de Balsain donde los reyes pasaron el verano; fué bautizada

por D. Juan Bautista Castanco, nuncio apostólico, después Papa con el nom-

bre de Urbano VII. Su padre la queria mucho y la casó en 1598 con Alberto Yl,

archiduque de Austria, hijo del Emperador Maximiliano II, cediéndola por dote

la soberanía de los Países-Bajos y del Franco-Condado que separó do la co-

rona do España. Las condiciones fuéron que
,
por falta do sucesión . volverían

estos Estados á reunirse á España; que si los heredaba una hembra, no po-

dría casarse sin el consentimiento del rey Católico; que á cada nuevo reinado,

el heredero prestaría el juramento do conservar la religiou católica bajo pena

de perder todos sus derechos, que los súbditos de los archiduques no podían ha-

cer comercio en las Indias Orientales y Occidentales; que el rey de España que-

daría jefe de la órden del Toison de oro y que so reservaba la libertad de poner

tropas y Gobernadores suyos en las plazas do Arrasy de Cambray. Esta prince-

sa fué muy amada de sus pueblos por su buena conducta, su piedad y su dulzu-

ra; murió sin dejar sucesión, en Bruselles el l.'de Diciembre de 16.33 á la edad

de 67 años, 3 meses y 19 dias.

Gobernó en unión con su marido y como soberana los Países-Bajos y el

Franco-Condado hasta la muerte de Alberto, sucedida el 15 de Julio, 1621;

desde entonces Isabel-Clara-Eugenia permaneció á la cabeza del país pero sólo

con el título de Gobernadora por el rey do España D. Felipe IV. Felipe III ha-

bía muerto ya el dia II do Marzo de 1621.

(!) Flores hablando de los tres nombres de esta Princesa, escribe: a el primero por la ma-

dre (Isabel de Valois), el segundo por el dia del nacimiento, j el tercero por de?ocioná S. Eu-

genio cuyo cuerpo había el rey trasladado el aHu antes desde San Dionisio de París á Toledo, i

cayo logro contribuyó mucho la interposición do nuestra reina (Isabel de Valois) como her-

mana que era del rey do Francia.» {lUinas^CaióUcas, pég. 900 y 901.)
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MONEDAS

DE LOS DUCADOS DE BRABANTE Y LIMBURGO.

BMr«4SUJ UE«4t )

Oro de 30 á 200

PlaUde3& 80

VelloQ 7 cobre de 3 á. . . 6

PetftM.

1. ALBERTVS • ET • ELISABET • DEI • GB.A. Bustos de Alberto é

Isabel mirándose.

ñev. g( ARCHIDVCES • AVST • DVCES • BVRG • ET • Blb^B • l
Escudo coronado con el collar del Toison alrededor; arriba,

16—01. Cuádruple ducado; oro, pesa 27 gramos, 45 centi-

gramos 200

(A. H.) Lám. 1S8.

2. ALBERTVS • ET • ELIS.\BET • DEI GRATIA • ARCaiDVCES.

Los archiduques coronados y sentados en un trono; Alberto

lleva la espada y su mujer el cetro.

nev. AVSTRIA (íic) DVCES BVRGV.NDLE • ET • BRABANT • l.

Escudo como en el núm. 1 ,
sin fecha; doble soberano de

oro, pesa 11 gramos 21 centigramos 100

- (Faitdtrchlji, Lejden). Láai. IBS.

2 (a.) Doble soberano con una cabeza de ángel por marca monctal,

y al cxcrgo la fecha de 1616. Doble soberano de oro acu-

itado en Bruselas, pesa 1
1
gramos 21 centigramos. . . 100

í,Stmre. núm. 209.) (No está grabado.)

3. ^ ALBERTVS • ET • ELISABET • DEI • GRATIA • Bustos corona-

dos mirándose.



feo MONEDAS H1SPA.NO-CaiSTl.ANAS.

Pitétit.

Rfv. ARCHI • AVST • DVC BVRG • ET • BBAB • 5 • tipo del

nám. 2. Doble ducado de oro; pesa 6 gramos 80 centigra-

mos 40

(A. ff.) Um. 186.

3 (o). Ducado con los mismos tipos y leyendas, pesa 3,40. • . 40

(PlaecarI de Anberei, 1021.) (No esU grabado.)

4 ALBERTVS • ET • ELISABET • DEl • GRAT. Los archiduques de

medio cuerpo, á la derecha; Alberto lleva la espada y su

mujer el cetro.

Rtv. ^ ARCrilD • AVST • DVCES • BVRG • ET BRAB. Escudo

del núm. 2. pero con las armas de Portugal en el medio.

Soberano do oro; pesad esterlines, 11 ases y ó 553 oen-

tigramos 200

(.OrdeiUHtai de 1627. 17 de Marzo.) Lám. 186.

5. ALBERTVS ELISABET D • G • Los archiduques de pié y
coronados; Alberto lleva la espada y su mujer un ramo de

olivo.

Rev. ARCR1D • AVST DVCES • BVRG • BR • 5 Escudo del núme-

ro 2. doble tercera parte del soberano. Oro, pesa 2 esterli-

nes, 8 ases y •/. é 3 gramos, 47 centigramos 150

(BM. Jnp; Paria.) Lám. 186.

6. ALBERTVS • ET ELISABET • D • GRAT. Escudo de Austria y
de Burgoha coronado, encima de una cruz floreada.

Rev. gl ARCOID • AVST • DVCES BVRG • ET • BR.AB • c
'

Escudo coronado acostado de dos eslabones coronados.

Medio soberano. Oro. pesa 1 esterlin y 26 ases ó 280 cen-

tigramos 40

(Bibl. Imp.f Parla.) Lám. 186.

7.

ALBERTVS • ET • ELISABET • D • G • Escudo coronado con el

collar del Toison alrededor.

Rev. fARCniDVCES • AVST • DVCES • BÜRG • ET • BRAB • f.
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Cruz de Borgoña á la cual está atado el Toison, arriba una

corona, á los lados 16—02. Oro, tercera parte del ducado:

pesa 510 centigramos . 30

[BiU. Imp., París.) Lám 186.

7 (fl). Variedad con la leyenda... ARCHI • HVST • DVC • BVRG '

ET' BAB R y algunas con Z al tin .30

{Sevvret 204 7 206.) (No catá grabada.)

7 (i). Variedad con la marca del taller de Maestrich; una estrella 40

(SevvTt. 205.) (No está grabada.)

8.

Tipos del núm. 7, con la leyenda del núni. 7 (o) y la marca de

Maestrich: doble tercera parte de un ducado. Oro. pesa 280 40

(Bill. Imp., Paria.) Lim, 186,

9.

gl ALBERTVS • ET • ELISABET • DEl • GB.ATlA. Cruz formada

con cuatro AE en monograma y coronadas: en los ángulos

de la cruz leones y eslabones.

¡lev. ARCIIID • AVST • DVCES BVRG • BRAB • Z 1614. Escu-

do del núm. 6: corona de oro, pesa .3,31 centigramos. . . 40

{Piacarí iU Amberes, de 1620 )
Liim. 186.

10. ALBERTVS • ET • ELISABET • DEl • GRATIA • B. Bustos do Al-

berto y de Isabel mirándose, encima una corona.

Un. Como el del núm. .3 y sin fecha. Oro, ducado, pesa 3, 40 80

(PUcart de .\mberea de 1033.) Lám. 186.

11. Tipos y leyendas del núm. 1. con la fecha de 1602: plata,

pesa 6 gramos 90 centigramos 60

(A. H.) LAm. 186.

12. ^ ALBERTVS • ET • ELISABET • DEl GRATIA • Tipo del

núiu. l-

Rn. ARCHID • AVST • DVCES • BVRG • ET • BRAB Z: Tipo

del núm. 1 con la fecha de 1602, doble florin, ó Cuiden

doble acaüado en Maestricht. Plata, pesa 27 gramos 20

centigramos 25

(A. II.) Lám. 188.

Tmi III. ti
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13. ALBERTVS ET • ELIS.ABET • DEÍ GRATIA. Dos bustos mirán-

dose; encima una corona; abajo en el esergo 1601.

Retí. ARCEIIDVCES • AV3T • DVCES BVRG • ET • BRAB Z • B -

Cruz de Borgoña atada eon cintas , arriba una corona,

abajo X. Plata; pieza de 10 sueldos; medio ñorin; pesa 8, 50

{BiU. /«ijp., París.) L&m. f87.

14. ALBERTVS • ET ELISABET • DEI • GRATIA. Dos bustos mi-

rándose.

Rtv. gl ARCHI • AVST DVCES • BVRG • ET • BRAB • Z. Cruz

de Borgoña atada eon cintas . arriba y abajo una corona,

en el campo; 16— 00. Plata, pieza de 5 sueldos ó cuarto

de ñorin

{Placurt de Amberes, do 1620.) f87.

15- ^ ALBERTVS ET • ELISABET DEl • GR.ATlA • 16—20.

Bustos de los archiduques á la derecha,

firr. ARCllID AVST ' DVCES • BVRG • BRAB • Zg Escudo sos-

tenido por dos leones. Plata, pesa 01.20, doble ducaton. .

{A, H.) Lám. 186.

15 («). Variedad con el peso de 90, 60; triple ducaton. . . .

15 (A). Variedad con el peso de 32, 00; ducaton sencillo. . . .

(/l. I¡.) (No Sslán grnbacjas.)

16. Leyenda del mim. 13. Bustos de los archiduques á la iz-

quierda.

Rev. gl ARCllID AV.ST • DVCES • BVRG • ET • BRABAN. Es-

cudo encima de la cruz de Borgoña, en el campo 16—08.

Plata, pieza do tres reales; pesa 9.60

(P/acirar/ do Amberea» do Í620.) Lám. 187.

17. Leyenda y tipos del núm. 15. pero con 37 milimetros de diá-

metro y la fecha de 1618 y del peso de 30, 40; ducaton

sencillo

[A. B.) Lim. 187.

18- g( Leyenda del núm. 15, cruz de Borgoña. encima una corona,

reNtM.

8

8

25

60

15

50

30
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en el medio un eslabón, abajo el Toiaon. á los lados las ci-

fras coronadas de los archiduques,

/?«•• ARCini) • AVST • DVCES • IIVRG • ET • BRAB • I Escudo

coronado con el collar del Toison alrededor. Plata, sobera-

no ó patagón, pesa 28, 2G 1.5

(Á. a.) Lim. 187.

18 (a). Variedad con la fecha de 16—16 en el reverso 10

{Cai. del Principe de Ligne.) (Ko está grabiido.)

19.

Mitad de la moneda núm. 18; medio patagón, pesa 13, 30. . 10

(Coi. del Principe de Ligne.) Lém. 187.

20.

([no corona ) Leyenda del núm. 15. Pavo real llevando un

escudo de las armas de .Austria y de Borgoña.

Bn. gr ARCIRD • AVST DVCES BVRG • BR Z. Escudo coro-

nado encima de una cruz de Borgoña. Escalio del pavo:

plata do vellón, pesa 5. 15 4

(Cab. del Principe de Ligne.) Lám. 187.

21.

Variedad con la fecha de 1621 en el campo del reverso. . . 4

{Bitl. Jmp„ París.) Lám. 187.

22. ALBERTVS ET • El.ISABET • 0 • G • Escudo coronado con el

Toison alrededor.

Rev. §1 ARCHIDVCES • AVST • DVCES • HVRG • ET • BRAB.

Cruz de Borgoña; arriba una corona, en el medio un nudo,

abajo el Toison y á los lados .A—E; real de plata, pesa 2, 80 3

{liof/mann, París.) Lém. 187.

23. Leyenda del núm. 15. Cruz floreada con un león en el medio.

Rn. Leyenda del núm. 15. Escudo coronado dentro de seis

medios circuios; plata de vellón; pieza de tres sueldos,

pesa 2, 20 á 25 2

(BOA. Imp., Parí.. ) Lám. 187.

24. ALBERTVS • ET ELISABET • D G Circulo de ocho medios

puntos, cortados por una cruz floreada en el centro de la

cual está colocada la cifra M de los archiduques.
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PíMU».

fífc. AHCI1ID • AVST • DVC BVRG G • ET BR •
5‘

|
Escudo

coronado, en el campo: 16—15; plata do vellón : sol ó

sueldo, pesa 1 , 65 2

Imp., París.) Lám. 187.

24 (a). Variedad con la marca del taller do Bois—le—Duc; un

árbol : 2

(ÜiU. ímp., París.) (No esti grabada.)

25. Tipo del núm 24 con la misma leyenda.

nev.
g( ARCniD • AVST • DVC • BVRG • BR • 5 1614. Escudo de

armas llenando todo el campo 6

(Pltccarl de Ambercs.de 1621.) LAm. 187.

26. ALBERTVS ET • ELISABET • D G - 16-00. Escudo coronado

con el Toison alrededor.

Rn. gr AIICHIDVCES • AVST • DVCES BL’RG • ET • BRAB í

Cruz floreada con coronas y leones en los ángulos. Plata,

ochavo de patagón ó soberano do plata, pesa 3, 50. . . 3

(Biil, ímp.. Parla.) Lim. 188.

27. Mitad de la moneda núm. 26. medio octavo de patagón. Plata. 3

(ÜiW. ímp.. Parle.) Lám. 188.

28. ^ Leyenda del núm. 26, tipo del reverso del núm. 16.

Rev. g( Leyenda del núm. 27; eslabón coronado, abajoelToi-

son en el campo: 16—06. real de plata, pesa 3, 00. ... 4

(Dclihapt, Parle.) Lám. 188.

29. Mitad de la moneda núm. 28; medio real de plata 4

[Delthape, Paria). Lém. 188.

30. glALBERTVS • ET ELISABET • DEI -GRAT. Cruz floreada.

Rev. AIlClllD • AVST • DVC • BVRG • ET • B • 5 • Armas del

núm. 29. Plata, liará áe piala 20

{Placear! de Amberes, de 1620.) Lám. 188.

31 . Leyenda y tipo dcl núm. 27.
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Pmdi.

fíev. Leyenda y tipo dcI núm. 28, cuarto de real de plata. . 4

(Ptaecart de Ambares, de <620.) Lám. 168.

32. g; ALBERTVS ET • ELISABET • DEI • GRAT • Tipo del reverso

dcl DÚm. 24.

Rtv. ^ ARCniDVCES • AVST • DVCES • BVRG • ET B • Eslabón

coronado , en medio de tres escudos, Austria. fiorgoQa y
Brabante. Liard de cobre con la fecha de 1608. ... 3

{Placcart de Amberes. de IG80.) Lám. <88.

33. g( Leyenda del núm. 26. Escudo coronado, armas de Braban-

te encima délas de Austria y Borgoíla.

Rn. gr ARClllD • AVST • DVCES • BVR • ET • B ^ Cruz de

Borgoña coronada: abajo el Toison; en el campo: 16—15.

Cobro, pieza de seis mites ó medio liard 3

{Placcart de Amberes, de 1620.) Lám. 188.

34. Leyenda dcl núm. 26. En el campo M coronada.

Rev. gr ARCU AVST • DVC • BVRG ET - BR • Tipo del an-

verso del núm. 29, pero sin el Toison. Liard de cobre. . . 3

{Placcart de Amberes, de 1620.) Lám. <88.

. Leyenda y tipo del núm. .34, pero en el campo la fecha

de 16-07.

Rtv- Como el del núm. 34, pero sin fecha: cobre, pieza do

seis mites ó medio liard 3

{Placcart de Amberes, de 1620.) Lám. 188.

. g ALBERTV'S ET • ELISABET • DEI GR • Escudo coronado

con una estrella en cada lado.

Rn. I ARCHIDVCES • AVST • DVCES • BVR ET • B Cruz de

Borgoúa coronada, en el centro el escudo de Maestrich;

abajo el Toison. Liard ó pieza de doce mites, cobre. . . 3

/jjy»., París.) Lám. <88.

37. Mitad de la moneda núm. 36, pieza de seis mites ó medio

liard. 3

{SiU. 2mp.^ París.) lAm. 188.
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38. ALBERTVS * ET ' ELISABET ‘ D ' GRA ‘ Escudo coronado par-

tiendo la leyenda por arriba.

Rev. ARCHIDVCES • AYST ’ DV • BVRG • ET • BRA • Escu-

do do Bois-le-Due; arriba: 1602. Liard de cobre. ... 4

Imp,, Paria.) L&m. 188.

39 . Variedad del nám. 38; el reverso tiene el tipo del niitn. 34,

pero con el escudo de Bois-le-Duc 4

(Bibl. Imf; Paria.) Lim. 188.

Xo hemos publicado la monof^rafia de todas las monedas acuñadas en los

Paises-Bajos á nombre de los archiduques ; un tomo entero no hubiera basta-

do; nos hemos limitado á grabar sus principales tipos; sin embargo, en la série

de los ducados do Brabante y Limburgo, creemos que pocas se nos habrán

escapado. Las acuñadas en las otras provincias so imitaron de las de Brabante

y muchas no se diferencian de estas últimas, sino por la marca del taller.

Alberto ó Isabel, siguieron en sus monedas el mismo sistema que su predecesor.

Desde el año do 1599 se acuñaron monedas á nombre de los archiduques en

Amberes, Maestricht y Bois-le-Duc, pero el taller último no funcionó siempre

siendo relativamente más raras sus monedas. En Bruselas la casa de mo-

neda fabricó desde 1816 hasta 1621.

Ya hemos dicho que las marcas monetales de Amberes eran una mano

abierta la de Maestricht una estrella con cinco puntas^, en Bois-le-Duc un

árbol 'ft, en fin en Bruselas una B en algunas muy raras, de los primeros años

del reinado do los archiduques y en adelante una cabeza de ángel 0
hasta 1790.
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MONEDAS DEL DUCADO DE GELDRES.

»w0MUt
)

Cobre.

Pe»eiM.

5

Pri«Lai.

40. ALBERn S • ET • ELISABET • DEI • G • Escudo dol núm. 38.

Rev. Leyenda del núm. 38, tipo del núm. 36, pero con la fe-

cha de 16—09 y el escudo do armas de Ruremondc. Cobre,

liard ó pieza de doce miles 5

{Bihl. Jmp.^ París.) L&iii. <88.

41. ALBERTV&* ET * ELIS.\B D G * Tipo del núm. 40.

Rev. ARCHIDVCES • AVS • DVC • GELI) • Tipo del núm. 40.

con la fecha de 16— 10. Liard 5

{Bibl. /mp.. Parla.) Lám. <88.

No hemos visto otras monedas labradas á nombre de los archiduques, en la

parto austríaca del ducado de Geldres después de la anexión de los distritos de

Nimega, Zutfcn y Arnheim á la unión de Vtrecht (1579).

No se conocen monedas acuñadas en el ducado de Luxcmburgo á nombre

do los archiduques: so conservan en el archivo de Bruselas cuentas de la casa

moneda de Luxcmburgo de los añus 1502 á 1504; 1616 á 1617 y 1632 á 1644.

(Serrvro, pág. 353.)
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MONEDAS DEL CONDADO DE FLANDES.

mwMKlU MtAikl Í4

PtMtM.

Oro de 40 á . . . 800

Plata de 5 á . . . 70

Cobre de 3 á . . . 0

Pewiaa.

42. Tipos y leyendas del núm. 2, pero con la marca de Flándes

<1^ y la fecha de 1625 en el e-xergo. Oro, doble soberano.

pesa 11, 10 150

(.^id. Jmp.f Parla.) Lám. 189.

43. Tipos y leyendas del núm. 18. pero con la marca de Flándes

y la fecha de 1620 encima del escudo del reverso. Plata,

patagón 25

{£ib. Imf., Parla.) Lám. 189.

Se acuñaron en Flándes, Bruges, cuya marca es una flor de lis

mismas monedas que en el Brabante. La única diferencia está en la marca,

por eso no hemos hecho grabar más de ellas.
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MONEDAS

DEL CONDADO DE FLANDES.

PtseUi.

Oro de 40 ¿ 300

PlaUde5á 70

Cobre de 3 á. . 0

reA«ta«.

42. Tipos y leyendas del núm. 2, pero con la marca de Flán-

des i|f> y la fecha de 1625 en el exorgo. Oro, doble sobe-

rano de oro; pesa 11, 10 150

I. P.) Lim. 189.

43. Tipos y leyendas del núm. 18. pero con la marca de Flán-

des y la fecha de 1620 encima del escudo del reverso.

Plata, patagona 25

(B. I. P.) Lim. 189.

Se acuñaron en Flúndes, Bruges, cuya marca es una flor de lis las

mismas especies que en el Brabante. La única diferencia está en la marca

monetal; por eso no hemos hecho grabar más de ellas.

T«oo in. n
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MONEDAS DEL SEÑORIO DE JOURNAL

(Ttisr CBBruaul kMUkl »U4

Oro I

Pinta I como los de Brabante.
Vellón 6 cobre. . .]

44. Tipos y leyendas del nútn. 42, pero con la marca de Toumai

al fin de la leyenda del reverso:... tT DOM • TOBN l 5 .

Oro, doble soberano de oro, pesa 11, 10 60

{B. I. P.) Lam. 189.

45. Doble ducado de oro con los tipos y leyendas del núm. 3,

pero con la marca del taller de Tournai y el fin de la

leyenda del reverso como en el núm. 44 40

{B. I. P.) Lim. 189.

46.

Mitad de la moneda núm. 45. Ducado do oro, pesa 350. . . 40

{Plttccart <U Amhtrei dt IG20.) L&m. 189.

47. Patagón con los tipos y leyendas del núm. 63, pero con la

marca del taller de Tournai y el fin de la leyenda como

el del núm. 44 15

{B. I. P.) Lám. 189.

48. Pieza de tres reales para Tournai, con los tipos del núm. 16;

pesa 9. 60 10

(J. /. P.JLám. 189.

49. pieza de diez sueldos ó medio florin, para Tournai, con los ti-

pos del núm. 13 .8

(ií. II.) Lim. 189.
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50. Escalio del payo, ó pieza do seis sueldos para Tournai con los

tipos del núm. 21

(B. /. P.) Lim. 189.

51. Ochavo de Patagón para Tournai, con los tipos del núm. 26.

Plata, pesa 3. 50

J7I

Petrtu.

4

3

El taller de Tournai tuvo mucha actividad en tiempo de los Archidu-

ques ; las monedas de esta ciudad y las de Amberes abundan , mien-

tras que las de Bruges , Flándcs , con la marca son muy raras.

No hemos hecho grabar el cobre y vellón de Tournai por ser los mismos que

los de Brabante; el sistema monetario del ducado do Flándcs se diferenciaba

leí de Tournai, en la marca del taller y en la leyenda.

Mo M cooocco noat<Sa« d« Im ArcUi<lui]uei, acoOadat eo l<>« coadjJot d< irro¿f , Bai/uíut y ¡famiir.

FELIPE IV.

(1621.-1665.)

(Véa^e tomo I, pág. i73.)

MONEDAS DE LOS DUCADOS DE BRABANTE Y LIMBURGO.

PtMtM.

Oro de so A 300

Plata de S á 300

Vellón 7 cobre de 1 i. ... 8

1. 160 57. PHn, • lili • D • G • HISP • ET • INDIAR • REX. Busto

á la derecha.
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PeMtit.

fíei'. ARCIIID • AYST DVX • BVRG • BRAB •
? 5 Las armas

•H

reales coronadas y sostenidas por dos leones
,
oro, pesa

22, 10, cuádruple soberano 300

(,1. n.) Lim. 190.

2 . I’IIIMPPVS -IV D • r. • niSP INDIARVM Q • REX • 18 gr 31.

Busto á la derecha.

fíev. ARGÜID • AVST • DVX • BVRG • BRABANTE •
5 5 . León

de cuerpo entero con cetro y espada en las garras ; en

el pecho las armas reales coronadas. Oro. pesa 22, 10.

Cuádruple soberano 300

(.4. Jí.) Lám. (90.

3. 16^ 28 • PUIL • lili • D G • BISP • ET • INDIAR • REX Busto

coronado á la derecha.

Rcc. ARGIllD • AVST • DVX • BVRG • BRAB • 4 5 Armas reales

coronadas con el Toison alrededor. Oro, pesa 22, 10. Cuá-

druple soberano 200

(RejHauU, Nol9j-le>Ral.)Lám. 190.

4. Los mismos tipos y leyendas, con la marca del taller de Am-

bcros, pero con el peso de 1 1, OSrSoberano de oro sencillo. 100

(A. n.) Um 190.

5. ^PHIL lili • D • G • IIISP • ET INDIAR • REX • León dere-

cho á la izquierda! lleva corona y espada y se apoya sobre

un mundo puesto encima de un pedestal; en el exergo, 1651.

Rtv. Leyenda y tipo del núm. 3. Oro, medio soberano,

pesa 5, 50. 50

(ff. /. P jr RtgMttU. Noiay-le-Rol.) L4m. 190.

6 . Leyenda del núm. 5. En el campo una cruz floreada.

Rev. Leyenda del núm. 3. Escudo del núm. Spero sinel Toi-

son y con un eslabón coronado á cada lado. Oro, escudo

ó corona de oro, pesa 3,.30 • 50

{B, l. P.
jf
RfgnauU, ttoiaj-le-Roi.) Lám. 190.
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Pfviai

7. PeiL • IV • D • G • RES • HIS • DVX • BR • 5 c. Medio cuerpo del

rey á la derecha, con corona y espada y en la siniestra

mano un p^lobo crucifero.

Jleo. DE C.iíLO SPIRITVS VMT. Dos manos unidas y enlaza-

das por los collares del Toison y del Espíritu Santo, debajo

de una corona sostenida por dos cetros puestos en cruz y
atados con cintas; arriba en el cielo abierto, una paloma

emblema del Espíritu Santo. Plata, pieza de dos ducato-

nes, pesa 65 gramos 500

fA. H.J Lám, 190.

8 . PHIL • lili • D • G • ra.«P • ET I.NDI.VR REX • 10^ 34. Busto

á la derecha.

Rft. ARCHID • AVST - DVX'- BVRG BRAB •
í 5 . Tipo del

núm. 1. Ai cuádruple ducaton, pesa 1,30 gramos. . . . 100

. {A. II.) Lám. 191.

9. Tipos y leyendas del núm. 1, con la fecha de 1654. .R Doble

ducaton, pesa 6.480 centigramos 50

(A. H.) Lám. 191.

lOy 11. Losmismostiposy leyendasconlasfechasdel636yl637;

el núm. 10, acuñado en Amberes y el núm. 11 en Bruse-

las. .R Ducatunes: pesa 3.22.5 centigramos 25

{^líoffmanñ, París.)Lám. 191.

12. Tipo y leyenda del núm. 3. Reverso del núm. 2. Ducaton

de plata, pesa 3.225 centigramos- 200

{B. I. P.) Um. 191.

13. Tipo y leyenda del núm. 4 con la fecha de 1638 y la marca de

Bruselas

Rev. Como el del núm. 2. Ensayo de moneda de oro en

„ plata, pesa un medio ducaton ó sea 16,00 ,® 300

lA. H.) Lám. 191.

14. Ensayo del cuádruple soberano de oro sobre una chapa de

plata; pesa un ducaton ó sea 32..50 centigramos 300

{A. II.) Lám. 191.

lo. ^ PHIL lili I) G • IlISP- ET • IM)I.\R REX. Cruz de Bor-

goña; en medio un eslabón, abajo el Toison y en el cam-

po: 1622.
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PCMUI.

fíev. Como en el núm. 3. /IR Doble escudo de plata, pesa

56 gramos 40

(4, a.) Lim. 191.

16. PHIL • lUI • D • G • fflSP • ET LNDIAR • RE.t • León á la iz-

quierda, una espada en la diestra y dibujando la siniestra

sobre un escudo de Austria y Borgoña.

Rev. Encimado una cruz de Borgoña, escudo real coronado,

con la fecha de 1641 y la lejronda de costumbre. Plata de

vellón; pieza de seis patards, pesa 520 centigramos. . . 5

(Hojfmann, Parts.) I.im, lOt.

17. Leyenda del núm. 16; en el campo debajo de una corona un

eslabón; á los lados y abajo los escudos de Austria, Borgo-

ña y Brabante, cobre.

Rev. ARCHID • AVS • DV.'l • BVRG • BR.AB • 5 (¡. Escudo coro-

nado, 1643 1

(A.H.) Lám. 191.

18. Leyenda del núm. 16, en el campo, arriba una corona, en lo

demás tres escudos con las armas de Austria, Borgoña,

Brabante y Breda.

Rev. Como en el núm. 17, con la fecha de 1626, cobre. . 8

{A. B.) LIm. 191.

19. Tipo y leyenda del núm. 16, con la fecha de 1626.

Rn. Leyenda del núm. 16; escudo coronado [con las armas

de Austria, Borgoña y Brabante 1

(4. H.) Lim. 191.
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DUCADO DE LUXEMBURGO.

(V4!cr a«rc«*VU

PCMUI.

Oro (SO

Plata «0

20. PHIL • lili • D • G HISP • ET • INDIA • R • REX 5 . (Armas de

LuxemburgoO Tipo del núm. 15.

Rev. ARCHID • AVST • DVX • BVRG • LVXEM •
5 9 . Tipo del

núm. 15. yft Escudo y dobles escudos, pesan 2,780 gramos,

y 5.520 centigramos

(Re¡»nU, Nolay-Io Roy.) LAm. 191.

CONDADO DE FLÁNDES.

Pes^ui.

OrOf de 00 á 300

PleU, de 5 & * 60

Cobre * 1

21. PHIL • lili • G • D • HISP ET INDIAR • REX • 16 ^ 44. Busto

coronado á la derecha.

Petetu.

60
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fíev. ARCHID • AVST • DVX • BVRG - CO • FLAN • 5 5, Tipo del

DÚm. 20. Oro, pesa 33 gramos

[Vanitrchijt, Leuden.) LAm. 19í.

22. 16 <§> 27. PHIL • lili • D • G • IllSP • ET • INDIAR • REX • Cruz

floreada.

Rev. ARGÜID • AVST • DVX • BVRG • CO • FL • 5 Tipo del

núm. 6. Af, Escudo de oro

{Vaitderchijs, Lejden.) Lám. 192.

23.
:

• PERL lili D • G DISP • ET • INDIAR • REX • CO • F •

Busto á la derecha.

Rev. GAN’D.A • G.A.NDA • Escudo do Flándes corouado. AK, pesa

560 centigramos

{VaHierckijt, Leuden.) LAm. 192.

24. Pieza de seis patards para Flándes con los tipos del núm. 16,

plata de vellón

(Vandtnkijt, Leuden.) LAm. 192.

25. Ziard para Flándes con loe tipos del núm. 17, cobre. . . .

(A. H.) LAm. 192.

26. Pieza de seis mites en medio Liard para Flándes con los ti-

pos del núm. 19, cobre

(A. n.) LAm. 192.

CONDADO DE ARTOIS.

(Talor BUf«*AtlI «efcAl.)

Pe»e(a».

Oro 300

puta 50

Cobre 3

27.

PHIL • lili • D G HISP • ET • INDIAR • REX • 16 «un ratón.

34. Busto coronado á la derecha.
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PeMUt

177

Rec. ARCHID • AVST • DVX • BVRG • CO • ART • 5 Tipo del

núm. 3. Oro. doble soberano ;JOO

(Dewismes, moo. de Artois.) Lám. <92.

28. Tipos y leyendas con las marcas de Artois y la fecha de 1635

del núm. 8; ducalon 50

{Dneimes. ccon. de ArU)le.) Lém. 192.

29. Pieza de seis patards para el .Artois; plata do vellón. ... 6

{Dewitne$, moa. de Artois.) LAm. 192.

30. Liard para el Artois con los tipos del núm. 17 3

(Dtííústaei. moa. de Artois.) Lám. 192.

31. PDIL • ini D G • REX • IIISl* • 1059. Busto á la derecha.

Ren. ARCH ' AVS • DVX • BVRG • CO • ART • Z 5. .un ratón..

Escudo coronado del condado. Liard. cobre 10

{A. H.) l.ám. 193.

32. .Un ratón. PIIIL • lili • D • G • IIISP ET • l.MHAR • REX • Cruz

de Borgoúay la fecha de 16—28.

fifi'. Leyenda del núm. 31. Escudo coronado, dentro las ar-

mas de Austria. Borgoüa y Flándos. Gigots. cobre. . . 3

(A. ü.) Lám. 193.

33. Leyenda y tipo del núm. 32. pero con la fecha de 1629.

Rev. ARCHID . AVST • DVX - BVRG • CO • ART -
5 5. Tipo del

núm. 21. Patagón ó escudo
.
plata; pesa 28 gramos. . . 25

(A- H.) Lám. 103.

33 (a). Medio patagón con los tipos do los patagones enteros; plata 25

(Á. H.) (No está grabado.)

33 (b). Cuarto de patagón con los tipos del patagón entero; plata 25

{A. B.) (No está grabado.)

• Según documentos publicados por Mr. Dewismes en el año de 1866 en su

Catálogo (1) de las monedas del condado do Artois. la Infimta Isabel-Clara-En-

genia nombró mae.stro de la Casa monedado Arras por cartas fechadas en 23 de

Noviembre do 1622 á Guillermo Crooqiiet. y por otras del 31 de Diciembre del

mismo año á Pedro Van Steynemeulen como entallador de los cuños. El

(I) Catttlogüt raUonni de monnaiet iu Conté i' Artois, pour Adolphe Dewismes

S'Omer, 1866.
Tono III. 1:
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maestro do la Ceca recibió sus instrucciones el dia 3 de Marzo de 1623, y tuvo

que acuñar las monedas siguientes:

Se debe observar que no están mencionados en este cuadro los dobles Du-

calones y Paliijones', estas piezasque se encuentran frecuentemente en las emi-

siones de Amberes y de Bruselas son de la mayor rareza con la marca del ta-
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11er de Arras. No se conocen cobres de Arras con las fechas de 1623 á 1627 in-

clusive. El 21 de Enero de 1027 el maestro Croocquet recibió la órden de

acuóar monedas de cobre durante tres aflo.s y hasta dos mil marcos cada año.

Desde 1630 hasta 1633 inclusive paró el taller de Arras ¡ el 0 de Agosto, 1634

Artus Imons se encargó de la zeca como maestro de ella y el 31 del mismo

mes fué autorizado para labrar las monedas siguientes:
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La Ordenanza de ¡1634 mandó que las monedas de cobre se fabricaran

«en tales cantidades que lo decidirán el Consejo del Artois y el magistrado

de Arras*' Desde esta misma fecha los liarás llevan el busto del monarca. En
el afio de 1636 cesó la acufiacion de plata en el Artois, pero los liarás

y gigols siguieron acufiándose en el taller de Arras hasta 1640, afio de la toma

de esta ciudad por los franceses. Los cobres á nombre de Felipe IV que lle-

van fechas posteriores á 1640 y las armas del Artois, fuéron labrados en 5ainf-

Omer, .lire ó Sainl-Yenant.

SKÑORIO DE TOURNAI.

(4)«r BefsaftUl acUsel.)

PesMfti.

Oro. * 00

PlaU de 8 á 30

Pnetu.

34. PmL • Iin • D • G • IIISP • ET INDIAR • BEX • 16 £ 49. Cruz

floreada.

Rn. ARCHID • AVST • D>TÍ • BVRG • D • TOR • Z 5 . Armas
reales debajo de una corona á los lados del escudo con es-

labón coronado. Escudo de oro, del valor de tres florines,

pesa 350 centigramos 60

(Bütl. Inp., París.) Lám. 103.

35. PniL mi D • G • msp • ET • LNDIAR • REX • g ' Tipo del

núm. 33. con la fecha de 1631

.

Rev. ARCHID • AVST • DVX BVRG • DOM • TOR.N •
5 q. Tipo

del núm. 33. Patagón de valor de 48 patards .30

(á. B.)Um. l»3.
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Pes«(u.

36. Tipo y leyenda del núm. 24.

ñev. ARCBID • AVST • DVX • BVRGD • TORN •
? 5 . Tipo del

núm. 24. Escalio con la fecha de 1622; plata, pesa

550 centigramos 8

(Bibl. Imp., Ptris.) Lám. <93.

Por las cuentas del taller do Tournai, consta que en tiempo de Felipe IV,

funcionó dicha casa de moneda durante los siguientes años: 1621 á 1623;

1628 á 1643. 1645 á 1658; este último año cesó definitivamente la fabricación.

Se acuñaron en Tournai, monedas de oro, plata y cobre, con los mismos

tipos y valor que en las demás posesiones españolas de los Psíses-Bajos: por

lo cual nos limitamos á dar aquí solamente tres clases de las expresadas

monedas.

CÁRLOS II.

(1665.—1700.)

(Véase tomo I, pég. 192.)

DUCADOS DE BRABANTE Y DE LIMBURGO.

BSfeaatu Mtuat.)

Oro de 45 á, * . . . » $00

Plata de 3 á 150

Cobre de 1 á 2

1. CAROL • II • D • G • HISP • ET • INDI.tR • REX • Busto á la dere-

cha; debajo una cabeza de ángel.

Digitized by Google



<6S AMONEDAS HISPANO -CRISTIANAS.

Peseta#.

Rev. ARCHID • AVST • DVX BVRG • RUABAN • 5 q. 1693. Ai -

mas reales soslcniclas por (loa leones. Oro. pesa 889 deci-

gramos, pieza de 16 soberanos 600

(A. //.) Um. 193.

1 (o). La misma pieza con la marea de Amberes 600

{ffo//manitfPa,rls.) (No está abado.)

1 (i). Las mismas piezas, iguales tipos y leyendas, acuñadas en

Amberes y Bruselas, pero del peso do 444 decigramos;

pieza de ocho soberanos de oro 300

(noffmann, París.) fNo están grabados.)

2. La misma leyenda con la marca de Bruselas y la fecha de 1673.

Busto coronado á la derecha.

fíev. ARCniD • AVST DVX ' BVRG ' BRAB ' Eg. .Armas reales

con el Toison alrededor: doble soberano de oro; pesa 110

decigramos 160

(A. H.) Lám. 193.

3. La misma leyenda; busto coronado á la derecha, debajo la

marca de .Amberes.

Rev. Como el del núm. 2 y la fecha de 1686; doblo soberano,

pesa 1,115 centigramos 80

{Uo/fman», Parla.) Lám. 103.

4. Las mismas leyendas, y fechas, cou la marca do Bruselas; so-

berano de oro pesa 555 centigramos 60

(HoffmaH», París.) Lám. 193.

4 (a). Cuádruple soberano con los tipos del núm, 3. Oro, pesa

223 decigramos 200

(//oj7f«íin», París.) (No está grabado )

5. La misma leyenda y marca del taller de Bruselas; león coro-

nado á la iz«iuierda, armado y descansando la mano sobre

un globo; en el czergo; 1666.

Rtv. Como el del núm. 2. Soberano de oro; pesa 5.65 deci-

gramos 45

(d. H.) Lám 193.

6. Leyenda del núm. 168. 16 y cabeza de ángel. Busto á la

derecha.

Rev. Leyenda y tipo del núm. 1; pero sin fecha. Pieza de

ocho soberanos de oro 300

{BiU. Imp.^ París.) Núm. 3. Lám. 194.
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Peseii».

6 i'aj. La misma pieza en plata de pesos diferentes; 326 y 663

decigramos; ducatones y dobles ducatones 2S y 50

[Á. H.) Núna. S. (No está grabado.)

7. La misma pieza con la fecha de 1680 y el busto con cabellos

largos; ducaton de plata, pesa 325 decigramos. ... 35

(Hoffmt**, París.) I.ám. 194.

7 fa}. Triple ducaton con los mismos tipos que la pieza prece-

dente; pesa 956 decigramos ISO

(BaffwMH», París.) Núm. 7. (No está grabado.)

8- Ducaton, con los mismos tipos que la pieza núm. 6; pesa 323

decigramos 60

{Stg%a*U. Nolsy-Is-rof.) Núm. 7. Lám. 191.

9. Tiposy leyendas como el del num. 1; pero con la fechado 1694;

el canto está adornado con un cordon. Doble ducaton do

plata, pesa 653 decigramos 40

(d. //.) Lám. <94.

9 (n). Ducaton sencillo con los mismos tipos 25

{UoffiMnn, P&iír.) Núm. 0. (No está grabado.)

tO. CAROL • II • D • G • HISP ET • INDIARVM • REX • Cabeza de

ángel. Cruz de Horgo&a debajo de una corona, en el cam-

po. á cada lado dos C enlazadas y coronadas.

Rev. Como el del nútn. 2, y la fecha de 1694, el canto está

adornado con un cordon. Doble patagón de plata, pesa

565 decigramos 80

(,1. H.) Lám. 194.

11. Doble patagón de Cárlos II, con los tipos del núm. 15 de Fe-

lipe IV; pesa 562 decigramos . . 35

{A. IT.) Lám. 19».

H (o). Patagón sencillo con los mismos tipos y de igual tamaño;

pesa 281 decigr.amos 20

Paris.) Núm. 11. (No está grabado.)

12. Escalin á nombre de Cárlos II con los tipos del núm. 16, de

Felipe IV. Plata, pesa 35 decigramos 3

{A. }forel Fatio, Paris.) Lám. 194.

13. CAROL • D • G IIISP ET I>D REX • Cruz terminada con

eslabones ; en sus ángulos coronas reales y Icones; en el

medio un león.
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Pe»eUi.

Rev. Leyendas y tipo del núm. 17 de Felipe IV, pero con la

fechado 1698 y la marca de Amberes; plata de Sollon,

pesa 25 decigramos 1

[A. B.) Lám. 194.

14. CAROL • II ;D • G R EX • HIS • INDIA •
? q. Cruz latina ; en-

cima do cada brazo, un eslabón; en el medio una cabeza

de ángel.

Rev. Como el del núm. 13 y con la fecha de 1679; vellón,

pesa 295 centigramos 2

(BoJfnM*. París.) Lim. 194.

j5. CAROL • D • G • lUSP • ET • INDIARVM • RFX • gl Escudos de

Austria
, Borgoña y Brabante

, en medio un eslabón,

debajo una corona.

Rev. 1693. ARCIIID • .WST DVX • RVRG • BRAB • \ Armas

reales debajo de una corona. Liard de cobre I

(.4. /7.)t.ám. 193.

16. Tipo y leyenda del núm. 15.

Rev. Como el del núm. 14, con la misma fecha de 1679.

Liard de vellón • 1

{A. H.) Lám. 193.

17. Gigot á nombre de Carlos II. con la marca de Amberes y los

tipos del núm. 32 de Felipe IV' 1

(4. B.) Um. 193.

18. Variedad del núm. 17 con la fecha do 1700. Gigot de cobro. 1

(A. B.) Lám. 195.

Los núms. 7 á 10 ofrecen la particularidad do ser las primeras monedas

acuñadas en Flándes con cordon en el canto: las de Carlos II en Brabante

son iguales como tipos y valores á las de sus antecesores. Las monedas

con cara del núm. 7 , son rarísimas : so diferencian do las dibujadas

núms. 9 y 9 (a) por tenor la fecha dob.ijo del busto y por ser esto de aspecto

más júven.

Las monedas do 16 soberanos son diflciles do hallar; son de mucho va-

lor intrínseco y han sido casi todas fundidas: el ducaton núm. 8, del tamaño

de medio, parece mas bien un ensayo que moueda corriente, pues las muy
pocas que hemos podido examinar estaban flor de cuño y hablan pei-

tenccido á los herederos de los directores de una antigua casa de moneda

de los Países-Bajos.
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CONDADO DE FLANDES

PCMIW.

Oro de (30 i 250

puta loo

Cobre de I á 2

Pesei».

19. Tipos, leyendas y fecha del núm. 9, pero con la marca de

Gante ^ Pieza de ocho soberanos de oro, pesa 44 gramos. il.50

[A. H.) LAffi. 195.

20. Pieza de cuatro soberanos de oro con los tipos y leyendas del

núm. 19, pero con la fecha de 169G 120

(A H-) Uin. (95.

21. Tipos y leyendas del núm. 2, con la marca de Gante y la fe-

cha de 1668. Ooble soberano de oro, pesa 1.115 centigramos 1 30

(Biht. Imp., París.) Lim. 195.

22. Leyenda del núm. 19. Busto coronado, á la derecha: debajo

una ñor de lis.

Rn. * GA.ND\ 1687 * G.\ND.\ * S P Q G • (Senatus

Populus Quae Gandavensis.) Escudo de Gante debajo do

una corona de Conde; á los lados, ñores. Plata, pesa

39 decigramos 100

(.4. H ) Lim. 195.

23. mOL • II • D • G • REX • IIISP. DVX • Tipo del núm. 14.

Ret>. ARCn • AVS • BVRG • CO FL Tipoy fecha del núm. 14.

Vellón patard ó doble liard 2

IBiU. Jmp ,
París.) Lim. 195.

Tomo III.

< r . ,
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t^rMl4>.

24 CAROL • 11 • D • G • HISP • ET • LNDIAB • REX • 4> ' Tipo

del DÚm. 15.

flíc. Leyenda y tipo del núm. 16, con la fecha de 1686. Co-

bre, liard de doce mites .... 1

(4. H.) Lim. les.

25. Los mismos tipos y leyendas que en el núm. 15, pero con la fe-

cha de 1692 y lamarca del taller de Gantc.<^

(A. H.) Um. íes.

Nos limitamos á dar los tipos menos comunes de la série de Flándes

en tiempo de Cárlos II, por no aumentar sin utilidad ninguna el número de

láminas de esta obra. Los más usuales son como los de Brabante ú otras

provincias y se diferencian unos y otros en cada clase de monedas por la

leyenda, la cual expresa dónde fuéron acuñadas.

El núm. 22 no es moneda ; más bien será una medalla de las que se

regalaban cada año á los gobernadores, y la publicamos por su gran rareza y
dar una idea de ellas.

NAMUR.

Cobre 4

PeMiii

1
.
(Un león rapante.) CAROLVS II • D • G • HISPA.MAR • ET • LI-

DIAR • REX Tipo del núm. 17 con la fecha de 1698.

Rev. ARCFDD • AVSTR DVX • BVRG • BRAB • 5 Escudo

coronado. Liard de cobre 4

{.BAl. Inp,, París.) Lám. IBS.
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Después de 1592 cesó definitivamente el taller de Namur (I). En 1709 el

elector de Baviera Maximiliano—Manuel, gobernador por Felipe V de los

Países-Bajos españoles labró en Namur algunas monedas á nombre de su so-

berano, y parece que los cobres á nombre del predecesor de Felipe V, fuéron

fabricados en esta época. *La fabricación de los liards de Namur, escribe

Mr. Chalón (2), sea á nombre de Felipe V ó á el de Maximiliano—Manuel,

dió lugar á numerosas quejas de parte de los oficiales de la moneda del gobier-

no de Bruselas y á algunas medidas de represión para impedir su introduc-

ción en las provincias ocupadas por los aliados. Parece también según estas

reclamaciones, que los monederos de Namur acuñaron liards á nombre

del difunto rey Cárlos 11, en tal cantidad, que las provincias vecinas se

inundaron de ellos. Para remediar estos abusos recogieron en 1712 los

liards del antiguo tipo de Carlos 11, y el briquet coronado en medio de

tres escudos; se inauguró en cambio la cabeza con peluca y tres C en mo-

nograma (3).

FELIPE V.

( 1700— 1713 .)

DUCADOS DE BRABANTE Y DE LIMBURGO.

^•I«a »«re«rtU MtoAL)

Pewus.

Oro de 200 á. . . . . , . 300

Plato de 50 á 200

Cobre

1. PHIUPVS • V • D G • fflSPAM\RVM ET INDIARVM BEX . gs Bus-

to á la derecha cou peluca, coraza y Toísod.

(1) Montioi di loi coaiet de Nümur^ por Beoler Chaloo, Brueelae, 1860.

(2) Loco citoto

(3) Todo lo referente 4 laa monedas del Condado de Namur se ha extractado de la obra

precitada hecha con la conciencia j la erudición que distingue i su eminente autor.
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P«MUl.

Rev. 1705. BVRGVND ; DVX • BRABANT •
3 g. Armas reales

sostenidas por dos leones; un cordoncillo en el canto, oro,

pieza de ocho soberanos; pesa 443 decigramos 304

(A. ) Lám. 196.

2. PHIL • V • D • G • HISP • ET • I.ND • REX • gj Busto á la derecha

con peluca, corona, coraza y Toúson.

Rev. 1706. BURGÜND • DVX • BRABANT • E g. Armas reales

con el Toison y el collar del Espíritu Santo alrededor. Oro,

pieza de cuatro soberanos; pesa 222 decigramos. . . . 200

(A. JV.) Lám. 196.

3. Anverso del núm. 1.

Rev. 1703, ARCHID • AVST • DVX • BVRG • BRABAN •
í g. Tipo

del núm. 1. Plata; ducaton, pesa 323 decigramos. ... 40

(A. S.) Lám. 196.

3 (a). El mismo anverso y reverso. Doble ducaton, pesa 64 gs. . 100

(HofftMM, París.) Núm. 3. (No está pabado.)

4. Leyenda y marca del núm. 1. Busto con peluca pero sin el

Toison.

Rev. Como el del núm. 3. Ducatones sencillos y dobles; pe-

sos 32, 50 y 65 gramos 20. . 100y200

{¡UjHauU, Nottf-le-Roji y Paria.) Lám. 196.

6. PHILIPHÜS V • D • G • niSPANIARLM • ET • INÜIARUM • REX •

§1 Tipo del núm. 10 de Cárlos II, en el campo P y V liga-

das debajo de una corona.

Rev. 1705. BURGÜND • DÜX • BRAB INT E g. Tipo del núm. 2.

Doble patagón de plata; pesa 565 decigramos 80

(A. H.) Lám. 196.

6. PHIL • V • D • G • HISP • ET • IND • REX C (Catholicus.) Busto
con peluca á la izquierda, debajo: K.

Rev. 1706. BÜBGUNDI/E • DLX • BRABANTI1E Escudo redondo,
con armas y collares como en el núm. 2. Tacto de plata,

pesa 59 decigramos 60

(A. 3.) Lám. 196.

No duró mucho tiempo la emisión de monedas á nombre do Felipe V en los
ducados de Brabante y de Limburgo: en 1706 los Imperiales ocupaban todos
los Países- Bajos á excepción de Mons de que se apoderaron en 1709 y de Namur
que Felipe V dejó en toda soberanía con sus derechos sobre sus demás posesio-
nes de los Países- Bajos á Maximiliano—Manuel elector de Baviera que le había
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sido siempro un fiel aliado. La pieza núm. 6, es una medalla que filé acufiada en

Bruselas para regalarla el primer dia del afio al gobernador que era entonces

Maximniano—-Uanuel, el cual pocos meses después, el 23 de Majo, tuvo que

refugiarse á Mona después de la batalla de Ramillies. Todas las monedas de

Felipe V para los Paises-Bajos son raras j especialmente las dibujadas

núms. 1, 2, 4 j 5.

CONDADO DE NAMUR.

(Tklsr

Vellón 6 cobre de ( á. 8

rmtce.

7. (Un león rapante.) PHILIPVS • V • D • G I11SPA.NIAR • EX • LN-

DIAR ' REA ’ Tipo del núm. 12, de Carlos IL

Bet!. BURGUND • DÜX • BR\B *
5 S- Tipo del núm. 12 de Car-

los II, con la fecha de 1709. Escalio ú pieza de sois pataxds 6

{Eof/mtm, Parte.) Um. IN.

8. (Un león rapante.) PHU. • V • D • G • HISPAMAR • EX • INDIA •

REX ' Busto á la derecha, con peluca j collar.

Rn. 1709. DÜX • BORGÜND BRAB.AN • 5. Armas reales; en

el campo 2—L. Cobre, pieza de dos liardt 1

ÍÁ. H.) Lún. IS8.

9. (Un león rapante.) PHIL V • D • G • HISPAMAR • EX • INDIAR
' RE.X ' Tipo del núm. 24 de Carlos II.

Ra, Como el del núm. 8. Cobre, pieza de dos liardt. . . I

{A. B.) lAm. I9S.

10. (Un león rapante.) PHIL V • D • G • HISPAMAR • EX • INDIA-

RÜM • REX. Tipo del núm. 9.

Rev. Como el del núm. 8, pero en el campo la fechade 1710.

Cobre liard. ... 1

(A. H.) Lim. 196.

II. Variedad del núm. 10 con la fecha de 1709, haciendo parte

de la lejenda. Liard 1

(A. B.) Lim. 196.
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Muerto Cárlos II, el elector de Baviera, Maximiliano—Manuel, gobernador

de los Países-Bajos españoles desde 1692, reconoció Invalidez del testamento

del difunto rey y proclamó á Felipe V duque de Brabante, Limburgo. Luxem-

burg^, conde de Flándes, de Hainaut, de Namur, etc., é hizo labrar moneda á

nombre de este principe y con su efigie, en los talleres de Ambares y de Bru-

selas, los únicos entonces en actividad.

Pero Inglaterra, Holanda y el Imperio, tomaron partido por el archiduque

Cárlos é invadieron la Flándes; después de la batalla de Ramillies, perdida

por el mariscal Villeroi, el 23 de Mayo de 1706, ganaron los Países-Bajos

y Maximiliano -Manuel se retiró primeramente á Mous; tres años después

en 1709, el 20 de Octubre, esta plaza quedó en poder de los enemigos

después de la desastrosa derrota de Malplaquet. Entonces, el elector no pudo

conservar más que las dos provincias de Namur y de Luxemburgo: en esta

época se estableció un taller en Namur para labrar moneda á nombre

de Felipe V.

Hemos visto que tenia por marca un león.

Las monedas de Felipe V, acuñadas j en Namur, llevan sólo las fechas

de 1709 y 1710. Felipe V en el mes de Junio, 1711, hizo cesión do sus derechos

sobre los Países Bajos al elector Maximiliano—Manuel, y el 16 de Agosto

siguiente, so publicó un edicto mandando poner las armas del elector en lugar

de las de Felipe V en las oficinas de los recaudadores , escribanos , sobre los

papeles públicos, placards, etc.

La paz de Utrecht, 11 de Abril 1713, concedió al Emperador la soberanía de

los Países-Bajos católicos, pero con la condición deque el elector quedarla en

posesión de las provincias de Namur y de Luxemburgo hasta que sus Estados

hereditarios le fuesen restituidos por Austria.

En 1.* de Diciembre, 1714, el elector informó á las autoridades de

Namur, que por los tratados de Rastadt y do Badén, la soberanía de la ciudad

y su condado como también la de Beaumont y de Chimai, debia ser en-

tregada al Emperador, y anulaba el juramento de fidelidad prestado por

sus súbditos.
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CONDADO DE BORGOÑA
ó

FRANCO CONDADO.

Antes do su conquista por loa romanos este territorio estaba ocupado por

los StqMni y se llamaba Sequania. Su capital era Bisonlium ó Yesoutio boy

Besanqon, Al principio del Imperio, la Sequania hacia parte de la Galio cél-

tica, Augusto la colocó en la Galio bélgica y le dió el nombre de Máximo Se-

quanorum.

En el aQn 450 los Burgondea se apoderaron de la Sequania, agregándola

al reino que fundaron y del cual poco después so hizo dueño Clovis I. En
tiempo de los Carlovingios el reino de Borgoña formó parte de los Estados

del Emperador Lotario; ásu muerte pasó á su hijo segundo llamado también Lo-

tario, el cual habiendo fallecido, heredó sus Estados Carlos el Calvo. Los reyes de

Provenza y los de la Borgoña del otro lado del Jura, lo quitaron á los suceso-

res de Carlos el Calvo y erigieron en condado la .\lta- Borgoña. El primero de

sus condes fuó Hugo el Negro, hijo mayor de Ricardo el Justiciero, duque de

Borgoña. Hugo tenia por soberano al rey de Francia. En el año de 1350, Felipe

de Rouvre conde de Borgoña, heredó el ducado del mismo nombre, y á su muer-

te, acaecida en 1361, el ducado pasó á Felipe el Atrevido, cuarto hijo de

Juan de Francia y el condado á Margarita I de Francia, hija de Felipe el

Largo, rey de Francia. En 1384 Felipe el Atrevido, por muerte de su suegro. Luis

de Mala, tomó posesión del condado por su mujer Margarita II. Las dos coronas

permanecieron unidas basta la muerte de Cárlos el Temerario. 1477, á cuya fecha

Luis XI tomó posesión del ducado, pero no pudo apoderarse del condado el cual

quedó á la hija del Temerario, María, que casó en Agosto de 1477 con Maximiliano

archiduque do Austria. María de Borgoña falleció el 27 de Mayo de 1482 de resultas

de una caída de caballo, dejando dos hijos: Felipe el Hermoso nacido en Briigos

el 22 de Julio 1478 y Margarita, en Gante, dos años después: esta princesa fué des-

posada en 1483 con el delfín de Francia Cárlos, hijo de Luis XI y llevó en dote

los condados de Borgoña, Artois, .Auxerrois y Charolois; pero el delfín, rey á la

muerte de Luis XI bajo el nombre de Cárlos VIH, no quiso efectuarel matrimonio

proyectado; ca.sóse con Ana de Bretania. y devolvió con grandes muestras de

honor en 1 i93 su desposada la princesa Margarita
,
á su abuelo Maximiliano,
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y todas las posesiones que había llevado en dote. Entonces Felipe el Hermoso,

hermano de Margarita , fué reconocido conde de Borgoña ; á su muerte

en 1506, Margarita tomó de nuevo el título de Condesa de BorgoDa; se había

casado en 1497 con Juan, hijo délos Reyes Católicos, que murió el 14 de Octu-

bre del año siguiente y después con Feliberto II el Hermoso duque de Saboya

en 1501, que falleció sin dejar posteridad en 1504. Margarita de Austria murió

Condesa de Borgoña en Matines el l.° de Diciembre 1530, y le sucedió en este

titulo su sobrino Carlos V, el Emperador, que agregó el Franco Condado á la

corona de España hasta 1674, que se apoderó do él Luis XIV uniéndolo

á Francia. So labraron monedasen las ciudades del Franco Condado, duran-

te el dominio de los reyes de España , Dota y Besauqon : en tiempo

de Carlos II no se acuñaron monedas en Bola. Besanqon hecha ciudad

imperial y libre por Cárlos V hacia parte del Imperio de .\lemania; el 8 de

Setiembre de 1648, por el tratado de Munster, el Emperador Fernando III

cedió Besaníqon á España en cambio de la ciudad de Frauckendal. Esta ciu-

dad y la de Dola fuéron definitivamente anexionadas á Francia con lo denaia

del Franco-Condado en 1674, anexión confirmada el 17de Setiembre, 1673, por

la paz de Nimega.

LISTA CRONOLÓGICA DE LOS CONDES DE BORGOÑA.

Hijo de Ricardo, Duque de Borgoña.

Cufiado de Hugo.

Cunado de Giaelberto.

Hijo de Letalde.

Hijo de Alberico.

Biznieto de Letalde I, por su madre.

Hijo de Otto 1.

Hijo de Renaldo I.

Hijo de Guillermo (el Orando).

Hijo de Renaldo II.

Hijo de Guillermo (el Alemán).

Nieto de Guillermo (el Grande).

Hija de Renaldo 1X1.

Hijo tercero de Federico.

Hija de Otto II.

Hijo de Otto III.

Hermana de Otto IV.

Hijo de Alix de Meranla.

Hijo de Otto V.

915-952. HUGO (el Negro).

953. GISRLBFRTO.

9C9? LCTALDE I.

975. ALBERICO.
983. LKTALDE II.

1027. OTTO I (Guillermo).

1057. RENALDO I.

1037. GUILLERMO 1 (el Grande).

1099. renaldo II.

? GUILLERMO II (el Alemán).

1126. GUILLERMO III (el Nifio).

HAS. RKNALDO III.

H90. 6RATRICR (con Federico I el Emperador).

1200. OTTO II.

1234. BEATttlCE II y OTTO III-

1248. OTTOlV(elJóven).

1279. ALIX (de Meranta).

1303. OTTO V (el Oitonin).

1315. ROBERTO (el Niño).

\
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1815 á 1330. JUANA I (con FELIPE VI de FrftDCia). Hija de Otto

l847.JUANAlI(con EUOES IV Duque de BorgoBa).

1381. FELIPE de ROUVRB (sa 1349. Duque de

Borgofia).

1383. MARGARITA de FRANCIA I.

1384. LUIS de MALA.
1401. margarita II (con FELIPE el Atrevido,

Duque de Borgofia).

1419. JUAN (sin Miedo, Duque de Borgofia).

1467. FELIPE (el Bueno, id. )

1477. CARLOS (el TemeiurJo, Id. )

1482. MARIA de BORGOÑA y MAXIMILIANO I.

1493. MARGARITA de AUSTRIA.
1500. FELIPE (el Hennoeo).

1530. Margarita de AUSTRIA, segunda vez.

1556. Carlos V (el Emperador).

1598. FELIPE II (rey de Eepafia).

1621. ISABEL-CLARA-BUGENIA
y ALBERTO.

1665. FELIPE IV (rey de España).

1674. CARLOS II ( Id. )

V.

Hija de Juana I.

Nieto de Juana II.

Hija de Juana I.

Hijo de Margarita de Francia.

Hija de Luis de Mala.

Hijo de Margarita II y de Felipe.

Hijo de Juan (sin Miedo).

Hijo de Felipe (el Bueno).

Hija de C&rloa (el Temerario).

Hija de María de Borgofia.

Hijo de María de Borgofia.

Hijo de Felipe (el Hermoso).

Hijo de Cárloa V.

Hija de Felipe 11.

Hijo de Maximiliano II.

Hijo de Felipe III.

Hijo de Felipe IV.

CIUDAD DE DOLA.

CÁRLOS V (el Emperador).

(1530—1550.)
*V

(Véase tomo I,pág. 143 .)

(Valer mereastil 4a eu* BO»a4ae
J

1 . + • C : V : R : IMF : C : BVRGVNDIE : Busto coronado, á la iz-

quierda.

ñn. +: a :C: BVRGV.VDIE : 1552. Escudo del Franco Con-

dado, encima la marca del taller de Dota: D. Plata, Carolus,

medio gros, ó pieza de dos blancos, pesa 12 decigramos. 2

{So//mann. París.) Lám. <97.

Tono ni. S8

Digitized by Google



194 iIO.NKDAS HISPANO- CRISTIANAS.

Pe»etti.

2. El mismo anverso.

Rn. Leyenda y armas del núm. 1
,
pero el escudo está en

medio de una cruz equilateral y no hay marca de taller.

Plata, medio Carolus ó pequeño blanco, pesa 65 cen-

tigramos i

(Hofjmn*», Parla.) t.ám. 197.

3. C V • R • IMP C BVIIGV • Escudo del Franco Condado.

Rev. M C • BVUGV.NDIE 1552. Cruz equilateral. Plata, me-

dio blanco, pesa 70 centigramos 8

(Roffmunn, Paria.) Lám. 197.

4. -4- C • Y • I5IPER.\TOR • En el campo una K debajo de una

corona.

Rn. -I- M • C • BVRGVYDIE • 1551. Eslabón encima de dos

bastones puestos en cruz. Nigiiet; vellón, pesa 70 cen-

tigramos 8

Parí-.) LAm. 197.

No se conocen otras monedas que las que acabamos de describir acuñadas

á nombro del Emperador en la ciudad de Dola; los señores L. Plantel y
L. Jcannez han publicado en 1855, un ensayo que es verdaderamente un tra-

tado completo sobre las monedas del condado do Borgoüa. La Índole de nues-

tra obra no nos permite dar más detalles del trabajo que citamos, muy inte-

resantes sin duda para la historia del Franco Condado, pero que no nos

enseñan nada respecto al valor y al número do las monedas labradas en Dola

en tiempo de Carlos V (1).

(l) Vóase Is obra de los Srea. L. Plsntet y Jesnnez sobre las monedes del Condado de Bor

goSa, publicada en Lons-le-Saulnier el afio de 18fiS.
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FELIPE II.

(1536—1598.)

(Véau tomo 1, pág. IS2.)

a«r««sUi MttMk)

Plata ; Tallón de 2 t g

1 . PUS • D G • HISP • COM • BVRG • Busto coronado á la

izquierda.

Rn. ^ MON • COMITA • BVRGVNDIE • Escudo del Franco-

Condado, encima: 1561. Plata, Carolas, pcsall decigramos.

(,1. lí.) Lím. 197.

2. + PflS • D G • R • HISP • CO • BVR Tipo del nüm. 1.

Rn. Tipoy leyenda del núm. 2, con la fecha de 1565. Medio

Carolus de plata ó blanco

(a. B.) Lám, 197.

3. -|- PHS" D • G • COMES • BVRG • Escudo del Franco-Condado.

Rn. M • ojo • C • BVRGViNDlE • 1563. Cruz equilateral, medio

blanco de plata

{Biil. Imp., Parla.) Lám. 197.

4 . PHS • D • G • COMES • BVR -D León del Franco-Condado.

Rn. M C • BVRGV.NDIE • 156... En el campo una P coronada.

Niquot do cobre

{Coll. Jeannet.) Lám. 197.

5. P • D • G • R • C.VTHOL • HISPAN • Escudo coronado.
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m MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS.

fíee. + COMES • BVRGV.NDIE • 1588 • D • Gruí de Borgoña,

entre los brazos, una torre, dos leones y el Toison. Plata,

pieza de cuatro groses, pesa 41 decigramos

{Ccll. Jeannet.) Lám. 197.

6. El mismo anverso.

Rev. + COMES • BVRGVNDIE • DOL\^ 1589. Cruz acanto-

nada de cuatro coronas imperiales. Plata, doble gros.

pesa 9 decigramos i

U- i?)Lim.l97.

7. Variedad del núm. 6, con sólo la inicial del taller; D. . . . 2

(Col/, Jeaniut.) Lám. 197.

8. PHS D • G HISP • REX • Escudo coronado.

Rev. + DV.X • ET COM • BVRGVN D • Cruz de Borgofla,

encima un Castillo, debajo el Toison y en el campo 1588.

Plata, gros, pesa 13 decigramos. 2

(Coll. /«»»«.) Lám. 197.

9. + PHS . REX • C.XTHOL • HISPAN • Busto á la izquierda.

Rev. + COMES • BVRGVNDIE • 1589. León del Franco-Con-

dado. Carolos do vellón 2

(ColL ^ean»ft.) Lám. <97.

9 (o). Los mismos tipos y leyendas, pero la moneda es de cobre.

Doble dinero ' 2

(Legrtt, Paria.) Núm. 9. Lám. <97

10. + PHS REX CATOL HISPAN • Busto coronado á la izquierda.

Rev- Como el del núm. 9. Cobre, dinero 2

{Legrai, Paris.) Lám. 107.

11 y 12. Dineros de cobre con los tipos del núm. 9 2

( Legras, Perit.) \Ám. 197.

13. + PHS • REX • CATHOL * HISPANIA • Busto á la izquierda.

Rev. COMES • BVRGV.NDIE • 1589 • D • León del Franco-Con-

dado. Cobre, dinero

(Poeg d‘ Avant, III, pág. 12S.) Lám. 197.

PMctat.

7
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Las Ordenanzas sobre monedas del Condado de Borgoña dorante el rainado

de Felipe II, se reñeren al valor quo se debe dar á las extranjeras de

todo metal para su curso en el Condado. El 7 de Mayo, 1588, un edicto

reglamentó el precio y el valor de las monedas; en él se habla de los escudos

de oro , de los testones y medios testones de Borgoüa, del Felipe Daelder y de

sus divisiones , de las piezas de seis blancos, del Carolus y del blanco

de Borgoha. (1)

Hemos reunido en un cuadro el valor de las especies labradas en Bola bajo

el reinado de Felipe IV; pueden servir do guia para las monedas emitidas á

nombre desús antecesores incluso CárlosV el Emperador.

ALBERTO É ISABEL.

(1598-1621.)

Pételas.

VelIoD de 2 á 8

Peteia*.

1. ijt ALB • ET • YSABELLA • D • G • ARCDIDV • AV - Bustos de los

archiduques mirándose.

Rn. qt DVCES- ET • COMlT • BVBGVNDIE • Tipo delnúm. 1

de Felipe II con la fecha de 1614. Carolus de vellón; pesa

13 decigramos 2

(Poff i' Aianl, III, pig. 127, núm. 5317.) Láiti. 197.

2. Variedad del núm, 1; el león llena el campo del reverso; fe-

cha de 1610 2

(A. S.) L4m. 197,

3. ijt ALB • ET • ISABELLA • Cruz equilateral.

(I) Véase U obra de los Sres. L. Plantel j Jeannez ya citada.
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«eti. + D • ET • COMES • BVR • 1611. Escudo del Franco-

Condado, vellón, doble blanco . 4

((bU, Planltl.) Llun. 197.

Un edicto del 12 de Julio, 1601, fijó el curso en el Franco-Condado de los

escudos de oro y de los ducatones como sigue: 1.’ un escudo de oro valia 3 fran-

cosy4 gros ó 40 groí, 2.* un ducatondel peso do una onza y cuatro granos

valia 2 francos 10 gros ó 34 gres. Durante este reinado se publicaron varias

ordenanzas respecto al preciodel valor de las monedas importadas, pero no hemos

encontrado ninguna que tenga relación con el Conde de Borgoña. (t)

FELIPE IV.

(1661—1665.)

Vé»»e tomo II, pág. 178.

Oro 20

Plata de 6 á. , . . . . 20

Vellón de 2 á «

Cobre de 3 á 20

PCMIJ*.

10 ^ PHIL • un • D G • REX • HISP • INDIAR • \ 5 . Cruz de Bor-

goüa 1625.

Rtv. ARCmn • AV.ST DVX • ET • COM • BVRG • E C. Armas

reales con el Toison alrededor. Plata, escudo ó patagón,

pesa 28 gramos. 20

- . (A. JI.) Lim. 197.

(I) Véase la obra de loa Sra. L. Plantel j Jeannez ;a citada.
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Pe leles.

1 (a). Medio patagón con los mismos tipos y lej'cndas, peso 14

gramos. Diámetro 20

(Ifof/maMH, París.) (No está dibujado.)

2. PHIL • lili • D • G • REX • IIISP INDlAR • 5 c. 10 (¡i 22. Busto á
la derecha.

Rev. Como el del núm. 1. Teaton do plata ó cuarto do pata-

gón, pesa 833 decigramos 20

(A. H.) \Ám. m.

3. tjt PIllL • lili • D • G • REX • llISP • INDIAR 5 C. León armado

á la izquierda: el brazo izquierdo apoyándose sobre el es.-

cudo del Franco-Condado.

Rev. ARCIIID • AVS DVX • ET • COM • BVR • 5 <¡. Armas rea-

les encima do la cruz de Borgoña. Plata, escalio ó sol de

6 patards, octava parto de patagón, pesa 530 centigramos. 6

París.) Lám. 198.

4. PHIL lili • D G • REX • IIISP I.NDIAR • \ 1622. Cruz floreada

con el escudo del Franco-Condado en ol medio.

Rev. ARCIIID • AVST • DVX • ET CO.M • BVRG 5 q. Escudo

real con un eslabón coronado á cada lado. Plata, décima

sexta parte de patagón ó dos gros; pesa 3 gramos. ... 6

(ííy//maHn, París.) Lám. i08.

6 y 6. PIAL • IIU • D * G • REX IIISP * IMMAU . I q, Cruz do Bor-

goña debajo do una corona, con ó sin creciente entre los

brazos; debajo el Toison y en el campo: 1623.

Rev. Como el del núm. 4. Plata de vellón Groi; pesa 24 de-

cigramos 3

.
íBaf/mmn, Paria.) Lám. 198.

5 (a) y 6 (o). Piezas de cobre con los mismos tipos; piezas de

dos dineros, pesa 295 centigramos 3

(Placean de 1836.^ Núma. 5 y 6. (No eatá dibujada.)

7. ^ PHIL lili • &.* León del Franco-Condado.

Rev. Leyenda y escudo del núm. 3, con la fecha de 1623 y
sin cruz de Borgofia detrás del escudo. Vellón, Carolut

ó medio gro$\ pesa 18 decigramos 3

Pariso) Lám. iOS.
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PtMta».

8. PUIL • im • &.* 1022. Tipo del núm. 7.

Sev. ARCniD • AVST • DVX • BVRfi • BRAB • 5 q. Cruz florea-

da coa flores en los cantones. Doble dinero de cobre. . 4

{Placctrtde 1822.) Lám. 198.

9. Como el núm. 7.

Reo. Leyenda del núm. 8; tipo del núm. 5. Dinero de cobre 3

{Placcart de \B2S ) L&m. 108.

JO. ^ PIIIL • lUl • D • G • H1SPA.MA • REX • Busto laureado á la

derecha.

Rev. ^ DVX • ET • COMES • BVRGVNDIA. Escudo del Fran-

co-Condado, Carolas de vellón 4

{Ugrat. París.) Lim. 198.

11. Variedad del núm 10; el busto no lleva corona y encima del

escudo hay la fecha de 1649 3

{íetrao, París.) Lám. 198.

12. Medio Carolas do vellón; pesa 8 decigramos 3

(lefrai, París.) Lám. 198.

13. Como en el núm. 11.

Rev. DVX • ET • COMES • BVRGV.N'DIjE. León del Franco-

Condado. Cobre, dinero; pesa 21 decigramos. ... 3

(Legra», París.) lám. 198.

14. ^ PniL • lili • D • G • HISPANI • REX • Busto á la derecha.

Reo. ít DVX • ET • COMES • BVRGVN • Cruz de Borgoña; en

el campo cuatro eslabones. Dinero de cobre, pesa 11 de-

cigramos 10

{PlMtetv tons-b-Saulmer.) L&m. 198.

Digitized by Google



PAISES-BAJOS 201

Según edicto del 21 de Enero de 1622 promulgado en Bruselas á nombre

de Felipe IV, se ordenó en Dula la fabricación de las monedas siguientes:

El franco, moneda de cuenta, valia 12 gros.

El gros , moneda efectiva
,

valia 4 blancos ó 12 engrugiies llamados

niquets.
t«m in II
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En el año de 1622 ae acuñaron tantos Carolus y Gros que se mandó por Or-

denanza del 21 do Junio, 162.3, romper el cuño de estas monedas y no labrar

otras piezas qne de 32, 16, 8, 4 y 2 gros y además cierta cantidad de peque~

ños blancos ó medios Carolas, de los cuales 280 compondrían un marco de Troya

y valdrían 5 francos y 10 gros. (1)

CIUDAD DE BESANCON.

(•1«r SDtTMSUl

Pet«U».

Oro de 15 á 400

Plata ó Vellón de 2 á . . 200

1. CAROLVS • V; IMPEUATOR' Carlos V do pió con las insignias

de Emperador.

Rn. MONE—AVRE—BISVN— 1541. Cruz equilateral detrás

del escudo de Besaii^on. Oru, floriu 400

{Placcart de Ambtret de 1622.) Lim. 198.

2. + CAROLVS: QYIXTVS; IMPER.ATOR. Busto del Emperador á la

izquierda.

Rev. MOXETA: CIBITATIS: BISVNTINE: 1541: Tipo del núm. 1.

Ryxdaeldre de Besan^ou, plata, pesa 19 gramos. . . . 200

(Bibl. Imp., París.) Lám IOS.

3. + CAROLVS + V + IMPERATOR. Busto á la izquierda.

Rev. + MO.NE + CIVl + BISV.NTI.NE. Armas de la ciudad; en-

cima 1537. Plata; Carolus ó pieza de dos blancos; pesa205

centigramos 3

(A. ff.) Lám. 198.

(1) Veue Is obra d« los Srs. L. Plaatot j Jeannez ;a citada.
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4. Los mismos tipos y leyendas, plata de vellón, blanco; pesa

105 centigramos 3

ÍA. H.) Lim. 198

6. + CARO + V + IMPERA. Busto á la izquierda.

Rn. + PLEVT + A + DIEV + 1537. En el campo B entro

dos columnas y 3 puntos. Vellón; dinero ó medio niquet,

pesa 7 decigramos 25

(Pl*níet. p9g. 204, núm. 91 ) LAm. 198.

(J. q. CAROLVS ; IMPERATOR. Busto á la izquierda; detrás un
anillo.

Rev. MONE—CIVI—BISV— 1544. Tipo del núm. 1. Vellón,

medio blanco ó peque&o blanco; pesa 8 decigramos. . . 2

{A. H.) Lúm. 198.

7. + CAROLVS • V • IMPERA?. Busto á la izquierda.

Ret. MONE ‘ CI • BISVNTI. 1537. Aguila sosteniendo dos co-

lumnas no mtlido dentro de un eteudo. Vellón, medio blan-

co ó pequeño blanco; pesa 1 15 centigramos. ..... 2

{Plantel, pág. 201. núm. 89.) Lim. 198.

8. q. CAROLVS q- 0'L\TV.S q. IMPERATOR. Busto á la izquierda.

Rev. q- MO.NETA + CIVITATIS + BlSV.NTINE. Escudo de Be-

sanQon; en el campo: 1G37. Plata, teston; pesa 95 deci-

gramos 8

{De Jailerange, Besan^on.i Lim. 198.

9. q- DEO : F.T : CAES.AHI : FIDEL. Cruz equilateral.

Rev. MO.N : CIVIT ; BlSV.NTINE. Tipo del núm. 7. Vellón, doble

de vellón, pesa 9 decigramos 26

pi)g. 205, núm. 1.) Lám. 198.

10. (Entres lincas). CAROLVS V o—IMPF.RA—TORo Debajo del

busto del Emperador.

Rev. q-BISVNTINAjCIVITASo 1541 ó 1542. El águila impe-

rial con las armas de Besangon en el corazón. Plata, pesa
,

22 decigramos; inédita 150

{Bill. Imp., Paria.) LAm. 199.

1 1 . + CAROLVS: QVINTVS: IMPERATOR, Cabeza laureada á la de-

recha.
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Rn. MO.NE: AYREA: CIVI; BISVNTI.NE: J580 ó 1582. Tipo del

núm. 9. Oro, cuádruple pistolet, pesa 13. 30 y 13. 40. . .

(Bihl. Inp., Pmris j BM. ffac., Madrid.) Lim. <99.

12. Mitad de la pieza nútn . 11 con los mismos tipos y leyendas y la

fecha de 1579. Oro. doble pistolet, pesa 655 centigramos. .

{PUhM. VII, <5 ) Lám. 199.

13. CAROLVS V • 1MPER.VTOR. Carlos V de pié. á la derecha.

Rev. (En cinco líneas) DVC.ATVS-CIVIT-RISV.VT—AD • LEG •

IMP • 1641 dentro de un cuadrado rodeado de adornos Oro,

doble ducado, pesa 34 decigramos; inédito

M. fí.) Lita. 199.

13 (a). Mitad de la pieza anterior. Oro, ducado, diámetro 17 milí-

metros, pesa 16 décigramos

{PUalel IX, 8.) (No está grabado.)

14. + CAROLVS V • IMPERATOR. Cabeza laureada á la derecha.

Rev. +MO.NETA—CIVI—B1SV.\T1.\E. B entre dos columnas:

en el campo: 1578. Vellón, gros; pesa 13 décigramos. . .

(Plaatet VIII, S.) Lám. 199.

15. + CAROLVS: QVLMVS: l.MPERATOR. Busto laureado á la dere-

cha.

Rev. + MO\ETA; CIVITATIS: RISV.NTI.NE. Una corona entre

dos columnas; en el campo: 1578. Vellón, pieza de dos gros;

pesa 288 centigramos

{PUettl VIII, 5.) Lám 199.

16. -I-
CAROLVS: QVI.NTVS : IMPERATOR. Busto coronado á la

izquierda.

Rev. + MO.NETA: CIVITA: BISViSTINA. Armas de Besancon; en

el campo: 1588. Carolas de vellón; pesa 16 decigramos.

(Planlet VTII, 6.) Lám. <99.

17. -1- CAROLV: ROMAN; IMPER. Busto coronado á la derecha.

Rev. + M0.\: CIVIT: IMP: BISVNTI.NE. Armas de Besancon;

encima 1619. Carolus de vellón; pesa 16 decigramos. . .

(X. .?.)Lám. 199.

Pei«us.

400

200

50

15

10

10

3

2
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Peseta*

18. Variedad del núm. 16, con la fecha en el campo del anverso.

Carolos de vellón; pesa 155 centigramos 5

(PlaiUet VIII, II.) Um. IS9.

19. + CAROLVS • V • IMPERXTOR. Busto coronado á la izquier-

da; en las manos cetro y globo crucifero. Vellón Dmi-
pile; pesa 5 decigramos 20

(PíasMVlII, IS.)Uml99.

20. -|- Leyenda del núm. 19. Busto laureado á la derecha; deba- 100

jo: 32 (32gros).

fíev. + MO.VETA: CIVl; l.MP; BISV.NT1.\.E; 1625. Armas do Ba-

sanQon. Plata, patagón, pesa 281 decigramos 100

(A. ff.) L&m. 199.

21 . Mitad de la pieza anterior con tipos, leyendas y fechas

iguales. Medio patagón, ó moneda de 16 gros; pesa 139

decigramos 30

IX, I.) Um. 199.

22. Leyenda del núm 19; tipo del núm 20; debajo del busto: 8

(8 gros).

Xn. -I- MO.N'ETA • CIV • IMP • BISO.M'. Tipo del núm. 17.

Plata; cuarto de patagón ó moneda do 8 gros: pesa 78 deci-

gramos 15

(PU»M IX, 2.) Lim. 199.

23. Tipo y leyenda del núm. 22 con la fecha de 1624 en el campo

y debajo del busto 4 (4 gros).

Xet. Leyenda del núm. 22. En el campo, dos columnas atadas

con una cinta sobre la cual se lee: PLEVT A DIEV. Plata,

octava parte de patagón ó moneda de 4 gros; pesa 41

centigramos 15

{Plantee IX, 3 ) Lám. 199.

24. Leyenda del núm. 23; debajo del busto: 2 (2 gros.)

üít). Leyenda del núm. 23; tipo del núm. 1. Plata: décima

sexta parte de patagón ú pieza de dos gros. Pesa 29 cen-

tigramos 8

(//. A.) Lim. 199.

25. Leyenda y tipo del núm. 23; debajo del busto : 1 (1 gros).
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PCMtM.

Ret. Leyenda del núm. 23; tipo del núm. 14 con la fecha

de 1623. Plata de vellón, mitad do la pieza anterior ó groe;

pesa 245 centigramos ... 5

(i. H.) Um. 1S9.

26. + C.VBOLVVS (íic) • V • IMPERATOll. Cabeza laureada á la izquierda.

Rev. + IJO.NE ; AVREA ¡ CIV ; BISVMTI.N.E ; 1638 ; Tipo del

núm. 12. Oro, doble pistolet, pesa 66 decigramos. . . . 200

íPla»ítt XI, 6.) Lim. 200.

27. Leyenda del núm. 12. Cabeza laureada á la derecha.

Rev. Leyenda del núm. 21 con la fecha de 1664 y tipo del

núm. 12. Oro. doble pistolet, pesa 60 decigramos. . . . 250

{A. H.) Lám. 200.

28. CAROLV • V • IMPERATOR • AVG. Cabeza laureada á la derecha.

Rev. MO.N • AVR • ClVIT IMP • BISVNTlNí:. 1657. Tipo del

núm. 27. Oro, pistolet, ó doble ducado; pesa 33 decigramos. 250

{Bihl. Imp t Lám 200 .

29. Leyenda del núm 26. Tipo del núm. 13.

Rev. Leyenda y tipo del núm. 13 con la fecha do 1655. Oro,

ducado sencillo, pesa 16 decigramos 15 •

(A. H.) L4m. 200.

30. CAROLVS QVINT • + ROM • l.MPERAT. Tipo del núm 29;* en

el campo 1662.

Rev. MONETA • CIVlT • IMP • BISV.VTIN.E. Tipo del núm. 12.

Oro, doble pistolet; pesa 69 decigramos 150

(Plantít IX, 9.) LAra. 200.

31. Leyenda y tipo iguales con la fecha de 1666.

Rev. Como el del núm. 30. Patagón ó Daelder; pesa 281 deci-

gramos 15

(.•I. n.) Lám. 200.

32. Mitad déla pieza núm 31. Medio patagón con la fecha do 1667,

pesa 14 grumos 8

(BAl. ¡np., Psrls.) Lám. 200.

33. Cuarta parte de la pieza núm. 31. Cuarto de patagón con

la fecha de 1661; pesa 71 decigramos 8 -

{Biíl. ¡mp., París.) Lám. 200.
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Carlos V concedió á los Bisuntinos, por escritura fechada en Toledo

áS de Mayo de <531, el derecho de labrar monedas; hasta entonces, sólo

loa arzobispos de Besan^on habian gozado de este privilegio. Por eso, los ciuda-

danos de la imperial ciudad de Besan^on, tuvieron siempre por la persona

do CárlosV, una afección muy grande y aún después de su muerte conservaron

la efigie del Emperador en sus monedas. Los arzobispos no pudieron luchar

en la fabricación de la moneda con la municipalidad, y muy pronto debió

cesar la acuñación (1). En la Ordenanza de Toledo se mandó fabricar; 1." espe-

cies do oro de valor de un ducado ó un medio ducado de Hungría ó de unñorin

del Rhin, con el nombre y el busto del Emperador por un lado, y del otro las

armas de la ciudad y la fecha do la emisión. 2.* Monedas de plata con los

tipos ya relatados, el valor y precio de las monedas ya existentes en el Con-

dado y en las demás posesiones del Imperio de la región de Besan^on. No se

encuentran monedas de la ciudad deBesan^on antes delaño de l.a37; es decir,

que tardaron tres años eñ aprovechar el derecho que debían á la munificen-

cia de Carlos V. A principios de 1538 los gobernadores de Besan^on mandaron

fabricar Ifslones ó cuartos de patagones , medios testones, piezas de dos blancos y
niquels sencillos y medios.

Las primeras monedas de oro acuñadas en Besan^on son del año de <541,

y tuvieron el nombre de florines.

Hé aquí un cuadro de las diferentes clases do monedas que se acuñaron por

la ciudad de Bcsanpou desde 1537 hasta 1073.

Nóa. Nombren db las mobsdas. Metal Valor de capa l^a. Letrs.
Tallaporhar-
CO DL TROLA.

i Florioeí. Oro. • 23 Vi qullnte*». 70 pier&s.
i

2 Ducados seucillos. id 80 groa. 23 quilates 2 Vi
granos.

70 Id.

3 » dobles ó Pislolets Id. 40 id. M N

4 Dobles Pistolets. Id. 80 id. » >
I

S Cuádruples id id. 160 id. n O '

6 Daulders ó Patagons. PlaU. 32 i<t. • M
1

7 7. Id. id. 16 Id. n »

8 Va id. Ó Testóos id. 8 id. 0 *
!

9 V. Id. id. 4 Id. n n
1

10 V« Id. id. 2 id. B »

II V» Id. id. 1 Id. ó 2 Carolus. 8 dineros 2 gr. 128 id.

12 Carolus. Vellón Vt id. ó 2 bisneos. 6 Id 9 id. 212 id. i

13 Vt Carolus ó peque&o^
blancos.

Niqu»ts.

Id. V« id. ó 5 dineros. 4 id 14 id. 312 Id.

14 Id. Vi# id. ó V» de Carolus 1 Id. 2 Id. 200 Id.

15 Dineros ó medios niquets. id. /„ Id. 6 •/.. id. 15 granos. 370 Id.

l 16 Francos. PUU. 12 id. 10 dineros 2 gr. 13 id

Cambiáronse muchas veces estos valores: en 1552 se tallaban 215 Carolus

por marco; en 1558, 220 y en algunas cuentas 235.
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Los peqoeSoB blancos se tallaroa en 1552 á 315 por marco; en 1558 á 331 y
en otras cuentas i 346.

En 1552 el precio de la plata de 12 dineros era de 15 francos , 17 sueldos

y 6 dineros; en 1538 se fijó en 11 francos y 9 gros.

En 1540 los tetloms Tallan 6 gros en lugar de 8. En 1558 el pistolet de 2 di-

neros y 14 granos de peso (1320) estaba valuado en 2 francos 16 sueldos y 6

dineros; los múltiplesáproporciony el Carolas en 10 dineros; en 1620 el pistolet

debia pagarse 4 francos, 4 granos y 2 blancos, y en 1621 , 5 francos y 10

granos.

En este mismo año se mandaron acuñar en Besan(on y en Dola; escudos

de oro del valor de 4 francos, daelders ó palagonet de 32 groses, medios patago-

nes, lesiones ó cuarto de patagones, medios lesiones, cuarto de lesión ó dobles gros,

gros sencillos, 6Viro/u! ó medios gros, dobles g sencillos disero» de cobre rojo.

En el año de 1622 las casas de Besanqon y de Dola emitieron tales cantidades

de piezas de4 gros que se mandó, por edicto del 21 de Junio, 1623, inutilizar los

cuños de estas monedas y no acuñar más que patagones, medios, cuartos y
décimas sextas partes de patagones y además cierto número de pequeños

blancos. Los Carolas de 1619 fuéron de tan mala ley que los gobernadores de

Besan^on recibieron una amonestación de la Córte, y se fijó el valor do los

escudos pistolete del peso de 2 dineros 14 granos en 3 francos y 6 gros. En 1636

los patagones quedaron valuados en 32 gros y sus divisiones á proporcion;

en 16S9 los escudos de oro se fijaron en 6 francos 4 gros; el teston en 10 groS;

el medio teston en 8 sueldos iournoi»;el cuarto de teston ó piezas de 2 gros en 4

sueldos, el gros sencillo en 2 sueldos; los Carolus en 1 sueldo ó 12 dineros tour-

nois ; los pequeños blancos en 6 dineros. Los dobles permanecieron en su antiguo

precio de 2 dineros lournois, y los niquets eu 1 ’/• de dineros ó 5 dineros los tres;

no obstante, este mismo año, el dia 17 de Octubre, parto do esta Ordenanza fué

anulada; se declaró que los pequeños blancos valdrían lo que antiguamente; es

decir, 5 dineros lournois, los Carolus 10, los gros 20 y los dobles gros 40. El 5

de Setiembre, 1643, se modificó otra vez el valorde las especies siguientes: los

dobles gros se fijaron en 5 sueldos, los gros en 2 sueldos, los Carolus en 1

Bueldoylos pequeños blancos en 6 dineros; los dobles niquets y dineros de cobre

quedaron con su anterior estimación. El 18 de Mayo, 1654, un edicto fijó en 3

blancos antiguos ó 15 dineros los Carolus; los gros sencillos en 6 blancos anti-

guos ó 30 dineros.
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SERIE DE PORTUGAL.

PortU!/aI se compone de la antigua Lusitania y fue. como España, á

la decadencia del Imperio Romano, sometido á los Suevos y á los .\Ianos;

después á los Wisigodos y á los Moros. Sacudiilo el yugo de los bárba-

ros, el Portugal llegó á ser una provincia de España. En 1094 .Mfonso VI eri-

gió esta provincia en condado y la dió en dote a su hija natural Terna que

casó con Enrii/ur rfe ttorgoúa, nieto de Roberto I. duque de Borgoña. Enrique

falleció en M 12 y su hijo .Alfonso lo sucedió con título ile rey.

LISTA CRONOLÓGICA DE LOS REYES DE PORTUGAL.

lOí’4 á 1U*¿.—FNRIQUE d« Borgoña, conde

de Portugal.

1112 á U85.—ALFONSO Rnriqnez, I rej de

Portugal, hijo de Enrique.

1185 h UH.-SANCHO L hijo de Alfonso.

1211 á 1222.—ALFONSO U (el Gordo), hijo

de Sancho 1.

1223 á 1246.—SANXnO II, hijo de Atfunso II

1246 h 1279.—ALFONSO III, berinunc de

Sancho TI.

1279 hI325.-DI0NIS10 (el Liberal), hijo de

Alfoniio 111.

1325 fc 1357 —Al.FtíNSO IV (el Bravo), hijo

de Piontsio.

1357 á 1367.—PKDRO I (el Justiciero), hijo

de Alfonao IV.

1367 á 13Í13.—FERNANDO, hijo de Pedro I.

i3K3 á nS3.—JUAN 1 (el Grande), hijo natu-

ral de IVrtro i.

1433 á H3H.—EDUARDO, hijo de Juan I.

TlWDO lil.

1438 a 1481 —ALFONSO V (el Atricano), hijo

de Eduardo.

J4SI á 1495.—JUAN U (el Perfecto), hijo de

Alfonso V.

Í4í)3 á 1621 .—Manuel fel Afortunado), pri-

mo de Juan IL

1521 u I.'i57.~JUAN IH, hijo de Manoe).

)j57 á I578.-SEIUSTÍAN. nieto de Juan III

1578 á 12^0 —ENRIQUE, tío de Sebastian.

1580 .— ANTONIO, hijo natural deLnle.

hijo aegiindodel rev Manuel.

1580 k 1598 — FKLIPK I (ti) de España.

1593 0 1621.— Felipe II (III) de id.

1 21 á 1640.— Felipn 111 (IV) de id.

1640 k 1656.—JUAN IV. nieto de Catallnn.

hija de Eduardo, hijo del rej Manuel.

1R56A 1656.—ALFONSO VI, hijo do Juan IV.

1683 á 1705.—PKDUO 11, hermano de Al-

fonso V I

.

,
1706 á 1750.—JUAN V, hijo de Pedro il.
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1750 á 1777.—JOSE I, hijo de Juan V. 1H33.—MIOrEL, hermano 4® Pedro ÍV

1777 á 1799.—MARIA I con PEDRO III. hija IH28 á 1HS3-—MARIA II, hija de Pedro IV.

de Jo!íó 1, caaada con au tío Pedro IV. 1853 h 1861.—PEDRO V, hijo de María II.

1799 A 1896.—JUAN VI, hijo de .María I. 1861 .. .—LUIS I, hermano de Pedro V.

18í« á 1826.—PEDRO IV, hijo de Juan VI.

FELIPE 1 fll DE ESPAÑA.)

(I580-lo98.)

Este monarca, se apoderó del reino de Portugal después de la muerte del

anciano Enrique: «Por ser él y sus hijos, nietos del rey D. Manuel de Portu-

gal. y el hijo de la emperatriz doña Isabel.. (Véase l.afuente, part. III, libro II,

cap. XVI.)

MONEDAS DE FELIPE II (de España.)

(Acuñadas como rey de Portugal.)

(Valar marcaalil aaaq*}.)

reteiM.

Orj de 100 á 200

PlaUdelSñ 30

1. PfflLIPPVS • D • G • HEX PORTVG ALGA. Escudo del reino en

el campo L-IIII (Lisbo.a) lili (número de cruzados).

Rev. IN : HOC SIGNO : VI.NCES. Cruz de San Jorge; encima
• • en los ángulos un anillo; pieza de cuatro cruza-

dos. Oro

(Rej/df Portugal.) Lñm, 201

200
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Pneij*.

2. Moneda de oro de do» cruzados 100

{Rrf de Portvgal.'i Lám. ZOI.

3. Variedad del uúm. 2, con la cruz de la urden de Cristo. Oro. . 150

{Rffnaalt á Noisf U Roi.) Lám. 201.

4 + PHILIPPVS I D • G UEX • POUTVGALIE : AL. Escudo del

reino.

Rev. Como el núm. 3. Tostáo. Plata 15

(Reg de Porlngal.) Lám. 201.

5. Variedad del núm. 4, con cinco puntos á los lados del escudo

y una gráfila alrededor de la cruz. Tostáo. Plata. ... 15

df Porl%gal.) Lám.20<.

6. PHIUPPVS I • D : G : KE.\ I-OllTVG ET • AL. Quinas.

Rtr. Como el núm. I. Medio tostáo de plata 10

{Rey de Portugal.) Líim. 201.

7. PDILIPPVS • D • G • REX • POBT. Escudo del reino.

Rev. ALGARBIORVM • AFHICAE. Dentro de gráüla XX. Vin-

tcm. Plata ; 10

{Rey de Portugal.) Lám. 201.

8. PHILIPPVS : D • G REX PORTVGALIAE : ET . .: Escudo del

reino, en el campo L • B.

Rev. DECIMVS OCTaVVS. En el campo X con en

cada ángulo. Cobre 60

{Rey de Portugal
)
I.am. 201.

Las monedas de oro portuguesas acuíiadas á nombre de Felipe 11 de Espa-

ña, eran de ley de 22 '/s quilates (904 mil.).

Babia tres clases de piezas: 1
' de cuatro cruzados de IGOO reís á la talla

de 1 8 por marco y del peso de 240 granos: el marco portugués es igual á 229

gramos con 3.">0 miligramos. Estas piezas valiau 10 tostaos de plata.

2.’ de dos cruzados de 800 reís de la misma ley y á la talla de .í7 '/j en un

marco, cada pieza posaba 123 •/« gramos. Según la ley de 18 de Febrero

de 1.584. valiau 8 tostaos.

Y 3.' de un cruzado de 400 rcis de la misma ley y á la talla do 75 por marco,

pesaba 01 ’/'u grumos. Valiau 4 tostíios.
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Las monedas do plata eran do la ley de U dineros (917 mil.) y se conocían

las tres especies siguientes: Tostaos de 100 reis. medios tostaos de 50 reis y
vintens de 20 reis. Cada tostao pesaba 164 ’/,i gramos.

El dia 15 de Noviembre de 1582 se mandaron labrar piezas de plata de 80

reis llamadas cuatro vintens; en un marco entraban 33 de estas piezas y cada

una debía pesar 137 '/j gramos.

El tipo de las monedas de cuatro vintens era el de la misma pieza acuñada

eu tiempo de Felipe III, y grabada lám. 201, núm. 3.

La moneda de cobre núm. 8, es excesivamente rara y probablemente única:

el Sr. D. Manuel Bernardo López Fernandez, en su tan aprecialde Memoria

sobre las monedas de Portugal, publicada en el año de 1850 escribe lo si-

guiente: «.Voi tempos destes reis de Uespanha se náo lacraran em Portugal moedas

de cobre .

»

Valia 10 reis y es imitada de las piezas del mismo metal y valor del tiem

po del rey D. Enrique.

Las palabras decimos octacus aluden al número que ocupaba Felipe II

como rey de Portugal, empezando por Alfonso Enriquez, que fué el primero

y no contando á Antonio prior de Grato. Su predecesor D. Enrique había hecho

poner sobre sus monedas de cobre el número ordinal décimas séptimos.

FELIPE II III DE España.)

(1598 —1621.)

Pretal.

1 , PHILIPVS I) : G • REX • PORTAGALIAET. Escudo del reino:

en el campo fe y 1 1 l'l.

Rev. : IN HOC : SIGNO • VlN’CES. Cruz de San Jorge, con

en cada ángulo. Oro, pieza de cuatro cruzados ó 16 tostaos. 120

(Rffdf Portvgal.) Lám 20L

1¿. : PHILIPPVS * I) • (i KliX PORTVr.AL ET. Escudo del reino;

en el campo • L — ’ B • con cinco puntos arriba y abajo.

Rev. : I.N HOC • SIGNO • VINCES. Cruz de la orden de Cris-

to con ••• arriba y abajo, dentro de grárila: algunas

veces con las contramarcas 120 ó 260. Tostáo. Plata. . . 10

(Reg dé Portugal ) Lám. 20L

3 + PHILIPi'VS D G • REX PORTVGAL • F coronada: debajo.

L X X • X • (ochenta reis.)

Rev. + IN HOC SIGNO . VI.N'CES. Cruz de San Jorge con
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un anillo en cada ángulo. Plata, pieza de 80 reis ó cuatro

vinient

{fíe^ de Portugal.) Lám 201

.

4. : PHILIPFVS • D G • REX • PORTVG. Quinas.

Rtv. l.N • HOC • SIGNO • VINCES. Cruz de San Jorge con

cinco puntos en cada ángulo. Plata, medio tostáo ó pieza

do 50 reís 10

{Rey de Portugal.) LAin.301,

5. . REX PORTVG,\L1E I) • G ET • A • F coronada; debajo,

X • X • X • X • (cuarcuta reis.)

Rev. IN • HOC • SIGNO : VINCES. Cruz de San Jorge con un

punto encima y un anillo en cada ángulo. Plata, pieza

de dos vinient- tO

(Reg de Portugal.) Lñm. 20).

6. PHILIPPVS D • G' R. Escudo del reino.

Rev. : ALCi.lRBlORVN • REX • F : con •" encima; debajo,

• X ’X ‘(veinte reis). Plata, pieza de i/n tínífWí. . . . 10

{Rey de Portugal.) Lám. 201.

7. + F + n+ R + P. Escudo del reino; á los lados M—T (marca

del taller de Tangas-)

Rev. + 1 • H S • V. Cruz del Calvario. Plata, pieza del peso

de 30 grumos 10

(Rey de Portugal.) L*m. 201.

No se conoce ninguna ley acerca do las monedas de oro en tiempo de los

Felipes III y IV do Portugal. La del mira. 1 de Felipe III tiene la misma ley

y talla que las del mismo metal núm. 1 de Felipe II.

Por ley del 13 do Enero 1005. se mandó labrar lositins. mediot loshlos y
vinient, semejautes en ley peso y talla á los queso hablan labrado por urden

de D. Sebastian, fechada en 27 de Junio de 1558; el m.irco de plata va-

lia 2400 reis.

El 8 de Noviembre 1612, se mandó llevar á la casa de moneda los reales de

Castilla de 40 reis cada uno y de ellos se labraron tosláot, mediot lutldot y
vinient de 2800 reis el marco.

211 (iu)
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Las contramarcas puestas sobre los tostaos y sus divisiones lo fuéron en

los reinados de Juan IV, Alfonso VI y Pedro II.

Las piezas de cuatro vintent (núm. 3,) fuéron acuñadas conforme á la ley

de 1582 y debian pesar 137 '/j gramos.

Las monedas de dos vinicns, pueden ser de cualquiera de los Felipes, por-

que no se conoce ninguna ley que las mandara labrar.

El núm. 7 es una moneda de la India qne hemos copiado de la obra del

Sr. D. Manuel Bernardo López Fernandez, de la cual hemos sacado todos los

datos relativos á las monedas de Portugal.

FELIPE III (IV DE España.)

(1621.—If540.)

No se conocen ordenanzas sobre monedas portuguesas en tiempo de Feli

pe IV de España; se cree que no se acuñó ninguna durante este reinado.

SERIE INGLESA.

FELIPE II Y MARIA TUDOR (Reyes de Inglaterra.)

(1554.—1558.)

Viudo haeia nueve años de la princesa doña María de Portugal, Felipe II,

entonces principe de España, más bien por obedecer al emperador su padre

que por gusto suyo consintió en casarse con María Tudor, reina de Inglaterra

después de la muerte de su hermano Eduai-do VI.

El suplicio de Juana Grey, el de su marido, de su padre y de su suegro,

las hogueras donde perecieron mas de ochocientos protestantes, son hechos de-

masiado conocidos para que tratemos de insistir más sobre el reinado de la se-

gunda mujer de Felipe II. Nos limitaremos á decir que se efectuó el casa-

miento el 25 de Julio 1554. proclamando á los dos e.sposos "Felipe y María, rey

y reina de Inglaterra, de Francia, de Ñápeles, de Jerusalen, de Irlanda; p rinci -

pes de las Espaüas y Sicilia; defensores de la Fé, archiduques de Austria, du-

ques de Milán, de BorgoOa, de Brabante; condes do Hapsburgo. Flándes,

Tyrol &. El 8 de Setiembre 1555 Felipe II pasó á Bruselas, donde le esperaba

Carlos V, renunciando en él sus Estados á excepción de los de Castilla, cuya
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renuncia se hizo ot día 16 de Enero del año siguiente. Murió María Tudor el

dia 17 de Noviembre 1538 sin dejar sucesión. Hija do Enrique VIII y de Cata-

lina de Aragón, hija de los Reyes Católicos, nació en 1315 el 8 de Febrero,

se casó á la edad de treinta y nueve años y medio y feneció á los cuarenta y
cuatro sin mucho pesar de su marido y aborrecida de sus súbditos (I),

MONEDAS DE FELIPE V MARIA DE INGLATERRA.

(ValM

Pesetas.

Oro de 100 á 120

Plata de 13 á 50

Peteus.

1 PHILIP : Z : M.\RIA : D : G : REX : Z : REGIN.A. El arcángel San

Miguel.

fire. ^ A • DNO : FACTVM : EST • ISTVD : Z : EST : MIRAR'.

Escudo de las armas do Francia y de Milán; encima Py M
(Felipe y María); una cruz de San Jorge coronada y todo

sobre un navio. Angelot de oro 120

(A. H.) Um. 202.

2. Mitad do la moneda anterior 120

íMmuo Srit.) L>m. 202.

3. Pni REX • ANGL • ET • C. Escudo de armas de Felipe y María.

Rev. MV.NDI • S.ALVS • V.MCA. Cruz de cuatro florones corona-

dos. Oro loo

(A. B.) Lnm. 202.

4. PHILIP • ET • MARIA • D G R • ANG • FR • NEAP • PR HISP.

Bastos de Felipe y de María mirándose; encima una co-

rona.

Rtt. POSVIMS O PÜSVINVS • DEVM • ADIVTOREM • NOSTRVM.

Escudo de Felipe y María. Plata 30

(A. H.) Lám. 202.

5 y 6. Variedades del núm.4 con las fechas de 1354y 1535. Plata. 30

(A. //.) Lám. 202.

(I) autores del arte de veriOear las Techas atribulen sus crueldades A la acritud de su

complexión.

Digitized by Coogle



S14 (bis) MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS.

PMtUft.

7. Leyenda del núm. 4. Busto de Felipe á la derecha; encima,

una corona; debajo, 1554.

ñev. MAKIA • D • G • R • A.NG • BR • NEAP • PR • HISP. Busto

de María á la izquierda; encima una corona y 1554. Plata. 30

(A. H.J Lim. 202.

8 y 9. Mitíid de la moneda núm. 5; encima del escudo, V— I.

Plata i5

(X. H.) Lém. 202.

10. PHILIP : ET : MARIA D : G : REX : ET : REGINA. Tipo del nú-

mero 6, con la fecha de 1555.

Rtv. Leyenda del núm. 4. Armas de Irlanda (un arpa); en el

campo una P y una M coronadas. Plata 50

[A. U.) L»m. 202.

11.
<ÍE>

PHIUP • ET • MARIA D • G • REX • ET • REGI.NA. Busto

coronado de María á la izquierda,

fiel). POSVLMVS • DEVM • ADIVTO : NOS. Armas de Ingla-

terra atravesadas por una cruz con las puntas bifurcadas.

Plata 20

{.}fu8fo Brit,) Lám. 202.

12. Mitad de la pieza núm. 11. Plata 20

(Museo Brií.) Lám. 202.

13. P • Z • M • D • G • ROSA SINE • SPINAE. Tipo del núme-

ro 11.

fitc. CIVITAS LO.NDON. Tipo del núm. 11. Plata 20

(Museo Brit.) Lám. 202.

14. Leyenda del núm. 13. Rosa.

fiel'. Como el del núm. 13. Píate 20

(Museo Brií.) Lám. 202.

El núm. 1 es una moneda de oro llamada Amjelot cuya mitad es el núme-

ro 2; el núm. 3 es una corona de oro.

Los uúms. 4, 5, 0 y 7 son shiUÍHys do doce dineros; los núms. 8 y 9 piezas

deO dineros ó inedíoj íAi7/í«yi, cuyo valor está indicado por las letras nume-

rales V-I que se ven encima del reverso.

El núm. 10 os un shiUinij de Irían la, cuyas armas lleva.

Los núms. 11, 12 y 13 con solo el busto de María, fueron acuQados á nom-

bro do los dos consortes, como so ve en las leyendas; el núm. 14 conserva los

nombres de Felipe y de María, pero el busto del anverso está reemplazado

por una rosa, alusión á las casas de Yorek y de Lancaster, reunidas en 1« per-

sona de Enrique VIII, padre de la reina María Tudor.
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MONEDAS OBSIDIONALES ESPAÑOLAS.

Hemos descrito anteriormente las monedas obsidionales que conociamos,

acuñadas en España y en sus colonias de Ultramar (1); nos queda ahora ocu-

parnos de las que pertenecen á las ciudades do los Países-Bajos; no sabemos

que se haya emitido de esta clase de moneda en los Estados de Italia que hi-

cieron parte de la corona de España.

MONEDAS OBSIDIONALES

ACUÑADAS EN LOS PaISES-BaJOS POR LOS PARTIDARIOS DEL

Gobierno español.

Fuéron muchas las ciudades que, desde el principio de la sublevación de

Flándes, acuñaron monedas do necesidad, pero muy pocas las que lo hicieron

á nombre do Felipe II y de sus sucesores.

(I) Desde la publicación de nuestros dos primeros tomos se han descubierto olgunas mo«

cedas obsidionales nuevas catalanas j do Ultramar; nos reservamos publicarlas en el suple-

mentó que ofrecerémos mas tarde al público.
Todo Ui. *7
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Algunos emitieron monedas obsidionales para pagar las tropas españolas

que las ocupaban, pero sólo á nombro del municipio, y nada en sus leyendas

recuerda la obediencia que dcbian al monarca extranjero; tales son las do

Dri'enler, atacada por los Estados generales, en 1578 , sobre las cuales no hay

más que el nombre y las armas de la ciudad con el año de su acuñación; los

habitantes estaban de acuerdo con los sitiadores, y por fuerza proveian á la

guarnición española de víveres y dinero.

Lo mismo sucedió en Groninga cuando fué sitiada en 1591 por los Estados

de Holanda; por eso no hemos creido oportuno dar aquí estas monedas que el

curioso encontrará con todas las explicaciones que pueda desear en la obra

do Van Loon, titulada: Historia metálica de los Países- llajus.

Nos hemos limitado á publicar primero las de Middciburgo acuñadas en

1572 y 157.3, cuando esta ciudad fué sitiada por los Zelandeses la primera

vez y por los orangistas la segumla, porque sobre estas monedas, los de Mid-

del burgo hacen alarde en la leyenda de su fidelidad al rey, y segundo las

obsidionales que la ciudad de .'Vire en 1611 emitió á nombro de Felipe IV,

cuando fue atacada por los franceses.

MI DDELBURGO.

(Sitiado por los zelandeses en 1 5"2.)

(T»l«r mrsMtll i«i ib»si-íu.)

Plata de 50 á 100

Peicut.

1. -
1
- • D • R • P—F • MIDD— 1. 5. 7. 2., dentro de un círculo; en

los ángulos del campo una torre y las armas de Zelandia.

Moneda cuadrada, sin reverso, de 34 milímetros de diáme-

tro; plata 50

{Van Loon, tomo I, póg. i5d.) Lám. 203.

2. Variedad del uúm. 1, no hay armas encima de la cruz. . . 50

{Van Loon,) L¿m. 203.
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Pe««u>.

3. Los mismos tipos y leyenda quo en el uútn. 1, diámetro 29

milímetros: plata 50

{Va» Loo».) Um. 203.

4. Los mismos tipos y leyenda que en el núm. 2; diámetro 29

milímetros; plata 50

Middelburgo, capital de la Zelandia, era adicta al duque de Alba, los

zelamleses rebeldes la sitiaron, pero tuvieron que retirarse; duranteel sitio, los

habitantes, para subvenir al pago de las tropas, emitieron las monedas que

acabamos de describir.

Los núms. 1 y 2 valían 50 sueldos, y los núms. 3 y 4 la mitad; 25 sueldos.

La leyenda .A • R • P • K • MIDO • se complehi así: Deo fíegi Palriac Fideles

M¡l)Delbunjenses

.

(Sitiado por el Príncipe de Orange en i á/S.)

5. + • DEO -IIEGI • P.V—TIU E-KillEL-MIIH)ELB-l573. En los

ángulos, las armas de Zelandia y de la Ciudad.

Rev. Doeu-te-was-gliefleghen was Middelburc-beleghen 30

dat het-volcat van hongliers-weghen peorden honden-hu-

yen deur nootcatto ratteii ende lisae-waefelen voor-broot;

moneda cuadrada, diámetro 17 milímetros y '/j; oro. . . 100

(Tan Lootia tomo I, pñg. 160.) Lám. 103.

6. I) U P F.—MIDDELB— 1573, dentro de una coronado laurel:

moneda sin reverso; plata 50

( Van Loon.) I.ám 103.

7. El mismo tipo y leyenda: diámetro, 22 milímetros; plata. . 50

{Van Loon.) Lám. 103.

8. M I) con dos anillos ó puntos encima y abajo; moneda cua-

drada sin reverso y de plomo 50

(Vaa Loo» ) l,im. 103.

9. DEO—UEGl PA-Thl.VE • FIDEL—.MII)IIEU1-1573. En el campo

las armas de Zelandia y de la ciuda.l; moneda cuadrada y
de papel 50

(rait jCoos, tomo I, p.’tg. l5S.)I.nc3. 103.

La moneda núm. 5 tenia el valor do un ducado de oro, se encuentra en

las colecciones siempre con uu anillo; probablemente sirvió de condecoración,

y la inscripción que lleva en el reverso son unos versos holandeses que signi-

fican: Cuando fue acuñada—MiddeUmnjo esUiba sitiada—y el puebla reducido á co-

merse los caballos—los galos, los ratones, el cuero—y pasteles de linaza cu lugar

de pan.
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AIRE

(Sitiada por los franceses en 1641.)

«rsastti •svski «tt» m«a*du.]

Pesetas.

Plata 100

Peivlaa.

1. PHIL mi—REX • - PATEB-PATRIAE—ARIA OBS — 1641 • II
•

Sin reverso: moneda ochavada, pesa 620 centigramos;

plata 100

(r<2« Looh, tomo II, pág. 243.) L&m. 103.

2. PHIL • IIH—REX • PATEE—PATRIAE—ARIA OBS—1041 • I. Sin

reverso 100

[Van Looh, tomo 11, pég. 253.) Lám. 103.

Aire, plaza fuerte del Artois, fué atacada en el mes de Mayo de 1641 por el

mariscal de la Meilleraie, al cual se rindió el dia 26 de Julio. Durante el sitio

se acuñaron las dos clases de monedas que publicamos.

El valor del núm. 1, era el de 2 libras y la mitad el del núm. 2; lo que

esta indicado por las cifras TI en el núm. 1 y 1 en el núm. 2.

ün folleto en cuarto impreso por Wyon en Douai, aüo de 1641, y titulado

• Remarques jourmtiéres des aclions mililaires les plus signatées, cues durani les

díux íicjfs d’.lirr.» (Observaciones diarias de los hechos militares los más se-

ñalados. durante los dos sitios de Aire), habla también de monedas de oro de

cuatro florines llevando en un lado una águila que os el blasón do la ciudad y
en el otro la inscripción precitada (1).

(l) Monedas de Artois, por Dcwisoics, Snint Omcr, (806.)
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PAISES-BAJOS. 213

ENSAYO DE NOMENCLATURA
DE LAS MONEDAS ACUÑADAS EN ESPAÑA

DESDE LA INVASION ÁRABE POR LOS PRINCIPES CRISTIANOS.

Nadie mejor que nosotros sabe que esta nomenclatura ni es completa, ni

tampoco puede serlo; las tinieblas que oscurecen los primeros tiempos de la re-

conquista serán difícilmente desvanecidas. Hemos reunido cuantos datos pudi-

mos alcanzar
, y de ellos, después de comprobados, hemos extractado lo que

sigue (1).

AGNUS DEL

IModa castellana de vellón do los reyes Juan I y II, tenían por una parte

una Y coronada y por la otra el cordero de San Juan Bautista. (Véase tomo I,

págs. 71 y 93y lám. 9y 12 núms. 1 á 10, 15 á 18.)

• ÁGUILAS.

Moneda castellana de oro de los Reyes Católicos, que se llamaban también

excelentes: su tipo era por un lado dos cabezas coronadas y por el otro una

Águila sosteniendo las armas de dichos reyes.

ALKONSIS.

Moneda castellana de oro de .\lfonso XI. (Véase tomo I. pág. 51 y lám. 6

núms. 1 á 4.)

ARDITES.

Monedas catalanas de vellón y de cobre, del valor de un dinero catalan.

(I) Los principales documentos que utilizamos son:

1.

” Las leyes, ordenanzas j escrituras del tiempo.

2.

** Las monedas mismas.

B.“ Los autores que han tratado el mismo asunto y entre ellos:

Avila (Gil González do). Cantos Benitez, Carlos III, rey de Navarra (su archivo). Castro y
Caballero, Covarrubias, Lamas (Manuel de), Lastanosa, Saez (el padre Llciniano), Saiat, y en

fin, el y<;morial sumizstdlieo publicado estos últimos años en Darcciona.
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los acuñaron los reyes D. Felipe IV, Luis XIII y Felipe V. (Véase tomo II,

págs. 100 á 103 y lám. 82, 81 y 85.

BARBA ROBEA Ó BARBOTS.

Moneda catalana de oro que circulaba en el Principado en los primeros

años del siglo xm con el nombre de Morabetin de la Barba rogé. (Véase Salat.

págs. 101 y 175.)

BINO (moneda de).

Moneda designada así en Salat y que debo ser la palabra Billó, mal leida

según Mr. de Long Perricr. ffíeiiisla iiKwiíni(í(i¡.<i, 1814, pág. 294.)

BLANCAS.

Moneda de vellón de Castilla, que empezó probablemente en tiempo de don

Pedro I y duró hasta los Reyes Católicos. (Véase tomo I. Pedro I, núm. 10,

Enrique II, núm. II, Enrique III, núms. 25 á 27; Juan II, núms. 0 y 7, 19 á 21,

Enrique IV, núms. 26 á 52; Alfonso de Castilla pretendiente, núms. 4, 6 y 7, y
los Reyes Católicos, núms. 19 á 57.)

BOSONOYA (.MONEDA de).

Moneda do vellón citada en un privilegio do D. Pedro IV de .Aragón de 1343,

citado por Marquilles ÍM M.snf moiip/a, /()/. \9ó. Col in fine. «Monetarn sive Bos-

somiyam, Billouum, vel Bulrouayum quamtibct, inoneta Burchiuoneusi dum-

taxat e.'LCeptut.'-

BRUNA (moneda).

Probablemente vellón negro: n.Anno Domiiii MCC currebat Barchina rao-

neta qu® dicebatur fíriina, et duravit usque in anno MCCIX.» fCronkon Bar-

einoneme, citado por Pedro do Marca, pág. 175.)

Esta inuiicda que según el Cronicón duró solamente nueve años, no fué

exclusivamente propia de Barcelona; -p'erode las demás ciudades que labra-

ban moneda con mucha liga.» La moneda de Manre.say la do quaterno tam-

bién se llamó moneiln bruna. De la primer.i consta en una e.seritura de venta

do 17 de Enero do lili, con la cual Pedro Mercurio y su mujer, vendieron al

prior de Monserrat un Manso, en el término do Guardiola. por precio de doce

sueldos, moneda de Manresa, nombrada bruna. De la segunda lo asegura Marqui-

lles: entonela i/unlernulis Bruna ul r/uidain re(erunt.‘ inusat. solid. aur., fól.36Ü.»

(Salat, tomo l, pág. 109.)
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BUGANCIA.

Moneda do vellón citada por Aiitich Roca, escritor del siglo xvi, el cual

en su libro de aritmética, lib. 3, cap. V, atestigua que vió notado en los libros

de la Seca de Barcelona (cuyo paradero por más diligencias que he practicado

no he podido averiguar) que el Conde D. Ramón Berenguer, en el año 1138,

mandé labrar una moneda nombrada ItiKjmáa. cuyo marco de plata valia cin-

cuenta y un sueldos. (Salat, tomo I, pág 172.)

CASTELLANOS.

Moneda de oro castellana: esto nombre se daba á los alfonsis de oro, á las

doblas, á los Enriques y á los excelentes. (Véanse estas monedas.)

CHAMBERGOS Ó XAMBERGOS.

Moneda catalana de plata, y la misma que los Croats ó reales de plata.

(Véanse estos nombres. Salat, tomo I, pág. 157.)

CINQUEN.

Moneda castellana de vellón, y la misma que las Blancas. (Véase tomol, pá-

gina 87, y moneda de Enrique 111, núm. 25.)

CORNADOS.

Moneda castellana de vellón, so llamaba también dineros cornados, proba-

blemente por motivo de la c.abeza coronada del anverso. (Véase Sancho IV,

núms. 4 á 8; Fernando IV, 1 á 8; .Alfonso XI, 6 á 15; Enrique II. 12 á 21;

ENRIQUE III, 19 á 24, 25 y 27 á30; Juan II, i y 5.)

CORT.

Véase CUATERNO.

CROATS.

Moneda barcelonesa de plata, acuñada desde D. Pedro III hasta Felipe V.

Los croats se llamaban también dineros de plata barceloneses
,

gruesos

blancos y reales de plata. Su nombre les viene de Croat (Csicuim), de la cruz

grande que llevan en el reverso.
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CRUZ (dinerillos de la).

Moneda aragonesa de vellón. (Vóase Carlos II, lám. 76. núm. 3. y Carlos de

Austria, en la misma lámina, núm. 1.) Fué abolida esta moneda el aüo de 1718.

CRUZADOS (doblas).

Moneda de oro castellana; también se llamaba castellano. Se encuentra

descrita en un documento de D. Miguel Carbonell, de fines del siglo iv, de

esto modo; «So concr que de la una part ha un Rey coronat é daltre part ha

dos loons ó dos castells la un contre el altre. E deu pesar I Flori é XXII

grans val XVIII sol es á ley de XXIII quirats é III quarts." (Salat, tomo II

pág. 89.)

CUATERNO.

Moneda de vellón catalana, creada por D. Pedro II de Aragón por decisión

del IX délas Calendas de .\bril de 1212; su fabricación duró sólo 12 aíios; la

llamaron también moneda de Cor!, y su pasta se componia de cuatro marcos do

plata y de ocho de cobre. (Salat, tomo I. pág. 3.)

CUERNS.

Moneda catalana desconocida, citada por Bosch (titols de honor de Cata-

luüa), lib. 4, cap. 27, pág. 240. (Salat. tomo I. pág. 174, núm. 14.) Es probable

que los cuerns era el nombre dado en Cataluña á los cornados^

DIEZ Y OCHENOS.

Moneda de plata efectiva del reino do Valencia y que tenia curso en el do

Aragón; su valor era en monedas de Valencia 1 sueldo , 9 dineros y
trece 15 avos de otro, y en monedas de .Aragón 1 sueldo. 6 dineros y 2 tercios

de otro; en fin. en dineros de los dos reinos, 22 dineros y 2 tercios de otro.

(José Inocencio .Aparici en su Norle fijo de 1741.) (Véase tomo II. lám. 102,

Carlos II, núms. 4, 5 y 0.)

DINEROS.

La palabra dinero viene del denario romano, cuyo valor era el de diez aset.

Antiguamente en Castilla diez maravedises hacian un dinero, después su valor

y su ley cambiaron continuameute; en el siglo xi eran los dineros de plata

con muy poca liga, pero llegaron á ser do verdadero vellón. Habia dineros do
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Castilla, viejos y nuevos, dineros barceloneses, jaqucses, prietos de Navarra, etc

nombres que se les daba según el país que los acuñaba.—En el siglo vm un

dinero de Aragón valia 20 de los de Castilla, 1 y Vi» de los de Cataluña ó

1 y "/>* de los mismos según se hacian los pagos en oro ó plata.

Los documentos anteriores al siglo xiv mencionan á menudo los dineros de

oro. pero no parece que hayan sido acuña los por los principes cristianos; los

árabes daban el nombro de dinars á sus monedas de oro.

Hemos visto al hablar do los ardites, que estos y los dineros catalanes eran

una misma moneda, cuya mitad se llamaba malla. Todos los reyes do Castilla

hasta Enrique II acuñaron dineros; en Cataluña esta fabricación duró hasta

Felipe V.

DINERILLOS.

En Cataluña y Aragón llamaban dinerillos de la cruz una moneda de vellón

acuñada en .Aragón que valia la mitad de un dinero; era tanto como una malla

ó un óbolo. La fabricación de los dinerillos do la cruz de Aragón, que ya en

tiempo de Carlos II eran de puro cobre, fué suprimida de real órden eu 1718.

DOBLAS.

Monedas do oro de Castilla que valian dos escudos de oro. Tomaban el

nombre de Doblas mayores, las que valian 1, 8, tfi y mas escudos. (Véanse las

monedas de D. Pedro II. Juan II, Enrique IV y do los Reyes Católicos.) Las

Doblas de la banda do ley inferior ú las demás fueron emitidas sólo por don

Juan II. (Véase tomo I, púg. 94.)

DOBLERS Ó DOBLENLAS.

Monedas do vellón á la ley do tres dineros, creadas por Fernando el Cató-

lico en 1510 y 1513; tenian veinte sueldos, ocho dineros por marco, y cada

onza debia rendir treinta y uno. y el marco doscientos cuarenta y ocho: en
un lado llevaban la cabeza real

. y en el otro las armas de la ciudad. (Véase

tomo II, pág. 88, lám. 8U, núms. 5 y 0.)

DOBLONES.

Monedas de oro de Castilla; son las doblas modernas; empezaron á tomar

este nombre las fabricadas por Felipe II y todavía llaman doblones las mone-

das de oro de á 2, i y 8 escudos oro. cada uno de cuarenta reales de vellón

acuñados desde Felipe II hasta Isabel II. Felipe IV acuñó doblones de á 100

escudos ó de 4000 reales de vellón. (Véase tomo I, pág. 175.)
Tono III. u
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DUCADO:

En Castilla ora la unidad dü las monedas ds oro— valia por consiguiente

un medio doblon—su valor variaba en su ley.

DUPLO.

Moneda de vellón barcelonesa, cuyo marco se componía de dos partes de

plata con diez de cobre. (Salat. tomo I, pág. 1 13.)

ENRIQUES.

Moneda de oro castellana que valia una dobla, ó un castellano 6 dos duca-

dos; se labraban Enriques de dos, cuatro y más Enriques, había también medios

Enriques. (Véase tomo I, pág. 56 y 100.) So batieron de diferentes leyes, desde

23 'A quilates hasta 18 y aún menos quilates. (Véase Saez, Enrique IV,

pág. 427.)

ESCUDOS.

Los habla de oro y de plata. En Castilla los de oro vallan un medio doblon

y los de plata dos pesetas mejicanas ó diez reales de vellón.

ESCARACH ELEES DE ARGENTO.

Moneda citada en Salat, tomo I. pág. 176, que se cree haber sido acuñada

en tiempo del Conde de Barcelona D. Ramón Borrell.

EXCELENTES.

Moneda de oro castellana, labrada por loa Reyes Católicos; habla excelentes

sencillos y otros mayores. (Véase tomo I, pág. 154.)

FLORINES.

Moneda de oro aragonesa labrada por los reyes de Aragón, por primera vez

en 1340, por orden de D. Pedro IV. en la Seca de Perpiñan y á imitación de los

de Florencia. Se acuñaron en Perpiñan, Barcelona, Gerona. Valencia y Mallor-

ca y nunca en Aragón. (Véase tomo II, pág. 19.)

GRUESOS DE PLATA.

Uno de los varios nombres dados á los reales de plata en Cataluña.
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JAQUESA.

Monedada vellón aragonesa creada por D. Jaime el Conquistador. (Véanse

las monedas de este monarca, tomo II. púg. 13.)

LIBRA.

La libra jaquesa ó aragonesa valia 320 dineros aragoneses, ^0 ochavos de

Castilla. (Moneda imaginaria.)

La libra valenciana valia 258 dineros de Valencia ó 256 ochavos de Cas-

tilla. (Moneda imaginaria.)

La libra do Navarra valia 60 maravedises de Navarra ó 53 ochavos y ’/i de

maruvedi de vellón. (Moneda imaginaria.)

La libra de Cataluña valia 240 dineros de Cataluña, 182 ochavos, 1'/, ma-

ravedí. (Moneda imaginaria.)

MAGALONA O -MELGORIENSE (moneda).

Moneda de vellón de los condes de Mtlgueit que tuvo curso en Bosellon y
en Cataluña durante el siglo 211 ; tenia de ley cuatro dineros : «solidus melgo-

riensis dicitur esse ñ lege quatuor denariurum.* (Ducange, verbo melgorien-

sis.) Fue prohibida su circulación en Cataluña, por D. Jaime I, por privilegio

de primero de Agosto de 1258. (Salat, tomo I, pág. 137 á 138.)

•MALLA.

Moneda de vellón catalana que valia un medio dinero del Principado, era

lo mismo que un óbolo.

MANCUSOS.

Moneda árabe da oro y de plata, que tuvo curso en Rosellon, Ccrdafla y
Cataluña desde el siglo ix hasta el xii. Salat pretende que la palabra «man-

cusa» viene del modo do batirse, «quasi manu-cusi, como acuñadas con las

manos- • Quídam eiistimanl vocem makcüsa esse Anglo-saxonicami alü míscusam;

ila apellalam fuisse qiiasi mamj-cusam... (Salat, tomo I, pág. 87.) El Sr. de

Long Perrier {Itevista mmismálica 1841, pág. 292.) encuentra el origen de la

palabra mancusa en el nombre árabe mancousk, moneda acuñada, derivado del

verbo tiacasha (cudere), batir moneda.

Los mancusos han sido imitados por algunos príncipes cristianos. Siete

mancusas barcelonesas de oro, pesaban una onza. {Arte Je verificar ¡as fechas.)
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MANENCOS.

Era lo mismo que mancusos. (Salat, tomo I, páf{. 172.)

MARAVEDISES.

El origen de esto nombro viene de mor.ibithis. devotos á Dios, calificación

dada por Abd Allah-ben-Yasim ó Io.s sectarios que hemos llamado almorá-

vides. La palabra maurobalimis, morahalinus, morubalinut, marai'fdinos, ele., no

se encuentra cu los documentos sino después de la invasión de los almorávides

en España. Los árabes labraron monedas de oro, plata y cobre que se llamaban

respectivamente dimes, dirbemt y Felous. Los cristianos acabaron por dar el

mismo nombre do morabatin ú los tres metales, es decir, que esto nombre era

sinónimo de «moneda". Habia en efecto maravedís de oro, de plata y, en fin, de

cobre.

MEAJA,

Lo mismo que malla ú óbolo; valia la mitad de un dinero catalan ó seis di-

neros raelgorieuscs. (Salat, tomo I, pág. 153.)

.MENUTS Ó .MENUDOS.

Moneda de vellón catalana que valia lo mismo que un dinero. (Salat,

tomo I, pág. 70.)

OBOLO.

Moneda de plata ligada y de vellón, cuyo valor era el de un medio dinero;

más tarde tomó en Cataluña el nombre de malta.

OCHAVOS.

Moneda de cobre castellana del valor de una octava parte; hasta el año

de 1812 no se acuñaron do estas monedas de cobre en Barcelona.

ONCENOS DE TRENTINES.

{Véait trtHtinft.)

ONZAS.

Moneda de oro castellana del valor de 320 reales de vellón.
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PACIFICOS.

Moneda de oro barcelonesa y araíronesa, acuñada por primera vez despuei
de la derrota del ejército del Condestable do Portugal en 1465 por D. Fernan-
do el hijo primogénito do D. Juan II de Aragón.—El tipo de estas monedas era
en el anverso la cabeza del rey de frente, con cetro en la mano, y las armas
coronadas en el reverso —Se conocn pacíficos de oro de D. Juan II y do los
pretendientes Renato de Anjou y D. Pedro de Portugal; pesaban un florin,

V alian 20 sueldos y eran á la ley de 20 (]uilates. También se labraron mediox
padficox. (Véan.se las monedas de D. Juan II y do los pretendientes Remito de
Anjou y D. Pedro de Portugal.)

PELUCAS.

Nombre dado á las monedas de oro, de los reyes do España, desdo Felipe V
hasta Carlos III con motivo de la peluca que ostentan los bustos reales en
estas monedas. El oro de \as pelucas .sobre todo en las onzas y medias onzas
es de mejor ley que el de las monedas siguientes.

PEPIONES.

Moneda de vellón castellana, labrada en Burgos en el siglo xiv valia en
tiempo de D. Alfonso X. un medio dinero borgalés. «... é que conten siete

sueldos é medio de Borgaleses por un maravedí; i guiñee sueldos de Pepiones por un
maravedí, asi á debe contar dos pepiones por un burgalés.» (Archivo de la Catedral
de Burgos, y Saez. Enrique IV, pág. 67.)

PESETAS.

Moneda de plata española del valor do cuatro reales do vellón. La antigua

peseta mejieana valia cinco reales de vellón.

PESOS.

Monedas de plata castellanas. El peso duro vale 20 reales de vellón.

PICHOLS.

Monedita de latón, ó de cobre, llamada también marca de cabildo. (Tomo II,

pág. 168.)

PRINCIPATS.

Moneda de oro. mandada acuñar por Fernando el Católico en 1493 (4 de No-

viembre) en las Secas de Barcelona y de Perpiñan, á la ley de los ducados de
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Venecia y con los tipos de los ducados de Barcelona—os decir que los ducados

de Barcelona acuñados en estas ciudades después del 4 de Noviembre de 1493

y con la efigie de D. Fernando ol Católico son los pri«cipa/i de que habla la

precitada Ordenanza.—También sodió el nombre de principats á las moupdas

de plata acuñadas en el principado de Cataluña durante el levantamiento

de 1640.

PUGESAS.

El nombre de Pogesia , Pogesus, Pogesius y Pugesas tiene su origen de la

moneda Pictaciense que tuvo mucho curso en Aragón en los siglos xiii, iiv

y XV. El nombre de Pugesa se lee con todas sus letras en las monedas de cobre

de Lérida; valian la cuarta parte do un dinero—D. .Alfonso IV de Aragón conce-

dió privilegios asimples particulares, para batir pugesas. (Véanse las monedas

do Lérida.)

QUARTILLO.

Moneda de vellón castellana del valor de la cuarta parte de un real do ve-

llón. En las cuentas se hacia uso también de monedas de tret cuarlitlos. Los

cuartillos y tres cuartillos eran monedas imaginarias en Castilla: en algunas

de las colonias españolas desde Carlos IV, hasta Fernando VII, se acuñaron

piezas de uno y dos cuartillos do reales de plata. (Véanse las láms. 59 y 66.)

QUARTOS.

Moneda de cobro castellana, del valor del cuartillo de vellón. Corren

piezas de á dos cuartos y de á medio cuarto ú ochavos. En Barcelona durante

el reinado de Fernando VII y de Isabel II se acuñaron monedas de cobre do á

seis cuartos.

QUATERNO.

Moneda de vellón hecha con cuatro partes de plata y ocho de cobre. Fué

creada por D. Pedro III de Aragón por mandamiento del II de las Calendas de

Abril do 1212 y su fabricación duró sólo nueve años.

REALES.

Hubo reales, medios reales y cuartos de reales de plata de once dineros y
cuatro granos de ley y á la talla de sesenta y seis por un marco, desde don

Pedro I. Los reyes D. Enrique II, D. Juan I, D. Enrique III, D. Juan II y don

Enrique IV, labraron los suyos á la misma ley y talla.
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Por pragmática del 13 de Junio de 1497 los Reyes Católicos mandaron emi-

tir reales, medios, cuartos y ochavos de real á la misma ley y á la talla de

sesenta y siete por marco.

El real de plata efectivo ó provincial valia 2 reales do vellón.

El real de plata mejicano id., 2 V» reales de vellón.

El real de vellón id.. 8 Vi cuartos.

Id., id., id. 34 maravedises de vellón.

El real de plata doble antiguo id , 64 id., id.

El real de .áragon id., 64 id., id.

El real de Valencia id., 51 id., id.

El real de Navarra id.. 64 id., id.

El real de plata catalan id., 54 Vi id., id.

En Mallorca se acufiaron reales, medio, cuartosy ochavos de reales de oro;

pesaban respectivamente 3,85; 1.92; 9.05 y 4,80 centigramos.

Los reales de plata, dobles, sencillos y cuartos de reales dobles acuñados en

Mallorca. (Véanse las pruebas justificativas del tomo II, pág.463 y siguientes.)

REALILLOS.

Se llamaban rralillos los reales de vellón.

ROCABERTINS.

Dineros menudos, probablemente acuñados á nombre de los vizcondes de

Rocaberli. que tenian el fuero de labrar moneda. (Véase tomo II, pág. 149 y 1 50

y lám. 91 núins. 1
1 y 12.)

SEISENOS.

Moneda de plata que valia seis dineros menudos de temo. En 1400, don

Martin mandó que el rrnal se dividiese en tres partes; como el croat valia 18

dineros, la tercera parte era el srisrno. Cuando el croat tuvo el valor de un suel-

do el ffisem era un medio croat y cuando el croat valia 24 dineros, el seiseno

fué el cuarto de croat. (Véase Salat, tomo I, pág. 166 y 167.)

SUELDOS.

(.MONEDA IMAGINARIA.)

El sueldo de Aragón valia... 32 maravedises de vellón.

• de Valencia id., 25 Vi id., id.

. de Cataluña id.. 18’/.sid.

Según D. Jaime Caresmar, citado por Salat. tomo I. pág. 80. en moneda

catalana, un sueldo de torno barcelonés valia 20 sueldos corrientes.
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Un id.. Jaques id., 15 id.

Un id., Delgoriense id., 20 id.

Un id., Agramontés id., 14 id.

(Moneda efectiva.)

D Pedro III de Aragón hizo batir en el año de 1285 sueldos de plata barce-

onesa que vallan cada uno 12 dineros moneda de temo.

También según Salat hubo sueldos do oro en Cataluña, pero no se conocen.

TARJAS.

Era la tarja una moneda imaginaria del reino de Navarra que valia 14 •/,

maravedís do vellón.

TERCIO.

(Vrasf Irentines.)

TERNÜ.

Nombre dado en Aragón y Cataluña & las monedas labradas con plata de

tres dineros. La moneda jaquesa era moneda de temo.

En Valencia y Mallorca se estableció la misma moneda temo, desde el

principio de la conquista de esta isla por 1). Jaime I.

TRENTINES.

Así 80 llamaban los doblones de oro de dos caras, acuñados en tiempo de los

Reyes Católicos: probablemente dieron este nombre á los excelentes por valer al

principio Ireinla reales, después subieron á treinta y cinco.— En el año de 1018

se labraron en Barcelona tercios de íreialines de precio y valor de once reales

cada uno. (Salat, tomo 1, pág. 132.)

UNETO.

D. Alfonso II fue el autor de la moneda barcelonesa llamados Hiirío; fue

la primera moneda de vellón catalana cuya fecha es conocida; empezó a la-

brarse en el uño de 1180: no se sabe ni su ley, nisu tipo, ni sus leyendas, ni su

peso, ni tampoco la duración de su emisión.

Digitized by Google



PAISES BAJOS 22S

Puede ser que el marco del metal de estas monedas fuera compuesto de una

parte de plata con once de cobre ; dieron el nombre de duplo á la mezcla de

metal de dos partes de plata con diez de cobre, y de lerna á los marcos de me
tal compuestos con tres partes de plata y nueve de cobre ; también pudieron

llamar uneto á la mezcla de una parte de plata con once de cobre.

VEINTE Y OCHENOS.

Moneda efectiva de plata, catalana, que valia 1 real y 8 */j maravedises de

vellón.

Tobo lU. i»
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CUADRO DE LAS DIFERENTES CLASES DE MONEDAS DE ESPAÑA SEGUN

Í>F.SI0NAC10N Í>R I,AS niFF.KRNTRS
CLASRá DK MONEDAS

MONKUAS ANTIGUAS DE OHO EFECTIVAS.
Dnbloii de á escudos de oro hn-ota H72

Id. de A 4 id , .

Id. Ki'DCillo

Kscudn ó m«*dÍo dohion . .

Escudito 6 durillo (creucion de 2» de Junio 1712).. .

Id. (uumcnUdo por pra^iimtiCH de 17 de Julio du 1772.

MONEDAS NUEVAS DE ODO EFECTIVAS-
Dobton de á 8 escudos desdo 1772 * .

Id. deá4 )d

Id. sencillo

Escudo 6 me lio doblen
Escudito ó durillo

monedas efectivas de peata.
peso fuerte 6 duro.
i TJ dichos
Peseta o de duro..
Media peseta , ...
Uanrto de pes#>u ó real vellón efectivo. .

Pfl.sftii colutiinnria ó Vi de duro
Medía peseta coIumiiarÍH ó V, de duro. . .

Cuarto do peseta id. ó lo de iJiiro. . .

moneda de conuK 6 vei.eon
Pie/n de C eiiarto.s acuiinda en Cataluria jr Mallorca.

.

Id. de 4 id. u en Barcelona d«* ImOS á 1814. ,

Id. del Id. » en ( ataliifta y Mallorca.
I I de 2 id. » en Segovin. Catiifuña j Mallorca
Id, de IV, 1(1 u co C'atulu&a y .Mallorca
Id. d(í I id ...
Id. de I ' , cuarto u ochavo

Maravedís

MONEDAS I.MAGINARIAS.
U‘*al de vellón

de dichas l .

U‘'al de plata vieja
Re.il de ardites Catatan !.**.*.
Real Valenciano. *,

. ! !

Peso de 8 rs. plata vkjn ó do I2d cuartos
Doblón de .12 rs. dichoa p I pesos
Doblón de 375 maravedís, pinta vieja
l.ibra Catalana. ...
Libra Jnrjiie.sa ’

]

Lrbra d»i Valenetn. Alicante, etc. .!*![.*!
Libra de Malloroa.
4ñ24 ducadon de á 37.*> tuaravedis plata vieja

catai.uSa. MALLORCA.

Valor ra libraa Se iO Valnr i raroo aa

df 1 ¿S raartna por z8
Valor rn llbraa da fO aael- Valor 6 ruoa de (ui fraa

kOrlSiM ri d<M v el iMld» Av ii8 curta» bar 1 Itbr»

Karlao 4r 11 Starraa. tar’du alalanra. do ISdineroa. 1 «arldoa y i diacm.

Libi. SurlSoi. Olnrrt)*
1

jSaeldiM binrros IJbna. Sorldoa IXocrM, Libna Suidas DiarrtL

80 2 22 17 * •

.

24 3 3 24 3
1 1 '• r 14 18 V. 12 l 9 i2 1

lo «•' « 7 2 3’/,. 6 II 10 6 « 10 V,
8 t.-»

' 11 U U T *» 3 n 5 3 a » ’/
1 17 A 1 17 í V. 1 10 N 1 10 ' V,

) 1 10 tiO 1 19 «•/« 1 12 » l 41

. 30 n
1

n 15 n 21 1 8 24 , 8
m «1 14 17 A 12 H 10 12 » 10

10 1 7 9 A II 5 6 a 5
w :i 14 3 3 ti 3 8 a

r 0 1 Í‘i 10 1 W 10 1 10 I

17 A 1 17 i V. 1 1» 10 1 10 1 V.
3WI w » 857 • 28s II m 2»9 • •

7 Ú » 7 » V. a A • • 0 a

3 fl M 3 s *. n 3 • • 3
"'f

1 10 • ,
• 10“

..
• 1 G N 1

\> 9 3 Vi. »i 7 G •1 7 « • »
« 4 4 ! “>. II 3 2 3 9 *n
It 2 * " 2 3 *•„. ” 1 • 1 •0

M 1 3 » „ 1 3“. w 1 »% a 1 v.
I» fO M <1 10',, 1» n "V, a a

7*’« n n • » «*/. a «
•

.

1» N 5* „ . q *
I

n m t V. a a
1» » a“« II

'1
*» » N II 3V« » a S V»

ti 3 " „ II 2*. » r • a *
r n • ‘

I.
s u "/« « a

' li"n
(

II 1.” «« *' *' »•' M II tt a • "/»

1 lf)‘„ 1 10* H 1 «/.. • 1 6 •/,
II 857 w M 28» M 289 a

8 11 • 3 d n 2 lü S io
n 2 A 1

"
• 7 7 •>

H 2 »*. II 2 a 2 3V, • S 3 “/,

\ H » ! H 1» i 2 8 t 2 8

5, 12 II 3 12 M 4 iO 8 4 to 8
! H 1 18 1 II 3 ! H 9
1 H

1

*1 1
II íg *•:. * lA

i 15 o 1 15 I» 1 8 4 1 8 4

1
II 1 8 I 1 2 8 1 2 8

i •
'

S •
1 4 1 I n 1 a •

.89231 "
1

n S92S It n n " 7723 a a 1

N<»Tí. Kn Vi7caja. Onheia, Murcia y Míilaifa, se tienen las escrituras un reales y maravedises de vellón como en Madrid. En Málaga el

;llou. (Salat, tomo 1, pág. 90.)
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SU VALOR Y CURSO EN LAS PROVINCIAS DEL REINO (en el año de 1818).

t

1 VALENCIA. MADRin. ARAGON. N.WAHRA. CADIZ. MENORCA. IBIZA.

1 mciá its ctM. Valor ra rcalrs 4e vellun y La libra Uro* M aaeldfM, rl El real ds plata IMar Sd EirraldeplaUlJeteM C¡ peto lle»p 8 r». de plata La llbn ileat tO sneldn.

Im Dflar nW v BjraTPdisrs t rral d« vrllon aoeldu lA dlnrros; 1 imao dr mrs. rl prMi
bar« 8 rra

drlÍKriun.i> «14 ;rlp< si>ái>| jXrlM el real 18 dobles drsaroft r el saeidnit dineros. K|

PnM* n » diarra». Sf dtvidrro U mart*cdl.«« ItS caartas kare |t> saeléos. es de plata. bacr 1» r«. 4e plata y I-I peso vale 4 iieaeias. peso de ItS etua. to libras

¡(«Idas. Saridos. Rralra. KanrrAlic» Libras. Saeltk» Dlarros. flralrs. NarsTrdiset. Rraira. Cuartos Prsts. Reales. fiobles. Libres. Saeldof tHaera

ti tt 8'/. 37 < 6 17 4 no 22 170 10 lu a 10 '»/„ 28 11 3

10 13 3V, 100 20 8 lo 10 85 II V. A5 5 20 n 5 "o
8 "/.I

213 5 7'/,

I 6 7 'V,. 80 10 4 5 5 42 83 V. 42 10 /, 5 u 108 12 »V.
t <3 <r/a. 40 5 2 2 10 21 83 •»„ 24 5 V. 2 4 I « 53 6 IV.
l 6 20 » 1 ! 4 10 2Í 10 lo 1 2 a 22 !! 3

1 8 *“/a. 21 8'. 1 2 »

.

II 10 •>« II IV. 1 2 II'. 28 4 5'/e.

ti 5 a 330 a 17 II w no no . 20 a 425 a a

to It 6 160 a 8 10 « 85 ^5 w 10 •• 212 10 a

0 6 3 80 » 4 5 « 42 l.s 42 8 5 It a 106 5 a

t 13 IV. 40 a 4 •j K 21 (l 21 4 2 4 a 50 8 ti

i 6 «V. 20 u I l 4 lu 82 •. lu 10 1 2 • 20 II 3

1 « «’/. 20 a , 1 4 10 22', 10 u* 1 2 26 II 3 1
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• 5 3>a 4 a 4 4 2 I'. 2 2 a 2 a 5 0 .1
1

a 2 7’
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t.

DOCUMBSTOSiyBDlTÚSDBL REJVO DB
Navarra citaioi por el Sr. Tanguas en Dlc-

eíooftrio de antigüedades, artículo moneda.

{Colección de documentos de Barte.)

Las primeras noticias que se encuentran en

ol archivo de Comptos de Navarra, acerca de

monedas, son del ailo tOI2 en que se habla de

maravedís mercandante»^ que en mi concepto

slgniñea maravedís usuales g corrientes^ j que

acaso no pertenecian i la moneda que se acu-

saba en Navarra. Las segundas son del

a2o 1117 en que se hace mención de sueldos

tancKeies propios de los rejes Sanchos que

hasta entonces babian ocupado el trono de

aquel reino.

Según lo que se puede inferir de los docu-

mentos antiguos, la materia metálica amone*

dada no tenia sino el valor nominal que ser-

via de medida á las necesidades de los reves,

prescindiendo del todo de la estimación co-

mún de los metales.

Bajo estos principios los monarcas de Na-

varra daban á sus monedas un valor puramente

arbitrario j alteraban la lej de ellas conser-

vándolas el nombre para pagar con plata

ligada al cobre lo que tal vez habían recibido

en buena plata 6 en oro.

Hssta el siglo xiv fué tan escasa la moneda

en Navarra que los monarcas aco<«tambraban

pagar en trigo una parte de loa sueldos de los

principales guerreros j funcionarios páblicos;

j de la misma manera cobraban también en

trigo jen cebada las pechas de los pueblos;

pero llegó al fln el tiempoen que la moneda no

pudo monos de considerarse cooio un articulo

comercial que tenía su valer relativo á las

demás cosas, independiente del nominal, j en-

tonces fuécuando resintiéndose el comercio pú-

blico de la arbitrariedad con que los rejes la

alteraban, establecieron los navarros por fue-

ro, j exigieron de sus monarcas el juramento

de que durante cada reinado sólo batiriin una

moneda, recogiendo la antigua en un tiempo

determinado j en casas destinadas al efecto,

como lo dispone el fuero; mas era tanta toda-

vía la sencillez de las costumbres de aquel

siglo, que no les ocurrió la idea de fijar la lej.
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peflo y demAs clrcuDstanci&s que hov se hacen

absolutamente necesarias en la acuñación de

los metales. Todo esto dejaron al arbitrio del

rej con tal que la primer moneda que diese

no la pudiese alterar durante su reloado.

Sin embargo, circunstancias particulares

obligaron algunas veces á prescindir del fuero.

Se ve que en el año 1291 el obispo de Pa n-

piona, varice caballeros del reino, ; los con-

cejos de aquella ciudad. Tudela, Eslella, San-

güesa, Olite, Puente la Reina. Los Arcos, Via-

na, Laguardia y San Juan de Pié del Puerto,

queríondu servir al rejr do Francia (que tam-

bién era do Navarra), y á pedimento de su go-

bernador 0. Simón de Meieun, otorgaron que

la moneda de smichetes caliest tanto por igual

como la de tometei negros en lodo Xa carra por

tiempo de dos aios; que el tornes de plata

corriese por 13 dineros sanchetos, ó torneses,

ó el valor que tuviese en Francia; y que con-

cluidos Ins dos años volviese á tomar su

primitivo valor, segutU que tale la leg é de

l>eto. Kstu concesión se renovó por cuatro

años en el de 1293, sin otradíferencia que
la de llamar á los torneses en lugar de negros,

chicos, porque sin duda eran una misma
cosa.

Árchioo de la ciudad de Tudela— Cajón 7.

«úw. 3.

•Cirios por la gracia de Dios, Rey de Na-

varra, Conte Deureux. Saber facemosá todos

los pre-ientcs j abenir. Quo Nosoblendo Qrme

voluntat y entencion de proboirú la utilidad

de la cosa pública de nuestrj Regnu et tener

nuestro pueblo en buena perfección y lo rele-

bar de torios griaves y oppresiones á nuestra

poder asi que el goviernamicnto do nuestro

dito pueblo sea á placer y á la gloria y loor do

Oios sin ayuda del quoa) ninguna obra non

blene á buena perfección: oidas algunas cla-

mores qui Nos han saldo signlflcadas por las

buenas gentes de nuestro Ri-gno sobre el

fecho lie nuestras monedas, por causa de las

quaies la« dichas buenas gentes dicen haver

sostenido algunos iluínnos asi como en la su-

plicación que cilios nos hun sobre esto dado

de lur común asentimiento hera mas plena-

mente contenido, bavemos recivido y fecho

leer en nuestra presencia multagrudablement
|

todo aqueillo que Noshan querido mejorar, por

manera de avis et magnera que todo aqueillo

que ha seido fecho en el tiempo pasado de par

Nos sobre laordenanza de nuestrasdítas mone-

das haya seido fecho justament y de nuestro

dreefao qul debido nos es de fuero claro y al

honor de nuestro Regno y provecho común

de nuestro pueblo; toda vez por la grant amor

quo Nos Imbemosá nuestros ditos subditos et

que Nos beomos quo eiiios han á Nos et que

flelment cilios Nos han tocado el remedio qui

les semeya mas espedíent A la reparación del

fecho de nuestras ditas monedas Nos inclina-

do A lur suplicación et ]>or el bien común de

nuestro dicto Rfgno les habernos otorgado

y otorgamos de gracia speclal cada uno de los

puntos que eílloa Nos han requerido ser fe-

chos segunt lur dicho habéis, et por las presen-

tes habernos ordenado y ordenamos que cilios

sean puestos A egecucion en la manera que

so sigue. PrtmerameQt queremos y orde-

namos que buena moneda y fuert sea fe-

cha de part Nos eo nuestro Regno é la faro-

mos luego facer y batir, esa saver hicos dine-

ros torneses de tal ley y tallla y asi buenos y
fuertes como fueron y son losbueocra torneses

del cuino de cornados qui en el tiempo pasado

han ohido corso en nuestro Regno, en otro si

fare nos facer y bater gros torneses blancos

durgent y meajas chicas por cierto precio

justa la fuer.H y valor de ios ditos torneses

et otro sí moneda doro é A fln que la dita mo.

neda sen y floque en nuestro dito Regno et

que non sea sacada nínlebada fuera, queremos

que dellla endsla forjada ata la quantia de

mi] libras 6 uubiron. Y ten mandamos y co-

mandainosestrechamcnique todas Uianeras de

trítmtos loqueros et otros contractos de ven -

tas y compras qui serán fechos dsgua adelant

en nuestro Regno, scfigan A la voz y á nom-

bre de la dita fuert y buena moneda, et que

los carlinos que Nos habernos fecho forjaren

el tiempo pasado et qul corrían al tiempo de

nuestra present ordenanza y todas otras mo-

nedas doro y de pinta tanto de nuestro Reg-

DO ó de qiiales^iuiure otros Ueguos y tierras

hayan corso y que cada uno los hi pueda pren.

der y recevir y allober por tal precio como

será reguardado que eillos podran justament

valer ni fuero A la valor y al pie de nuestra

dita buena y fuert moneda, et af.n que nuestro
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dicho pueblo dod nca diir|U) adelaat agrei-

bado por mutaclun de ttioncdua rraa aca

y finque en firme y aeguM e>*t»d«i, qucre

mo<. eutrndemoB y prometemos tener nueg.

tradita moneda segunt esta nuestra orde-

nan/:» sin l:t midar ni cambiar en teda nues-

tra Tídii et en ultn. ampliando nueatra dita

gracin que nuestro dito pueblo sea y ¡loque

quito y pacible ie monedaje et otra qiioal-

qiiíere carga que Noa lía p 'driamus demundar

á cau-^a de nue-*tra dita nuebv moneda. Ytcn

como ciertas onlenauzas fuesen porNo.a seido

fechaa ant nuestro present otorgamiento sobre

el fecho de nuestras monedas cnrilnes, las

quoa'es ordenan 'as nuestro pueblo liera cons-

treinido y astricto á tener y de razón Nos ¡>or

las presentes en favor de nue.stro dito pueblo

aqueiitas cassiiuos deafaceioos y meteuios

anión é desdagora ¡as repellamos del lodo

Ylen k fin que en nuestro dito Uegno vungnn

y confiuan rnaa abuiidHiIo.samente todas mane-

ras de niurcaderlas y eniplellits, Nos place y
queremos que toda mancr-i de mercaderes

tanto de nuestro Uoguo como de filara puedan

trahor. poner y sacar fuera y altobcren aqueil

todas inaneriis do monedas francarneut y sin

arrecí o empuebumieutu alguno, paganilo toda

vez nuestros drecho.s y penges qui debidos

nos serán ay lia dóapertenectra. Kt todas las

cosas Hobri'ditas y cada una do eÜIas Nos

queremos que sei'O tenidas gunardadas et com-

plecldas dü punto en punto mandant es y co-

mandantes á nuestro Governadnr» Merinos,

Alcaldes, BaíMes. Preboste-*, Porteros, etotros

oficiaifs quonlesquiere de nuerlro Kegnoqut

son ó por tiempo serán y á cada uno de del

ilosóálures logares tenientes que contra la

tenor d>\st}i nuestra present gracia voluntaty
^

ordenanza eillos non fagan nin sufran ser fe-

cho ó atenptado en alguna manera; et por

queato seu Qrnin y estable k todos tiempos de

Durstrn vid.i. Nos habemo'> fecho poner nues-

tro sieilfo en las pre-^entes saibó nuestro dre-

cho en otras cosas y uu todas el ailteno. Data

en Pomplona ano domini MCCCL quinto, en

el mes Itubrll. Por el liey en su conseillo dó

vos edades. - Johan Dutertre »

l.os judíos, entregados Casi exclusivamente

al comercio, eran los qiie se aprovechaban

del Cambio de la moneda, vendiéndola con

igual oportunidad que la compraban, porque

2ni

todos recurrían k ellos en sus necestdadí‘?i

Fn al aflo 1356 compró id rey los escudos vie-

jos á 25 sueldos y 5 dineros, y luego, en la

precisión de venderlos, solo se los pagarrm k 2ó

sueldos. Cmco años después el tesorero de!

rey se excusaba de no haber satisfecho k tiem-

po uua libranza de 250 florines de Florencia,

con la dificultad de adquirirlos, purgue los

e^mtiadvres (decía) tH'iticiosamrñíe ¿os enec-

recen.

Kn medio de esta fluctuación comercial de

la moneda, se ven repetidos conatos de los

goberniintes pura Bjar convoiiientennente su

valor y evitar el monopolio. I.«s Córtesen di-

cho año de 1350 acordaron que doce dinero-*

carlines blancos valiesen 22 dineros negre-*

con arreglo á !o« ensayos hechos en Pamplo-

na y San P'*lay.

II.

Arekioú de Omptot de .Veearra.— Ca/j» I.

núm 96.

«Sepan quonntos esta presente carta verán

y odrán que Nos D. MIsnet por la gracia de

Dios, obispo de Pomplona y nos n. Martin

AlmoravitalferizenNavurra.Lopniazde Rada,

n. Oger de Mallcon, H. Pedro Velazde Oue-

vara. í>. Pedro (iarclade HarronSr, I). Sancho

Aznariz de Murguía Isirones y la cabnllcriadel

dicho Regno. éNos losalcaldesjuradosy cono-

celUes de Pomplona. de Tudein, de Kstcllla,

de Sangüesa, de Olite, de laPueotdela Ueina,

do Los Arquos.de Viana, déla Goardia,de I on

cosvalllea, y de San Johnn de Pié del Puerto

que riendo servir al nuestro seyflor I>. Phalip,

por la gracia de Dios. Rey de Francia y de Na

v«rra, y ser mandados á Nos í). Hugo de Con-

ffiant. marlchal de campaSa y gubernadorde

Navarra, como ad aquelH qui tiene logar del

dicho nuestro seyflor en «1 dicho Regno de

Navarra; y por esta razón queriendo Nos Con>.

plir las vuestras rogarías que vos » Nos fleis

tela de parte del dicho nuestro se» gnor el rey

y de vos, Hunios placentrros y vos otórgame»

lodos, da una voluntat. por sola gracia y non

p -rdeberninguno, que la moneda nuestra de

los sanchete-* vals y corra por cabal y por

{goal c«m la moneda de los torneses chicos

bonos y coinplldos sin mezcla dotra mon* •

da en todo el regno do Navarra ata desta
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priDQcrA naTtJad que viene en quoatro ajrnoa

eontinuadament complidos j que non sean

refutados los dichos tórneles parescíendo hi

cruz y pih: y cualquiera querufusaro los di-

chos torneses que pecho por cada librados

sueldos de tomeses, y si menos fueren que

pocho dos sueldos, y, la pena pagada, que re-

ciba loe toroeses, en tal manera que en toda

compra y vendida, y en toda otra mercadería

y deudas, sanchetes y tornesea chicos sean

recibidos y espendidos por igoales valias ata

el dicho plazo. B to<Io esto, que sobredicho es,

otorgamos y queremos que sea goardado y te-

nido flrmemet, sin corrompimiento ninguno,

ata el plazo antedicho, do guisa que daquieUt

plazo adelant la moneda nuestra de sanchetes

torne en su síesto primero, eegunt que vale

de ley y de peso, non contrastando k esto en

ren esta gracia sobredicha. K otro si Nos go-

bernador ante<iicbo otorgamos todas estas

cosas antedichas y queremos que esta gracia,

que los sobredichos nos han fecho que non se

estienda roas sino solamentdesta primera na-

vidad que viene ata en cuatro aynos. Et en

testimonio, y en mayor flrmezade todas estas

cosas antedichas, y de cada unadelUas, Nos

don Hugo, gobernador antedicho, ponemos el

nuestro seycUlo on esta prusent carta. Otrosí,

Nos obispo, ricos homes, y alcaldes, jurados

y coQceios ante dichos, ponemos los nues-

tros seyeíllos en esta present carta, la

qual fué fecha y dada en Pomplona martes

primero empues la fiesta de San Fermín, anno

domini M.CC nonagésimo tercio.»

Infiérese de esto, que ya entonces no era

absolutamente desconocido el valor de la

moneda como metal; pues que las Cortes del

reino quedan que finado el plazo volviese á

su primitivo valor de lf¡f é depeto-, pero el po-

deroso influjo que entonces ejercían los reyes

de Francia, que ceñían ambas coronas, superó

todos los obstáculos para conseguir su intcn -

tode alterar el valor de lainoneda desde doce

dineros, que cadu sueldo tenia, ó trece. Se ve

también ia singularidad de haber concedido

endifercrites ocasiones las córtesde Navarra

al rey subsidios considerables, unas veces

para que hiciese buena moneda y otras para

que no hiciese moneda; estos dos casos ocur-

rieron en el año 1333; y ya tnis años antes

el concejo de Tudeta solicitó del rey que so-

broyeso en la fabricación de la moneda, obli-

gándose á darle la cantidad equivalente á lo

que ese arbitrio le habla de producir en

aquel pueblo.

Los abusos en dicha fabricación llegaron á

su colmo en tiempo de Carlos II. Este monsrea

turbulento y guerrero, hostigado de la necesi-

dad que le abrumaba en sus empresas, hizo acu-

ñar moneda llamadadiarrcf earlinet, de tan ba-

ja ley que llegaron á quedar sin curso; y en el

año 1353, para pagarla gente de guerra le fué

preciso comprar dinero de oro á la aljama de

los judíos de Tudela ai precio que te pudiese,

sin embargo de la tasa que el mismo rey tenia

puesta.

Los clamores públicos que acerca de esto

oyó Carlos II. fuéron de tal naturaleza que, á

pesar de su carácter despótico, le obligaron á

dar un manifiesto en el mes de Abril de 1355

declarando que no obstante que todos sus he-

chos. relativamenteá la moneda, hablan sido ar-

regladosal derecho que le daba el fuero del rei-

no, y al honor del mismo y provecho común,

teniendoenconsideracioii loque por manera de

avit (do consejo) fe Aaóiaa representado lat óae-

nas gentes de su reino^ les kaiia otorgado y otor-

gaba de gracia especial^que se hiciese luego bue-

na monedafuerte, es á saber chicos dineros tor-

netfs, de tal ley 4 tallaré asi buenos é fuertes,

como fueron 4 son los buenos tomeses del cuino

de cornados^ quien el tiempopasado (decía) han

olido corto en nuestro regno; que se batiesen

también groses torneses blancos de plata, y

meajus chicas, por cierto precio, /aifa la fuer,

ta y oalor de dichos torneses
; y asimismo mo-

neda de oro, á fio de que la de plata no fuese

extraída del reino. Que la moneda de carlines

que se había batido eu loa tiempos anteriores,

así como todas las otras de oro y plata de Na-

varra y otros reinos, no tuviesen más valor

que el correspondiente al de la nueva que

había de batirse, para que de esta manera

cesasen los agravios y las quejas públicas. Y
concluía derogando ciertas Ordenanzas que

había hecho sobre la moneda, y concediendo

facultad para introducir y extraer del reino

toda clase de ella, á fin de fomentar ia abun-

dancia de mercaderías.

Por este mismo tiempo el rey D. Carlos II

hizo acuñar monedas de oro de la imágen de

S. Juan, de valor de dos florines de Florenela
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Cftda una; pero parece que sólo se fabricaron

por ensayo ó por capricho G5 piezas. Kn el año

de 1358 mandaba el Infante D. Luís que al

tesorero 0. Guillen Aubre se le tomasen en

cuenta 65 píexaadeorodo la imagen de S. Juan

que el rey kaoia fecho focer, cada pieza a!

precio de dos florines de Florencia: caj. 13.

D. 190.

En 1366, queriendo el rey» sin duda, nivelar

su moneda con la de los florines do Aragón y
de Florencia, que parece ser de los que mejor

curso tenían en los mercados, intentó acuñar

también florines; para ello hizo venir a Juan

de Fstebo monedero dcMorlans: pcro«e igno-

ra ei resultado de sus ensayos; lo cierto es

que» si como parece se llegó á acuñar esta mo-

neda, pues so ven en los escritos florines de

Naverra. no prosperóla c*mprc.«a, según se

infiere de que en el año do 1377 dispuso el rey

que se acunare de nuevo una moneda do plata

llstnada Voronot, de ley do nueve dineros y
doce granos, talla Í0 sueldos y fl dineros; es

decir, que esliesen del marco tantas piezas

como dineros tenia el sueldo, que erun 12; y
los f6sucHosy 6 dineros componían 126 pie-

zas; debiendo valer cada corona 12 dineros,

como la» utrat Coronal antes fechas (dice el

texto), dando á los mercaderes que* llevaren

plata para amonedar 7 libras y 4 sueldos por

cada marco. Y que se acucasen también coro,

ñas de oro k 2 I quilates, de 5 sueldos y 5 dine-

ros de talla ó 05 piezas al mareo, dando ¡i los

mercaderes por cada marco de oro fino, 64

coronas; y nada dice de florines.

III.

Arrhico de Cumpíos de Kavarra.^Cajoa 3.3,

114.

«Cérlos perla gracia de Dios, rey de Na-
varra y conte de Kbre*i«. \ todos quantos las

presentes letras verán y oirán, vulud. Nos

habernos ordenado en nuestro conseillo facer

monedas» tal y semejable como antes dagori

fleimos facer por nuestro amado Pelegrin

Dnusurm
»
maestro de nuestras monedas; es á

saber: coronas de plata á IX dineros yX 1
1
gra-

nos fino, et de X sueldos VI dineros de tnilla»

la cuh) Nosqueremosque haya corso semeja-

ble Xll dineros como las otras coronas antes

fechas do la dicha taillay ley et que e! dicho

maestro haya de remedio sobre la ley por marco

obrado tres granos ;et de tailla II dineros fe-

bles; et que daquellU moneda eill dé á los

mercaderes por cada marco de plata VII li-

bras IV sueldos; et que eill aya por obrar y
monedar et todos costajes de la dicha moneda
facer buena y sufleicnte por cada marco de

plata fina obrada y monedada X sueldos.

Otros! avernos ordenado en nuestro conseillo

y por el provecho de nuestro regno, facer

monedas doro; es k saber: coronas de V suel-

dos V dineros de tailla» ú 23 caraz de ley»

comptando e.stos vicios doblas de Castieilla y
otras monedas semejables doro por fino; et

que eill aya de remedio porcada marco obrado

de moy guart de carat; et que daqueillus co-

ronas eill dé á los mercaderes por cada marco

doro fino I.XIV coronas; et que eill a^a por

obrar, monedar y costages de ia dicha troncd%

facer de buen oro y suficiente de la ley y tailla

como de suso es dicho una corona y meya. Et

para esto de asi facer la dicha moneda li avernos

dado y damos por Us presentes poder y manda-

miento especial. Mandamos por tenor de las

presentes á toáoslos monederos y quualesquic-

ra otros nuestros súbditos que al dicho Pele-

grin guarden y huyan por muestro de nuestras

mont'dnsy le obedezcan en todus lascoh sque

pertenescen al dichooficio: etá todos y » eada

uno de nuestros oficiales que ni dicho mai -Uro

cada que requeridos fueren por eill por causa

et fecho tocante á la dicha moneda li den con-

fort, favor y ayuda porque eill pueda facer cum-

plir lo que por Nos es ordenado y mandado. Et

mandamos á nuestros amados y fieles las jen-

tes de nuestros comptos y tesorero, que al di-

cho Pelegrin requieran y fagan venir ante cilios

á render cumplo de lo que habrá ebranoy mo-

nedado qtioando menester fura y j cilios bien

vistoscrá li recíban y pasen compto segunt po-

resta nuestra letra y por otra nuestr.» or ietmn-

za fecha veredes ser contenido y á vuestro

oficio pcrtenesce. Dut. en Puniplona II* día de

üeciembre lainno de ¿rucia mil trescientos

sotante y sict..—Por el Rey á la rellucion do

Martin Periz di“SyIch»ga,prcsHntc.s*as gentes

de los comptos y el tesorero. De Suíllioas,

Secretario.»)

En 1379 mandó el rey fabricar, nuevamente,

coponas de plata á 6 dineros de ley y de la
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mjsma talla j valor nominal que las anterio-

res: carlines de un dinero la pi07a, 25 sueldos

por marco de talla y á undincroj odio granos

de lejr; y corona» de oro á 22 quilates y de !a

misma talla que las del ano 1371.

En d año siguiente mandó hacer otra acuña-

ción do moneda de plata á 5 dineros y 18 granos

de ley, y á 10 sueldos y 6 dineros de talla,

pagando á loa mercaderes á 10 libras el marco

do piala fina que presentasen para amonedar.

IV.

Árekioo de Compíos de Xacarra.—Vajo» 42,

núm. 20-

«Carlos por la grada de Dios, rey de Navar-

ra, conte de Devroux. A nuestro bien amado

Pelcgrin del Serr maestro de nuestras molie-

ndas. salud. Nos avernos ordenado en nuestro

gran conseillo agorado present de facer raone*

das tal y semblable A la moneda que sgora

zaguemmente vos obrabades, es á saber:

coronas de plata a 6 dineros de la ley de

plata flnn, y de 10 sueldos 6 dineros de

tailla; las quoallies Nos queremos y manda-

mos que ajan corso per doce dineros la pie/a,

scmblablement como la» otras coronas por vos

fechasen el tiempo pasado de la diclm ley y

tallla; et vos abredes <le rtíraedlo por cada un

marco dobra cuatro grano» do ley. et de tnille

por cada un marco dobra tres dineros febles y

tre» dinerosde fort: et queremosquede Indicha

moneda vos dedo» á los marchantes por cada un

marco de plata dmi que A vo<scrá librado en

la dicha nuentra moneda IX libras IV sueldos,

la pieza pordoco dineros según dicho es: ct

que vos ayades daber por vuestros coatages

de obrar y monedar la dicha moneda obrándo-

la bien y iJillgcnment, por cada un marco de

plata obrada y monedada veintcsucldos, et eso

mismo abemos ordenado semblablcment de

facer monedas doro, es á saber: corona» doro

A veinte y do» calrati doro y de V sueldos V
dineros de tailla, contando por oro lino doblas

castelllanns escudos viejos, nobles guianes y

otrcssemeyablesraonedasdoro’.ctque vosaya-

des de remedio por cada un marco dobra un

quartde cayrat sobre la ley. et sobre la tailla

medio dinero fort d feble: etdaquosta moneda

de coronas doro obrndea ydcbidamente vos da*

reres A los marchantes por marco doro fino A

vos será librado en la dicha nuestra monedasel-

xanta y cinco coronas: et queremos y manda-

mos que valga cada una pieza de lasdichsscoro

na.»doro trenta sueldos: et que vos avades por

obrar monedar y todoscostsges de la dicha

moneda doro, obrándola bien y diligeoment,

déla leyytaila sobredicha, porcada un marco

doro fino obrado y monedado, una corona doro

y XXV^ll sueldos III dineros Si vos manda-

mos que las dichas monedas doro y de plata

en la forma sobredicha vos fagades obrar y
monedar, asi y por la manera de suso dicha:

ot de facer las cosas sobredichas vos damos

poder, auctoridat y mandamiento especial: et

portas presentes mandamos A todos nuestros

oficiales y súbditos quoatesquiere que sean,

que en facer las cosas sobredichas vo» obedes-

can,et vos den confort, favor y ayudas! menes-

ter oblcredcs, I)at. en Pamplona »o nuestro

seille secreto en absciicia del otro XXIX* dia

de marzo layno de gracia mil CCtJLXXX. Por

el seinor Uey: Pasquier.a

Kn 1381 hizo labrar otra moneda menuda

llamada dinero pam que las gentes pudiesen

dar limosna á los pobres, con un dinerode ley

y 25 sueldos y 0 dineros do talla; esto es. 306

piezas en marco: y dineros blancos de A tres

dineros la pieza, como los que entonces cor-

rían con 2 dineros do ley y 18 sueldos de

talla, pagando la plata para amonedar A 11

libras y iO sueldos el mareo.

ArcUioo de Comptos de .Vararra—Cayo» 43,

»tii». 19.

uCArlos por la gracia do Píos, rey de Navar-

ra, conté Debreux. A Pelcgrin Dacerr, maes-

tro de nuestras monedas, salut. Como por la

grant necesidat que es A present en nuestro

dicho regno de menuda moneda etpor que el

servicio de Dios sea acrecido y que las gentes

puedan ofTrescer y dar por Dios A los pobres,

como es de razón, et á flo de que el pueda

haber de que comprar et cambiar la moneda

grosaa que A prosent corre á dineros menudos,

de loa quoales ay muy gran falta, segunt

dicho es, Nos habernos ordenado facer mone-

das de carlines negros que valdrá la pieza un

dinero, que serán A un dinero do ley el do

XXV sueldos V^ dineros de tallla; ct Imbredes

de remedio sobre la ley III granos, et sobre

la tailla V dineros carlines fuertes ó febles,
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7 dtrcdus á los msrcaderes por cada un

marco de plutn que tos librarán XI libras X
sueldos; et habrcdcs por todo costage de lu di*

oba moneda facer por cobrar por cada un mar-

co de plata LXXIV sueldos. Ilcm queremos;

que TOS fagades dineros blancos do III di-

neros la pieza, como aquelllos de 111 la pie-

za que k present corrent que serán i dos

dineros de ley et do XVIII sueldos do tallla;

et semblat habredeade remedio sobre la ley III

granos, et sobre la tailla V dineros; et daqui-

llos daredes á los mercaderes por cada un

marco de plata XI libras X sueldos. Et ha-

bredes por vuestro salario et costage, recibir

porladicba moDcdabienysuflcientement XIX
sueldos por cada un marco de plata que será

obrado. 6i vos tnandainosque las dichas mone-

das fagades bien y complidament como dicho

es, sin contradicto alguno. Et daqueato facer

TOS damos poder y mandato especial: manda*

mos por las presentes á todos nuestros ofleia*

les y súbditos que en las cosas sobredichas

facer, tos obedezcan y fagan por vos en todo

lo que TOS les re jueredes perienescieuty nes-

cessrio facer por et provecho de nuestra dicha

moneda; carasi lo queremos y nos ploce. I>ut.

en Datcplona X*'dia de marzo layiio de gracia

de milCCCLXXXl. Por oí rey: Mug’loua].*

Pero con cülas bajas repetidas, de la ley du

la moneda, sólo se con.<dgi]ió hacerla perder su

estitunciou en el estrnngero, en perjuicio de la

contratación exterior; pues consta que un cl

año 1383, habiéndose visto cl rey en hi necesi-

dad de dar 200 libras á D. Carlos du Ucau-

mout, que debía pasar con una embajada á

Bayona, mandó cambiar dicha cantidad íi Qo-

rines nuetíra monada (decin^no;tt ea/f

(anío fn Iti dicta cilla de Jiagoaa como en el

dicto nuettro reyno. En esto cambio penlió el

rey et medio por ciento. Lo particular es que

a pesar dcl desprecio que se notaba en la mo-

neda do Navarra con res|>f cto al comercio ex-

traugero se hubiese prohibido como su prohi-

bió. su extracción y. con el objeto de evitiiria,

todavía se hizo una acunacion, en el mismo

año, de moneda llamada vellón, en lo cual

aunquese mejoró la leydelaplata.se aumentó

su valor considerablemente, pues quede cada

marcodebian salir 3156 dineros: llamibanHu

¡froses á 10 dineros de ley, y de 6 sueldos ó 72

piezasdetalla, valiendo cada una 4 sueldos; y

medios groses de la misma ley, de doce sueldos

de talla y de valor de dos sueldos cada uno^

pagando la plata para amonedar á U libras

y lOsueldoscl marco.

En el mismo año, siguiendo el sistema de

empeorarla calidad de la moneda, se manda-

ron acuñar grandes groses á 6 sueldos de talla

y 8 dinero-4 de ley, valiendo cada uno cuatro

sueldos; y medlo.s groses de la misma ley, de

doce sueldos de talla y valor de dos. y que se

pagase la plata para acuñar á 15 libras y 10

sueldos el marco.

En 1381 se acuñaron carlincs prietos de un

dinero la pieza 25 sueldos de talla á doce

granos de ley cada marco de obra, debiendo

salir por esta cuenta de cada marco de pinta

fina 30 libras. Al fabricante de la moneda so

le daban de beneficio, sobre la tulla, G dineros

fuertes, y los/eWr* de cada marco de obra, y

sobre la ley tres granos, también por cada

marco de obra: á los obreros 2 sueldos y G dine-

ros por marco- k ks monederos doce dine-

ros: al tallador y ensayador seis dinoros:

al guarda cuatro dineros: por el cobre de

cada marco 70 sueldos; al maestro por los

gastos de fundición 36 sueldos, y á loa

mercaderes por cada marco de plata fina,

para acuñar. 15llbra.sy 10 sueldos de dicha

moneda; de manera que quedaban al rey 4

libra-s do beneficio en cada marco. Se ncu*

fiaron también gruses á 72 de talla y 8 dine-

ros de ley ,
debiendo salir de cada marcode

plata fina 21 libras y 12 sueldos, esto es, 432

sueldr». de que resulta que cada uno de dichos

gro^ios lunia cl valor do 4 sueldos: la plata

para acunar esta moneda se pagal^a á IG libras

y 8 sueldos: dice que al rey lo quedulmn do

benuficio libras enmarco. Flnalm»*ute, se

a<*ufiui‘on en clmisiijO añootra clase dugro'«e.s

de 72 pie/na de talla y 8 dineros de ley, de-

biendo salir 108 groses por marco; du manera

qiiúcada pieza vnliaun grosjmudin: la plata

para acunar se piigubu á 80 groses cl ronreo y

dice que quedaban ul rey 21 grosesy tres cuar

tillos por cada marco de piula fina
,
do bene.

fleiO.

El valor do la moneda de oro, con relación á

la de plata, no Ci^tnba determinado toilavía,

ni parece se determinó hasta cl año do 1 ISf,

sino que era cunvuncional entro los cambia-

dores; ¡lOr oso se vé que variaba sin cesar, ya
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en razón á las alteraciones que sufría la plata

acuñada, y yt k la mayor ó menor necesidad

del uso del oro. cuyo metal tenia entonces con

poca diferencia la mitad del valor que hoy se

le da, habiendo subido después en proporción

k la baja de la plata por el mayor aumento

progresivo de la cantidad de esto meta! en el

comercio. En dicho añude f384, hallándose

el rey en la necesidad de enviar doO ñorines k

su embajador en Inglaterra, los tomó presta-

dos de su chambarlea ó camarero Ramiro de

Arellano, cuando vallan & 37 sueldos el florín

y al tiempo de devolverlos, el recibidor ge-

neral Judas Levi tuvo que comprarlos á 39 y
á 30 sueldos: con cuyo motivo decía el rey; rf

porque después el oroes payado (subidos do pro-

cío) dicho Judas Leoi halia comprado, para p<s~

gar dicho empre»tanio. 350^orines á 30 sueldos

pieza, éeM Vampdona 45C á 3C sueldas pieta\ é

asi los '^00 Jlorxaes que, qu/tando fueron recibid

dos de dirho camarero, vahan á 37 sueldos, ím-

poriaba* después H62 Itbras é 10 sueldos.

Rn I3K3 80 batieron groses á 6 sueldos de

talla por marco de obra y ó 6 dineros do ley de

plata fina: dice el testo qtio, pagando la pasta

en la fábrica k 16 libras, quedaban al rey 10

librnsy to sueldos do beneficio en cadamurcot

deducidos gastos; mas como no encontrase

Tendeduras á dicho precio, anadió después 10

dineros en marco: disculpábase el rey, para ^

esta uueva bnja de la ley de la moneda, con
j

la grant el eeidenCe necesidaí que á preseni

tenia deJluausa (dinero) por hacer m^g grandes

espensas, <t mesioites, tanto ea Frairia como

en Castilla, el en otras partes, la quoalJlnama

buenamení haber non podrian sin grant escán-

dalo et agraoio de su pueblo.

Consta también que en el aflo 1386 el rey

bajó el precio de la moneda llamada groses^

que corría por el valor de 4 sueldos febles*

reduciéndola á 15 dineros. Estas son las úni-

cas notician que encontramos hasta cl fin del

reinado de Cárlos H el cual llegó atener cua-

tro casas do moneda, esto es en Pamplo-

na, Monreal, San Juan do Pió del Puerto

y San PeUy: sin que conste nada del tiempo

de Cárlos 111 su hijo: porque las Córtes le die>

ron un donativo de 30,000 florioea. al tiem.

po do su coronación, para que no acuñase

moneda.

Eu 143$ el rey D. Juan II mandó batlrgroscs

de 5 dineros y 13 granos de ley, bajo la talla

de 6 sueldos y 8 diueros y de valor de dos

sueldos; y medios groses de la misma ley con

la talla de 13 sueldos y 4 dineros, valiendo

cada pieza un sueldo. También mandó batir

cornados k la ley de los que corrían entonces

de valor de dos dineros; y medios cornados de

el de un dinero. Estas monedas las hicieron

por contrata Juan de Liedena, Martin Daoizy

Pere Sebastian: se obligaron k batir diez mil

marcos de plata, dando al rey 30 sueldos de

beneficio por cada marco de plata fina, ó 13

sueldos y 9 dineros porcada marco do obra en

los groses y medios groses; y 3 sueldos y 4 di-

neros por marco de obra de cornados.

Porel mismo tiempo so batieron ctrllnes

prietos, ó negros, de valor do un dinero como
los medios cornados, según corrían entonces,

pagando al rey los contratistas 18 dineros

por marco de obra.

En 1 129 ae batieron blancas de á 2 sueldos

carlines, 4 ley de 3 dineros y 0 sueldos y $

dineros de talla; v en 1430 se volvida batir

la misira moneda rebajando la ley 4 3 dineros.

También se batieron blancas de valor de 3

sueldos cari ines á ley de un dinero y i8 granos,

argeníle rog, por marco; de talla de 7 sueldos,

valiendo cl sueldo de ley de argenl le rog 57

libras y 13 sueldos y pagando 4 los mercade-

res 33 libras y 10 sueldos por sueldo de ley. Se

batieron asimismo, en oate ano, dineros prietos

de Valor de 3 cornados y medio, valiendo

cada Í2dinerosun sueldo: su ley Sgranos por

marco, y 35 sueldos carlines de talla, esto es

que debian salir 300 piezas en e! marco.

En 1431 el rey concedió facultad á Juan de

Asturga para acuñar, en la casa de la mone-

da, 10 sueldos de ley á su provecho, francos

de derechos. Dice después que Astorga reci-

bió por diez mareos y medio de plata, valor de

diez sueldos de ley argent le rog. que él había

puesteen la casa de la moneda, 531 libras, de

que resulta que cada marco le produjo en

moneda 50 libras y media.

En las Cortes de 1743 y 41. consiguiente 4

una pragmática de 16 de Mnyo de 1737, se

dispuso que en Navarra la peseta de Castilla

valiese 76 maravedís y medio: el real de plata,

ó media peseta, 38 maravedís y un cuarto de

maravedí, y el medio rea! 6 real de vellón 19

maravedís y un octavo. En las mismas Córtcs
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86 acordó acuñar maraTcdís ¡j eoroados sa- I

líetsdo da cada libra de cobre 122 rnara*

%'edis. Rn las de 1817 y 18 se dispuco la

acuñación de grosea de A 8 maravedís. i

medios groaes de & 3 j maravedís y me-

dios maravedís ó cornados, debiendo salir

184 maravedís en cada libra. Al mismo

tiempo se acordó también que una peseta sólo

valiese 72 de dichos maravedís, sin elquebra*

do ó aumento del medio maravedí que antes

tenia: 38 maravedís la medía peseta y 18 el

real de vellón; pero esta ley sucumbió al

imperio de la costnmbre j de las sajes-

tionos de mucbiaimos que tenian interés

en contrariar su cumplimiento; porque en

Navarra todas las cuentas de los estableci-

mientos públicos j gobiernos municipales se

daban en moneda imaginaria llamada reales

de A 30 maravedís, y como cada peseta tenia

medio maravedí ó un cornado de aumento, el

cnal, al principio por falta de esta pequeña

moneda y después por costumbre, no se daba

A los compradores en el cambio de la plata,

resultaba de consiguiento que los carniceros,

panaderos y otros encargados de vender los

abastos públicos por cuenta del común, salían

benefleiados en cantidades considerables al

tiempo de dar la cuenta con la reducción de

los reales de plata do á 38 maravodis y un

cuarto, A reales imaginarlos de A 36. Asi es
|

que el publico siguió en su costumbre de '

cambiar las pesetas, medias pesetas, j rea-

les de vellón á 76, 38 y 19 maravedís, de ma-

nera que las Córtes sucesivas de los años 1828

y 29 volvieron al sistema de dar ese mismo
valor A la moneda de plata, pero suprimien-

do el quebrado de! medio maravedí. Al mismo

tiempo mandaron acuñar tresenas ó piezasdo

tres maravedís, maravedís y cornados.

JUparo dt agracio sobre la fíeal cédtila, man-

dando se recibiese en el Reino de Nacarra

la moneda de vellón que se acuñase en

Segovia.

CÓRTES DE 1743 T 1741. LEY XXXV.

bS. C. R. M. Los tres Estados de este Reino

de Navarra, que estamos juntos, y congrega-

dos, celebrando Córtes generaies, por manda-
^

do do V. M. decimos; que poruña Real Cédula
j

de 28 de Setiembre del año de 1741, y otra
[

anxiliatoria de 23 de Octubre de el misino, faé

servido V. M. mandar que se recibiese eoMta
Reyno la Moneda de vellón, que por deereto

de 22 de dicho mes de Septiembre ro-

soItIÓ V, M. se batiese en la Real Casa

do la Moneda de Segovia
: y auoqoa

aviéndose presentado en el Consejo de eate

Reyno. se comunicó A nuestra Dlputaelon, y
se opuso A su sobre carta, está sin repararas

el agravio que padecieron nuestros Fueros,

y Leyes, en la expedición de dichas Cédulas:

Y DOS es indUpensable poner, con el mAs pro-

fundo rendimiento, en la Real piadosa justi-

ficación de V. M. que en loaRealesjuramcntos

y en el que V. M. se dignó prestar ruando este

Reyno, para su mayor felicidad logró la de

jurar A V. M. por su Rey y Señor natural, se

DOS prometió la observancia de n uesi ras Leyes,

Fuere», Ordenanzas, usos y costumbres, y que

no se baria, ni se mandaría batir tmmeda sin

voluntad, y consentimiento de los Tres Esta-

dos como parece del libro 1 . tit. 1 . de la Noví-

sima Recopilación, y así en la Ley 20. lib. 5.

tit. 6. se dieron por reparo de agravio dos Pro-

visiones. en cuya execucion se fabricó moneda

de vellón, porque no precedió pedimento de

el Rey DO, aunque so supone que habla urgen-

te necesidad do ella. Y en las Leyes 10, li

y 12 del mismo título ostá mandado, que en la

queso batiesse. no se bleiosse novedad, y se

pusiessen las armas de Navarra, eu la forma

que siempre se había estilado; y en la Ley 14

del citado titulo se afirmó ser del muy Real

servicio, bien público, y buen govierno del

Reyno, que no se u^asae en él de la Moneda
de los cuartos de Castilla, y se prohibió el uso

de Moneda de Vellón
,
quo no fuesse de el

Reyno, baxo las penas que refiere, y aasi se

ha ebservado. y practicado baaU aura. T si en

algún tiempo $e ha juzgado necesiaria su fá-

brica, se ha hecho á súplica de los Tres Esta-

dos, según resulta de las Leyes 21 basta la 25

del libro y titulo ciUidos; y V. .M. so ha servi-

do mandarla fabricar; preoedien lo la misma

instancia, como también parece de las Le-

yes. 26 y 27 de el referido titulo G y de la

Ley 64 de las últimas Córtes, Por lodo lo qual

y la Real clemencia con que V. M. se digna

siempre favorecernos:

Suplicamos á V. M. rendidamente sea ser-

vido dar por nulas, y ningunas las enunciadas
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Reales Cédulas, como opuestas á nuestros

Fueros, j Leyes, que no se traigan en eoose-

quencla, ñiparen perjuicio, antes se observen,

y guarden, según su ser, j thenor: Asi confia-

dameote lo esperumos de la suma justifica-

ción do V. M. y en ello, etc.

Dccarro. A esto os respondemos
:
que se

dan por nulas, y ningunas las enunciadas Cé>

dulas, como opuestas á vuestros Fueros, y
Leyes, y que no se traigan en consequencia ni

causen perjuicio á diebos vuestros Fueros, y
Leyes, antea se observen, y guarden inviola-

blemente.—»

SUPLJCACIO.V DE LAS CORTES DB liÁ-

varra^ para fue cese el auto acordado del

Consejo sobre el calor de la moneda de

piala.

CÓSTES DE 1743 T 1744. LEY LEilt.

oS. C. R. M. LosTres Kstados do estos Rey-

nos de Navarra, que estamos juntos, y congre-

gados en Cértes Generales, por mandado de

V. M. decimos; que por una Real Pagmática de

16 de Mayo do 1737, fué servido V. M. mandar

dar á !a plata el aumento que de ella consta; á

que esconsiguicnte, que en este Reyno valga

el real de á dos. ó peseta, setenta y seis mara-

vedis y un cornado, el real do plata, treinta y
ocho maravedís y medio cornado; y el medio

real, diez y nuevo maravedís y un cuarto de

cornada. Y porque en su préctíca so recono-

ció alguna confussion, por mzon de ias quie-

bresque según esta regulación reconocía en

el cambio de la plata á la moneda de nmruve-

disdtí este Reyno, por auto acordado del Re-

gente en Cargos do Virrey del Consejo de este

Reyno, de 23 del mismo mes y año, se acordó

por vía de providencia, ó Ínterin quo consulta-

do á V. M. resolvlcsse lo que fuese de su Real

agrado; que el medio real de plata se estimas-

se por diez y nuevo maravedís, moneda de

esto Royno’ el real por treinta y ocho mara-

vedís; y el real do á dos ó peseta
,
por setenta

y seis mam vedis; lo queseha practicado hasta

aora. Y aunque no dudamos que la inteocion

del Consejo fué la do evitar lu confusión que

ocasionó la novedad, y queso procedió & esta

providencia, por la necesidad urgente. haMón*

donos juntos, e« conforme á nuestras Leyes,

quo cesse y no se continúo en adelante, como

parece de las Leyes 13, 14, 13, 18, Id. SO y 21

libro 1. tit. 3 de la Novísima Recopilación;

mayormente ocasionándose de su práctica

muchos perjuicios, porque aunque no haya

moneda de vellón de medios cornados, ni cuar

to de cornado, para el cambio del real y me-

dio real aiemprc deben tener estas piezas su

intrínseco valor, pues dándose muchas juntas

podrán servir sin ninguna pérdida; y aviendo

cornados por la fábricaquesuplicamosá V. M.

se haga de ellos, y de maravedís, no hay el

menor motivo para que el real de á dos, ó pe-

seta, no se estime por los setenta y seis ma-

ravedís, y un cornado, quo es su valor intrín-

seco.

Suplicamos á V. M. mande, que dicho auto

acordado, cesse, y no tenga efecto alguno; y

que deaqui adelante el medio real de pialase

estime por diez y nueve maravedís, y un cuar.

to de cornado, moneda de este Reyno, el real,

por treinta y ocho maravedís,y medio cornado

y el real de á dos ó peseta, por setenta y seis

maravedís, y un Cornado. Asi lo esperamos

de la Real clemencia de Y. M. y en ello, etc.

Dr.cnETO. A eato os respondemos: Que man.

teniéndose en su debida obserraucia lo dis-

puesto por mi Real Pragmática de 16 de Mayo

de 1737, convenimos en concederos, loque me
suplicáis; y que el real de á dosópeseta, valga

setenta y seistearavedís y un cornado; el real

de plata, treinta y ocho mantvedía y medio

cornado; y el medio real diez y nueve maravedis

y un cuarto de cornado: y luego que sea pu-

blicada esta Ley, con las c{rcuD>tancias que

os la coiiccdcmo.a, cesao la providencia toma-

da, por un auto acordado, por el Regente, en

cargos de Virrey, y el Consejo, en23 de Mayo

de 1737.»

fBTJCIOXDB LAS CORTES DR KA VAli-

ra, para fue ík Diputación pueda fabricar

ocho mil ducados de meraetdis^ y cuatro

mti de Cornados.

CÓaTES DE 1713 Y 1744. LEYLXVt.

«S. C, R. M.Los Tres E.4tadosde este Reyno

do Navarra, que catamos juntos, y congrega-

do<enCórtesGenentlc8,por mandadode V. M.

decimos: Quo teniendo presente el daño que

pailechin nuestros naturales, las ¡gle.Hías.y po-

bres. por la falta de moneda de Maravedises
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Cornados » se ordenó en la Ley A4 do las úlU>

D3as Córtes. queso fabricasen cuatro mii du-

cados, los tres mil Maravedís, y loa mil res-

tantes de Cornados, & raaon de 122 piezas por

librado platina, que escomo $e ajustó en la

Ley 3i5 de 1078 y 27 de 1693, como parcccde

las Leyes 24 y 25, Ub. 5. tlt. 6 de la Novísima

Recopilación. Y respecto do que en el trans-

curso de dichas Córtes del año de 172 1 hasta

el presente, se ha consumido casi de! todo la

moneda de maravedia y cornudos, especia],

monte estos, de que se originan gravísimos

dahos, no sólo en las Iglesias y pobres, sino

generalmente en la compra y venta de los

abastos y vctuallas; Juzgamos conveniente

que se ordene por ley, el que se fabrique doce

mil ducados de moneda, á razón de las mismas

ciento veinte y dos piezas por libra de plati-

na; los ocho mil de maravedís.* y los cuatro

mil de Cornados, y que aunque era regular que

si residiese el Maestro mayor de esto Iteyoo,

ó hubiosse persona que legítimamente en su

nombre, qutslesse correr con c.sta fábrica, se

dirtgiesse á él la órden y facultad; hallándo-

nos iiiformodos, de que el propietario de este

oficio há muchos años que reside en los Itey-

nos de Indias, y que su apoderado, que es el

Licenciado Don Josephdo Izu, residente en la

ciudad de Pamplona, sólo tiene poder general

para administrar los bienesque en esto Reyno

tiene dicho Propietario, y que cuando tuviera

las facultades bastantes, no la disposición, y

los medios necesarios para dicha Lúbrica, se

ha do servir V. M. concedernos facultad pura

que publicada esta Ley
, y no justificando en

el Consejo dicho Licenciado Don Josepb de

Izu, estar siificlentemeotc autorizado para

hacer dicha Fabrica, y estándolo, y no que-

riendo, ó DO podiendo entrar en ella por falta

de caudales, pueda nue8tr4.Diputacion buscar

persona que por su cuenta y riesgo, fabrique

losduce mil ducados de Muruvcdisy Cornados

que quedan referidos, quedando á su arbitrio

fabricar os de unn vez ó en distintos tiempos,

según juzgara convenir para que la Fábrica

sea mas útil, y que se pueda reintegrar de

todos los gastos que tuviere en ella del mismo

producto de la Fábrica; y que si sobrase algo,

y resultare alguna ulilidad ,
deducidos todos

los gastos y costos, aya de darse á quien per-

teneciere; y que á los Oficiales de la casa, y

sacado la moneda, se les guarden Isa esen-

cioDcs que les conceden las Leyes del Reyno,

para que asistan á la Fábrica con cuidado j
puntualidad.

Suplicamos á V. M. so dígne ordenar por

Ley, todo lo contenido en este pedimento. Lo

que esperamos de la Real clemencia de V. U.

y en ello, etc.

Decreto. A esto respondemos: Queen aten-

ción á las justas razones que nos proponéis;

ordenamos, y mandamos, que se haga en todo

como lo pedia.»

SÍPUCACIOy DE lAS COETES DE .VA-

oarrúy para gue lot Dietiockenos no val-

gan mat gue oeinticuatro maravedi$: aio

de ni4.

LSY LXtX. PAC. 188.

«S. C. U. M. 1,03 Tres Estados de este Rey-

no de Navarra, que estamos juntos y congre-

gados. celebrando Córtes Generales por man-

dado de V. M. decimos; Que respecto de la

confusión, que ocasionó en este Reyno el au-

mento de las monedas de plata que V. M. se

sirvió dar por su Real Pra^máliea de 16 de

Ma^o de 1737, por los quebrados que en lo

respectivo á los maravedís de plata, moneda

provincia! de este Reyno, resultalmn en los

I

Dieziocheoos, reales, y las demás de este

!

metal; por auto acordido del Consejo de es-

te Heyno, aunque con la calidad do por aora

6 Ínterin que consultado á Y. M. resolviesae

lo que fuese de su real agrado, se acordó por

providencia, que el medio de plata, se catl-

masse por diez y nueve maravedís, moneda

de este Heyno; e! real por treinta y ocho

maravedís; y el real de á dos, ó peseta por

setenta y seis maravedís, y que los diezto-

chenos se cstimassen {K>r veinte y cinco mara-

vedís cada uno, quando los que se cniregan

no llegan á tres; pero en subiendo ¿ este nú-

mero, vuIgnD dos reales dea setenta y seísma-

ravedis. Y que á este respecto para el justo

equilibrio en razón á loa quebrados, que aun

quedan en la antecedente regulación, que

basta llegar a cuatro reates, ec entienda á lo

csprcasaüo; y de esta cantidad arriba, tenga

por cada quatro reales de plata un maravedí

más. que componen ciento cincuenta y tres

maravedís, y ¿ este respecto las demás can-
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tldadesde plata que puedaQ reducirse á qua- i

tro, j ocbo reales: y el cambio de loa doblo-

nes se haga por esta regulación, como parece

de dicho auto de23 de Majro de HS*?. Y aun-

que no dudamos que el fin fué evitar la ex-

pressada confusión, y motivos de perturba-

ción, j contienda de este Rejno, ha mostra-

do la experiencia que tiene gravísimos ín-

cooveoieotes, el que el dieziocheno valga

veinte y cinco maravedís; pues sobre ser esta

moneda provincial del Reyno de Valencia,

lo es también en lo general de muj corto pe-

so, que no se proporciona con loa veinte y

cinco maravedís; y aun loa que son de buena

calidad, apenas llegan al de los veinte y

cuatro. \ por esta mxon, y el mayor valor

que tienen en este Reyno, que en el de Ca-

taluña^ Valencia y Aragón, cunfinante, se

introducen graudes cantidades do la moneda

de díeíiocheno», y so extrae, y saca la do

plata de mejor calidad, haciendo en ello un

comercio, y grangería sumamente perjudicial

á este Reyno, sobre el daño que reciben tam-

bién los pobres jornaleros, y braceros, al

tiempo que so Ies pagan sus jornales diarios,

y compran los comestibles para su roanu-

tencion; en cuyos cosos sólo se interesa en

el aumcnlo el vendedor, rccardero, cortador,

y otras personas semejantes, que venden ó la

menudo.

En esta atención, y la de que V. .M. en su

citado Real Pragmática no tuvo por conve-

niente dur aumento á la exprossada moneda

de dleziuchenoH, ni de ella se hoco momuria

en la real determluacion. con expresa resser-

va que UacerooH, de pedir, y suplicar 4 V. M.

lo demás que viéremos convenir en razón del

enunciado auto, y el equilibrio de las demás

moneda» 4 que se dirigió.

Suplicamos 4 V. M. con la instancia mú.s

rendida, se digne concederno.s por Ley, que

desde su pubücucion no volgau en este Reyno

los dlezlucaeuos laús que veinte y cuatro

muruvcdis como valían antes de dicho auto

acordado, sin que se haga diferencia en que

se den separados, ó muchos juntos; y que

ninguna persona los puedan dar, ni trngu

Obligación do recibir, sino por los dichos

veinte y quatro maraveJU. Lo que esperamos

de la Real juaLiücacixn, y suma clemencia

de V. M. y en ello, etc.

Decreto. A esto respondemos: Que aten-

diendo 4 no estar comprendida en mi Real

Pragmática la moneda de dieziocbenos. y te-

niendo presente todos los inconvenientes que
enunciáis, ó proponéis, como Un perjudicia-

les á este mi Reyno; y deseando atender 4

todo lo que sea couvenencia vuestra condes-

ciendo gustoso en cuncoderos por Ley todo

lo que pedís.»

nSAL ORDEX DEL Sr. REY ROÍT EBII-
pc ll cQHcediendolice^cia para q\ie te fs-

Iren Blancat en }faoarr<t: aAo de 1S74.

uEl Rey Vospasiano Gonzaga Colona. Du-
que de Trayero. Primo nuestro, VUsorrey y
Capitno general del nuestro Reyno de Navar-

ra. Vimos vuestra carta de veinte y siete del

pasado en que decís, que estando case Rey-

do necessitado de que en el se Ubra.»8e por

muchos respectos, ironcda baja de vellón

pareció esse Consejo, y 4 vos que era bien

dar licencia de alguna cantidad, pura el usso

nccessarlo: y que tratando de las insignias

que se hubiflu de poner en la dicha moneda,

fuisteis de parecer que de la una parte se pu-

siesen las armas de .Navarra, que son las ca-

denas. y alrededor PhUtpirt SecrtndiHt íJis^

paaiaruVKf et Xacarra Rex. y de la otra parte,

una CVuz f y 4 la redonda Su nomen Dotnini

leneátclum: y que estando duda órden, y
acordado que se hiciese ansi: se han agravia-

do dellü los Síndicos, diciendo que no se ha

de hacer moneda, Chutiana Religio, y que

á nuestro nombre se ha de añadir, Qvar/o, y

no Segundo: y porque bubiéudose conferido y

plaitcudo, por algunos del nuestro Consejo,

en todo lo que dccis y apuntéis en hi dicha

vuestra carta, y en otra de la uiisma data que

escribisteis 4 Joan Vu/quez, de que el nos ha

hecho relucioti: lo^cual todo e.s dicho y consi-

derado como sCi'Spira de uiestra prudencia,

y del celo con que trata s las cusas de nues-

tro servicio: y quereir.o.s súber, qué cantidad

demoned», ydc qué calidad es la que se

quiero labrar. Os cucurgumos nos aviséis

ddto. para que visto, se provea lo que pare-

ciere convenir en lo que ahora nos habéis

consultado; y entre tanto mandamos, que se

vea cierta visita, que se hizo en la casa de la

moneda de esa Ciudad, y se provea lo^^que
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convengt en lo qne toca 4 la» ordenanzas de

ella, j otra» cosa» necesaria» h la buena ór<

den que ha de haber en la moneda, que alli

se labrare, que será con breredad.

T en este Interfo que Tiene la dicha reía*

clon, j se Tee la dicha Tiaita, proteereis, que

solamente se labren algunas blancas, para

suplir la presente necesidad, y que sean de

buena lej, en las cuales no será menester

poner ningunas letras, sino en la una parte

una cifra de mi nombre, conforme i la mués*

tra que se enria con esta, que es como so

pone en las de acá, jde la otra parto laa ca-

denas de Navarra, como suelen ponerse. De

Madrid, á 23 de JuI’O de mil y quinientos y

setenta 7 cuatro aSoe. Yo el Rej. Por man-

dado de su Majestad. Juan Vázquez.

Licencia del rirrr^ de Navarra para batir

Cornados: año de 1574.

Vespasiano Gonzaga y Cotona, Principe de

Sabiooeda, Duque de Trapero, Marqués de

Hostiao, Conde de Fundí, jde Rodigo, VJs-

sorrej, y Capitán general de este Reino de

Narsirra, sus fronteras y comarcas, y Capitán

general de la Provincia de Guipúzcoa, y de la

Infantería italiaua de su Majestad en Piamont

y Lombardia. Por cuanto por parte de Fran-

cisco de Zalua, Maestro ma^or do la casa de

la moneda que se bate en este Reino, me ha

sido hecha relación, que por la falta y nece-

sídad que haj de cornados, couiunmente se

recibe daño co este Reino, y en particular en

las Iglesias, Monasterios, pobres, y otros lu-

gares píos. Suplicándome, que atento lo sobre

dicho, se diese licencia para poder labrar al-

guna cantidad de los dichos cornados: y por-

que su Majestad ha dado nueva órden en el

labrar de ello», 7 por una Cédula su^va á mí

dirigida, fecha en Madrid, á veinte 7 tres del

pasado, Rrirada de su Real mano, 7 refren-

dada de Juan Vázquez de Saiazarsu Secreta-

rlo, que manda que loa dichos cornados que

se hubieren de batir en este Reino, .«I al pre-

sente, como para adelante, hasta que su Ma-

jestad otra cosa provea, 7 mande de la una

parto tengan una cifra, que diga Philipus,

con una corona encima, 7 de la otra las ca-

denas de Navarra sin conma, á Imitación de.

los que se baten en Csstiila. Por la presente

TOS do7 licencia 7 facultad para que de la ma-
Tvoio 111.

neiaque como dicho es, jsu Majestad manda,^

hagais labrar hasta cantidad de seiscientos^

ducados ,
de cornados

, 7 no mas; guardando

asi en la ley delloa, como en lo demás la órden

que nuevamente ha sido dada por la provi*

sioo que últimamente se ha acordado por

mi, el Regente. 7 los del Consejo de este

Reino, sin exceder dello. Y mando que para

que se guarde 7 cumpla la órden que en las

sobre dichas Insignias de los dichos cor-

nados, su Majestad manda que se tenga 7
sea tan notorio 7 público, que por ignoran-

cia áello no se pueda contravenir esta mi li-

cencia, 7 la dicha Cédula Real, se asienten

en los libros de la Cámara de Compto.s, 7 que

los Oidores delia, que de presente son, 7 pa-

ra adelanto fueren, tengan particular cuen-

ta 7 cuidado, con que lo proveído por su Ma-

jestad en la dicha Cédula se cumpla, 7 efec-

túe, sin que por instancia, ni provisión que

en contrario üello se haga, ó provea, por

cualquier persona, ó personas se contraven-

ga, mientras su Majestad otra cosa no man-

dare, que asi cumple á su Real servicio. Fe-

cha en Pamplona, á catorce de Agosto, de

mil 7 quinientos setenta 7 cuatro anos. Vea-

paslano Gonzaga Coloaa. Por mandado de su

Excelencia. Antonio de Rrasso.

REAL ORDEN DEL Sr. REY DON ERLI-

pe /y, mandanáo que no se labre en la

casa de la Moneda de Pamplona nis-

guna clase de moneda de tellon:

año de 1521.

El lie7; Marqués Don Martin deCórdova,

Pariente, mi Vlsorre7, 7 Capitán general de

mi Reino de Navarra, Regente, v ios dcl mi

Consejo dcl. Por boberse entendido los Incon-

venientes que han resultado, 7 se siguen de la

mucita moneda de vellón que hay labrada, 7

anda por el Reino, 7 de) daüo que de ella re-

sulta parad trato 7 comercio común 7 ^mra

la cobranza de mis rentas Reales, 7 otras de

particulares; he acordado, quo por ahora no

se Ubre más de la dicha moneda, 7 cese ge-

neralmente la labor della, en (odas las casas

de moneda do estos Reinos. Y asi os encargo,

luego que esta recibáis, proveáis, 7 deis

órden, que en la casa de ia moneda de esa

Ciudad de Pamplona, no se labre ningún gé-

nero de suerte de moneda de vellón, en poca
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ni en mucha cantidad, sin f)ue primero por

Tueatra parte se baja dado cuenta, prove-

jendo que el que lo contrario hiciere caiga j

incurra en las penasen que caen é incurren

los que hacen j labran moneda falsa. Y para

que esto baja efecto haréis que se notifique

esta mi Cédula al Maestro mayor, ó tesorero

de la casa de la moneda de esa dicha Ciudad,

y que habiéndola notificado y asentado la

notificación á las espaldas della, se ponga un

traslado della. autorizado en las ordenanzas

y executorias de la dicha casa de la moneda,

para que el dicho Maestro mayor, ó tesorero

que al presente es, ó los que después dél

sucedieren tengaL noticia dello, j no puedan

pretender ignorancia: y que esta original se

ponga en la parte donde os pareciere que con*

viene. Y vos el dicho mi Vissorrey. Uegcnty

los dfl mi Consejo de ese Reino que al pre •

sente sois y los que después fueren, tengáis

cuenta con la guarda y cumplimiento de ella,

entre tanto que por mi otra cosa se mandare.

r>e San Lorenzo el Real, á dos de Octubre,

de mil y quinientos noventa y un años. Yo

el Rey. Por mandado del Rey nuestro Señor

Juan lopez de Velasco.

aSAL ORDBXDRL Sr. RIÍV DOX
pf 11, coñcediendo licencia para que se

labren en la casa de la moneda de

Pamplona quinientos ducados da

Cornados: a^odc 1B97.

El Rey, D. Juan de Cardona de mi Consejo

do la guerra, y mi Viasorrey, y Capitán ge-

neral del Reino de Navarra. vi vuestra carta

de catorce det pasado, en que decis, que en

cumplimiento de lo que os envie á mandar

en carta de dos dél, comunieaateia con el

Regente, y los del nuestro Consejo de ese

Reino, si convendria que diésemos licencia

para que se labrase en alguna cantidad de

cornados, por la necesidad que padecen los

pobres y llospítalea á causa de no haberlos,

y que á todos ha parecido convenir mucho

en que se labren hasta mil y quinientos, ó

mil ducados de los dlch<» cornados, y que

con esto se coutinuarán las limosnas que se so*

lian hacer á Hospitales, Monasterios, parro-

chía^, y pobres
: y se proveerla so graves

penas, que nadie los pueda sacar de ese Rei-

no, y se desterrara del una mala moneda

Francesa que se ha introducido cu lugar de

cornados por la grande necesidad que hay

de ellos, que ha sido causa de haberlo tole-

rado. Y teniendo consideración á ello, tengo

por bien de dar licencia para que se labren

en la casa de la moneda de la Ciudad de

Pamplona, quinientos ducados de los dichos

cornados, y asi procurareis que se haga, ad*

virtiendo y proveyendo que no exceda de

esta cantidad, y que en la labor dellos se

guarde lo demás quepor las leyes de ese Reino

y ordenanzas de la dicha casa está proveído

y ordenado. T)e San Lorenzo, á dosdiasdel

mes de Agosto, de mil y quinientos y noventa

y siete. Yo el Rey. Por mandado del Rey

nuestro Señor. Don Luis de Salazar.

MONEDAS DK NAVARRA.

I^s corrientes en el dia,y las que única-

mente se baten son de cobre y se conocen

con los nombre.s de

Cornado, vale med'o maravedí.

Tarja, que es 8 maravedís ó !6 cornados.

Groe, es 6 maravedís ó 12 cornados.

Blanca, maravedí y medio ó 3 cornados, y
esta moneda se conoce también con el nom-

bre de dinero.

El maravedí de Navarra vale algo más de

maravedí y medio de Castilla, de modo
,
que

36 de aquellos hacen 16 cuartos, ó 64 mara-

vedís castellanos. Por !aa leyes de las Cortes

de Sangüesa de i56l, de las de Estella y

Pamplona de los años 1507 y 1569 se ve que

había medias tarjas de 4 marovedis y rea-

les. Por la ordenanza do Sangüesa tenían en

el anverso una cruz como en lo antiguo y en

su orla christiana reliqio. En el reverso una

N con corona encima, y en su orla Philippus

Bei qraíia Xaoarrae rex. Parece que se habla

Introducido poner en los cornados en lugar

de la cruz las columnas, y esta novedad

se miró como desafuero. Por tal se tuvo

en las Cortes de Pamplona do 1576 haber

mandado el viroy Vespaslano Gonzaga,

mudar el letrero Philippus Üei qratia .Vs»;ar-

rac rex en Phihppus secnndus /íispaniarum

et Xavarrae rex-, y como tal se pidió y con-

siguió el remedio. No obstante, años adelan-

te se labró moneda de plata con el letrero:

Philipus Deigraíia Castellae et Xavarrae rex,

como se ve pur la ley i 3, Hb. 5, tít. 6, y se

pidió en las Oórtes de Pamplona de 1632 no

se traxera este hecho por excmplar. El rey

asintió á la súplica de las Cortes y mandó
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qae en loeuceslTo se pusiera PkÍUppu$ uxiut

Dtigr^lia Navarrae rex.

Pero habiéndose dejado de labrar oirá mo-

neda que la de toDoo^ está sin uso la orde-

nanza. Hasta el afio de 1604 los cornados y

blancas de cobre tenían mezcla de plata; pero

subido el Tslor del cobre de Í2 ducados que

Talla el quintal á 26, se pidió y consiguió en

las Córtes de Pamplona se batiesen sin mez-

cla de plata. Posteriormente sólo se acufian

cornados y marsTedises con las cadenas de

Navarra y el nombre del rey, aunque quedan

en uso los nombres de tarjas, gros y blancas,

que vienen á ser monedas Imaginarias.

Además de estas monedas corrientes hay

otras irnsglnarlas, tales sou:

K1 Jiuritt, que vale 2 reales y medio de

¿ 16 quartos, ó 40 quartos castellanos.

¿üra futrte ó carlina, vale 1 tarjas y media.

LibrafeUe, 3 Urjas y un cuarto.

Syrtdo fuerte, 6 cornados.

Sueldo (elle, 3 cornados.

Díetivckeno, 3 tarjas.

Real fuerte.

Real lencillQ.

Ducado, M reales de 3C maravedís. Unió

antiguo hubo otras monedas.

D. García Ramírez el Restaurador en 1115

donó por el mes de Julio ú santa María de

Pamplona el castillo de Huirte y su villa por

41 marcos y un ferton.qiie valían según Mo-

ret 412 morabetinos, y por esta cuenta el

marco era diez morabetinos, y el ferton un

quinto de marco ó dos n>orabetino-^. ma-

ravedí de aquellos tiempos parece que valla

ror 14 de los actuales castellanos, esto es,

tres qunrtos y medio. G1 mismo D. García,

dos afios adelante tenia ya moneda suya la-

brada con el nombre de sueldos, y Morct

asienta que ocho de estos sueldos bacinn un

maravedí y un re-.l de á quatro de Kspofia;

pero estas relaciones son poco seguras, por-

que hasta muy tarde no se fijó el valor de la

moneda, y en los mismo.s años se encuentran

monedas de un nombre y diverso valor. Por

otra parte no se conservan, ni conLcen las

más antiguas monedas para poder ensayarlas

y ajustar su verdadero valor. Así no nos de-

tendremos en este examen y daremos noticia

de las priucipalca monedas que se usaron en

el Reino.

La libra se componía do 20 sueldos san-

chetes.

Sueldo ganchete era un noveno do maravedí

alfonsí en 1223, y valló 12 dineros. El sueldo

era prieto ó blanco. Este valia más que el

prieto ó negro, y de ah. resultaba una dife-

rencia en las libras, que constando todas de

20 sueldos, no eran iguales entre sí: 25 libras

de sueldos blancos haeíao 31 libras, 5 sueldos

de los prietos. Rata (ITerencia provenia de

que los dineros carllnes, blancos ó prietos

tenian diverso valor; cien dineros carllnes

prietos vallan 150 maravedís castellanos, ó

loque es lo mismo, 5 libras navarras equiva-

lían á 150 imtravodis nu^tvos de Castilla.

Eiyforís do Navarra valia en 136C la can-

tidad de 13 sueldos sanchetes.

Pero hubo yfuna que valía 20 sueldos, y

esto dorin estaba al maravedí de oro alfonsi

en la razón de 26 á 38, puesto que el mara-

vedí valia 38 sueldos ó ud florín y 12 suelde».

El franco de Navarra valia 33 sueldos, y
era igual al maravedí de oru alfonsi.

Las coranas eran de dos .--p cics, unas va-

lían 36 sueldos y otras 34.

El escudo ralla 41 sucld-*s.

El ducado valió 36 sueldos. } de ahi arriba

basta 4t. y esto en un mismo reinado, Ha-

biendo sucedido io mismo con las otras mo-

nedas, seria largo empeño y ageno de un re-

siimen entrar rn un menudo exámen. El que

guste do instruirse másá fondo en is materia

podrá consultar la demostración bi«tóricadel

verdadero val'^r de las monedas corrientes

en el reinado de D. Enrique III, escrita por

nuestro académico el P. Fr. Liciniano Saez,

impreso en Madrid año de n26. Sólo adver-

tiremos quo hubo en Navarra una moneda

llamada marea esterlina, que valia 30 sueldos

morl&nes. K1 sueldo morían valia 80 sueldos

de la especie de los 20 que entran en Is libra

común.

Mcalla mozmedína y íuceflna de buen

oro \alic eu 1220 seis sueldos sanchetes.

El derecho de acuñar moni:da no fué en lo

antiguo privalivi' dr los reyes. De aquí la

diferencia de ley y peso en las monedas, ha.s-

ta que conocido el aburo y el daño, so roser-

vó, como era roion, al joder suprtniu y so-

berano.

Ce»grdjieo-Siiilónco ti* f$paúa,Ti>m. i-A»
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VALOR DE LAS MONEDAS USUALES

DE ESPAÑA

ARREGLADA Á LA REAL PRAGMÁTICA

expedida en 1

6

de Mayo de ¡j3y.

I.

VALOR DE LAS MONEDAS DE CASTILLA.

MONEDAS EFECTIVAS EN ORO.

DOBLON DE OCHO ESCUDOS.

Bl doUo% de etcudot de oro, en moneda de

CattiUa, cale:

2 doblones de á 4 escudos.

4 id. de i 2 Id.

8 escudos de oro.

5 doblones antiguos ó extinguidos.

15 pesos duros. 1 real j 6 mrs. vellón.

30 escudos, I real y 6 mrs. de vellón.

20 pesos antiguos, ó extinguidos.

14 ducados de plata doble, 5 rs. y 20 mrs.

de dicha especie.

18 ducados de plata nueva, ó corriente,

4 rs. j 6 mrs. de vellón.

27 ducados del norte ó del rej. 3 reales j
13 mrs. de vellón.

27 ducados. 4 rs. j 6 mrs. de vellón.

60 pesetas mejicanas. 1 real y 6 mrs. da

vellón.

75 pesetas provinciales, un real y 6 mrs.

do vellón.

120 reales de plata mejicanos, 1 real y
6 mrs. de vellón.

150 reales de plata provinciales defectivos,

1 real v 6 mrs. de vellón.

150 reales de plata doble, antiguos ó ex*

tlnguídos.
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200 reales de plata n aera 6 corriente, 1 real

y 0 mrs. de vellón.

240 medios reales de plata mejicanos, i real

y 0 mrs. de vellón.

dOi medios reales de plata profiociales j
6 mrs. do vellón.

1280 piezas de & 2 cuartos.

2560 cuartos.

5120 ochavos.

5440 mrs. de plata doble.

10240 mrs. de vellón.

20480 blancas.

40960 cornados.

102400 dineros.

SI doblon dr 4 8 escudos de oro, en monedas de

Aragón, vale:

225 diez y Ochenos y 20 dineros.

10 escudos ó iibrasjaquesas..

160 reales.

320 sueldos.

5120 dineros.

SI dolían de á 9 escudos de oro, en monedas

de Valencia
^
vale:

225 diez y óchenos.

2U libras.

200 reales.

400 sueldos.

5120 dineros.

Bl dollon deá% escudos de oro, en monedas de

Navarra, vede ;

225 diez y óchenos 22 mrs. y un cornado.

160 reales.

1 4 ducados, *7 ra. j 20 mrs.

06 libras.

T¿Q tarjas.

960 grossos.

2880 ochavos.

5760 maravedises

11520 cornados.

El doUon de escudos de oro, en monedas de

Cataluña, vale:

186 reales de plata catslaues j 24 dineros.

373 dtei V Ochenos y 6 dineros

2 ^0 vi'into y óchenos.

2íi ' úrae.

280 reales de ardites.

560 «neldos.

67V0 dineros.

13440 maltas.

I.OS doblones de á 4, de á 2, sencillos, me-

dios á proporción.

MONEDAS EFECTIVAS EN PLATA.

PESO DURO.

i

Kl peso duro, en monedas de Castilla, cale

:

j

2 medios posos duros. i

2 escudos de vellón. I

1 peso antiguo ¿extinguido, 4 rs. y 32 mrs. |

de vellón.
|

1 ducado de plata nueva ó corriente, 3 rs.
|

y 17 mrs. de vellón. l

* ducado dol rey ó del norte, 8 rs. v I>3miS.

de vellón.

1 ducj^iio y 9 rs. de vellón.

4 pesetas mejicanas.

5 pesetas provinciale.s.

8 reales de píela mejicanos,

lo rentes, 21 mrs. y i/* de plata doble.

10 reales de plr> ^ i-xtincuidos, i real y
6 mrs. de vellón.
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13j reales de plata nuera .6 corriente j

17 mrs. de vellón.

16 medios reales de plata mejlcanM.

20 medios reales de plata provinciales-

20 reales de vellón.

85 piezas de 4 2 cuartos.

170 cuartos.

340 ochavos.

361 maravedises de plato doble, j un cuar>

to de otro.

[^680 maravedises de vellón.

1360 blancas.

?720 cornados.

6600 dineros.

Bl p^fo duro en moneda de Ara$on, eeU :

15 diez 7 Ochenos.

1

escudo 6 libra jaqueas, 1 sueldo y 4 di-

neros.

10 reales y 20 dineros.

21 sueldos y 4 dineros-

340 dineros.

Blp4¡o duro, en monedatde Valencia, vaie:

i5diez y ochenoa.

1

libra ó sueldos, 7 dineros y V» de otro.

13 reales, 7 dineros y V»

26 sueldos, 7 dineros y */s otro.

310 dineros.

Blpeso duro^ en monedas de ATsosrrs, tale:

13 diez y óchenos.

10 reales, 22 mrs. y 1 cornado.

6 libras, 2 largas, 1 gros y 1 cornado.

47 tarjas, 1 groa y I cornado.

63 grosos, 2 ochavos y 1 cornado.

lOi ochavos y 1 cornado.

;182 maravedises y 1 cornado.

7C5 cornados.

El peso duro, en monedasde Cataiuia^ tale:

12 reales de plata catalanes y 1 diez y

ocheno (ó medio real de plata).

25 diez y óchenos.

16 veinte y odíenos y 2 dineros.

1 libra, 17 sueldos y 6 dineros.

18 reales de ardites y 18 dineros.

37 sueldos y medio.

430 dineros.

900 mallas.

El raedlo peso ó escudo á proporción.

PESETA MEJICANA.

lajerela me/icana, en monedas de Castilla, *

taU'.

1 peseta provincial y 1 real de vellón.

2 reales de plata mejicanos.

2

reales de plata provinciales y- 1 real de

vellón.

2 reales, 2? rara, y •/*« do otro de plata do-

ble.

2 reales de plata antiguos, ó extinguidos,

1 real y 8 rars. vellón.

3 reales de plata nueva ó corriente y

17 mrs. de vellón.

4 medios reales do plata mejicanos.

6 medios reales de plata provinciales.

5

reales de vellón.

21 piezas de 4 dos cuartos y un ochavo.

42 cuartos y 1 ochavo.

83 ochavos.

flO maravedises de plata doble y Vie de otro.

170 maravedises de vellón.

340 blancas.

680 cornados.

1700 dineros.

La peseta mejicana, en monedas de Aragón,

vale:

3

diez y Ochenos y 17 dineros.
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2

realea j 21 dineroa.

8 aueldos j 5 dineroa.

85 dineros.

Z4 pittla ntjicana, envionedat át Valencia,

vale:

47 ocbaTos, 3 cornados y </«

95 toaravedises, 1 cornado y */« otro.

Í9i cornados y *U ds otro.

La peseta mejicana, en monedas de CataínUa^

vale:

3

diez y oebeoos y 17 dineros.

3

reales, 8 dineros y V« otro.

6 sueldos. 8 dineros y '/> de otro.

85 dineros.

La peseta mejicana, en monedas de ^íaoarra,

vale:

3 reales do plata catalanes, 4 dineros y

1 malla.

6 diez y Ochenos. 4 dineros y 1 malla.

4 veinte y óchenos y l malla.

4

reales de ardites, 16 dinerosy 1 malla.

9 sueldos. 4 dineros y 1 malla.

225 mallas.

3 diez y óchenos, 19 rors. y 1 cuarto de

cornado.

2 reales. 23 mrs.. 1 cornado y */« d®

I libra, 4 tarjas, 1 ochavo, 3 cornados y

1 cuarto do otro.

I I tarjas, 3 ochavos. 3 cornados y Vi de otro.

15 grosos, 2 ochavos, 3 cornados y Vi de

otro.

La peseta provincial^ es la ^ts/4 parte del

peso duro.

Bl real de plata mejicano es la mitad de la

peseta mejicana.

El real de plata efectivo ó provincial es la m«-

tad de la peseta provincial.

MONEDAS ANTIGUAS EXTINGUIDAS Ó IMAGINARIAS.

DOBLON ANTIGUO Ó EXTINGUIDO.

El dolilon antiguo ó eíiinguidOt en monedas de

Castilla, cale

:

1 escudo do oro ó Vt doblon sencillo. 23 rs.

y 20 mrs. de vellón.

3 pesos duros y 8 mrs. de vellón.

4 pesos antiguos ó extinguidos.

2 ducados, 9 rs. y 32 mrs. de plata doble.

3 ducados de plata nueva ó corriente,

10 rs. y 25 mrs. de vellón.

5 ducados del rey ó del norte, 5 rs. y 3 mrs,

de vellón.

5

ducados. 5 rs. y 8 mrs. de vellón.

12 pesetas mejicanas y 8 mrs. de vellón.

15 pesetas provinciides y 8 mrs. de vellón.

24 reales de plata mejicanos y 8 mrs. de

vellón.

30 reales de plata provinciales, y 8 mrs.

de vellón.

32 reales de plata antiguos 6 extinguidos.

40 reales de plata nueva 6 corriente y 8 mrs.

de vellón.

48 medios reales do plata mejicanos y

3 tnrs. de vellón.

60 medios reales de plata mejicanos y

8 mrs. de vellón.

250 pieza» de á 2 cuartos.

512 cuartos.

1021 ochavos.

1088 maravedises de plata dobles.

2018 maravedises de vellón.
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4096 blancas.

8IU3 cornados.

20480 dineros.

Bl dohloH anticuo, en wu>mdat de Aragón, cale:

45 diez j Ochenos j 4 dineros.

3 escudos ó libras jaquesas y 2 rea'es.

32 reales.

64 sueldos.

1034 dineros.

SI dolloH amtiguo, en monedas de Valencia,

vale:

45 diez 7 óchenos y 4 dineros.

4 libros.

40 reales.

80 sueldos.

1024 dineros.

Bidoblon antiguo, en monedas de Macarra, cale:

45 diez 7 óchenos. 4 mrs. 7 1 cornado.

32 reales.

2 ducados, 10 reales 7 8 mrs.

19 libras 7 1 */ tarja.

192 grosos.

57C ocliavos.

1152 maravedises.

2ü04 cornados.

El doblan antiguo, en monedas de Cataluña,

vale:

Pagándose en oro.

97 reales de plata catalanes 7 12 dineros.

74 diez 7 Ochenos 7 12 dineros.

48 veinte 7 óchenos.

5

libras 7 12 sueldos.

56 reales de ardites.

112 sueldos.

1311 dineros.

2688 mallas.

Pagándose en plata.

37 reales de plata caUlaneS) 23 dineros 7
Vil de otro.

73 diez 7 Ochenos
, 5 dineros 7 */ii de otro.

48 veinte 7 ocheoos, M dineros 7 Vn de
otro.

5 libras, 12 sueldos. II dineros 7 Vn de

otro.

56 reates de ardites. 1 1 dineros 7 Vn de otro.

1 12 sueldos, 1 1 dineros 7 Vn de otro.

IS.Ib dineros 7 Vn^®®tro.

2700 mallas 7 ‘Vn otro.

PESO ANTIGUO Ó EXTINGUIDO.

Bl peso antiguo ó extinguido, en monedas

de Castilla, cale:

Vi peso duro, 5 reales 7 2 mrs. do^vellon.

I ducado del re7 ó del norte, 4 rs. 7 1 ma-
ravedí de vellón.

1 ducado. 4 rs. 7 2 mrs. de vellón.

3 pesetas mejicanas 7 2 mrs. de vellón.

3 pesetas provinciales. 3 rs. 7 2 mrs. de

vellón.

6 reales de plata mejicanos 7 2 mrs. de

vellón.

7 renies do plata provinciales, 1 real 7
2 mrs. de vellón.

Tmki III.

8

reales de p'ata antiguos ó extinguidos.

8 reaie« de p'ata doble.

10 reales de plata nueva ó corriente 7
2 mrs. de vellón.

12 medios reales de plata mejicanos 7 2 mrs.

de vellón.

13 medios reales de plata provinciales 7
2 mrs. de vellón.

15 reales 7 2 mrs. de vellón.

64 piezas de á 2 cuartos.

I28 cuartos.

236 ochavos.

272 maravedises de plata doble,

t 512 maravedises de vellón.
3t
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1024 blnncas.

2018 cornados.

5120 dineros.

Bl peto antiguo 6 estiiguido, en monedas de

Aragón, tale:

I ! dlcí y Ochenos, 6 dinero» y Vs de olro.

8 resale-.

16 sueldos.

256 dineros.

Bl peso antiguo 6 extinguido, en monedas de

Malencia. tale:

II diez y Ochenos, 6 dineros y */s otro.

1 libra.

fO rentes.

20 sueldos.

256 dineros.

Bl peso antiguo 6 extinguido, en monedas de

yaoarra, cale:

lí diez y Ochenos, 7 mrs. y I cornado.

8 reales.

4 libras y 6 tarjas.

3C tarjas.

48 grosos.

I

H4 ocharos.

283 njnmvcdises

570 cornados.

Bl peso antiguo 6 extinguido, en monedas de

CataluHa, tale:

Pagándose en oro.

0 reales de plata catalanes y Í2 dineros.

18 diez y óchenos y 12 dineros.

12

veinte y óchenos.

1 libra y 8 sueldos.

14 reates de ardite.

28 sueldos.

330 diueros.

672 inallas.

Pagándose en plata.

0 reales de plata catalanes, 14 dineros y

*Vn otro.

i8 diez y ochenon, M dineros y '*/« d® ol'o.

12 i'eintcy ochenos, 2 dineros y *•/» de otro

1 libra. 8 sueldos, 2 dineros y **/ii de otro.

1 4 reales de ardite, 2 dineros y *Vn
28 sueldos. 2 dineros y '*/«? de otro.

338 dineros, I malla y de otro.

677 mallas y ii/„ de otra.

DUCADO DE PLATA DOBLE-

El ducado de plata doble
, en monedas de Cas-’

tilla, tale:

1 peso duro, 25 mrs. y «Vit de otro.

2 medios pesos duros, 25 mps. y «/„ de
otro de vellón.

1 peso antiguo ó extinguido, 5 rs. 23mr8.,
y**/„de otro de vellón.

1 ducado del rey ó del norte, 9 rs., 24 mrs.

y *Vn de otro de vellón.

I ducado de plata nueva ó corriente, 4 rs.,

8 mrs. y 'Vn de otro de vellón.

1 ducado. 9 rs. 23 mrs. y *•/,, de otro de
vellón.

2 escudos, 23 mrs. y i»/,7 de otro de vellón.

4 pesetai mejicanas, 23 mrs. y ‘Vit de otro

de vellón.

j

5 pesetas provinciales, 25 mrs. y «>/„ de

otro de vellón.

i
8 reales de plata mejicanos. 25 mrs. y

de otro de vellón.

10 reales de plata provinciales^ 23 mrs. y
‘Vn de otro do vellón.

13

reales de plata nueva ó corriente, 1 real.

8 mrs, y *»/„ de olro de vellón.

11 reales de plata antiguos ó extinguidos*

I maravedí y •»/„ de otro de vellón.

16 medios reales de plata mejicanos, 25 mrs.

y *Vit de otro de vellón.
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30 medios reales de plata provinciules,

S5 mrs. y 'Vn de otro de yelloii.

20 reales de vellón, 25 mrs. j ^Vn de otro

de vellón.

1 1 reales y I maravedí de plata doble.

88 piezas de á dos cuartos, I maravedí y

de otro de vellón.

176 cuartos, I maravedí y *Vn de otro de

vellón.

352 ochavos, I maravedí y *Vn de otro do

vellón.

373 maravedises de plata doble.

703 maravedises y <Vit de otro de vellón.

14H blancas y de otra.

2833 cornados y */d de otro.

7058 dineros y *Vn de otro.

El ducado de plata dolflc, eti monedas de Ara-

gón » c9Íe\

15 diez y óchenos, 12 dineros y “/|, de otro.

I libra, I real y ‘*/n de dinero.

I I reales y **/it de dinero.

22 sueldos y t*/n de dinero.

352 dineros y *Vm de otro.

El ducado de plata dolAe^ en monedas de Va-

hnciat oaie:

15 diez y óchenos, 12 dineros y de otro.

I libra, 7 sueldos, 7 dlaerus y do otro.

13 reales, 1 sueldo, 7 dineros y **, *ideotro.

27 sueldos, 7 dineros y */» de otro.

352 dineros y 'Vn de otro.

El ducado de plata doble
j
en monedas de Sa~

carra, vale:

II diez y Ochenos, 14 mrs. y *Vm do oro.

1 ducado, 5 mrs. y '/n de otro.

6 libras. 4 tarjas, 5 mrs. y '/„ de otro.

11 reales, 1 maravedí y '/^ de otro.

49 tarjas, 5 mrs. y de otro.

66 grosos, 1 maravedí y '/it de otro.

198 ochavos, 1 maravedí y de otro.

397 maravedises y */n de otro.

794 cornados y Vn de otro.

El ducado de plata doble en monedas Catala-

nas, tule:

Pagándose en oro.

12 reales de plata catalanes, 31 dineros y

Vn de otro.

23 diez y óchenos, 13 dineros y Vn de otro.

16 veinte y óchenos, 15 dineros y Vn de

otro.

1 libra, 18 sueldos, 7 dineros y Vn
49 reales de ardites, 7 dineros y Vn
38 sueldos, 7 dineros y Vn do otro.

463 dineros y Vn de otro.

926 mallas y Vn de otro.

Pagándose en plata.

12 reales de plata catalanes^ 35 dineros y

de otro.

23 diez y óchenos, 17 dineros y d

»

otro.

16 veinte y Ochenos, 19 dineros y de

otro

1 libra, 18 sueldos, 11 dineros y do

otro-

19 reales de ardites, 11 dineros y *’/•*» de

otro.

38 sueldos, 1 1 dineros y *’/•*> do otro.

467 dineros y *Vtw de otro.

934 mallas y de otro.

DUCADO DE PLATA NUEVA Ó CORRIENTE.

El ducado de piala nueoa, en monedas de CaS'-

tilla, vale:

I peso antiguo 6 extinguido, 1 real y 15

maravedises de vellón.

l medio peso duro ó escudo. 6 rs. y 17 mrs.

de vellón.

3 pesetas mejicanas, 1 real y 17 mrs. de

vellón.
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4 pesetas provinciales j 17 mrs. de vellón.

I ducado del norte ó del rej, S rs. y 16 mrs.

de vellón.

i ducado, 5 rs. j 17 mrs. de vellón.

6 reales de plata mejicanos. 1 re il y 17 mrs.

de vellón.

8 reales de plata provinciales y 17 mrs. de

vellón.

I I reales de plata nueva ó corriente.

6 reales de plata antiguos ó extinguidos,

1 real y 15 mrs. do vellón.

13 medios reales de plata mejicanos, y
8 mrs. Vt de vellón.

16 medios reales de plata provincial y
17 mrs. de vellón.

16 reales y medio de vellón.

8 reales, 26 mrs. y Vsl de otro de plata

doble.

70 piezas de á dos cuartos y 1 maravedí

de vellón.

140 cuartos y I maravedí de vellón.

280 ochavos y 1 maravedí de vellón'

298 maravedises y </xi o^ro de plata

doble.

561 maravedises de vellón.

1122 blancos.

2244 cornados.

5610 dineros.

Bl ducado de plata nueoa^ en monedas de

Aragón, cale:

12

diez y óchenos y 8 dineros y medio.

8 reales, 1 sueldo y 8 dineros y medio.

17 sueldos y 8 dineros y medio.

280 dineros y medio.

Bl ducado de plata nueca en monedas de Va--

lencia^ vale:

12 diez y óchenos y 6 dineros y medio.

1 libra, 1 sueldo, 11 dineros y V«a de otro.

10 reales, I sueldo, 11 dineros y

21 sueldos, 1 1 dineros y Vi* <^6 otro.

280 dineros y medio.

Bl ducado de plata sncss, en monedas de Na-

carra, cale:

12 diez y óchenos. 9 mrs. y */«4 de otro.

5 libras, I tarja, 7 mrs. y */i« de otro.

8 reales, 27 mrs. y •/i« de otro.

39 tarjas. 3 mrs. y */i» de otro.

52 grosos </t y Vtfldo maravedí.

157 ochavos, i maravedí y */ie de otro.

315 maravedises y •/, de otro.

631 cornados y Vi de otro.

Bl ducado de plata nueca, en monedas de Ca-

taluña. cale:

Pagándose en oro.

10 reales de pUta catalanes, 8 dineros

y Vst do otro.

20 diez y óchenos, 8 dineros y V» de otro.

13 veinte y óchenos, 4 dineros y Vst de

otro.

1 libra, 10 sueldos. 8 dineros y /„ de otro

15 reales. 8 dineros y Vi«de otro.

30 sueldos, 8 dineros y Vu de otro.

368 dineros y V» de otro-

736 mallas y de otra.

Pagándose en ^ata.

10 reales de plata catalanes, 11 dineros

y V* de otro.

20 diez y óchenos, 1 1 dineros y </« de otro.

13 veinte y óchenos, 7 dineros y Vi de otro.

1 libra, 10 sueldos, II dineros y 7* de otro.

15 reales, 1 1 dineros y 1/4 de otro.

30 sueldos, 11 dineros y •/« de otro.

37 1 dineros y */* de otro.

742 mallas y media.
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DUCADO DEL REY Ó DEL NORTE.

Bi ducado del re^ 6 del norte, en vtoncdat de

CatUllat tale:

Va peso doro, I real y 1 maravedi de vellón.

2 peaeiaa mejicanas, I real j I maravedí

de vellón.

2 pesetas provinciales. 3 rs. y un marave*

di de vellón.

4 reales de plata mejicanos, I real y \ ma-
ravedí de vellón.

5 reales de plata provinciales, I real y
< maravedí de vellón.

5 reales do plata antiguos, ó extinguidos

1 real y 21 mrs. de vellón.

7 reales de plata nueva ó corriente y 18 ma-

ravedises de vellón.

8 me iioa reales de plata mejicanos, 1 real

y I maravedí de vellón.

11 medios reales de plata provinciales

y 1 maravedí de vellón.

i escudo. 1 real y 1 maravedí de vellón.

5 reales 29 mrs. yV» de otro de plata doble.

II rs. y I maravedí de vellón.

40 piezas y media de á 2 cuartos y 3 mara-

vedises de vellón.

93 cuartos y 3 mrs. de vellón.

187 ochavos y i maravedí de vellón.

199 mrs. y de otro de plata doble.

375 mrs. de vellón.

750 blancas.

1500 cornados.

3750 dineros. '

El ducado del rey i del norte, en monedat de

Aragón, tale:

8 diez y óchenos, 6 dineros y */« de otro.

5 reates l sueldo y 1 1 dineros y medio.

11 sueldosy 11 dineros y medio.

167 dineros y medio.

Bl ducado del rey ó del norte, en monedas de

Valencia, vale:

8 diez y Ochenos, 6 dineros y de otro.

7 reales 8 dineros y */io de otro.

14 sueldos. 8 dineros y */i® de otro.

167 dineros y medio.

El ducado del rey ó del norte, en monedas de

¡Navarra, cale:

8 diez y Ochenos, 0 mrs., I cornado y ’/i de

otro.

5 reales 30 mrs.. y ’/ de otro.

3 libras y media, 1 cornado y ’/• de otro.

I
26 tarjas, 2 mrs., I cornado y V. de otro.

^ 35 grosos, 1 cornado y ’/e de otro.

105 ochavos, I cornado y ’/tde otro.

210 mrs
, I cornado y V» de otro.

421 cornados y Va de otro.

Bl ducado del rey i del norte en monedas de

Cataluña, tale:

Pagándose en oro.

6 reales de plata catalanes, 30 dineros y Vn
de otro

13 diez y óchenos, 12 dineros y Vu ¿o otro.

8 veinte y óchenos, 22 dineros y Vst

otro.

1 libra, 6 dineros y de otro.

10 reales de ardites, 6 dinerosy V»tde otro.

20 sueldos, 6 dineros y */^ de otro.

248 dineros y */>• otro.

493 mallas y */t« otro.

Pagándose en plata.

6 reales de plata catalanes, 33 dineros y
de otro.
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(3 Ji6i( y oehcDOa, i4 dineros y
otro.

8 Teinto y odíenos, 24 dineros y de

otro.

i libra, 8 dineros y "/u

10 reales de ardites, 8 dineros otro

20 sueldos, 8 dineros y *V« de otro

2*8 dineros y "/«

496 mallas y *>/>i

MO.NKIU.S HISPA.NO-CHISTIANAS.

*'/« de

DUCADO DE VELLON.

El ducado de tellone» monedas de CútliUa,

vale

:

•/, poso duro y l real de toIIod.

2

pesetas mejicanas y I real de relloQ.

2 pesetas provinciales y 3 ra. de vellón.

5

reales de plata provinciales y 1 real de

vellón.

1 escudo y 1 real de vellón.

5 reales de plata antiguos ó extinguidos y
20 mrs. de vellón.

7 realeade plata nueva 6 corriente y lima-

ravedises de vellón.

6 medios reales de plata mejicanos y 1 real

de vellón.

*i medios reales de plata provinciales.

5 rea!e.s 28 mr.s.y <</,^deotro de piaUtdoble.

il reales de vellón.

46 pie/asy media do d 2 cuartos y 1 ochavo.

93 cuartos y t ochavo.

187 ochavos.

198 mrs. y do otro do plata doble.

371 mrs. de vellón.

748 blancas.

*496 cornados.

37*0 dineros.

Bl ducado de vellón de monedas de Aragón,

vale

:

8 diez y óchenos, 5 dineros y */i do otro.

5 reates, 1 sueldo y II dineros.

It sueldos y i i dineros.

187 dineros.

Bl ducado de vellón, en monedas de Valencia^

vale:

0 diez y óchenos, 5 dineros y ’/» otro.

7 reales, 7 dineros y */» de otro.

1 1 sueldos. 7 dineros y V» de otro.

187 dineros.

El ducado de velhn, en monedas de .Vaparra,

vale:

8

diez y Ochenos, 0 mrs. y */$ do otro.

5 reales, 30 mrs. y Va de otro.

3

libras, 3 tarjas. 6 mrs. y */» de otro.

26 tarjas, 1 ochavo y % de maravedí.

83 grosoa y */t maravedí.

103 ochavos y */g de maravedí.

2*0 mrs. y de otro.

420 cornados y */* de otro.

El ducado de vellón, en monedas de Cataluña,

vale:

Pagándose en oro.

6 reales de plata catalanes, 29 dineros */,,

de otro.

*3 diez y óchenos, 1 1 dineros y ’/#• de otro.

8 veinte y óchenos, 21 dineros y de

Otro.

ijibra, 5 dineros y ’/« o*ro.

*0 rs. de ardites, 3 dineros y Vi* de otro.

20 sueldos, 5 dineros y Vi« de otro

245 dineros y de otro.

490 mallas y Vg de otra.

Pagándose en plata.

6 reates deplata catalanes, 3! dineros y una

malla.

*3 diez y Ochenos, *3 dineros y I malla.

8 veinte y óchenos. 23 dineros y * malla.

1 libra, 7 dineros y i malla.

*0 realeade ardites, 7 dineros y 1 malla.

20 sueldos. 7 dineros y t malla.

247 dineros y I malla.

405 mallas.
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ESCUDO DE VELLON.

El escudo de vellón vale lo nismo que el medio
j

peso duro^ excepto en monedas de Calalú- I

«a, que,
^

^

Pagándose en oro, rale:
|

6

reales de plata catalaDea, T dineros y '/r

de otro. l

12 diez y óchenos, 7 dineros y '/» de otro.

7

veinte y óchenos. 27 dineros y '/• otro.

9 reales de ardites, 7 dineros y •/» de otro.

18 sueldos. 7 dineros y Vs de otro.

223 dineros y V* de otro.

416 mallas y V« de otra.

REAL DE PLATA DOBLA ANTIGUA
Ó EXTINGUIDO.

El real de plata doble antiguo ó extinguido en

moneda de Caftilla, vale:

V, real de plata mejicana y 21 mrs. y medio

de vclloQ.

Vi real de plata provincia! y 30 mrs. de

vellón.

1 real y 30 mrs. de vellón.

8

piezas de á 2 cuartos.

16 cuartos.

32 ochavos.

34 mrs. de plata doble.

64 mrs. de vellón.

128 blancas.

250 cornados.

640 dineros.

El realde plata doble antiguo 6 extinguido, en

monedas de Aragón, vale:

1 diez y ocheno, 9 dlnerosy Vi de otro.

1 real.

2 sueldos.

32 dineros.

El real de plata doble antiguo ó extinguido en

monedas de Valencia, vale:

I diez y ocheno, 9 dineros y </• de otro.

1 real, 6 dineros y */• de otro.

2 sueldos, 6 dineros y */• de otro.

32 dineros.

El real deplata doble antiguo 6 extinguido en

I

monedas de Navarra, vale:

1 diez y ocheno, 10 mrs. y 1 cornado.

1 real.

4 tarjas y media.

6 grosos.

18 ochavos.

36 maravedises.

I 72 cornados.
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Bl real de plata doble antiguo ó esíiitguido^ en

monedas de Cataluña, vale:

Pagándote en oro.

1 real de plata catalán y 6 dineros.

2 diez y Ochenos y 6 dineros.

\ veinte y ochenoy M dineros,

i real de ardite y 18 dineros.

3 sueldos y medio.

42 dineros.

84 maltas.

Pagándose en ^ata.

1 re«l de pleU cataUn, « dineros y •/«

otro.

8 diei y Ochenos , 8 dineros y Vn
1 veinte y ocheno, 14 dineros y */n otro.

1 real de ardite, 18 dineros y Vn «le otro.

3 sueldos, 6 dineros y */n <1®

48 dineros y Vn d'

84 mallas y 'Vii de otra.

REAL DE VELLON.

El real de vellón tole lo mismo que el medio

real de plata procincialf excepto en las

monedas de Cataluña, vale:

Pagándose en oro,

1 diez y ocheno, 4 dineros y Vi« otro.

i sueldo, <0 dineros y Vi« otro.

22 dineros y Vu otro.

44 mallas y Vu ®tra.

TRES CUARTILLOS DE REAL DE VELLON.

los tres cuartillos de real de vellón , en

monedas de Castilla, vale:

3 piezas de á dos cuartos, 1 maravedí

y I blanca.

6 cuartos, 1 maravedí y 1 blanca.

{2 ochavos. 1 maravedí y 1 blanca.

13 maravedises y “/#* de otro de plata do-

ble.

2j maravedises y medio de vellón.

51 blancas.

102 cornados.

235 dineros.

Los tres cuartillos de real de veVon^ en moas-

das de Aragón^ vale:

12 dineros y */* de otro.

Los (res eHartillos de real de vellón, en mo-

nedas de Valencia, vale:

12 dineros y % de otro.

los tres cuartillos de real de vellón en monedas

de .Vararra, vate:

1 tarja, 6 mrs, y *•/»» de otra.

2 grosos, 2 mrs. y *•/» de otro.

7ochavosy »Vj, de maravedí.

14 maravedises y *Vst de otro.

28 cornados y ‘*/i* do otro.

Los tres cuartillos de real de vellón en monedas

de Cataluña, cale:

Pagándote en oro.

i sueldo, 4 dineros y *Vm de otro.

16 dineros y *V«* de otro.

33 mallas y **/m de otra.

Pagándose en plata.

1 sueldo, 4 dineros y V« de otro.

16 dineros y V« de otro.

33 mallas y V4 de otra.
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DOS CUARTILLOS Ó MEDIO REAL DE VELLON.

iot c%arlillot 6 wuiio rtal it viÜon, en

WMtedat de CattilU^ 94/tfn;

2 plezts de á dos ca&rtos j I marsvedl de
elloD.

4 casrtoa j I maravedí de TelloD.

8 ochavos y i maravedí de vellón.

9 maravedises y */|g de otro de plata doble.

17 maravedises de vellón.

34 blancas.

68 cornados,

no dineros.

Lm dos euarítllos ó medio real de vellón, en

monedat de .dragos y de Valencia, valen:

8 dineros y medio.

Loe do$ cnaríillo» ó medio real de vellón, en

monedat de Navarra, valen:

1 tarja. I maravedí y */„ de otro.
|

I gros, 8 mra. y */u otro.

4 ochavos, 1 maravedí y */ii <)e otro.

9 maravedises y */i« do otro.

19 cornados y Va de otro.

Los dot cuarííllot 6 atedio real de vellón, en

monedat de Cataluña, valen:

Pa^ndote en oro.

I I dineros y */»i de otro.

22 mallos y Vi« de otra.

Pagándote en plata.

1 1 dineros y V« de otro.

22 mallas y media.

CUARTILLO DE VELLON.

Bl cuartillo de vellón vale la mitad de los dot cuartillos ó mediv real de vellón.

Taño 111 S3
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TRES CUARTILLOS DE REAL DE PLATA DOB LE.

Lot írgt cuariíUot dt real de plata d<Met en

moAedas de Castilla, calen:

Vt real de plata mejicana, 5 mrs. y I blanca.

Vi real de plata provincial j 14 mrs. de

Te] Ion.

< real y 14 mrs. de vellón,

d piezas de k dos cuartos.

12 cuartos.

24 ochavos.

25 maravedises y medio de plata doble.

4$ maravedises de vellón.

96 blancas.

192 cornados.

460 dineros.

Los (res cvarlillos de real de plata en

monedas de Aragón, calen:

i diez y ocbeno. 1 dinero 7 Vs de otro.

1 sueldo y 8 dineros.

24 dineros.

Los tres cuartillos de real de plata doble, en

monedas de Valencia, valen:

1 diez y oeheno, 1 dinero y V» de otro.

i sueldo, 1 1 dineros y Vt de otro-

24 dineros.

Los tres cuartillos de real de plata doble, en

monedas de Navarra, talen:

1 diez y ochcno, 1 dinero y 1 cornado.

3 tarjas y 3 mrs.

4 grosoa y medio.

13 ochavos y medio.

27 mHravedises.

54 cornados.

Los tres cuartillos de real de plata doble , en

monedas de Cataluña, valen:

Pagándose en oro.

1 veinte y ochcno. 3 dineros y 1 malla.

1 diez y oeheno, 13 dineros y 1 malla.

1 real de ardites. 7 dineros y 1 malla.

2 sueldos, 7 dineros y 1 malla.

31 dineros y 1 malla.

63 mallas.

Pagándose en plata.

1 veinte y oeheno. 3 dineros y •*/« otro.

1 diez y oeheno, 13 dineros y **/n de otro.

1 real de ardites, 7 dineros y '*/tT de otro.

2 sueldos. 7 dineros y *Vu de otro.

31 dinero.-^ y **/»t de otro.

63 mallas y Vn de otro.
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DOS CUARTILLOS Ó MEDIO

DOBLE.

REAL DE PLATA

£o$ dot cnartülot é mídiot reaUt de pÍ4U do6U velen lo múflio que la mitad del real de

plata doble antiquoó extinguido.

CUARTILLO DE REAL DE PLATA DOBLE.

Lot cuartillot de real de plata doble oalen la mitad de loe medios reales deplata doble.

MONEDAS DE CALDERILLA Ó VELLON EFECTIVAS.

PIEZA DE A DOS CUARTOS.

La pieta de á dos cuartos» en monedas de

Castilla» vale:

4 ochavos.

4 maravedises j de plata doble.

8 maravedises de vellón.

(6 blancas.

32 cornados.

80 dineros.

La piesa de á dos cuartos» en monedas de Ára^

gon |r Valencia» vale:

4 dineros

La piesa de i dos cuartos» en monedas de iVs>

ttcrra^ vale:

*/• tarja j un cornado.

2 ochavos y i cornado.

4 maravedises j 1 cornado.

9 cornados.

La piesa de á dos cuartos» en monedas de Ca-

taluña, vale:

Pagándose en oro.

5 dineros y */* íi* otro.

10 mallas y media*

Pagándose en plata.

5 dineros y de otro.

10 mallas y **/|, de otra.
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CUARTO.

Bl cuarto vale la mitad de la púsa de á dot cuartoi .

OCHAVO.

Bl ochavo vale la cuarta parte de la pieta de d dos cuartos

MARAVEDI DE VELLON.

Bl maravedí de vellón, en monedas de Castilla,

vale:

<Vn marayedi de pUte doble.

2 blancu.

4 eoroadoe.

iO dineroa.

SI maravedí de vellón, en monedas de Araron

p Valencia, vale:

< medio dinero.

Bl maravedí de vellón, en monedas de l^avarra,

vale:

t cornado j Va de otro.

Bl maravedí de vellón, en monedas de Cataln

ña, vate:

Pagándose en oro.

i malla y '/<•

Pagándose en plata.

{ malla j **/« de otro.

BLANCA.

La blanca relú la mitad del maravedí de vellón.
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MONEDAS IMAGINARIAS Ó QUE NO EXISTEN.

MARAVEDI DE PLATA DOBLE.

Bl ié pl<Uó dobU tñ monedas de Cas -

vale:

i martTodi y tcHod.

8 bltacti y *Vn d® o^ra*

1 cornadoa y •/« de otro.

Í8 dineros y *•/„ de otro.

Bl maravedí de plata dK/hle, en monedas de

Aragón g de Valencia, vale:

w/r de dinero.

Bl maravedí de plata doble en monedas de iVtf •

torra, vale:

i maravedí y */n de otro.

9 cornados y Vit de otro.

Bl maravedí de plata doble, en monedas de Ca^

taluia, vale:

Pagándote en oro.

i dinero y */ij de otro.

1 mallas y •/» de otra.

Pagándose en plata.

I dinero y •*/•» de otro.

9 mallas y de otra.

CORNADO-

Bl cornado en monedas de Castilla, vale:

3 dineros y medio.

81 cornado en monedas de ^roywi y Valencia,

vale:

Vs de dioero.

Bl cornado en monedas de Navarra, vale:

de cornado.

Bl cornado en monedas de Cataluña, vale.

Pagándose en oro.

*Vm de malla.

Pagándote en plata.

**/iM de malla.
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DINERO.

El dinero, en monednt de Aragón g de VaUn~

cia, oaie:

Vio do di cero.

El dinero en monedas de ^íaoarra, vale:

*/m de cornado.

El dinero en monedas de Caíalnita, vale:

Pagándose en oro.

*Vmo de malla.

Pagándose en piala.

*/«|de malla.

II.

VALOR DE LAS MONEDAS DE ARAGON.

ESCUDO Ó LIBRA JAQUESA.

El escodo 6 libra Jaguesa ,
en monedas de Ára^

gon, vale: #

14 diez 7 Ochenos. 2 dineros 7 Vi de otro.

10 reales.

20 sueldos.

320 dineros.

El escudo ó libra Jagnesa, en monedas de Castú

lia, vale:

Vi peso duro, 8 reales j 28 mra. de vellón.

1 peso antiguo, ó extinguido, 3 reales 7 26

maravedises de vellón.

1 escudo, 8 rs. 7 28 mrs. de vellón.

1 ducadodeplatanaevaóconieDte,2reales

7 1 1 mrs. de vellón.

1 ducado del re7 ó del norte, 7 rs. j 27 mrs.

de vellón.

1 ducado, 7 rs. 7 28 mrs. de vellón.

3 pesetas mejicanas. 3 rs. 7 28 maravedises

de vellón.

4 pesetas provinciales, 2 ra. 7 28 maravedi-

ses de vellón.

7 reales do plata mejicanas, 1 real 7 H mrs.

de vellón.

9 reales de plata provinciales 7 28 mrs. de

vellón.

10 reales de plata antiguos ó extinguidos.

10 reales de plata doble.

12 reales de plata nueva 6 corriente 7 28

maravedises de vellón.
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15 medios reales de plata mejicaDos y 2

maraTedises y Vt de vellón.

18 medioe reales de plata provinciales y 28

maravedises de vellón.

18 rs. y 28 mrs. de vellón.

80 piezas de A 2 cuartos.

180 cuartos.

320 ochavos.

SAO maravedises de plata doble.

840 maravedises de vellón.

1280 blancas.

2580 cornados.

6400 dineros.

SliSCMdoó libra Ja^ufsa,^n monedas de Valen-

cale:

14 diez y Ochenos, 2 dineros y */s de otro.

1 libra y 5 sueldos.

12 reales y medio.

25 sueldos.

A20 dineros.

Bl etckdo á libra Jagueta, en monedas de «Va*

carra, vale:

14 diez y Ochenos y 3 mrs.

10 reales.

6 libras.

45 tarjas.

80 grosos.

180 ochavos.

380 marsvcdises.

720 cornados.

Bl escodo 6 libra Jaguesa, en monedas de Ca-

taluña, oale :

* Pagándose en oro.

II reales de plata catalana y 24 dineros.

23 diez y óchenos y 6 dineros.

15 veinte y óchenos.

1 libra y 15 sueldos.

17 reales y '/• de ardites.

35 sueldos.

420 dineros.

84U mallas.

Pagándose en plata.

M reales de plata catalanes, 27 dineros y */it

de otro.

23 diez y óchenos, 9 dineros y •/« de otro.

15 veinte y odíenos, 3 dineros y */|, de otro.

1 libra, 15 sueldos. 3 dineros y Vn de otro.

17 reales 15 dlnerosy Vii de otro.

35 sueldos, 3 dineros y de otro.

423 dineros y */„ de otro.

847 mallas y */n de otro.

D I EZ Y OCHENOS.

Bl dies y ockeno, en monedas de Aragón, vale:

1 sueldo, 6 dineros y Vs de otro.

22 dineros y •/» de otro.

Bl diet
¡f
oeheno, en monedas de Castilla, rale :

V« real de plata mejicano, 2 mrs. y */• de

otro de vellón.

Va real de plata provincial, 1 1 mrs. y V» de

otro de vellón.

I real, 1 1 mrs. y V> de otro de volloo.

S piezas y media de A 2 cuartos, I maravedí

y V» deotrode vellón.

II cuartos, ImaravediyVadeotrodevellon.

22 ochavos, f maravedi y '/* de otro de

vellón.

24 maravedises y '/it de otro de plata doble.

45 maravedises y V, de otro de vellón.

90 blancas y Vs de otra.

181 cornados y Vs de otro.

453 dineroB y Vs de otro.
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SI iie» ^ochcnot en monedat de Vatenciút fxUe:

1 sueldo, 9 dínerofl y de oteo.

22 dineros y */»

Bl diet f ochene^ en wtenedat de iVat'orra^

vale:
%

8 tarjas, 1 marsTedi y 1 cornado.

4 groeos, i maravedí y I cornado.

12 ochavos, 1 maravedí y i cornado.

25 maravedises y 1 cornado.

51 cornados.

El diei ^ockeno, en vwnedae de Ca¿oÍ«8a^ vale'.

Pagándote en oro.

I diez j ocbeoo, 11 dineros j */« de otro.

1 real de ardites, 5 dineros y otro.

2 sueldos, 5 dineros y '/«

29 dineros y V* d® ®tro.

59 mallas y media.

Pagándote enfUtn.

1 veinte y ocheno.

1 diez y ocbenoy 12 dineros.

1 real de ardites y 6 dineros.

2 sueldos, y 6 dineros.

90 dineros.

60 mallas.

REAL DE ARAGON.

Bl real de Aragón vale lo mitmo que el real deplata doble antiguo ó eatinguide.

SUELDO DE ARAGON.

Bl eneldo de Aragón, en monedas de Aragón

palé',

16 dineros.

Bl sueldo de Aragón, en monedas de Castilla,

vak:

4 piezas de á dos cuartos.

8 cuartos.

16 ochavos.

17 mrs. de plata.

82 mrs. de vellón.

64 blancas.

128 cornados.

320 dineros.

El sueldo de Aragón ^ en monedas de Valencia,

vale:

1 sueldo, 3 dineros y '/t otro.

16 dineros.
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El $M4ldo dé Aragón, en monedas de Navarra,

cale:

21 dlDeros.

42 malla».

2 tarjas 7 2 mrs.
|

3 grosos. I

9 ochavos. í

18 maravedises.

Bl sueldo de Aragón^ en monedas de CataluHa, I

vale: i

Pagándose en plata.

i sueldo. 9 dineros j ^/o de otro

21 dineros y de otro.

42 mallas y '*/ii otra.

Pagándose en oro.

I saeldo y 9 dineros.

DINERO DE ARAGON.

£7 dtsrro de Aragón, vale lo mismo que el ochavo de CastÜla.

III.

VALOR DE LAS MONEDAS DE VALENCIA.

LIBRA.

La libra de Valencia, cale lo mitmo que el peso antiguo.

tmdv ni. 14
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DIEZ Y OCHENO-

Bl diet y ocheno v<ile lo mitmo (¡lu ti diet $ ocheno d« ArangOf

REAL DE VALENCIA-

El real de Valencia, en monedae de este Reyno,
volt-.

1 diez y ocheno, 2 dineros y */«> de otro.

2 sueldos.

25 dineros y V» de otro.

R real de Valencia, en monedas de Castilla,

cale:

Vt real de plata mejicano, 8 mrs. y de

otro de vellón.

'/, real de plata provincial, 17 mrs. y V>de

otro do vellón.

i real de plata nueva ó corriente, y '/« de

maravedí de vellón.

1 real, 17 mrs y V» de otro de vellón.

6 pi67as de á 2 cuarto.», 3 maravedises y Vi

de otro.

12 cuartos. 3 maravedises y */» de otro.

25 ochavo.», i maravedí y •/» de otro.

27 maravedises y Vs de otro de plata doblo.

51 maravedises y '/» de otro de vellón.

t02 blancas y •/» de otra.

104 cornados y */i do otro.

512 dineros.

Bi real de Falencia, en moneda de Aragón, rale:

i diez y ocheno, 2 dineros y 'Vu de otro.

1 sueldo, 9 dineros y Vi de otro.

25 dineros, y Vt de otro-

El real de Valencia en moneda de Navarra,
vale

:

i diez y ocheno, 3 mrs. y */to de otro.

3 tarjas y media y V, de maravedí.

4 grosos, 2 ochavos y Vi de maravedí.

U ochavos y Vi de maravedí.

28 maravedises, I cornado y */i de otro.

57 cornados y */i de otro.

Bl reai de Valencia
,
en monedas de Cataluia.

VQíf.

Pagándose en oro.

i veinte y ocheno, 5 dineros, I malla y Vi
de otra.

I diez y ocheno Í5 dineros, i malla y
do otra.

1 real de Ardites, 0 dineros, f malla y
de otra.

2 sueldos, 9 dinero», i malla y V» de otra.

33 dineros, i malla y Vi^^ otra.

67 mallas y Vi de otra.

Digitized by Google



DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS.

Pagándote en plata.

I veioto jocheno, 5 dineros, I malla á ^Vtr

de otra.

1 diez j ocheno. 15 dineros, 1 malla **/|, de

otra.

Í67

1 real de ardites, 9 dineros, 1 malla j **/it

de otra.

2 sueldos, 9 dineros, I malla j *Vn de otra.

33 dineros, 1 malla g **/n de otra.

87 mallas j de otra.

SUELDO DE VALENCIA.

Bl tueldo d$ Valencia, en moneda de etíe Begno^

oaU:

12 dineros y */, do otro.

Bl tneldo de Valencia^ en moneda de Castilla,

role:

9 piezas de 2 cuartos, f maravedí y % do

otro.

6 cuartos, 1 maravedí y de otro.

12 ochavos, 1 maravedí y /» de otro.

13 maravedises j Vi de otro de plata doble.

25 maravedises de vollon, 1 blanca y Vi de

otra.

SI blancas y Vi de otra.

102 cornados y \ de otro.

256 dineros.

Bl sueldo de falencia, en monedas de Aragón,

vale:

12 dineros v V| de otro.

Bl sueldo de Valencia, en monedas de .Yarsrra^

vate:

1 tarja, 1 groa y */• de cornado.

2 grosos, 1 ochavo y % de cornado.

7 ochavos y V» de cornado.

H ojaravedlses y Vi de cornado.

28 cornados y */# de cornado.

Bl sueldo de Valencia, en monedas de CataluHa,

volé:

Pagándote en oro.

1 sueldo. 4 dineros. 1 malla y */b de otra.

16 dineros, 1 malla y */i de otra.

33 mallas y V| de otra.

Pagándose en plata,

1 sueldo, 4 dineros, 1 malla y 'Vn de otra.

18 dineros, I malla y •“/« de otra.

33 mallas y *Vn de otra.

DINERO DE VALENCI A.

El dinero de Valencia, vale lo siíimo gue el ochavo de Catíilla.
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IV,

VALOR DE LAS MONEDAS DE NAVARRA.

DUCADO DE NAVARRA-

£¡ ducado de yavarra, fn monedas de este Reg-

no^ vaie:

13 diez V ochpDOH, 9 dioeres ; i cornado.

6 libraa y 4 tarjas.

10 reales y 32 mrs.

49 tarjas.

65 grosos y 1 ocharo.

193 ochavos.

392 maravedises.

784 cornados.

Bl ducado de yacarra^ en monedas de CasliUa^

vale’.

1 peso duro, 18 mrs y */f «tro de Tellon.

2 medios pesos duros, 16 mrs. y */• «tro

de vellón.

1 peso antiguo ó extinguido, 8 reales, 14 nia>

ravedlses y Vt de otro de vellón.

1 dneadü del rey, ó del Norte, 9 rs., 13 mrs.

y V9 de otro de vellón.

1 ducado de plata nueva, 6 corriente. 3 rea-

les, 33 mrs. y % de otro de vellón.

1 ducado, 9 rs. ,
16 mrs. y */, de otro de

vellón.

2 escudo<«. 16 mrs. y */b de otro vellón.

4 pesetas mejicanas, 16 mrs. y V9 de otro

de vellón.

5 pesetas provinciales, 16 mrs. y */• de otro

de vellón.

8 reales de plata mejicanos, 16 mrs. y V« de

otro de vellón.

13 reales de plata nueva ócorriente, 33 mrs.

y Vb de otro de vellón.

10 reales de plata provinciales, 16 mrs. y*.',

de Otro de vellón.

10 reales de plata antiguos óextinguldos, 1

real, 22 mrs. y Vb de otro de vellón.

10 rs.. 30 mrs. y */,de otro de plata doble.

16 medios reales de plata mejicanos, 16mrs.

y V» de otro de vellón. *

20 medios reales de plata provinciales, 16

mrs, y Vf de otro de vellón.

20 realce, I6mrs. y */Bdeotrode vellón.

87 piezas de & 2 cuartos y de maravedí

de vellón.

i74 cuartos y % de maravedí de vellón.

348 ochavos y */• de maravedí de vellón.

370 maravedís y */b de otro de plata doble

60d maravedís 1 blanca y % de otra de

vellón.

1393 blancas y de otra.

2787 cornados y *;* de otro.

696K dineros y * 9 de otro.

Bl ducado de .Vuenrra, en monedas de Aragón,

vaie:
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1 libra, 1 sueldo. 12 dineros j otro.

iO reales, 21) dineros j V* de otro.

21 sueldos, 12 dineros otro.

348 dineros y V« de otro.

Bl dncúdo de yavarra. rn monedas de Valencia,

vale:

15 diez y Ochenos
,

ft dineros y Vt <ío otro.

1 libra. 7 sueldos. 2 dineros y "« de otro.

13 reales, 1 sueldo. 2 dineros y ***»de otro.

27 sueldoe, 2 dineros y "/«a de otro.

348 dineros y Vt otro.

R ducado de Navarra, en monedar de Catalvua,

vale :

Papándose en oro.

12 reales de plata catalanes, 25 dinerosy ',s

de otro.

288

25 diez y óchenos, 7 dinerosy V» de otro.

16 veinte y óchenos, 0 dineros y Vi de otro.

I libra, 18 sueldos, 1 dinero y Vs otro.

19 reales de ardites, 1 dineros y Vs <^o otro.

38 sueldos, 1 dinero y Vs otro.

457 dineros y de otro.

914 mallas y Vs otra.

Pagándose en plata.

12 reales de plata catalanes. 29 dineros y Vn
de otro.

25 diez y ocbcnos, 11 dineros y Vn de otro.

15 veinte y óchenos efectivos, 6 dineros

y de otro.

I libra, 18 sueldo.s, 5 dineros y * „ de otro.

19 reales de ardites. 5 dineros y de otro.

38 sueldos, 5 dinerosy otro.

461 dinerosy * „ de otro.

922 mallas y */ii otra.

DIEZ Y OCHENO-

Bl dies g ockeno de Navarra, vale lo tnisno gue el dies g ockeno de Aragón.

LIBRA DE NAVARRA-

La libra de Navarra, en monedas de este Reyno,

vale:

2 diez y óchenos y 9 mrs.

7 tarjas y media

1 real y 24 mrs.

10 grosos.

30 ochavos.

60 maravedises.

120 coma .os.

Lalibrade Navarra, en monedas de Castilla,

\ talr.

\ real de plata mejicano. 21 mrs. y *¡% <1*

otro de vellón.
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2

re&lesde pista provincial, I real, 4 mrs.

y V» de otro de vellón.

1

real de plata antiguo ó eztlogoldo, 1 real

8 mra. y*/* de otro de vellón.

1 real, 22 mrs. y */« de otro de plata doble.

2 realea de plata nueva ó corriente, 4 mi*
ravedíaea y */i de otro de vellón.

2 medios reales de plata mejicanos, 21 ma-
ravedises y •/, de otro de vellón.

9 medios reales de plata provinciales, 4
maravedises y Vs de otro de vellón.

3 reales, 4 mrs. y Vs de otro de vellón.

13 piezas de á 2 cuartos, I ochavo y */, de

maravedí de vellón.

26 cuartos, i ochavo y */, de maravedí de

vellón.

53 ochavos y Vs de maravedí de vellón.

66 maravedises y V» de otro de plata doble.

iCtó maravedises, 1 blanca y */i de otro de
vellón.

2i3 blancasy Vtdeotra.

1066 dineros y */i de otro.

La libra de Navarra^ en monedas de Aragón^

ra/e:

2 diez y óchenos y 8 dineros.

1 real, 21 dineros y */» de otro.

3 sueldos, 5 dineros y '/» de otro.

53 dineros y '/, de otro.

La libra de Navarra, en monedas de Valencia,

oaU:

2 diez y óchenos y 8 dineros.

2 reales, 2 dineros y Vu de otro.

4 sueldos, 2 dineros y de otro.

53 dineros y */s de otro.

La libra de Navarra, en monedas de CataluMa,

vate:

Pagándose en oro.

1 real de plata Catalan y 34 dineros.

8 diez y oobenos y i6 dineros.

2 veinte y Ochenos y 14 dineros.

2 reales de ardites y 12 dineros.

5 sueldos y 10 dineros.

70 dineros.

140 mallas.

Pagándose en plata.

1 real de plata Catalan, 34 dineros y **/,,

de otro.

3 diez y ocheno, 16 dineros y de otro.

2 veinte y óchenos, 14 dineros y ••/n de

otro.

2 rs. de ardites, 22 dineros y •®/»t de otro.

5 sueldos, 10 dineros y ‘®/n de otro.

70 dineros y *®/i, de otro.

141 mallas y Vn de otra.

REAL DE NAVARRA.

Bl real de Wararra eaU lo mimo que el de plata doile antiguo i extinguido.
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TARJA DE NAVARRA.

Lü tarja de Natarra, en monedas de esiel/íe¡^nc,

vale:

I grosj 1 ocbaTO.

4 ocbaTOB.

8 martTedises.

16 cornados.

Za tatja de Navarra^ en monedas de Castilla,

vale:

1 pieza de á 2 cuartos. 6 mrs. j */•

de TelloD.

3 cuartos, 2 mra. j V» olro de vellón.

7 ochavos de maravedí de vellón.

7 mrs. jr V« de otro de plata doble.

14 mra. v V«deotro de vellón.

28 blnncaa j V» de otra.

66 cornados y % de otro.

142 dineros y V» de otro.

La tarja de Navarra, en monedas de Aragón g
Valencia, vale:

7 dineros y */• de otro.

La tarja de Navarra en monedas de

Calaluüa, vale:

Pagándose en oro.

9 dineros y Vt de otro.

18 mallas y */« de otra.

Pagándose en plata.

9 dineros y ’/n do otro.

18 mallas y *Vii de otra.

GROS DE NAVARRA.

Bl gros de Navarra, en monedas de este Pegno,

vale:

1 media tarja y I ochavo.

3 ochavos.

6 maravedises.

12 cornados.

Bl grosdt Navarra, en monedas de

Catiüla , vale:

1 pieza de á 2 cuartos, 2 mrs. y */« de otro

de vellón.

2 cuarto.s. 2 mrs. y •/* de otro de vellón.

5 ochavos y */» de maravedí de vellón.
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5 mrs. j V» de otro de pIaU doble.

10 mre.| I blanca y '/„ do otro de ?elloo.

21 blancas y Vs <le otra.

42 cornados y */s otro.

106 dineros y Vs otro.

Bigrot de !/avarra, e» mneda$ de A^agen y
Velencie, táíe\

6 dineros y Vs^e otro.

OCHAVO DE NAVARRA-

Bl grot de Navarraf en monedas

de Cataluña» oale:

Pagándote en oro.

7 dineros.

14 mallas.

Pagándote en plata.

7 dineros y Vit otro.

14 mallas T Vtt de otra.

El ochavo de Navarra, en monedat de este

Regno, vale:

2 maravedises.

4 cornados.

Bl ochavo de Navarra, en monedat

de Castilla» cale:

1 ochavo, 1 maravedí y */• (le otro de vellón.

1 maravedí y */• de otro de plata doble.

3 mr$., i blanca y Vs de otra de vellón.

7

blancas y V» de otra

14 cornados y */» de otro.

35 dineros y '/• de otro.

Bl ochavo de Navarra» en monedat de Cataluña,

vale

:

Pagándote en oro.

2 Dineros y </« de otro.

4

mallas y */» de otra.

Pagándose en plata.

2 dineros y Vn do otro.

4 mallas y *Vn de otra.

MARAVEDI DE NAVARRA-

Bl maravedí de Navarra, en monedat de este

Reyno» vate :

Bl maravedí de Navarra» en monedat dt Casti-

lla tale :

2 cornados. 'Vit de maravedí de plata doble.
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I mareTedl, i blanca j % de otra.

3 blancas j V» otra.

7 cornados j Vt otro.

17 dineros j ’/• otro

Bimararedide Navarra, $n monedas de Ara-

ron y Fairacta, vaU

:

*/• de dinero.

173

Hl maravedí de Navarra, en monedas de Cblo«

Ittüa, raje:

Pagándote en oro.

i dinero t */• de otro.

i mallas y Vi de otra.

Pagándote en plata.

1 dinero j Vn de otro.

2 mallas j */n de otra.

CORNADO DE NAVARRA.

Bl cornado de Navarra, e» la menor moneda de

este Reino g reducido á la de Castilla,

oale:

*Vw de marsTedí de plata doble.

V» de maravedí de vellón.

1 blaocB j Vede otro.

3

cornados j '/« de otra.

9 dineros y V# de otro.

SI cornado de Navarra
,
en monedas de Aragón

g Valencia, vate:

Ve de dinero.

Bl cornado de Navarra, en monedas de Caía~

laia« vale :

Pagándote en oro.

Vtt de dinero.

1 malla y Ve de Otra.

Pagándose en plata.

'•/« de dinero,

i malla y Vii de otra.

as
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V.

VALORDE LAS MONEDAS DECATALUÑA.

MONEDAS EFECTIVAS EN PLATA.

REAL DE PLATA CATALAN-

B¡ rtal it pUita caxalan en monedas del Princi-

pado, vale :

2dlez jocbenoa.

1 veinte y ocheno y 8 dineros-

1 real y medio de ardites.

3 sueldos.

36 dineros.

72 mallas.

Bl real deplata Catalan, en mvnedas de Castilla «

vale :

i medio real de plata mejicana, 12 mra. y

Vu de otro de vellón.

I medio real de plata provincial, 20 mrs. y

•/, de otro de vellón,

t real de plata nueva ó corriente, 29 mrs. y

*/t de otro de vellón.

i real, 20 mrs. y */i de otro de vellón.

6 piezas de á 2 cuartos, 6 mrs. y */i de otro

de vellón.

13 cuartos. 2 mrs. y •/? de otro vellón.

37 ochavos y Vt de maravedi de vellón.

39 tnrs. y V« de otro de plata doble.

54 mrs., 1 blanca y */i de otra de vellón.

109 blancas y */i de otra.

219 cornados y Vi de otro.

543 dineros y Vi de otro.

Bl real de plata catalan, en monedas de

Aragón, vale :

1 diez y ocheno, 4 dineros y **/tt de otro.

1 real, 1 dinero y */i de otro.

27 dineros y Vi de otro.

Bl real de plata catalan, en monedas de

yaJencia, vale:

1 diez y ocheno, 4 dineros y **/,« de otro.

1 real, 1 dinero y "/» de otro.

2 aneldos, 1 dinero y de otro.

37 dineros y Vi de otro.

I Bl real de plata cafalan, en monedas de

varra, vale:

í I diez y ocheno. 5 mrs. y Vi* de otro.

I 3 tarjas, 3 ochavos y Vi de maravedí.
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6

plexM de á 2 cuartos, S mrs. y •/* de otro 170 cornadoe y Vt de otro,

de fellon. 426 JíDeros.

lO cuartos, 2 mrs. y */i otro de vellón.

21 ochavos y V« de maravedí de vellón. Bl t'tinU y ockftio ie et en Araron,

22 mrs. y Vi de otro de plata doble. Valencia y bacana del mismo valor gue

42 mrs., 1 blanca y '/i de otra de vellón. dtrr jr ochcno en estos tres Reinos.

85 blancas y '/i de otra.

MONEDAS IMAGINARIAS Ó QUE NO EXISTEN.

LIBRA DE CATALUÑA.

La lH/ra de Cataluia^ en monedas de este

Principado^ vale:

6 rs. de plata catalanes y 24 dineros.

13 diez y óchenos y 6 dineros.

8 veinte y óchenos y 16 dineros.

10 rs. de ardites.

20 sueldos.

240 dineros.

460 mallas.

La libra de Cataluia, en monedas de Cas*

tilla, valf.

Pagándose en oro.

i medio peso duro, 25 mrs. y Vi de otro de

vellón.

1 escudo. 2S mrs. y Vi de otro de vellón.

2 pesetas mejicanas. 25 mrs. y */i de otro

de vellón.

2 pesetas provinciales, 25 mrs. y Vi de otro

de vellón.

4 rs. de plata roejieanos, 25 mrs. y Vi de

otro de vellón.

5rs. de plata provinciales, 25 mrs y Vt de

otro de vellón.

7 rs. de plata nueva ó corriente, 8 marave*
dises y Vt de otro de vellón.

8 medios rs. do plata mejicanos, 25 mara->

vedises y */i de otro de vellón.

10 medios rs. de plata provinciales, 25 ma>
ravedises y */t de otro de vellón.

6 rs., 24 mrs. y */t de otro de plato doble.

10 rs., 25 mrs. y •/? de otro de vellón.

45 piezas de 4 2 cuartos, 5 mrs. y Vi de

otro de vellón.

91 cuartos, i maravedí y Vi de otro de

vellón.

182 ochavos, I maravedí y Vt de otro de

vellón.

194 mrs. y Vi de otro de plata doble.

365 mrs. 1 blanca y Vyde otra de vellón.

731 blancas y ’/i de otra.

1462 cornados y Vj de otro.

3657 dineros y Vi de otro.

Pagándose en plata.

1 medio peso duro, 22 mrs. y Vi de otro de

vellón.

1 escudo, 22 mrs. y */« de otro de vellón.

2 pesetas mejícanss. 22 mrs. y '/• da otro

I
de vellón.
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2

pe.HcUíi provinciales. 2 rs., 22 mre. y %
de otro de vellón.

4 rs. de plata mejicanos, 22 mrs. y */s de

otro de vellón.

5 re. de plata provinciales, 22 mrs. y V» de

otro de vellón.

5 rs. de plata antigua ó extinguidos. I real

8 mrs. y V»de otro de vellón.

7 rs. de plata nueva 6 corriente, 5 marave-
dises y Vs de otro de vellón.

8 medios rs. de plata mejicanos, 22 mara*
vedíses y /* de otro de vellón.

10 medios rs. de plata provinciales, 92

maravedises y Vi de otro de vellón.

5 rs.. 22 mrs y V*de otro de plata doble.

lOrs., 22 mrs. y Vi le ot**® de vellón.

45 piezas de á 2 cuartos, 2 mrs. y Vi de
otro de vellón.

90 cuartos. 2 mrs. y •/» de otro de vellón.

181 ochavos y Vi de maravedí de vellón.

192 mrs. y Vi de otro de plata doble.

362 mrs., 1 blanca y */i de otra de vellón.

725 blancas y V» de otra.

Í450 cornados y •/* de otro,

3626 dineros y Vi de otro.

.¿4 libra ié Calalkiía, en moneiae de Aragón,

vale:

8 diez y ocbenos. 1 dinero y *Vi» de otro,

o rs., I sueldo. 6 dineros y •/» de otro.

M sueldos, 8 dineros y */t de otro.

182 dineros y •/» de otro.

La libra de Calaluia, rn monedas de Valencia,

vale:

8 dicí y Ochenos, I dinero y *Vti de otro.

7 re., 3 dineros y **/Mde otro.

14 sueldos, 3 dineros y **/jtde otro.

182 dineros y */» de otro.

Laiilra de Cataluña, m monedas de Xa-

carra, cale:

8 diez y óchenos, i maravedí y Vi de otro.

5 rs., 25 mrs. y */i de otro.

25 tarjas, 5 mrs. y /? de otro.

3 libras, 25 mrs. y Vt de otro.

34 grosoe, i maravedí y "/? de otro.

102 ochavos, I maravedí y Vi de otro

205 mrs.. I cornado y */i de otro.

4 i f eornadus y */» de otro.

REAL DE ARDITE DE CATALUÑA.

Bl real de ardite, en monedas del Principado
|

vale

:

2 sueldos.

24 dineros.

48 mallas.

SI real de ardite de Cataluña, en monedas de

Castilla, cale:

Pagándose en oro.

V« real de plata provincial, 2 mrs. y */i de

otro de vellón.

I real, 2 mrs y */i de otro de vellón.

4 piezas de A 2 cuartos. 4 mrs. y V? de otro

de vellón.

9

cuartos y */i de maravedí de vellón.

18 ochavos y Vt de inaravedf de vellón.

19 mrs. y '/, de otro de plata doble.

86 mrs., I blanca y '/t de otra de vellón.

73 blancas y */i de otra

146 corn»dosy
*/t de otro,

i

365 dineros y Vi de otro.

I

j

Pagándose en plata.

Vi real de plata provincial, 2 mrs. y Vil de

; otro de vellón.

' I real, 2 mrs. y *, i* de otro de vellón.
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S groflOB 7 de maravedí.

15 ochavos y */i de maravedí.

30 mrs-, 1 cornado y */t oíto.

31 cornados y Vi de otro.

DI EZ Y OCHENO DE CATALUÑA.

Bl ditt p och^no de Catatuña, e* monedas de

este Principado, vale:

i sueldo y 6 dineros.

18 dineros.

30 mallas.

Bl dies y ocheno de Caia^uña, en monedas de

Casíilia, vale:

3 piezas de á 3 cuartos. 3 mrs. y Vi de otro

de vellón.

6

cuartos, 8 mrs. y Vi de otro de vellón.

13 ochavos, 1 maravedí y Vi de otro de

vellón.

14 mrs. y Vi de otro de plata doble.

27 mrs. y Vi de otro de vellón.

54 blancas y Vi de otra.

109 cornados y Vi de otro.

*74 dineros y Vi de otro.

Bl dies y ocheno de Cataluña, en monedas de

Aragón, vale:

13 dineros y Vi de otro.

Bl diet g ocheno de Cataluña, en monedas de

Valencia, vale:

1 sueldo y ”/» de dinero.

13 dineros y Vi de otro.

Bl dies y ocheno calalan, en monedas de

hfavarra, cale:

1 tarja, 7 mrs. y Vi de otro.

2 grosos y medio y */i de maravedí.

7

ochavos, 1 maravedí y Vi de otro.

13 mrs. y */i de otro.

30 cornados y Vi de otro.

VEINTE Y OCHENO DE CATALUÑA.

Bl veinte y ocheno de Cataluña, en monedas

del Principado, vale:

1 diez y ocheno y 10 dineros.

1 real de ardites y 4 dim-ros.

* sueldos y 4 dineros.

28 dinero^.

36 mallas.

Bl veinte y ocheno. en monedas de Castilla,

vale:

I medio real de plata mejicano y Vs de ma>

ravedí de vellón.

1 medio real de plata provincial, 8 mara-

vedí-íes y V» de otro de vellón.

I real. 8 mrs. y V» de otro de vellón.
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4 pinas de á 2 cnartos, 4 mrs. y Vt»

de TelloD.

9 cuartos y */u do maravedí de vellón.

18 ochavos y Vi» de maravedí de veílon.

19 mrs. y Vu de maravedí de plata doble.

$6 mra. y Vi» de otro de vellón.

72 blancas y Vi» de otra.

145 cornados y Vu de otro.

862 dineros y V» de otro.

SI real de ardites de Calalnña, en mone-

das de Aragón, cale:

I sueldo, 2 dineros / Vi de otro.

18 dineros y Vi de otro.

El real de ardiles de Cataluña, en monedas de

Valencia, vale :

1 sueldo. 5 dineros y de otro.

18 dineros y Vi de otro.

SI real de ardiles de Cataluña, en wsonedas de

Navarra, vale:

2 tarjas. 4 mrs. / Vi de otro.

3 gbsos, 2 mrs. / Vi de otro.

10 ochavos y Vi de maravedí.

20

mrs., 1 cornado / */i de otro.

41 cornados / Vi de otro.

SUELDO DE CATALUÑA.

SI sueldo de Cataluña, en monedas de este

Principado, vale:

12 dineros.

24 mallas.

Bl sueldo de Cataluña, en monedas de Castillo,

vale:

Pagándose en oro.

2 piezas de á 2 cuartos, 2 mrs. / */i de otro

de vellón.

4

cuartos, 2 mrs. / Vi de otro de vellón.

9 mrs. / Vi de otro de plata doble.

18 mrs. / Vi de otro de vellón.

36 blancas / Vi de otra.

73 cornados / ’/i de otro.

182 dineros / */i de otro.

Pagándose en plata.

2 piezas de á 2 cuartos, 2 mrs. / Vi» de

otro de vellón.

4 cuartos, 2 mrs. / Vi» de otro de vellón.

9 ochavos / Vu de maravedí de vellón.

9 mrs. / *V» de otro de plata doble.

18 mrs. / Vu de otro de vellón.

36 blancas / Vu de otra.

72 cornados y Vu de otro.

181 dineros / V» de otro.

Bl sueldo de Cataluña, en monedas de Ari^on

p Valencia, vale:

9 dineros / */i de otro.

Bl sueldo de Cataluña, en monedas

de Navarra, vale:

1 tarja, 2 mrs. / */t
de otro,

i groa, 4 mrs. / Vi de otro.

5 ochavos / Vr de maravedí.

10 mrs. / Vt de otro.

20 cornados / Vf de otro.
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DINERO DE CATALUÑA.

R dintro de Cataluña, en enonedai de tete

Principcdo, %'<Ue:

2 mallas.

Bidinero de CatalnAa^ e» monedas de Cas-

tilla, tale:

Pagándose en oro.

*Vat de marsTedí de plata doble.

I maraTedi, 1 blanca y */ti ^^^ra de

TelloD.

3 blancas y Vii de otra.

6 ei>raadoB y '/•« otro.

15 dineros y */« otro.

Pagándose en piala.

**'/mo maravedí de plata doble.

1 maravedí y de otro de vellón.

3 blancas y */«» de otra.

6 cornados y */« de otro.

15 dineros y Vt otro.

Bl dinero de Calaluña, en monedas de Aragón

g Valencia, vale:

**/•! de dinero.

Bl dinero de Calaluña, en monedas de patarra,

vale:

Vt de maravedí.

1 cornado y Vt de otro.

MALLA DE CATALUÑA.

£a malla es Is menor moneda de Calaluña y re-
|

dueida á las de Castilla, vale: I

Pagándose en plata.

Pagándose en oro.

i*¡^de maravedí de plata doble.

•*/,, de maravedí de vellón.

1 blanca í ’V.. de otra.

3 comidos y Vti

7 dineros y de otro.

**/tm de maravedí de plata doble.

**/«( de maravedí de vellón,

l blanca y ”/*,de otra.

3 cornados y de otro.

7 dineros y V* de otro.
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¿4 malU de Cataluñe, en utonedm de Aragón La malla de Catalnica, en monedas de Navarras

g Valencias oaU : oale:

V«i de dinero. Vt de maravedi.

V?de eoroado.
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COSAS MAS NOTABLES CONTENIDAS EN EL TOMO TERCERO.

SÉRIE DE NAVARRA.

Abarca» sobrenombre de Sancho 111. . 10

Adovm, rio 7

ACRAMOTlTtsiER 42

AnzA, cspltal del reino de Sobrarbe. . 12

Albelda, monasterio fundado por San-

cho I 10

Albart {Cata i*) 42

Alejandro deVknd5ma, gran prior de

Francia, hijo de Gabriela de Es-

trée 63

ALFONSO I, re/ de Navarra y de

Aragón 16

Alto.v^o. scflor de Castro-viejo, hijo de

García iV 17

Alfonso de Aragón, conde de Denia.

jerno de Carlos II (e/ IfúloV . . V
Alfonso pe la Cerda, padre de Carlos

de España 27

ALceriRAs (5tfto dt) 26

.VuiANZOR. derrotado por García II en

unión con los de León y Castilla. 11

Alvaro Perez pe Azagra. puesto por

equivocación en la relación de la

sucesión de Teolmldo 1 21

.Ana de Navarra, bastarda de Lt. Cárlos

principe de Viana y mujer de

D. Luis de la («erda 34

ANTONIO DE BOUBON Y JUANA
1)R ALBHET, re^esde Navarra.

.

Antuvio de B'>r8un, conde de Moret,

bastardo de Korique III de Na-

varra 63

T»m» UI.

PifS.

Aragón (Cata de) 34y45
Abcbembaudo vm de Borbon, suegro de

Teobaldol.. . . .... 21

Abmas de Navarra 10

Astorca. tomada por Sancho III. . . 11

Asturias, conquistada por Sancho IIL. 1

1

Atapuerca, batalla en la cual pereció

Garcia III 13

Atbab, batalla en la cual pereció Gar-

cía Ifiiguez 2

Aznar, {Conde de) 7

Aznar Galinpbz, suegro de García {el

Malo), nota 1 9

Aznar n, conde de Aragón, yerno de

García IQiguez rey de Navarra. . 9

Aznar {Toda.) ( Véate á Toda Atnar). . 0

B.

Beatriz Df: Beziers, mujer de San-

cho Vil (W Fuerte) lO

Beatriz, bija de Cárlos III {el NoUe)t
mujiT de Jaeques de Borbon. . 33

Beal'monte-es, (/VirctoM de

/

or). ... 42

Blrengoela, hija de Sancho VI {el Sá»

óio), mujer de Ricardo 1 de In-

glaterra {Coraton de Uoa). . . Mi

Blanca, hija inavor de Garcia IV, mu-
jer dei ínñinte D. Sancho, hijo

mavor del emperailor Alfon-

so Vil n
Blanca, mujer de Sancho VI {el

bija del emperador Alfonso VIL. 10

Blanca, hija de Sancho VI (elSahto)^
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mujer de Teobaldo IV conde de

ChampaBa. 19

Bunoa, hija de Teobaldo IV conde de

Champagne, mujer de Juan I de

Bretaña 21

Blanca, bija de Roberto de Artoia, mu>
jer de Enrique I de Navarra. . . 23

Blanca DE Borgoña, hija doOthonlV,

mujer de Cárlos IV {el fíermoio),

de Francia 25

Blanca, bija de Cárioa IV de Francia,

mujer de Felipe duque de Or>

leana 25

Blanca, 2.* mujer de Felipe VI de Fran-

cia, hija de Juana ÍI de Navarra. 26

Blanca, hija de Cirios U {el Malo). . . 27

BLANCA, hija de Cárlos 111, más tarde

reina de Navarra. . . . 33, 3i j S5

Blanca, hija de los rejes de Navarra

Blanca v Juan I(, mujer de Eori'

que IV de Castilla; onvenenada

por su hermana Leonor, condesa

de Foix 34

Bona, hija de Cirios II {el Malo). . . 27

C.

Cánlo -Magno, se apoderó de Pamplo-

na en 778 7

CiaLOs-MANTEL, rej de Hungría, suegro

de Luia X de Francia 24

CÁRLOS IV (W ffermoso) rej de Fran-

cia j de Navarra, primero de su

nombre 24

Carlos oc Beaumont, alférez mejor de

Navarra, nieto de Juana II de

Navarra 26

CÁRLOS II {el Malo) 26 j27
CÁnLüS DE foraña, asesinado por Cirios

[el Malo). 27

CARLOS 111 (W Moble) 32

Carlos, hijo de Cirios 111 (el Moble). . 32

CÁaLos. prÍQCÍ; e de Vlana, hijo de los

rejes de Navarra. Blanca j
Juan II 43

Carlos vii, de Francia, abuelo de Fran-

cisco Febo de Navarra. ... 40

CÁRLOS IV, de Navarra {el Emperador

Carlos V} 48

CÁRLOS V, da Navarra. (II de EsptiBa). 53

CARLOS VI. de Navarra, (III de id ) . 54

CARLOS VII. de Navarra. (IV de id ) . 55

CÁRLOS DB BoaeoN. padre de Antonio de

Pif».

Borbon.rej de Navarra. ... 57

Carlotta DES Kssarts, señora de Romo-
rantin, bastarda de Enrique III

de Navarra 63

Catalina Enniqcbta. hija de Gabriela de

Rstrée, eas<'> con el duque de

Blbeuf. 63

Catalina, hija de Leonor de Navarra,

mujer de Gastón de Foix. conde

de Calenda.. . 39

CATALINA, mujer de Juan de Albret,

bija de Leonor de Navarra j úl-

tima soberana de este reino. . . 39

CATALINA Y JUAN DK ALBRET, re-

jes de Navarra 42j43

CAxm, {Castillo de) donde fué cogido

Portun Garcés 9

Cba, castillo en el cual fué encarcela-

do García III de Navarra. . 13

CtfmiLO. cuñado de García {el Malo). . 9

César, duque de Vendóme, hijo de Ga-
briela de Estrée 63

CHAlPAti {Casa de los condes de). . . 21

Ctn {el) abuela de García IV de Na-
varra, 17

Clcmbncia, hija de Cirios Martel de

Hungría, 2.* mujer de LuisX de

Francia 24

CoNfLANs, cerca de París, donde murió

Juana II de Navarra 26

Constanza, mujer de Sancho VII (W

Fuerte) hija da amon, conde de

Tolosa. 19

Constanza, mujer de Sancho VI {el

Sabio) 19

Cristina, hija de Enrique III de Navar-

ra, casada con Víctor Amedeo
duque de Saboja 63

D.

Dblvin, titulo que pasó i los primogéni-

tos de los rejen de Francia. . . 25

Delfino Tizzonr. duque de Dezzana, (no-

nedero faiso) 67

E.

Eblct (Coadf de) 7

Eduardo ii de Inglaterra, yerno de Jua-

na ! de Navarra 24

Elva, puesta por equivocación en la
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relación de la sucesión de Teo>

baldo 1 de Navarra 2i

EivuiA YeAd}. .......
Bltiba, Elida ó Elfa, {véase Blfa). . .

EnreaADOR, titulo dado á Sancho III de

Naforra.. H
EsDaoGOTo Galirdcz, suegro de Gar-

ciall U
ENRIQUE (el Oordo) rey de Nararra. . 23

E^vniQti II de Castilla, suegro de C&r*

los 111 {el yoble) 32

EaiuQCB IV de Inglaterra, yerno de Cir-

ios 11 (ri .Vaío) 27

ENRIQUE llde Albretrey de Navarra. S8

ENRIQUE 111 de Borbon rey de Navar-

ra. II de Bearn y IV de Francia. 63

Enaiout DK Vbsrivil, bastardo de Enri-

que IV de Francia 63

EaaiqUKTA, bija de Enrique IV de

Francia, mujer de Cirios I de

Inglaterra 63

CaaiqtiBTA, abadesa de Chelles, bastar-

da de Enrique IV do Francia. . 63

Esriqucta db I-'ntsagübs, marquesa de

VerneuU, querida de Enrique IV

de Francia 63

ErtTAno de Sancho III (el Mapor). . . I i

Ermiisi^da, hija de García 111 de Na-

varra 13

EsTarAstA, mujer de Garda 111. hija del

coitde de Barcelona D. Ramón
Borenguer 13

F.coo IV. duque de Borgofia, yerno de

Felipe V {el Largo) rey de

Francia 25

KVRSÜX (C’wadtf) 26

F.

Fadriqds Bsriqvbs, almirante de Casti-

lla, suegro de Juan 11 de Na-
varra ... 31

FELIPE IV, hijo primogénito de Feli-

pe III de Francia, rey de Navar-

ra como marido de Juana 1. . . 23

FELIPE V de Francia, rey do Navarra,

hijo de Juana 1 de Navarra. . . 24

FELIPE III de Evreux, rey do Navarra

como marido de Juana II ... 26

Fklipb ob Loxgueviilb, hijo deJuana II

de Navarra 26

Fblipb. hijo de Carlos II (rl jVo/o). . . 27

Fbuvb ob Navarra, bastardo de D. Cir-

ios, principe de Vlane 84

FELIPE IV de Navarra, (II de Espafin). 49

FELIPE V de Navarra, (III de id.). . . 50

FELIPE VI de Navarra, (IV de Id.)., , 61

FELIPE Vil de Navarra, (V de id.) .. . 53

Fbrramdu de Castilla, hijo de Sancho III. II

Feasando de Jubera, hijo de Garda III

de Navarra 18

FnuiARDo, hijo de Sancho VI (e/ 19

FERNANDO I do Navarra, 111 de Ara-

gony V de Castilla, (d Ce/dlico). 34i45

FERNANDO II de Navarra. (VI de Ea-

pafia) . . 54

FERNANDO III de Navarra, (Vil de Es-

paña) 55

Fertos, moneda en tiempo de San-

cho III. 73

Foix, {Cata de) 39

FORTUN GARCES {el Sfonje), rey de

Navarra. 9

FRANCIA {Cata real de). . • . . . 24

FaAsasüA pb Aler^or, madre de Anto-

nio de Borbon, rey de Navarra. . 59

FRACÍSCÜ FEBO, rey de Navarra. .39y40

Fraxcisco 1 de Francia, cuñado de En-

rique II de Albret 58

Psaai m., duque de Lorena, yerno de

Teobaldol. {Véate em este índice

á Teobaldo /)

«.

Gabriela de Estrís, querida de Enri-

que IV de Francia 63

GABaisLA, bastarda de Enrique IV de

Navarra 63

Oaiilard, castillo en el cusí fué muerta

Margarita de Borgofia 24

Qalixdo BeLAscuTEass. padre de Aznar

Galindez . . 9

GARCIA JIMENEZ, rey de Navarra. , 9

GARCIA iNtOUEZ, rey de Navarra.. . 9

García {el Malo) 9

GARCIA I SANCHEZ, rey de Navarra.. 10

GARCIA 11 {el Temblón)^ rey de Na-
varra M

GARCIA III SANCHEZ, rey de Navarra. I3y 14

GARCIA IV RAMIREZ, rey de Na-

varra I7y 18

Oabtox, vl/conde de Bearn, yerno de

García IV de Navarra 17

Gastor Fbbo, conde de Folx, yerno

de Juana II de Navarra. ... 26

Gastos tv dc Fotx, primer marido de

Leonor de Navarra 39
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Oabton, príncipe de Viana, btjo de Leo-

nor de Navarra, marido de Mag-

dalena de Franela, hermana de

Luis X! 39

Gastón de Foix, nieto de Leonor do Na*
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Oi>0Acno. toma á Milán en 476. ... 69

Otto, marques de Mootferrato, yerno

do Galeas II Viscontí 73

I*.

Padua, conquistada en 1388 por Jnan

Galeas Viscontí 73

Pasma, adquirida de Oblzon 111 de Este.

por Luchin Visconti. .... 72

Pavía {catUHo d*), donde fué OLvenena-

do Juan Galeas Mana Sforta en

i474. 76

Pavía, batalla perdida por Francisco 1

de Francia 77

PenesA, nombra protector suyo é Juan

Galeas Visconti en 1400. ... 73

PascAfiA {marqués dé) 76

Pisa, comprada en 1399 por Juan Ga-

leas Visconti 73

PouxESA RurrA, 1.‘ mujer de Francisco

Sforra 73

PacscoruAGo, monasterio donde murió

Mateo Ví8C0nti(r/^r4ndr)en 1322. 72

R.

Rbina db la Escala^ mujer de Bernabo

Visconti. 73

Ritfa, (téaseá PoUxema) 76

S.

San Estcbas dr Mila!n. iglesia donde fué

asesinado en 1476 Galeas Maria

Sforza duque de Milán. ... 75

SFORZA (casa dt) 70 475

SFORZ A FRANCISCO, duque de Milán. 75

SFOllZ.t FtlANClSCO-MARlA, de id. 76

SFORZA galeas María, de id. . . 75

SFORZA JUAN GALEAS MARIA, de

Ídem 76

SFORZA LUDOVICO MARIA (el Maro).

de Ídem 76

I
SFORZA MAXIMILIANO, de id. . . 76

Sroaz4 Asa, hija de Galeas María Sforza

mujer de Alfonso 1 duque de

Perrani 75

SroRZt Asgalo Mahíl, obispo y car-

denal. hijo de Francisco Sfor-

m 75

Sfohza Blasca .Mama, bija de Galeas

Maria Sforza
, mujer del empera-

dor Maximiliano I. .... . 75

SroRZA Boma , bija de Juan Galeas

Maria Sforza, mujer de Segismun-

do rey de Polonia. ..... 76

Sforza Eusabetb, bija de Francisco

Sforza, mujer de Guillermo mar-

ques Monlferrato 75

Sforza Fllírs María, conde de Pa-

via, hijo de FranciscoSforza.. . 75

Sforza FRA^ctsco
, abad de Noirmou*

tier, hijo de Juan Galeas Maria. 76

SroHZA IlBiuieo. hija de Galeas María

Sforza 75

SroRZA Ilii»rM.iTA, hija de Francisco

Sforzji, mujer de. Alfonso duque
de Calabria, más tarde rey de

Ñápeles 75

Sforza Uirpuuta. bija de Juan Ga-
leas Maria Sforza 76

SroRZA María
,
duque de Bari, hijo

de Francisco Sforza 75

SronzA Octaviaoo, hijo de Francisco

Sforza 75

SiKSA. se nombra por señor á Juan Ga-
leas Visconti 73
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I

T.

Teomrico, 96 apodera de Milán en 4Í»3. 69
TORRE (cota rfí /a). ..... .70y7l
TORRK FELIPE IIR LA, señor de Ml-

TORRE MARTIN DB LA id. de Id.. . 71

TORRE NAPOLEON DELA. Id, de id. 7l

TnivuLcio, general de Luis XII de Fran •

cía 7ft

(Escribo por equivocación Kuval-
clo pág. 78.)

Tcai^ ó Tonillo, cerca de la cual fuéron
derrotados loa ejércitos france*

«es 78

VeaosA. conquista de Juan Galeas Vis*

conti en 1387 73
VicKNce, conquista de Juan Galeas Via*

conti 73
VifUDOMAfiO, ultimo jefe de loa inau*

bneoaea 69
VISCONTI (casa de) 73

SEÑORES DK MILNA. . .

ATTON Ó AZZON. ..... 72

BRKN \RO Ó BERNARDO. 73

Galeas i 72

JUAN 73

291

PAí>.

VISCONTI JUAN galeas 73

LL'CHIN 72

MATEO I (el Grande) . , 72

mateo II 73

OTTO, oblapo de Milán. .71^72
DUQUES DE MILAN. . .

FELIPE MARIA 7*

JUAN Galeas 73

JUAN MARIA 73
ViacoNTi Marco, tío do Azzon ViacontI

duque de Milán 73
Viacoan Mosca 71

ViecosTi Vaie.vtwa, hija de Juan Ga-
leas, mujer de Luis de Vnlols

duque de Orieana 73

¥.

Yacomi’zzo Jaimb, condejilable de Ñápe-
les, padre putativo de Franclaco
Sforza 74

Yolasda, hija de Galeas Viaconti, mu-
jer de Lionel duque de Clarena j
despuea casada con OUo mar-
qués de Monferrato 73

Z.

Zvsiicx (Ttalado de) . 70

SÉRIE DE LOS PAISES- BAJOS.

PifS.

A.

ADA. condesa de Holanda 1 10 (u)

ADOLFO, conde de Limburgo. . . i04 (Ut)

AiRs, taller de monedas en el tiempo I

de Felipe IV i80
'

ALBERTO, archiduque de Austria. 102, 106,

107, 108. 109. HOy IM (w.)

ALBERTO, sua monedas. 157, <59. 16K j 170

Pi(f.

ALBERTO I. conde do Namur. . , 111 (hu)

ALBERTO II, de id Ht (hb)

AI.BERTO III, do Id H I (b-)

ALBsnTo. duque do Sajonia 113 (w*)

Alrjasdro FAa.*íEMO, duque de Parma. . III

ALEJO, conde de Gueldres. ... 103 (bb)

Ambere# 100 y f06 (w.)

AntExa.. 157
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PS«I.

ANTONIO de Borgoña, duque de Bra-

bante 102 jf 100 (kii)

ARNALTX) I, conde de Ftáodes. . . 108 (k«)

ARNALDO II, de Id Iü8 (w.)

ARNALIK), conde de Hainaut. . . 109 (ib)

ARNALDO. cunde de Holanda. . . IIO(u)

ARNALDO, conde do Egraont, duque
do Guetdrcs lOMM

Arba» 176 y 177

Ahroi'i {Condado de).. . . 107 (bi»), 133 y 176

».

BAutn [tratado de) 190

Baill£t [Francisco) maestro de la Ce-

ca do Arras 134

Baldvino [Brazo de Merro)^ yerno de

Carlos (e/ Calco) 106 (bu)

BALDL'INO I, conde de Flándea. . 108 (»•)

BALDUINO II, da id 108 (b¡.)

BALDUINO III. de Id 108 (bbl

BaLDUINO IV, de id 108 (bu)

BALDL'INO V, de id 108 (bu)

BAI.DL'LNO VI. de Id 108 (bu)

BALDUINO VII.de id 108 (w.)

BALDUINO VIII, de Id 108 (ut)

BALDUINO IX. de id 108 (bu)

BALDUINO I da Mona, conde de Bal

naut 109 (bi*)

BALDUINO n. id. de id 109 fb¡0

BALDUINO m. id. de id 100 (bu)

BALDUINO IV. id. de Id 101) fbu)

B.ALDUINO V, Id. de Id.. . . . . 109 (n.)

BALDUINO VI, id. de id 109 (w.)

BALDUINO V, de Hainaut, conde de

Namur. ....... II
I
(bu)

Baspoul, maestro de la Ceca de Arras.. 134

Biuu.x^tk (Bftcado de) 102 (tu)

BnARtm, sus monedas.. . . 159, 171 á 181

BERENOUKU, conde de Namur. . . 111 (bu)

Bois-lb-Düc, {Ceca de) 111

Dai'GEs, [Ceca de) lúO

C.

Calais 157

Camorai 157

Ciatos (eí Catt'o) 106 y 107 (bU)

CARLOS, rey de Bohemia, conde de

Luxemburgo 105 (bu)

Carlos iv. emperador IOS (bu)

CARLOS de Egmont, duque de Guel-

dres 104 y 1 13 (bu)

CARLOS de Dinamarca, conde de

Flándea. 108 (bU)

CARLOS [el TVweroríe) Duque do Bor-

goüa. 102, 104, 106, 107, 108, 109, 110

Tin (bu)

CARLOS V (f/ Emperador). 104. 106, 107, 108,

109, lio y 111 (bu)

CARLOS II rey de Espaíla. 100, 108, 109 y
III (b»), 181, 185 y 186

Ca^akiío (D. Juan Bautista) cardonal y
más tarde el papa Urbano VIL . 158

Clbtgs [Bncado de) 112 (bu)

COHN.iDO II, conde de Luxemburgo. IOS (bu)

ConosAS DK ORO 1 12 y 129

CRootft'LT (Guillermo) maestro de la Ce-

ca de Arras 177

D.

DEVEr(TF.R 114 (bu)

Disxros r£ cobre 115 y 130

Dulct (Pedro) director de la Ceca de

Namur 147

E.

ECLCBK.. . . 158

EDUARDO, duque de Oueldres. . . 101 (bu)

Kcuost {Casa lU) 193 (•»»)

ELlSABKTHde OorlU. duque de Lu-

xeraburgo 106 (w*)

' ENRIQUE I. duque de Brabante. . . 102 (bu)

ENRIQUE II, de id - 102 (u.)

ENRIQUE III, do id 102 (bu)

EsRiqi'K IV emperador de Alemania. I0.3y I I0(bu)

ENRIQUE, coLde de Gueldres. . . 103 (bu)

ENRIQUE I. conde de Luxemburgo. . 105 (bu)

ENRIQUE 11. de id 103 (bu)

í ENRIQUE III, de id 105 (bu)

,
ENRIQUE IV, de id 105 (bu)

E.NHIQUK V, de id 105 (u.)

ENRIQUE I, conde de Namur. . . . 111 (bu)

ENRIQUE II. de id. Itl (w)

RsHiyCK IV de Francia 157

EKMENOARDA, condesado Llmbur-

go. 104 (bu)

ERMESINDA, condesa de Luxemburgo. 105 (bu)

Escait, rio Il2(bu)

Escudos ó coronas de uro. . . . 112 y 129

Escudos ó Felipes de Plata. . . - Il2yl29
Escudos de los Estados 1 14 y 191

Escudos Krulsdaeidcrs 112
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FEDERICO I conde de Luxemburgo. 1J2Ü (u*)

FELIPE I conde de S. Pol, duque de
Brabante Iíl2(w»)

FELIPE II (í/ Suetut)^ duque de Bor-
gona, lili y UJ (bi.)

FELIPE {el fíermoto), ^
109, UÜ y tli fbi.)

FELIPF.II de CspaQa. IOS. IQL fOtl. i0“. io^
109. UO j U1 (bi.) m. I2S. ISQ. 133.

130. 130. lU. U6, li2y Liñ
FELIPE IV, de id. Ifll* 108.

'
IQO.

y lii (ki.) 17*. L2¿y Ufl
FELIPE V, de ¡d. IOS* iJlS y LU (bn)

y l¿a

Fttipx Aicvsto, rey de Francia. . . \02 (w*)

FELIPE {el Atrei'ido)f duque de Dor-

goíia. lüa y Lia (wi)

FELIPE de Alancia conde do Flándes. IM (u)

FELIPE {el Vi>Wf). marqués de Namur. J1 1 (h¡i)

Feupk-s db plata Ui y lifi

FERNANDO de Portuga], conde de

Flándes Iüa(w0
Flásocs. . . . mi y IM 122, 125 y IM
FLOURNTF. L conde de Holanda., . Lm(bb)
FLORENTEIL de id Uíl(b«)

FLORENTE HI. de Id Ltll(ba)

FLOUENTE IV, de id OiUbi,)

FLORENTE V, de Id U0(hi.)

FRANCISCO DE ANJOü, duque de

Alencon LLL lüfi y Ui (tii)

Fwsia {Señorío de) 112 (bb)

203

PJ«s.

Graves ^
Gao:«isGA U2 (u») l£fi

Guelosí-s tlR(b«) Uly ifil

GUI De DAMPIERRE, marqué» de Na-
mur ma y LU (b¡.)

OVICHARDOL señor de Gueldre». . UI5{bit)

CÜICHAUnO II, de id tü3 {hu)

GUICÍIARDO III, de id isa(b«)
GUILLERMO I, duque de Gueldre». iüi(bi*)

GrtLLERMOll, id lM(b«j
GUILLERMO, conde deLuxemburgo. üí5 (w*)

GUILLERMO, conde de Flándes. . IM (w,)

OUtLLERMOl, condodeHainaur. . *09 (bk*

GUILLERMO II, do id !09Cbi.l

GUILLERMO 111. do Id IM ibu)

GUILLERMO IV. de Id mM
GUILLERMO I, conde do Holanda. HR (bit)

GUILLERMO II. de Id UR (w.)

GUILLERMO III, (I de Hainaut). . liR(hÍi]

GUILLERMO IV, (II de id.). . . .*IO{feid

GUILLERMO V, (III de id ). . . . UR(w.)
GUILLERMO VI Ufi(b¡.)

GUILLERMO L^ marqués de Namur. tU (b«)

GUILLEUMOII.de id Uiíbi.)

GuiLLEaMo. obispo de Utrecht. . .iIR(iüf)

n.

HAmACT ÍRR y 1R2 (ka) IRR

HA»>ovBa LLlfba)

HERMAN, conde do Hainaut. . . . 109 |b4i)

Hesma», duque de Sajonia ilR (kb)

Houtcua IRR y llR (lú) IRR

Hclst. 153

G.ARNIER, conde de Hainaut.. . . iR2(hb)

GEOFREDO
,
señor de Gueldre». . . IR3 {u«)

GERARDO Lt condo do Gueldre». . . IRR

GERARDO II, de id ÍR3 (ba)

GERARDO III, de id Hia
GERARDO, conde de Namur. . . *

H

GERLAC L señores de Gueldre». . 1R3 (ba)

OERLAC II, de fd IRlMbii)

GERLAC III, de id 1R3 (bb)

Gicots, {moneda de cobre) t.in

GISELBERTO, conde de Luxemburgo. 1R5 (tw)

GODOFRICDO I, duque de Brabante. IR2. (w,)

GODOFREDO II. de Id iü2 (*.,,)

GODOFKEDO III. de id m{bk)
GODOFREDO, conde de Hainaut. . IRa(bb)

GODOFREDO, conde de Namur. . J±I (Wi)

Imos» (Ártus), maestro de la Ceca de

Arras L3R

Isabel de Hainaut iRfi(kb)

ISABEL CLARA EUGENIA, archidu-

quesa de Austria 151y 15S

Isabel de Valois, mujer de Felipe II y
madrede Isabel Clara Eugenia. Iñly *58

IsSEL, rio 112 (bb]

J.

JACQtEI.INA, condesa de Holanda. ÜR(bb)
J.\CQUELINA, condesa de Hainaut. IRR(bb)
JOSSE, duque de Luxemburgo. . . lRfi(b«)

JU.AN Ij duque de Brabanle. . . .Iü2(bb)

i JfAN II lotín.)
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JUAN III IÜ2.M
JUAN IV lil¿(w,)

JUAN conde de Luxembur-
go 105 (bk)

JUAN de Baviera duqae de Luxem-
burgo lüsi (bk)

JUAN (5/« Mifdo)^ conde de Artois. . IRI (bk)

JUAN I de Avesnc
, conde de Halnaut. 11Í2 (m»)

JUAN I, conde de Holanda. . . . nn («».)

JUAN II, de Id Lm{bii)

JU4N L marqués de Nomur. . . JÜ3(bk)
JUAN II, de id tlji(bk)

JU\N III, de id lijj (ut)

JUANA (/a Loca) fiüj IM
JUANA, duquesa de Laxemburgo. . Iü2.{bu)

JUANA ^ condena de Artois* . .

JUANA II. do Id lÚlM
JUANA, conde:4a da Plándes. . . . 1(W (bi>)

JUANA, condesa de Haioaut. . . . IM (bu)

JuDiTn, hija de Carlos [el Calvo). . . (M (bk)

Juuiias [Casa de) ÍÜ3. (lO»)

Lurds [moaeda de eoVrt) lli j LJú

Limdcrgo íMj líl2(bul

Luri;?ia alta y baja IM(bii)

LUta DS Ba VIERA 1 03 (bk)

LUIS, duque de Luxamburgo. . . - iQ6 (bu)

LUIS 1¿ conde de Flándea üi£ (bi»)

LUIS II de Male. . . . IQ7. lílfl t 113 (bu)

LUIS [San), de Francia 1112 (bi,)

Lvia XIV de Francia 1112 (u«)

LuxEMRcnco. . . . 103, lüfi j 102 (bu) 12JI

MAHAVT, condesa de Artois. . . . 1112 |bk)

Malplavurt {batalla de)

Marcas de las Cecas de los Países

Bajos LLi (bk)

margarita L condesado Artois. . Ull(b¡»)

Margarita u, de id im(bh)

MARGARITA, condesado Fléndes . iÜE (tu)

MARGARITA L condesado Halnaut. Lia(bk)

MARGARITA II, de id IM(bu)

margarita, marquesa de Namur. Lü (bk)

MARGARITA, condesa de Holanda. . llH(bu)

MARI.A de Artois, marquesa de Na

mur Lü (bu)

MARIA de Austria, hermana de Feli-»

pe II 1¿1

Pán.

MAUU de BorgoHa. 104- 107. 108. 109. IIA

J tü(bu)

Macricio de Nassau 1^
MAXIMILIANO L emperador. llIL Hll

108. 109, IJñ j iU (bu)

MAXIMILIANO II, padre del archidu-

que Alberto

MaxiuiüasO'Masuel IfiT

MECUTELD, duque de Gueldres. . lOi (bk)

MKNGOSE, scQor de Gueldres. . . 102(bu)

Mev.vart de Zwoll, maestro de la Ceca

de Maestricht láá

MtTES (monrdax de cobre) véase

:

Dineros de cobre.

Gigots.

Liards.

Mosacbt [Jorge), entallador de la Ceca

de Namur ii2

Musster [Obiepado de) 112 (bu)

».

Namur 111 (bu) iiá IM y 1811

NKCKYMASNEKf. [moHedat)

Nieupüst 152

OORTSJE, llamada a*! lia

esiEsai
'

. . . . 1ÍÍ2

OTTO ^ conde de Gueldres. . . . Iflaíbi.)

OTTO II. de id m
OTHON de Nassau, conde do Gueldres. iQ2 (bk)

Othos emperador 102. (bk)

OVEhTSEEL ua (bii) f IM

I».

Paises-Baios IHJ (bu)

pATA*D(mcmerfaj 120 y Lll

PEDRO DKCOURTENAY, marquesde
Namur LU (i4«)

Postocarbero 1L2

PuCELLB DE HOLLASDE [nOHeda). , . . lia

R.

IIAINIKR I, conde de Halnaut. . . lOO (bu)

KAINIER H, de id lOU (tu)

RAINIER 111, do id m (bu)

HAlNIERIV.de Id LOÍt(bi.)

RAINIER V, de id. 100 Íbí.)
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I

295

Wgs.

RAiiiLLrsns {hatalla dé) i90

Uasfaot [tratado dé) 190

Rralm dk ono y medios H f y 129

REINALDO I, coodo de Gueldree. . 103 (mO
REINALDO II, de Id- y duque de Id. IO:í(i,u)

REINALDO III, duque de Gueldren. . 104 (bb)

REINALDO IV. de id KM (w.)

REINVLDO, conde de Halonur. , . 109(mi)

RICHKR. de Id 109 (b«)

RICHILDE, de Id 109 Kb)
ROBERTO I, conde de Artoia. . . . I07(bb)

ROBERTO II, de id 107 (bw)

ROBERTO I. conde de Naoiur . .111 (bii)

ROBERTO IL de id lH(w.)
ROBERTO Ili, de Id 111 (u.)

ROBERTO I, conde do FIAndes. , , 108 (b**)

ROBERTO II, de id. . .... . IOS (b¡.)

ROBERTO III, de id 108 (bj.)

RuaEMonDE 121

R.

San A**DnE.<AEs de oro 112

Saint- Onsn, Ceca del Arlóla . . , . 180

Siint-Venan, Id. de Id 180

S1GEFREDO, conde de Luxemburgo. 103 (bb)

STAT£N>DAU.DEnB y divialones. ... 114

ST1T5EMEULBN {Ptdro Van), entallador

de la Ceca de Arrea 177

SntvEaa {monedag) 115

T.

Teorauk), condo de Bar 105 (ba)

TIIIERR I, conde de Holanda. . .110 (bu)

THIERR 11. de id 110

THIEim III. de id 100

THIKRR IV, de Id 100

THIERR V, de Id 100

THIERR VI, conde de Holanda. . . 100

THIERR VU. de Id 100

TIERRY de Aisacla conde de Flándee. 108 (bu)

Tournai 126, 170 y 180

VI

ÜTiiECHT 112, 119 y 114 (w») 149

VALERAN i. conde de Liciburgo. . 104 (b»)

VALKRA.NlI.de id

VaLRUAN IV. de Id

Valrean. marquéa de Arlon.* . . . 105 (i««)

VANSTET.NBJIKCtEN 177

VEaouj» de) 103

Vervins (/’a* ¿e) 157

VlEMTÜVVERS PRNNINGEK . . 1 12

w.

WENCESLAO I, duque de Brabante. 106 (bu)

WENCESLAO l!,de Id 106 (fU)

WIKING, señor de Gueldrea. • . . 103 (bu)

Y.

YOLANDA, marquesa de Nnrour.. . III (tu)

Z.

Zfundu 112 (b.*) 144

ZnorarEE M3 y |14 (bu)

Zt-TPKANU i 12 (bit)

Zwou. 114 (bu)

SÉRIE DEL CONDADO DE BORGOÑA Ó FRANCO CONDADO.

Wí».
Wir».

A.

ALBERICO, conde de BorgoBa. . . . 192

ALBERTO, de Id. , . . . . . 193 y 19?

ALÍX de Meranla, condesa de Borgoña.
Alta Boscoña

Ana de Bretaña

192

191

191
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i**p.

AaTOis {CottdAdo de) <91

AtXkHnuis (Condado de) 49i

BEATRIZ I, condesa de Borgoña. . . <92

BEATRIZ U, de Id 192
Besah^oi^ 191 y 202
Borgo^a ó Franco Condado 191

Biso>trm 191

Bruces 191

BuRCONDCa.

C.

CARLOS {el Catvo) 191

Carlos (c/ Temerario). , . . 191 y 193
Carlos V (el Emperador). . . 193 y 202
Carlos Vlll do Francia 191

Carlos ll de EspaHa. , . . 192 y 193
CHAROLAIS {Condado de) 191

Cordado de BorgnAa, {céaee FrancoCon-
dado)

O.

Bola

E.

EUDES IV, condo de Borgoña. . . 193

F.

Felipe 11 [el Bermoto), duque do Saboya. 192
FELIPE (el Atrevido), conde de Bor-

SoJin 190 y 193
FELIPE (í/ Bueno), de id Í 93
FELIPE (c/ Hermoso), de id. . . 191 y 193
FELIPE («/ Largo), rey de Francia. . 191
FELIPE de Roupre, conde de Bor-

gofia 191 y 193
FELIPE VI de Francia, de id. . . 193
FELIPE II de España, de Id. . . 193 y 195
FELIPE IV de Id., do id- . . . 193 y I98

Fbr’tardo tu, emperador 192

FaA^CKE^DAL

Galia, Bélgica 191

Gaua, Céltica 191

Pifa.

GISKLBERTO, conde de Borgona. . 192

GUILLERMO 1. de id <92

GUILLERMO II, de id . 192

GUILLERMO III, de id. . . . . 192

n.

HUGO {el A^tfyro),conde de BorgoSa. IIH y 192

1.

ISABEL CLARA EUGENIA, condesa de

Borgoña 193 y 197

j.

Juan db Francia . <91

Juan, bÍjo de los Reyes Católicos.

.

192

JUAN (<ta Afiedo), conde de Borgoña. . 193

JUANA I. condesa de id. . . 193

L.

LETALDE 1, conde do Borgoña. . 192

LETALDE II, de Id . 192

LOTARIO, emperador. . . , . 191
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